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PRESENTACIÓN DE LA COLECCIÓN
«TESIS Y PRAXIS»

Por GUSTAVO SUÁREZ PERTIERRA
Ministro de Educación y Ciencia

La investigación científica es un factor básico para mejorar el bie-
nestar social del conjunto de la sociedad en general y de las personas
discapacitadas en particular. Gracias a estudios e investigaciones en
los ámbitos de la educación, del derecho, de la economía, etc., se ha
ido construyendo un marco conceptual que ha favorecido una mejor
prestación de los servicios sociales.

La colección Tesis y Praxis nace con vocación de animar y fomen-
tar el estudio y la investigación en todos aquellos campos relacionados
con la integración social de las personas con discapacidad. De este
modo, podrán ver la luz investigaciones meritorias que, por su propia
naturaleza, no encuentran fácil cabida en los circuitos comerciales.

Hemos de saludar, pues, con satisfacción y esperanza el nacimiento
de Tesis y Praxis. Las Universidades y centros de investigación, los
responsables públicos del bienestar social, las asociaciones pro perso-
nas con discapacidad, los profesionales cuya actividad tiene que ver
con este mundo, y cuantos estudiosos y curiosos quieran acercarse a él,
encontrarán en Tesis y Praxis un referente obligado para la refle-
xión y el análisis.

La colección que hoy presentamos se abre con la publicación de
una brillante tesis doctoral sobre la Organización de los Ciegos Espa-
ñoles. Es un digno pórtico a las siguientes publicaciones que progresi-
vamente irán llenando Tesis y Praxis. Llegarán desde distintos cam-
pos del saber; tendrán enfoques diferentes; sus apoyaturas se estable-
cerán en bases distintas..., pero en todas ellas encontraremos un doble
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denominador común. Por una parte, el mérito científico de cada una;
por otra, el interés para la reflexión sobre la mejor prestación de los
servicios sociales a las personas con discapacidad y su acceso a los bie-
nes de la comunidad. Téngase presente que solamente desde una sóli-
da y coherente cobertura conceptual podrán trazarse normas y esta-
blecerse servicios conducentes a mejorar la calidad de vida de estos
miembros de nuestra sociedad.

Por último, quisiera expresar mi reconocimiento a la Fundación
ONCE por la iniciativa que acaba de plasmarse en la aparición de la
colección Tesis y Praxis, haciendo de este modo posible la agrupación
de trabajos que antes estaban dispersos y la publicación de tantos
otros, sin duda valiosos, pero que de otro modo hubieran permanecido
ocultos e ignorados.
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INTRODUCCIÓN

Quizás la primera cosa que me tendrán que perdonar los ciegos es-
pañoles es la osadía de haberme propuesto escribir una tesis sobre su
Organización, porque yo no soy ciego. Yo sé que para ellos eso no me
desautoriza, pero también sé que mis aportaciones serán limitadas.

Lo he querido hacer primero porque me ha parecido la mejor
forma de agradecer a un hombre la lealtad y el aprecio con que me
ha distinguido durante muchos años, y, después, porque no he podi-
do resistirme a la especial atracción que el fenómeno de esta Organi-
zación ha provocado en mí. Yo la he conocido pobre, ignorada y de-
cadente. Y después, también he tenido la suerte de conocerla bri-
llante, envidiada y única. Entre uno y otro conocimiento sé que ha
mediado mucho esfuerzo, mucho sufrimiento. Sé bien que nada ha
sido gratuito y que lo que ahora provoca admiración tuvo poco que
ver con la suerte y mucho con el trabajo y la dedicación.

Al final este país, que en tantas cosas ha fracasado, ha permitido
que los ciegos vivan con dignidad y lo hagan con todas las posibili-
dades, como el resto de los ciudadanos. Y yo me extraño por ello,
porque lo hayamos consentido y porque hayan sido capaces de ga-
nar el suficiente dinero como para poner remedio a tantas miserias
pasadas.

Espero que la ONCE en el futuro siga ganando dinero, porque
sólo su independencia económica le permitirá mantener su Organi-
zación, que es la expresión más eficaz que conozco de los deseos de
autogestión e independencia de un colectivo.

La determinación del núcleo central objeto de investigación de
esta tesis, planteó un problema previo de opción, ya que, al afrontar
el estudio de cómo están organizados los ciegos españoles y recopilar
las primeras bases documentadas, se observaba la carencia o, en al-
gún caso, la parcialidad de lo realizado hasta ahora. La atención de
los estudios bien se dirige a la descripción de los problemas de inte-

13



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

gración social, o bien se orienta a tratar aspectos jurídicos relaciona-
dos con la naturaleza jurídica de su Institución. Evidentemente, la
primera materia no podría constituir el argumento de una tesis de
derecho y, además, tampoco se aportarían demasiadas innovaciones.
Y la segunda representaba una pobre aportación, incluso desde un
análisis exclusivamente jurídico, al conocimiento de la ONCE. Y ello,
tanto porque las CORPORACIONES nacen y existen para colectivos
y fines muy diversos: colegios profesionales, Cámaras agrarias, etc.,
como por la escasa importancia que las conclusiones pudieran apor-
tar al conocimiento de la organización de los ciegos españoles.

Ante un firme propósito de abordar el estudio de la ONCE no
quedaba, por tanto, mejor opción que hacerlo desde la perspectiva
de la generalidad. Son tantas las instituciones que la componen, la
diversidad de sus medios, que se impone el compromiso, primero,
de buscar sus límites y, después, de facilitar el punto de partida a un
buen número de cuestiones pendientes de concretar, que por sí solas
constituyen materia de análisis, al menos de tesis de estas mismas
dimensiones. Pero ello será el esfuerzo de otros.

La primera dificultad para abordar el estudio de esta Organiza-
ción ha sido recopilar las diferentes fuentes bibliográficas que per-
mitieran encontrar trabajos especializados de investigación de ésta
u otras organizaciones similares. El resultado ha sido realmente es-
caso, porque las organizaciones de ciegos, y la española en particu-
lar, no han recopilado sus antecedentes, ni tampoco conservan
fuentes escritas sobre su actividad.

Esta situación se ha visto agravada por la coincidencia de su acti-
vidad principal en el sector del juego, sector que tampoco ha mereci-
do el interés de los tratadistas tanto económicos como jurídicos.

A pesar de ello, ha sido posible consultar la mayor parte de las
fuentes escritas sobre las organizaciones de ciegos y sobre la españo-
la. También se han consultado los principales análisis realizados so-
bre el sector del juego, y los más destacados sobre la sociología de las
organizaciones en general y de las empresas en particular.

No obstante, un reducido número de conclusiones son resultado
de aportaciones personales. Son las conclusiones de organización,
que quedan sintetizadas en el capítulo 5.

Esta opción de generalidad no sólo constituye un reto en la reco-
pilación de las fuentes, sino una dificultad añadida para el doctoran-
do, ya que difícilmente podría eludirse la incorporación de conoci-
mientos de otras disciplinas. Así, desde la formación jurídica básica
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tendrán que incorporarse otros conocimientos: económicos y tam-
bién sociológicos.

En fin, el resultado es una Tesis que analiza una Institución de
base asociativa que opera en el mundo económico y con cuyos re-
sultados viven no sólo todos los ciegos españoles, sino más de siete
mil minusválidos no ciegos y cerca de cinco mil empleados. A pesar
de que nunca se la cita, forma parte de los primeros puestos de las
instituciones de ECONOMÍA SOCIAL al haber conseguido para sus
miembros la propiedad de su empresa.

El desarrollo de la tesis aborda el estudio de los aspectos básicos
de esta Organización. Se estructura en cinco capítulos:

El primero es un estudio sociológico y jurídico que recoge una
descripción sobre las características de los colectivos que trabajan y
forman parte de la ONCE. Analiza el comportamiento asociativo de
la Corporación como elemento definidor de su naturaleza jurídica, y
de la composición de las relaciones del grupo.

El capítulo segundo incluye diferentes reflexiones sobre los mo-
delos de organizaciones reguladas por el derecho y sobre la ONCE
como modelo de Organización de ámbito nacional.

Analiza el funcionamiento de sus Instituciones: su relación y sus
dificultades. Sus órganos de participación y de gestión. El Consejo de
Protectorado y las normas jurídicas que la regulan. Es, sobre todo,
un estudio técnico-jurídico sobre organización que investiga las ca-
racterísticas del modelo y propone alternativas a los problemas de
funcionamiento.

Se aborda la identificación de las consecuencias que para el co-
lectivo han significado una nueva política de diversificación, en don-
de los elementos asociativos de protección y los empresariales en-
cuentran serias dificultades para separarse.

Se incorpora, igualmente, una breve descripción de las razones
que parecen más acertadas para explicar primero el éxito de este
modelo organizativo y después las dificultades actuales y futuras con
las que se enfrenta.

El capítulo tercero se centra en la actividad económica en donde
la ONCE desarrolla su empresa. Profundiza en el extenso y compli-
cado sector del juego, estudiando sus diferentes empresas y sus más
diferentes y variados productos. Analiza las normas jurídicas que lo
regulan, seleccionando el cuadro de normas básicas, su ámbito de
aplicación y el grado de vigencia. Incluye, además, un análisis sobre
la evolución del cupón con datos comparativos sobre los demás pro-
ductos del sector.
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El capítulo cuarto afronta la investigación de los resultados y las
consecuencias de la aplicación de la política de diversificarión eco-
nómica y de empleo. Para ello ha sido preciso conocer las dos insti-
tuciones básicas a través de las cuales se ejecuta: la corporación del
grupo empresarial y la Fundación.

El grupo empresarial es el instrumento primero de la diversifica-
ción, y ha requerido analizarlo desde varias perspectivas: como pro-
yecto organizativo, como actividad económica y como opción jurídi-
ca.

La Fundación ONCE es el instrumento jurídico para ejecutar la
diversificación del empleo con otras minusvalías. Su estudio aporta
principalmente los resultados de su actividad empresarial.

Termina el compromiso en el capítulo quinto con una relación
de conclusiones destinadas a concretar las aportaciones que esta Te-
sis incorpora. Unas dirigidas a ayudar a los responsables de esta Or-
ganización a seguir tomando decisiones. Y las más numerosas a pro-
porcionar un catálogo de posibilidades para quienes, con posteriori-
dad, quieran seguir profundizando en el conocimiento y estudio de
las organizaciones de economía social y en la ONCE en particular.

Los dos anexos que completan la tesis pretenden que sirva para
avalar la metodología y las conclusiones de la tesis.

En el anexo I se contiene un conjunto de preguntas y respuestas
de diferentes personas, personalidades de este colectivo. Sus más al-
tos dirigentes expresan, con la sinceridad que les agradezco, aquellas
cosas que no han quedado escritas, aquellas respuestas a problemas
y a interrogantes que se hubieran perdido.

También contiene preguntas y respuestas de miembros significa-
dos de la actual Organización, queriendo con todos ellos recoger di-
ferentes puntos de vista de un grupo tan numeroso. Es la prueba ha-
blada y directa de una organización que no utiliza la escritura y que
tampoco ha recopilado su propia historia. Para analizar la elección
de la metodología tiene que insistirse en esta peculiaridad. La inves-
tigación no podía ser solamente documental. En este caso adquieren
quizás mayor valor probatorio las manifestaciones de un buen nú-
mero de directivos que han sido protagonistas de la configuración de
la actual ONCE.

El anexo II recopila la información que pretende sustentar las
conclusiones obtenidas. Es especialmente concreta por imposición
del ámbito genérico de la Tesis, y abarca la base asociativa, el análisis
de la organización y el estudio económico tanto de la Corporación
como del grupo empresarial.
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CAPITULO 1

LOS MIEMBROS
DE LA ORGANIZACIÓN





1.1. DEFINICIÓN ASOCIATIVA
DE LA CORPORACIÓN:

TIPOLOGÍA Y CARACTERES DEL COLECTIVO

Existen pocos ejemplos de organizaciones que hayan tenido que
superar los condicionantes a que se ha visto sometida la ONCE (1).
En poco menos de ocho años, ha pasado de constituir un colectivo
de quince mil a integrar veintiocho mil trabajadores; y administrar
un presupuesto de más de trescientos mil millones de pesetas, cuan-
do tan sólo hace ocho años su presupuesto no superaba los cuarenta
mil millones anuales (2).

Este crecimiento espectacular ha tenido muchas e importantes,
consecuencias para su futuro. Pero antes de analizarlo fijémonos en
su composición (3). Existe un grupo mayoritario formado por ven-
dedores con limitación de ceguera, en torno a los 14.000 (4). Des-
pués, en importancia numérica es el colectivo de personas con limi-
taciones no ciegas, principalmente procedente de la integración del

(1) Existen pocos tratados sobre la historia de la ONCE. Ver: cf. Durán Campos,
Miguel: Presente y futuro de la ONCE en la dinámica de la construcción de empresas para la
prestación de servicios sociales, Madrid, ONCE, 1990; cf. Gutiérrez de Tovar y Berruete,
Javier: La creación de la Organización Nacional de Ciegos a través de mis vivencias, Madrid,
ONCE, 1988; cf. Alvora, Francisco: Ceguera y sociedad: análisis social de los ciegos españo-
les: los afiliados a la ONCE, características básicas. Organización Nacional de Ciegos, Madrid,
ONCE, 1988, págs. 72 a 107; cf. Montoro, Jesús: «ONCE: medio siglo de vida por la
integración, 1938-1988», Perfiles, n.° 36, diciembre 1988, págs. 15 a 47.

(2) En el Anexo II de esta obra se recopila la evolución de las cifras más signifi-
cativas de la actividad.

(3) Todo el colectivo que realiza actividad laboral está regulado en el mismo
Convenio Colectivo. El actual es el Quinto, publicado por Resolución de 27 de abril
de 1990.

(4) Ver Anexo II-A.l, cuadro «Afiliados a la ONCE». Cf. Pons Carranza, Santos:
Análisis descriptivo del censo de población afiliada a la ONCE por comunidades autónomas,.
Madrid, ONCE, 1989.
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denominado caso Prodiecu (5), que ascienden a unos 7.000 trabaja-
dores (6). Y en último lugar otro colectivo formado por empleados
que no padecen ninguna limitación, y ocupan preferentemente
puestos administrativos, que ascienden a unos 5.000 trabajado-
res (7). Si reflexionamos brevemente sobre estos datos, cabe desta-
car las siguientes peculiaridades:

1.° Que estos colectivos se encuentran diferenciados tanto en
algunas prestaciones sociales como en la importancia que ocupan en
la Organización (8).

2.° El personal con limitación no ciego está integrado como con-
secuencia de un proceso de absorción empresarial, de tal forma que
la Organización asume a un importante colectivo en las condiciones
que la Administración le impuso, y como consecuencia de las contra -
prestaciones de aquella situación (9). Resulta difícil buscar un prece-
dente similar en el que el volumen de absorción haya alcanzado tal
cantidad de trabajadores en tan reducido espacio de tiempo (10).

3.° El personal empleado ha experimentado un incremento de
más del 50% en ocho años, cifra que en términos absolutos resulta
excepcional en organizaciones de estas dimensiones (11). En el sec-
tor sociológico de este colectivo destacan aquellos empleados que al-
canzan una importante antigüedad, y que han vivido las épocas más
difíciles de la ONCE. Junto a ellos existe otro grupo de personal jo-
ven, en su mayor parte eventual, que se ha incorporado masiva-
mente y que sólo ha conocido la ONCE próspera y expansiva (12).

(5) El acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de septiembre de 1988 integra los
trabajadores de la rifa ilegal Prodiecu en la ONCE.

(6) Ver Anexo n-A.2, cuadro «Estructura de personal por cuenta ajena».
(7) Ver Anexo II-A.2.1, cuadro «Plantilla de trabajadores por cuenta ajena».
(8) Ver declaraciones Anexo I-B del Vicepresidente del Consejo General.
(9) Básicamente se referían al calendario de incorporaciones. Las condiciones

laborales quedaron igualadas en el Convenio Colectivo n.° IV, publicado por Resolu-
ción de 23 de junio de 1989 (BOE n.° 177, de 26 de julio de 1989).

(10) La peculiaridad de esta absorción viene producida por las limitaciones fí-
sicas de los trabajadores y por el número de puestos de trabajo creados. Cí. Vivas,
Xavier, y Gual, Jordi: Concentración Empresarial y Competitividad, Madrid, Tecnos,
1990.

(11) Ver Anexo II-A.2, cuadro «Estructura de personal por cuenta ajena». Ver
igualmente: Análisis y estudio de evolución del empleo, INEM, 1989; Comisión Nacional del
Juego. Informe anual 1989, M.° del Interior; El Libro Blanco del Juego. Comisión Nacional
del Juego. 1986, M.° del Interior.

(12) Ver Anexo I-H, declaraciones del Inspector de Ventas. Técnico empleado
no minusválido.
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Estos datos definen la base asociativa del colectivo, sin cuyo co-
nocimiento es difícil que pueda entenderse el funcionamiento de la
ONCE. Técnicamente significa catalogar dentro de las organizaciones
en donde se constituye el fenómeno de la estamentación profesio-
nal (13).

La estamentación dentro de las organizaciones humanas es un
tema que, quizás por su novedad, ha merecido poca atención de los
expertos y que, sin embargo, se está conformando en importantes
organizaciones, principalmente, en organizaciones prestadoras de
servicios donde la aportación humana exige grandes colectivos. Un
claro ejemplo de ello es el fenómeno de la Sanidad (14), principal-
mente la pública, en donde una masiva incorporación de empleados
se organiza por estamentos claramente diferenciados, con unas re-
glas de comportamiento diferentes unos de otros, jerárquicamente
ordenados, con intereses distintos y con conflictos de convivencia
permanentes. Esta realidad no puede desconocerse, porque resulta
definidora de los comportamientos de grupos y de sus objetivos.
Otro ejemplo, igualmente significativo, es el fenómeno de las em-
presas de transporte aéreo, donde concurren igualmente un gran
número de empleados igualmente clasificados en varios estamentos.
La Renfe, en el transporte terrestre, también aporta organizaciones
horizontales de parecidos roles intergrupos.

La ONCE es, probablemente, uno de los ejemplos más peculiares
en proporcionar una forma de organización estamental, porque se
ha producido simultáneamente una gran rapidez de absorción de
personal, con un proceso de acomodación muy intenso. Además,
debido a su novedad, permite estudiarlo desde su nacimiento, lo que
en los ejemplos anteriores resulta más difícil (15).

(13) Diferentes obras han tratado el tema de la estamentación de personal. Las
directamente consultadas son: cf. Pérez López, José Antonio: Teoría de la acción huma-
na en las organizaciones. La acción personal, Madrid, Alianza, 1991, págs 18 y 19; cf. Ji-
ménez Ruiz, José Luis: Sociología de la organización y de la empresa, Barcelona, Marcom-
bo, 1987, págs. 13 y 21 a 23; cfç. Renate, Mayte: Sociología de la organización, traduc.
José Díaz García, Madrid, Alianza, 1987, 4.a ed., págs. 15 a 19; cf. Normann, R.: La
Gestión en las empresas de servicio, Bilbao, Deusto, 1989, pág. 43; cf. Kravetz, D.: La Reso-
lución de los recursos humanos, Bilbao, Deusto, 1986, pág. 51; cf. Hure, E. F., y Bow-
ditch, J. L.: El Comportamiento humano en la organización, Madrid, Aguilar, 1989, págs.
82 a 109.

(14) Ver la obra cf. Freidson, Eliot: La Profesión Médica, traduc. María Isabel
Hirsch, Barcelona, Ediciones Península, 1978, págs. 99 a 191.

(15) Referido a la ONCE, el esfuerzo más riguroso lo ha realizado Rafael de Lo-
renzo García en su obra La Organización Nacional de Ciegos Españoles, Madrid, La Ley,
1990. Otras obras de interés: cf. De Lorenzo García, Rafael: La Naturaleza jurídica de la
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Se puede perfectamente ver por su temprano acontecimiento
cómo era esta Organización hace diez años (16) y cómo es ahora, y
se puede fácilmente comprobar mediante la observación directa cuá-
les son las reglas de comportamiento, los roles, las escalas de valores,
las relaciones entre estos colectivos, los objetivos de grupo y cómo se
han ido configurando a lo largo de estos años.

La doctrina, desde un punto de vista más anglosajón, valora estos
fenómenos sociológicos como de una gran utilidad social (17), hasta
el punto de poner en evidencia que en aquellas organizaciones o so-
ciedades donde han desaparecido estos escalones intermedios de or-
ganización, estos puntos de referencia, se observa una cierta deso-
rientación de sus componentes. Es clásico citar el ejemplo de cómo
en las sociedades orientales, principalmente en Japón (18), cada per-
sona pertenece además a un grupo con el que se identifica plena-
mente y con el que comparte un conjunto de valores y conductas
que le permiten sentirse seguro, y compartir una serie de objetivos
diferentes a los generales de la sociedad o incluso de su propia con-
dición social. Sin embargo, quizás por ese fenómeno de destrucción
de la sociedad civil, que tiene como protagonista a los ciudadanos, se
ha criticado cualquier comportamiento organizativo que no tuviera
una clasificación económica o política, principalmente en las socie-
dades latinas (19).

Se denomina a estos fenómenos, fenómenos corporativos (20), y
se definen como aquellos movimientos que buscan la defensa de sus
intereses de grupo, contraponiéndolos a los intereses generales. La
pérdida de identidad en la que se encuentra, por ejemplo, parte de

ONCE, Cuadernos de Información Jurídica, Madrid, ONCE, 1986; cf. De Lorenzo Gar-
cía, Rafael: Concesión de la explotación de una lotería como fuente de autofinanciación de ser-
vicios de discapacitados y fuente masiva de empleo. Cuadernos de Información Jurídica,
Madrid, ONCE, 1987.

(16) Cf. Gutiérrez de Tovar y Berruete, Javier: La creación de la Organización Na-
cional de Ciegos a través de mis vivencias, Madrid, ONCE, 1988, o.c, págs. 49 a 72.

(17) El fenómeno del corporativismo y la estructura sociológica ha sido estudia-
do en varias obras. Las seleccionadas: cf. Mayndz, Renate: La sociología de las organiza-
ciones, Madrid, Alianza, 1987, 4.a ed., traduc. José Díaz García, o.c, pág;. 219; cf. Gi-
ner, Salvador: La Sociedad Corporativa, Madrid, Alianza, 1979, págs. 1.12 a 142; cf.
Ebert, F.: Sociedad Civil y Estado Fundación, Madrid, La Ley, 1988, págs. 300 a 331.

(18) Cf. Toshihiro, Tajima: Japón hoy, nuevo modelo, Tokio, 1983. Cf. Sabouret,
Jen François: El Japón actual, París, Lefer, 1989, págs. 42 y 55.

(19) Cf. Giner, Salvador: La Sociedad Corporativa, Madrid, Alianza, 1979, o.c,
págs. 32 y 33; cf. Ebert, F.: Sociedad Civil y Estado Fundación, Madrid, La Ley, 1988,
o.c, págs. 101 a 117.

(20) Cf. Giner, Salvador: La Sociedad Corporativa, Madrid, Alianza, 1979, o.c,
págs. 30 y 55.
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los profesionales médicos obedece a varias razones, pero, desde lue-
go, una de ellas es la sensación de proletarización y consiguiente
unificación de sus condiciones laborales (21). Los pasados conflictos
laborales promovidos por los colectivos de pilotos de líneas aéreas,
maquinistas, son fenómenos igualmente ilustrativos sobre los efectos
que produce esa equiparación de condiciones y esa obsesión por
mantener una unificación. Compartimos las afirmaciones de la so-
ciología americana que todos los hombres y todos los grupos deben
tener la posibilidad de aspirar a la distinción, tanto individual como
de grupo, y desde luego, a la distinción profesional (22).

Además del efecto estamental, en la ONCE, internamente se pro-
duce una contradicción con lo que le ocurre a este colectivo en sus
relaciones con el exterior. Mientras que externamente el primer ob-
jetivo de la Organización es conseguir una integración plena en la
sociedad de los ciegos, internamente, sin embargo, la sobrevaloriza-
ción, el rol de mayor importancia, lo ocupa el personal ciego. Si se
tiene en cuenta que a partir de 1984 (23) la Organización inicia un
proceso ascendente en su consideración social, resulta comprensible
que el ciego encuentre en su Organización un sentimiento de orgu-
llo, un sentimiento de pertenencia a un colectivo que ha sabido su-
perar las barreras que antaño le fueron impuestas (24).

Y es consciente de este éxito. Pero, además, ha visto acompañado
ese éxito de mejoras sustanciales en las condiciones de vida (25), y
ha encontrado que en su medio puede desenvolverse plenamente
en igualdad de condiciones, incluso en mejores condiciones, que al-
gunos colectivos de ciudadanos.

Nace un sentimiento de orgullo por pertenecer a la ONCE, y eso
se plasma en la propia cultura de la Organización. Sencillamente, la
ONCE es una Organización de ciegos, gobernada por ciegos y desti-

(21) Cf. Lacalle Souza, Dancel: La profesión médica, traduc. María Isabel Hirsch,
Barcelona, Ed. Peninsular, 1978, o.c, págs. 40 y 55. // Froidson, Eliot: El conflicto labo-
ral en profesionales y técnicos, Madrid, Civitas, 1979, págs. 21 a 62. Cf. Abril Martorell,
Fernando: Informe sobre la sanidad. Comisión de expertos, Madrid, 1991.

(22) Cf. Peters, Tnomas J., y Waterman, Robert H., Jr.: En busca de la excelencia,
Ediciones Folio, 1988, págs 21 a 42, traduc. Diorki Traductores; cf. Engel W. Ried-
man, P.: Casos sobre motivación y dirección de personal, Bilbao, Deusto, 1987, págs. 101 a
105; cf. Fox, Joseph M.: Las cualidades personales más necesarias en la empresa, Bilbao,
Deusto, 1989, págs. 63 y 55; cf. Grovel, A.: Las relaciones interpersonales en el trabajo,
Bilbao, Deusto, 1986, págs. 49 a 63.

(23) Ver Anexo III-C.2, cuadro «Presupuesto y Gastos Sociales».
(24) Ver Anexo I-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General y del

Director General.
(25) Ver Anexo II-A.2.2, cuadro sobre «Retribuciones salariales».

23



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

nada a cubrir las necesidades de los ciegos. Y ésta es una verdad que
tiene que ser incuestionable para el resto del colectivo (26), y por lo
tanto —aceptada o impuesta— asumida por el resto de los trabaja-
dores. El resultado es que si en el exterior todavía tienen que luchar
por integrarse plenamente y derrumbar barreras construidas durante
mucho tiempo, en el interior ya están plenamente integrados y, ade-
más, en actitud destacada y dirigente.

1. MINUSVALIDOS

El colectivo de minusválidos, personas con limitaciones físicas no
ciegos, como habíamos indicado, se integra en la ONCE mediante un
proceso traumático, y bajo unas condiciones colectivas previamen-
te acordadas. Como ocurre en la mayor parte de los procesos de ab-
sorción empresarial, ocupan un lugar secundario dentro de la Orga-
nización (27).

Sin embargo, en este caso, parecen encontrarse satisfechos de
compartir la prosperidad de su empresa y de disponer de un empleo
fijo, un sueldo digno y de unas prestaciones sociales que carecieron
en años anteriores (28). Es un colectivo no unificado, ni organizado
internamente, pero que, a pesar de todo, prefiere estar integrado en
la ONCE a cualquier otra opción. Y es que si tomamos los salarios
medios, fácilmente se puede comprobar que este colectivo ha pasado
de estar en situación de paro no subsidiado a percibir unos ingresos
medios netos en torno a las 150.000 pesetas mensuales (29). Sin
embargo, todo ello no va a ser suficiente en el futuro y lo que ahora
se acepta con mayor o menor conformidad se transformará con el
tiempo en exigencia (30). Porque en ésta y en otras organizaciones
que han soportado procesos de absorción, o simplemente de fusión.

(26) Ver Anexo II-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General.
(27) Cf. Huse, E. F., y Bowditch, J. L.: El comportamiento humano en la Organiza-

ción, Bilbao, Deusto, 1987, pág. 33; cf. Berreysedes Horts, C. H.: Gestión estratégica de los
recursos humanos, Bilbao, 1988, o.c, págs. 29 y 55; cf. Fernández, A.: La gestión integral
de los recursos humanos, Bilbao, Deusto, 1987, págs. 101 y 55.

(28) Cf. Orts, Paloma, y Bustos, Francisco: Situación de ¡os minusválidos españoles,
Madrid, ONCE, 1983, págs. 12 y 27 a 52; Caritas Diocesana de Tarragona: ha integra-
ción laboral de la persona minusvalida; un camino por abrir, Tarragona, 1986, págs. 15 a
52. Cf. Fernández Muñoz, Jesús N.: La inserción laboral, Madrid, INSERSO, 1985, págs.
37 y 55.

(29) Ver Quinto Convenio Colectivo, publicado por Resolución de 27 de abril
de 1990. Ver Anexo II-C.2.3, cuadro «Volumen global de retribuciones salariales».

(30) Ver supra, Capítulo V.
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se generan confrontaciones permanentes, tanto individuales como
de grupo. Aun cuando en la ONCE los efectos han sido menores,
probablemente porque las condiciones laborales del colectivo absor-
bido eran muy inferiores a las de la Institución.

2. EMPLEADOS

Respecto a los empleados, los parámetros de su colectivo se ase-
mejan más a otras organizaciones, y puede ser estudiado con crite-
rios más generales.

El amplio colectivo de personas de más antigüedad ha conocido
momentos de enorme dificultad.

Ello ha desarrollado un gran sentimiento de fidelidad hacia su
Organización y por eso la lealtad constituye una primera e incuestio-
nable afinidad con su Institución (31).

Sin embargo, por un lado, el crecimiento experimentado y, por
otro, las inevitables insatisfacciones de acomodación, hace que en
ocasiones se propicie un cierto aire de nostalgia por las épocas pasa-
das, en donde la posición individual era más destacada y distinguida.
Es importante resaltar que un significado número de estos emplea-
dos más antiguos siempre tuvieron una relación con la ONCE a tra-
vés de situaciones personales, familiares afectados de alguna ceguera
o de alguna otra relación con la Organización, y ello motivó estable-
cer contactos, que al final se plasmaron en una relación laboral.

El colectivo de empleados ingresados a partir del año 1984 es un
grupo generalmente de personas jóvenes, que se encuentran ya en
período de finalización de su situación de temporalidad, afincándose
en la Organización. No han conocido la ONCE modesta y su expe-
riencia se circunscribe a la época de prosperidad (32).

No obstante, para ambos grupos se genera un conflicto de adap-
tación, más o menos temporal, producido por el cambio de actitud
que supone aceptar el papel predominante del colectivo de ciegos,
cuando para el resto de la sociedad son sujetos de ayuda y compren-
sión. Es un cambio radical de comportamiento que lleva tiempo asu-
mirse (33).

(31) Ver Anexo I-G, declaraciones del Secretario General de la Unión de Traba-
jadores de la ONCE (UTO/UGT) y del Inspector de Ventas Técnico Empleado no mi-
nusválido.

(32) Ver Anexo II-A.2, cuadro «Estructura de personal por cuenta ajena».
(33) Ver Anexo I-H, declaraciones del Inspector de Ventas Técnico no minusválido.
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A pesar de las condiciones de cada grupo, el resultado ha sido una
transformación sumamente profunda, llevada a cabo en muy poco
tiempo, y que ha significado un mínimo costo social. Resulta difícil
localizar precedentes que en situaciones comparables no hayan de-
sembocado en graves conflictos internos, con traumas a veces irrecu-
perables (34). En la ONCE, por el contrario, no sólo se ha procedido a
la integración, sino que cuando la Institución se ha puesto a prueba
en situaciones difíciles demostró su cohesión y madurez (35).

Queda, en fin, un aspecto sociológico muy importante para com-
prender la actividad interna de esta Institución. Para los trabajadores
ciegos, y en menor medida para los trabajadores con otras limitacio-
nes, la ONCE será la única empresa durante toda su vida. Para mu-
chos españoles también es así en la práctica, pero nunca sin que ello
suponga la renuncia a otras posibilidades. Los ciegos tampoco re-
nuncian a otros empleos, pero saben bien que será muy difícil que
esa posibilidad exista. Esta circunstancia, también novedosa y origi-
nal de esta Organización, representa el convencimiento de que la
convivencia laboral será indefinida, y por tanto, que los conflictos
pueden dar lugar a situaciones difícilmente superables durante mu-
chos años. La deslealtad, el enfrentamiento, o, por el contrario, la
amistad y la colaboración, pueden mantenerse durante mucho más
tiempo. Al final significa la necesidad de modelar posiciones radica-
les y planteamientos confrontados. El conflicto, individual o colecti-
vo, tardará en olvidarse y ello repercutirá, sin duda, de forma nega-
tiva en las relaciones personales (36).

(34) Esta organización no conoce una declaración de huelga en toda su historia.
El conflicto colectivo de mayor intensidad se ha producido en el verano de 1991,
como consecuencia de la implantación del abono cupón.

(35) Como, por ejemplo, en el reparto de cupones durante el mes de junio pa-
sado de 1991. El conflicto se suscitó con la Administración sobre la puesta en circula-
ción de un nuevo cupón de 200 pesetas, la ONCE tuvo que retirar este cupón y poner
en circulación el anterior de 100 pesetas. Todas las operaciones de impresión y distri-
bución se realizaron en menos de cuatro días y en ellas colaboraron un buen número
de empleados, que por toda España y en ese tiempo hicieron posible que el sorteo de
ese viernes se pudiera celebrar. Toda la Organización cumplió hasta límites de com-
promiso personal, que nunca hubieran sido posibles en otras entidades que no com-
partieran una serie de valores con sus empleados. Provocar la unanimidad y la solida-
ridad de los empleados con los objetivos de la empresa es un objetivo difícil de conse-
guir, que en el caso de la ONCE parece que las líneas básicas de su cultura orga-
nizativa están resultando válidas.

(36) Ver Anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
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1.2. LA CEGUERA COMO ELEMENTO
DEFINIDOR DE LAS RELACIONES

ESTAMENTALES.
REPERCUSIONES DE LA VALORACIÓN

PREFERENTE DE LOS COLECTIVOS
CON LIMITACIONES

Qué poco se ha escrito sobre la personalidad de los ciegos y el
mundo en el que se desarrollan (1).

Con frecuencia, cuando se analizan las circunstancias personales
y el entorno en el que se desarrolla la vida de los ciegos, se cae en la
alternativa de ensalzar las cualidades y aptitudes de una persona con
problemas de integración dando rienda suelta a la compasión (2) y

(1) Las obras más relevantes consultadas son: cf. Diderot: Carta sobre los ciegos
para uso de los que ven, Madrid, Las Ediciones de la Piqueta, 1978, pág. 93; cf. Gutiérrez
de Tovar y Berruete, Javier: La creación de la Organización Nacional de Ciegos, Dirección
General, ONCE, D.L. 1988, pág. 222; cf. Henri, Pierre: La vida y la obra de Luis Braille,
Madrid, Organización Nacional de Ciegos, Sección de Cultura, D.L. 1988, pág. 128; cf.
Henri, Pierre: La vida y la obra de Valentín Haüy, Montevideo (Uruguay), Enrique Elis-
salde, 1987, pág. 132; cf. Keller, Helen: Anne Sullivan Macy, Buenos Aires, Compañía
General Fabril Editora, 1963, pág. 186; cf. Montoro, Jesús: «ONCE: medio siglo de
vida por la integración, 1938-1988», Perfiles, diciembre 1988, págs. 36, 23-37; cf. Ca-
rroll, Thomas J. Blindness: What ií is, what is does and how to live with it, Boston y To-
ronto, Little, Brown and Company, 1961, págs. 382 a 395; cf. Clemente, R., et al: Ce-
guera, Madrid, SEREM, 1979, pág. 174; cf. Cuéllar, Carmen: Los ciegos, Barcelona, Do-
pesa, 1978, págs. 93 y 100; cf. Pegoraro, Antonio: Introducción a una historia de la
tiflología argentina, Buenos Aires, Editora Nacional Braille, 1965, págs. 72 a 87; cf. Yea-
don, Anne: Living with impaired visión: An introduction, New York, American Founda-
tion for the Blind, 1979, págs. 75 a 125; cf. Alvira, Francisco: Ceguera y sociedad: situa-
ción social de los ciegos españoles: los afiliados a la ONCE, características básicas, Madrid, Or-
ganización Nacional de Ciegos, 1988, págs. 134 a 159; cf. Sábato, Ernesto: Sobre héroes
y tumbas, Madrid, Alianza, 1988; cf. Montoro Martínez, Jesús: Los ciegos en la Historia,
Madrid, ONCE, 1991, págs. 390 y 409 a 417.

(2) Cf. Viñuelas Valiente, José: Sociología de la ceguera, Madrid, 1986, o.c, págs.
15 a 32.
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el proteccionismo o cambiarse a la otra posibilidad, y enfatizar un
panorama desesperanzador (3).

Con esta precaución, sin embargo, se tiene que empezar desta-
cando que la ceguera es una gran tragedia. El ciego se ve privado de
cosas hermosas de la vida. No se puede hacer concesiones a otras
cualidades, a otros valores, o a otras posibilidades.

Un análisis objetivo demanda previamente conocer algunos as-
pectos que pueden pasar desapercibidos para las personas que no se
han relacionado con ciegos y que son necesarios para comprender
su entorno. La primera es que la ceguera, quizás con más intensidad
que otras minusvalías, desarrolla en el ser humano habilidades de la
inteligencia para compensar o para suplir los inconvenientes de la
falta de visión (4). Es decir, que así como con otras minusvalías, los
músculos, u otros mecanismos, vienen a suplir, o al menos a paliar,
las dificultades que la limitación genera en el ser humano, en la ce-
guera es, precisamente, la destreza de su inteligencia, principalmen-
te, lo que suple su deficiencia.

Evidentemente, ello no significa que los ciegos se transforman en
seres más inteligentes, sino sencillamente que muchas personas de
este colectivo desarrollan aspectos de la inteligencia que no han sido
suficientemente utilizados por el resto.

Ser ciego genera muchas e importantes limitaciones en la vida
cotidiana. Señalamos algunas, las más comunes:

— La limitación de sus relaciones personales. Es poco frecuente
que los ciegos mantengan relaciones sociales fuera de su en-
torno. En la mayoría de los casos, su círculo de amistades se
concreta a las personas de su Organización, o, si acaso, a los
ambientes de su trabajo (5).

— La dependencia de otras personas también representa una
importante limitación. Se construyen relaciones con mayor
dificultad porque tiene menos opciones para elegir. Sus rela-
ciones muchas veces se mezclan con sus necesidades y ello
las hace más complejas.

(3) Cf. Sábalo, Ernesto: Sobre héroes y tumbas, Madrid, Alianza, 1988, o.c, es un
buen ejemplo.

(4) Cf. Rosa Rivero, Alberto: Imaginación y pensamiento en ciegos, Madrid, Univer-
sidad Complutense, 1980, o.c, págs. 42 y 49 a 53; cf. Pajón Medoy, Enrique: Psicología
de la ceguera, Madrid, ONCE, 1974, págs. 32 y 55.

(5) Ceguera y Sociedad: situación social de los ciegos españoles: los afiliados a la ONCE,
características básicas, ONCE, 1988. págs. 13 y 27.
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— La ceguera impone limitaciones de movimientos. El espacio
es una dificultad que hay que vencer, que hay que saber su-
perar. Pero, en cualquier caso, el espacio se reduce, los movi-
mientos se vuelven más tranquilos y medidos, y las distancias
suponen un inconveniente. El viajar no es atractivo. El domi-
cilio representa el entorno más seguro, más agradable y más
cómodo donde desarrollarse.

— La seguridad es un valor muy apreciado (6). Esto significa
que se elegirá los ambientes y los lugares en los que se cono-
ce el espacio y las personas.

— Una actitud desconfíame y recelosa hacia el extraño. Es una
posición defensiva permanente. La comunicación con perso-
nas desconocidas exigirá previamente comprobar la credibili-
dad de quien le habla (7).

Pero también es cierto que la ceguera desarrolla capacidades y
habilidades intelectuales menos empleadas en el resto de personas.
Merece la pena destacar la capacidad de síntesis. No es un aprendi-
zaje voluntario, sino una necesidad. Así, si lo que habitualmente de-
nominamos inteligencia consiste en una capacidad de memoria, en
una capacidad imaginativa y en una capacidad de síntesis (8), el cie-
go tiene la necesidad de desarrollar su capacidad de memoria para
acumular gran cantidad de datos, para los que no puede valerse nor-
malmente de la escritura, y también desarrolla una gran capacidad
de síntesis. Cuando se ha acumulado una formación suficiente, esta
cualidad permite que la toma de decisiones se lleve a cabo con una
extraordinaria claridad, y en muchos casos, rapidez. La laboriosa
operación de seleccionar lo útil de lo accesorio resulta acertada, y la
síntesis de información le proporcionará plantear el problema en sus
propios y justos términos y, consecuentemente, adoptar la decisión
mejor.

El medio ambiente en el que nos desarrollamos es percibido por
el ciego a través de otros sentidos y con otras sensibilidades; por
ejemplo, el buen tiempo, son sensaciones agradables, percibidas y
sentidas a través del tacto y el olfato. Igual ocurre con las relaciones

(6) Cf. Universidad Autónoma: El conocimiento del espacio en los niños ciegos, Ma-
drid, 1982, págs. 39 y 55.

(7) Cf. Pajón Medoy, Enrique: Psicología de la ceguera, Madrid, ONCE, 1974, o.c,
págs. 13 y 55.

(8) Cf. Penrose, Roger: La nueva mente del emperador, traduc. Javier García Sanz,
Madrid, Mondadovi, 1991, págs. 49 a 59.

29



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

personales. La sinceridad y honestidad del interlocutor es enjuiciada
por el sonido de gestos o movimientos, o la percepción de la voz,
que ponen de manifiesto un comportamiento. Las personas general-
mente prestamos poca atención a las diferentes tonalidades de voz,
porque no se tiene el hábito de diferenciarlas según cuál sea el esta-
do de ánimo de la persona con la que nos comunicamos. El ciego,
que tiene que renunciar a la constatación de gestos, lo suple con la
perfecta catalogación de los timbres de voz expresivos de un estado
de ánimo, más o menos nervioso, más o menos contundente, que se
esconde con una actitud de mayor o menor sinceridad, y de mayor o
menor tranquilidad, con lo que se está diciendo o con lo que se está
comprometiendo uno (9).

En definitiva, la composición de lugar en que el ciego se mueve y
se desarrolla con su interlocutor no se traduce en una minusvalora-
ción, o en unas especiales dificultades que le impiden participar en
conversaciones sobre negocios, sobre amistades, sino que son supli-
das por otras, que al final le proporcionen similares resultados.

(9) Universidad Complutense: Imaginación y pensamiento en ciegos, Madrid, 1980,
pág. 15. Cf. Azcona Silván, Antonio: Aprendizaje de conceptos en ciegos de nacimiento, Ma-
drid, ONCE, 1988, págs. 72 a 109.
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1.3. INFLUENCIA DEL BINOMIO
SEGREGACIÓN/INTEGRACIÓN

EN LA EVOLUCIÓN DEL ELEMENTO
ASOCIATIVO DE LA CORPORACIÓN

El poder económico que ha conseguido la ONCE todavía hoy no
es suficiente para aceptar que la integración de los discapacitados
pueda considerarse satisfactoria (1), y es que el punto de partida es-
taba demasiado lejos (2).

Entenderíamos cumplidos los objetivos cuando el colectivo dis-
ponga de las mismas posibilidades de educación que el resto de los
ciudadanos, que su círculo de relaciones personales pueda construir-
se con naturalidad con las demás personas de su entorno, que las
posibilidades de empleo fuera de su organización supongan una al-
ternativa real. Sin embargo, hay barreras que no se han levanta-
do (3). Decimos que un colectivo se encuentra marginado cuando
vive aislado y no desea hacerlo y cuando sus posibilidades persona-
les y colectivas son menores que las del resto de ciudadanos (4).
Para superar la separación hay que disponer de medios que permi-
tan hacerlo. Hay separaciones que pueden vencerse y se han venci-

(1) Todas las obras que tratan el tema de la integración toman el punto de par-
tida considerando que la integración no se ha conseguido y por tanto constituye el
primer objetivo por conseguir. Entre otras obras: cf. Pérez Alcántara, José Joaquín: La
política social de la Comunidad Económica Europea. Integración social y profesional de los mi-
nusválidos, Madrid, M.° de Trabajo, 1987, págs. 15 a 43; cf. Cortalí, Francisco: Ley
13/82 de la integración social de los minusválidos, Madrid, INSERSO, 1988, pág. 73; Con-
sejo de Europa: Una política coherente para la rehabilitación de las personas minusválidas,
Madrid, 1984, págs. 30 a 47.

(2) Referido al colectivo de los ciegos: Ceguera y sociedad, situación social de los cie-
gos españoles, ONCE, 1988, págs. 16 y 32 a 39 y 101.

(3) Especialmente, Montoro, Jesús: «ONCE: medio siglo de vida por la integra-
ción, 1938-1988», Perfiles, pág. 19.

(4) Unicef: Libro Blanco de las minusvalías, Madrid, 1982, págs. 13 y 17.
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do, por ejemplo, la separación intelectual (5). Hoy en la sociedad es-
pañola nadie negará a un ciego la presunción de disponer de la mis-
ma inteligencia que cualquier otra persona. Nadie se atrevería hoy a
asociar ceguera con limitación intelectual; todo lo contrario, para un
gran número de ciudadanos la asociación se produciría inversamen-
te. Sin embargo, aunque aceptamos con naturalidad el principio de
igualdad de oportunidades, resulta más difícil prescindir de algunos
comportamientos. No podemos evitar exigir bondad, honestidad y
humildad de quien se ve necesitado.

Resulta difícil aceptar el éxito del ciego por encima del nuestro y
mantenemos una posición extremadamente crítica contra todo com-
portamiento que atribuya ambición, egoísmo, audacia o frialdad en
dosis similares a la del resto de los ciudadanos (6).

Otras separaciones se irán venciendo poco a poco siempre que se
disponga de recursos suficientes. Si hay recursos económicos, los cie-
gos podrán estudiar desde niños (7) y los adultos podrán rebajar su
ignorancia (8). Los sueldos se equiparan con el resto de los ciudada-
nos, y la separación se reducirá. Los recursos también proporcionarán
otras alternativas de empleo y todo ello favorecerá la integración.

Pero hay separaciones que puede no disminuyan. La ceguera
crea limitaciones y dependencias. Crea solidaridades pero también
incomprensiones (9). Como con ningún otro colectivo, los ciegos y
los videntes pertenecen a dos mundos con barreras que no se flan-
quean. La barrera está levantada desde el lado de los videntes por-
que disponen de una superioridad que consciente e inconsciente-
mente ejercen (10). Y mientras la superioridad se ejerza el colectivo
de minusválidos desarrollará su propia escala de valores, establecerá
sus propias relaciones y mantendrá instituciones aisladas que consti-
tuirán el límite máximo de la integración (11).

(5) Ver Anexo I-C, declaraciones del Director General.
(6) Es la base sobre la que se apoya la discriminación. Diderot: Carta sobre los cie-

gos para uso de los que ven, Madrid, ONCE, 1987, págs. 79 a 85.
(7) Cf. Eresta Placin, M.a Jesús: Integración en la escuela: una niña invidente en el

Centro Montserrat, Barcelona, ONCE, 1986, págs. 19 a 27.
(8) Dos nuevos instrumentos internacionales: cf. Aznar López, M., y Casado

Carrasco, L.: El convenio y la recomendación de la OIT sobre readaptacion profesional y em-
pleo de personas inválidas, Madrid, M.° de Trabajo y Seguridad Social, 1983, págs 107 a
113.

(9) Cf. Collar, Carmen: Los Ciegos, Barcelona, Dopesa, 1978, o.c, pág. 70.
(10) Cf. Pajón Medoy, Enrique: Psicología de la ceguera, Madrid, ONCE, 1974,

o,c, págs. 127 a 129.
(11) Es una valoración personal que no comparte la doctrina ni la Legislación.
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Puede que ambos colectivos conozcan más el uno del otro, pero
también es posible que la integración termina en donde terminan las
necesidades que pueden ser atendidas con recursos económicos.

Mas allá hay que vencer la ceguera y eso es muy difícil.
Curiosamente, esta constatación es la última razón en favor de

que la ONCE seguirá existiendo por muchos años (12).
Las instituciones que atienden las necesidades de colectivos espe-

cíficos existen mientras los colectivos sigan necesitando esas ayudas.
Si un día tales circunstancias desaparecieran perderían su razón de
ser. Es fácil de entender, Cáritas existe porque hay pobreza, lo mis-
mo que las Asociaciones de minusválidos existen porque se produce
marginalidad (13).

Toda la organización interna de la ONCE, en su último razona-
miento, tiene su justificación porque no es posible todavía integrar
la ceguera. Si un día cualquier ciego pudiera encontrar respuesta a
sus necesidades sin apelar a la solidaridad de los demás ciegos, ¿para
qué existiría la ONCE? La integración (14) es el criterio orienta-
dor de todas las actividades de los ciegos y videntes, pero la segrega-
ción (15) es, en algunos casos, más conveniente a los intereses de los
ciegos. Esto es así al menos en la práctica. En este planteamiento
orientado por la eficacia, tiene que aceptarse la limitación y para su-
perarla hay que aceptarla con esa naturaleza. La educación (16) es
un claro ejemplo. Ha resultado mucho más eficaz la educación se-
gregada, sólo para ciegos, que la integrada. Igual ocurre en el em-
pleo, admitamos que los ciegos sólo pueden trabajar en determina-
dos puestos, y admitamos también que el mejor instrumento para
que los ciegos mejoren sus condiciones de vida es que dispongan de
una organización propia.

(12) Es interesante constatar que son las mismas razones para su creación. Ver
Gutiérrez de Tovar y Berruete, Javier: La creación de la ONCE a través de mis vivencias,
Madrid, ONCE, 1988, págs. 270 a 279.

(13) Cf. Cantos, Manuel: Dossier de Cáritas Española «Legislación sobre política so-
cial», Madrid, 1987, págs. 47 a 63.

(14) Es una afirmación unánime. Un ejemplo, Cáritas Diocesana: Documento so-
cial sobre la integración laboral de la persona minusválida, Madrid, 1986, págs. 18 y 19.

(15) En ninguna obra con tanta rotundidad. Tan sólo apuntes en la obra: Estu-
dios nuevos al diseño de un entorno educativo que integre a niños videntes e invidentes, Zarago-
za, ICE de Univer., 1975, págs. 21 y 99 a 104.

(16) Cf. Ochaita, E.: Alumnos con necesidades educativas especiales: reflexiones sobre
educación y desarrollo, Madrid, 1988, págs. 100 a 107.
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1.4. LAS RELACIONES JURÍDICAS
DE LOS ASOCIADOS:

AFILIACIÓN Y RELACIÓN LABORAL

Como se ha indicado en los apartados anteriores de este capítulo,
los colectivos que trabajan en la ONCE forman tres importantes gru-
pos: invidentes, minusválidos no ciegos y empleados, que se distin-
guen no sólo por la afección de algún grado de minusvalía, sino por
la naturaleza jurídica de su relación (1). Para las personas ciegas
confluyen dos tipos de relaciones: su condición de afiliado y de tra-
bajador por cuenta ajena. Pero para el resto es solamente la relación
laboral la que regula el compromiso con la Institución (2).

1. LA AFILIACIÓN

Viene regulada en el Título primero de los Estatutos de la ONCE,
que establece cuáles van a ser los requisitos que conforman dicha
condición (3). La afiliación es un acto voluntario que otorga a su ti-
tular la condición de miembro, con cuyo reconocimiento es sujeto
de derecho y de obligaciones, aceptando las reglas de funcionamien-
to de la Corporación (4).

(1) Ver Anexo I-A.l, cuadro «Afiliación a la ONCE», y Anexo n-A.2, «Estructu-
ra de personal por cuenta ajena».

(2) Sobre las obligaciones estatutarias en las Corporaciones, ver la obra de José
María Boquera Oliver, Derecho Administrativo, Madrid, 1989, Civitas, 7.a ed., págs. 19 a
41. También en la obra de Santiago Muñoz Machado, Cuaderno Jurídico. La Corporación
de Derecho Público, Madrid, febrero de 1990, Cuadernos Jurídicos, págs 30 a 37. Cf. De
Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, Madrid,
1990, o.c, págs. 300 a 310.

(3) Estatutos de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, aprobados por
Acuerdo n.° 2/88 en la reunión de 11 de mayo de 1988.

(4) Cf. Boquera, José María: Derecho Administrativo, Madrid, 1989, Civitas, 7.a

ed., o.c, págs. 39 y 55.
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Para acceder a dicha condición basta con el cumplimiento de dos
requisitos:

— Ostentar la nacionalidad española.
— Tener la condición de ciego.

Se entiende por ciego, según establece el artículo 8, apartado 1.°,
quien su grado de visión no supere 1/10 de la escala de Wecker una
vez puestos los cristales que le correspondan y con buena ilumina-
ción. En estas condiciones la ceguera ha de ser permanente e incura-
ble (5).

Adquirida la condición de afiliado, se genera un conjunto de de-
rechos sobre la entidad a que pertenece. Nacen de una reglamenta-
ción estatutaria que previamente ha merecido la sanción de la Ad-
ministración (6). Los titulares ostentan su derecho frente a la Insti-
tución que viene obligada a satisfacerlos. Este compromiso está
sancionado por la exigencia legal que el artículo 2 del Real Decreto
358/1991 impone a la ONCE para que toda su actividad se dirija al
cumplimiento de unos fines (7).

Los derechos son garantizados por la propia ONCE a través de
sus órganos de gobierno y por la Administración, mediante la rela-
ción de tutela y vigilancia sobre la Entidad (8), además de la protec-
ción jurisdiccional derivada del posible incumplimiento de las nor-
mas que regulan su actividad (9).

Estos derechos, básicamente son (10):

— Beneficiarse de todas las prestaciones.
— Poder optar a la educación especial.
— Acceder a la formación y rehabilitación profesional.

(5) Cf. Clemente Serem, R.: La ceguera, Madrid, ONCE, 1979, o.c, págs. 41 y 55.
(6) Cf. Muñoz Machado, Santiago: El control de la Administración en la ONCE,

Cuadernos Jurídicos, Madrid, febrero 1990, o.c, págs 19 a 36.
(7) Cf. Bornaechea, José Ignacio: La ONCE, naturaleza jurídica y sus fines, ONCE -

Coordinación 1991.
(8) Cf. Muñoz Machado, Santiago: El control de la Administración en la ONCE,

Cuadernos Jurídicos, Madrid, febrero 1990, o.c, págs. 31 a 49.
(9) El control jurisdiccional de las Corporaciones ha sido estudiado por García

de Enterría, Eduardo, y Fernández, Tomás Ramón, en su obra Curso de Derecho Admi-
nistrativo, Madrid, Civitas, 1989,I vol., págs. 388 a 392. También la obra de Montoya
Melgar, Alfredo: Jurisdicción y Administración de Trabajo, Madrid, Civitas, 1970, págs. 82
a 110.

(10) Estatutos de la Organización Nacional de Ciegos Españoles. Artículo 10.
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— Participar en los órganos de gobierno.
— Ejercer la venta del cupón.

En relación a este último derecho, la venta del cupón no es un
derecho de aplicación automática (11), sino que su ejercicio está su-
jeto a reglamentación que lo condiciona a un compromiso previo de
carácter laboral, a través del correspondiente contrato y a las condi-
ciones del mercado que van imponiendo los puestos vacantes que se
produzcan y su ubicación geográfica (12).

Como corresponde a toda relación jurídica, la condición de afilia-
do también establece un conjunto de obligaciones (13) generadas
sobre la misma construcción de dependencia y exigibilidad que los
derechos. La pertenencia a la Corporación representa, para el afilia-
do, el compromiso de cumplir con sus normas, especialmente con el
Estatuto, además de colaborar con dedicación y lealtad. Para garan-
tía de dichas obligaciones se regula un régimen disciplinario que
puede llegar hasta imponer la desafíliación (14).

2. LA RELACIÓN LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

Tanto para el afiliado como para el resto del personal, la relación
laboral es única y se desarrolla a través del Convenio Colectivo (15).
A partir del 1 de abril de 1991 la relación de aseguramiento también
ha quedado unificada con la laboral al haberse procedido a la inte-
gración del resto del colectivo en el Régimen General de la Seguri-
dad Social (16).

Sin embargo, esta situación final ha sido precedida de un compli-
cado proceso que se inició el 8 de junio de 1984 cuando se publica el
Primer Convenio Colectivo de la ONCE (17).

(11) La norma que ha desarrollado el Derecho es la Instrucción de la Dirección
General de fecha 16 de julio de 1990.

(12) Desarrollado en la Circular n.° 24/89, de 14 de septiembre, del Servicio de
Planificación Económica y Cupón, Sección de Cupón.

(13) Estatutos de la Organización Nacional de Ciegos Españoles. Artículo 11.
(14) La desafiliación en la ONCE ha sido estudiada por los catedráticos don

Santiago Muñoz Machado y don Luis Enrique de la Villa, y por don José I. Bornae-
chea. Informes ONCE, Consejo General, 1991.

(15) Con carácter general, la obra de Torres Gallego, Estatuto de los Trabajadores.
Doctrina y Jurisprudencia, Madrid, Aranzadi, 1990, 2° vol., págs. 49 a 317.

(16) Ver infra, pág. 53.
(17) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,

o.c, Madrid, La Ley, 1990, capítulo quinto.
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La situación anterior a esta fecha quedó caracterizada por el plu-
ralismo de la naturaleza jurídica de las relaciones que se venían
manteniendo (laboral, administrativa, mercantil) con un sinfín de
normas reguladoras de las condiciones de trabajo y una ausencia de
representación sindical.

Con la promulgación del Primer Convenio Colectivo (18) se daba
un paso decisivo en orden a terminar con la ambigüedad e inseguri-
dad en el ámbito jurídico laboral anterior, que presentaba el siguien-
te panorama:

2.a. El conjunto del personal que prestaba sus servicios retribui-
dos bajo la organización y dirección de la ONCE estaba constituido
por tres colectivos, claramente diferenciados jurídicamente, a saber:

— Personal Laboral.
— Personal sujeto a régimen administrativo («funcionarios» y

asimilados).
— Vendedores del cupón pro-ciegos.

2.b. Cada uno de los tres colectivos se regía por normas dife-
renciadas que contenían un conjunto de condiciones de trabajo dis-
tintas para cada uno de ellos:

2.b.l. Al personal laboral le eran de aplicación diversas Orde-
nanzas y Reglamentaciones de Trabajo (Oficinas y Despachos, Artes
Gráficas, Centros de Asistencia y Atención a Deficientes Mentales y
Minusválidos Físicos, Comercio, Ingeniería y Oficinas de Estudios
Técnicos, Prensa no diaria, etc.) y más de treinta Convenios Colecti-
vos (19).

2.b.2. El personal sujeto a régimen administrativo se hallaba
regido fundamentalmente por el Reglamento de Funcionarios de la
ONCE, aprobado por el Consejo Superior de Ciegos en la reunión de
3 de julio de 1970 y sancionado por el Ministerio de Gobernación el
30 de octubre del mismo año (20).

(18) Fue suscrito el 2 de mayo de 1984 por el Consejo General y por varias pre-
sentaciones sindicales y fue publicado en el BOE de 8 de junio de 1984,. viniendo a re-
gular las condiciones del personal que prestase sus servicios en la ONCE, afectando
tanto a los empleados como a los vendedores del cupón pro-ciegos con independencia
de que fuesen o no afiliados a la Entidad (art. 11 Convenio Colectivo ONCE).

(19) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, capítulo quinto.

(20) La última sentencia y primera del Tribunal Supremo, Sala 3.a, de 22 de oc-
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2.b.3. Y, finalmente, el colectivo de vendedores del cupón se
encontraba regido por un conjunto de Circulares y Oficios-Circula-
res que regulaban sus condiciones particulares. Sobre la naturaleza
mercantil de sus contratos (21) es buena muestra la Circular núme-
ro 634 de la ONCE, de 17 de julio de 1980, que viene a difundir el
comunicado número 1180, de 8 de julio, de la Dirección General de
Tributos, que excluye su consideración como empleados de la Orga-
nización y los califica como «comisionistas» (22).

2.c. Por otra parte, no existía representación sindical, sin que
los trabajadores tuviesen ningún medio de participación en la Enti-
dad (23). Téngase en cuenta que las primeras elecciones sindicales
fueron convocadas por Oficio-Circular número 63/84, de 21 de di-
ciembre, materializando la previsión contenida en la Cláusula Adi-
cional octava del I Convenio Colectivo (24).

tubre de 1991, se pronuncia con contundencia sobre el carácter laboral de la relación
laboral. Los denominados funcionarios de la ONCE no son tales.

(21) Por ejemplo: retribución mediante comisiones (art. 22 del Reglamento de
Funcionamiento Económico-Administrativode la ONCE, de 30 de octubre de 1970).

(22) A continuación transcribimos algunos de los párrafos más significativos de
la Circular 634 mencionada:

«1. Cuantía de la retención a los vendedores de cupones.—Dado que la remuneración sa-
tisfecha a dichos vendedores está en función principal del volumen de ventas de cupones que
efectúen, sin que, en modo alguno, puedan considerarse tales vendedores como empleados de la
Organización, su operativa guarda una estrecha relación con la desarrollada por los Agentes co-
merciales, por cuanto su retribución está representada por una comisión sobre las ventas que
promocione, por lo cual la retendón a efectuar deberá ser 8 por 100.

Los vendedores ciegos de cupones compran el cupón por adelantado, devuelven a la Organi-
zación Nacional los cupones que no se han vendido y retornan el dinero. Ellos se quedan una
comisión del 40 por 100 o del 20 por 100.

Su calificación jurídico-fiscal es la de comisionistas, es decir, realizan una actividad profe-
sional, teniendo todos los derechos y obligaciones inherentes a su condición de profesionales...»

Con carácter general, la obra de Copera Castillejo: El contrato de Trabajo especial de
las personas que intervienen en operaciones mercantiles, Madrid, Aranzadi, 1990, págs. 19
y 55.

(23) Con carácter general, la obra de Bonaeiro González, Germán: El Crédito de
horas de los representantes de los trabajadores, Madrid, Aranzadi, 1984, págs. 12 y 55. Y la
obra de López Cuevas: Estructura y Función de la Representación Colectiva en la Empresa,
Madrid, Aranzadi, 1982, págs. 42 a 70.

(24) La Cláusula Adicional Octava del I Convenio Colectivo preceptuaba lo si-
guiente:

«Octava.—Como exteriorización de la voluntad de las partes firmantes de cara a la norma-
lización de las relaciones laborales en la ONCE y profundización del proceso de democratización
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2.d. La existencia de diversos colectivos tan diferenciados con-
llevaba diversos Regímenes de Previsión Social: el Régimen General
de la Seguridad Social para el personal laboral, y la Caja de Previsión
Social, como Entidad sustitutoria de la Seguridad Social para los de-
nominados «funcionarios» y los vendedores del cupón (25).

El Primer Convenio Colectivo de la ONCE vino, pues, a unificar
las condiciones de trabajo del personal en todo el territorio del Esta-
do, haciendo efectivo en el área laboral el principio de unidad de
empresa, derogando su cláusula sexta la multitud de Ordenanzas y
Convenios que venían rigiendo en la Entidad (26).

Se acaba así con situaciones (27) de heterogeneidad en los nive-
les retributivos a las que se sumaba la precariedad en el empleo del
personal laboral que venía siendo contratado por tiempo determina-
do (eventual, temporal, etc.) para el desempeño de funciones de ca-
rácter permanente (28).

Actualmente a todo el personal le resulta de aplicación la legisla-
ción laboral común y ordinaria prevista en el artículo 1.1 del Estatu-
to de los Trabajadores y por el Convenio Colectivo de empresa y de
ámbito nacional (29). El actualmente vigente es el quinto Convenio,
publicado mediante Resolución de 27 de abril de 1990 (30).

Respecto de los Agentes Vendedores del cupón, son definidos en
el artículo 27 como «trabajadores por cuenta ajena (31), de confor-
midad con el Estatuto de los Trabajadores... que ejercen la venta del
cupón». Esta última remisión hay que entenderla a su artículo 2.1./),

laboral, se acuerda que los Sindicatos firmantes convocarán elecciones sindicales, previo acuerdo
entre los mismos, dentro del último trimestre de 1984 y que la ONCE se compromete a prestar la
colaboración necesaria para el correcto desarrollo del proceso electoral»

(25) Con carácter general, Manual práctico de la Seguridad Social de Ángel Trujillo
Cabrera, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986, págs. 101 a 243.

(26) Publicado en el BOE de 8 de junio de 1984.
(27) Situaciones tales como la de que un auxiliar administrativo, en función del

centro de trabajo donde prestase sus servicios, percibiese una retribución anual que
podía oscilar en el año 1983 entre 450.240 y 813.936 pesetas. Datos recopilados por
Rafael de Lorenzo en La Organización Nacional de Ciegos Españoles, o.c, Madrid, La Ley,
1990, págs. 315 a 319.

(28) Ver Anexo II-A.2, cuadros «Estructura de personal por cuenta ajena».
(29) Cf. Tejada del Castillo, González Gutiérrez y Cañizares Planelles: Estatutos

de los Trabajadores. Concordancia y Jurisprudencia, Madrid, Aranzadi, 1990, págs. 119 a
137.

(30) Publicado en el BOE n.° 33, de 7 de febrero de 1992.
(31) Cf. Dacurs, Borraje: Comentario a las Leyes Laborales. El Estatuto de los Traba-

jadores, Madrid, Aranzadi, 1990, II vol., págs. 370 a 410.
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constituyendo una relación laboral de carácter especial consistiendo
su labor mediadora en la intervención en operaciones mercantiles
entre la ONCE y sus clientes compradores del cupón, perfeccionan-
do, entre ambos, contratos aleatorios de juego del cupón pro-ciegos
sin asumir el riesgo o ventura de aquéllos, siéndoles de aplicación,
además de las previsiones contenidas en el V Convenio Colectivo
mencionado, el Real Decreto 1438/85, de 1 de agosto, publicado en
el BOE del 15 de agosto, que ha desarrollado el artículo 2 del Estatu-
to de los Trabajadores.

2.1. La relación Seguridad Social

La relación de Seguridad Social, como la estrictamente laboral,
también ha seguido una evolución marcada por la marginalidad a
que ha estado sometido el colectivo (32).

El primer precedente es la Orden de 20 de junio de 1959 que
acordó excluir a los componentes de la ONCE de los Seguros Socia-
les. Su preámbulo es toda una manifestación de discriminación ha-
cia los ciegos (33).

Con esta decisión, la ONCE se ve forzada a organizar su propio
aseguramiento y lo hace a través de una Caja de Previsión So-
cial (34). Su naturaleza jurídica es la de un órgano administrativo

(32) Cf. Montoro, Jesús: «ONCE: medio siglo de vida por la integración, 1938-
1988», Perfiles, Madrid, 1988, o.c.

(33) Destacamos algunos párrafos:

«Además, la Organización Nacional de Ciegos cumple una importante finalidad social cual
es la de prestar asistencia material y moral a sus miembros, dentro de una unidad patrimonial,
cuyo fortalecimiento se resentiría si merced a la aplicación de los Seguros Sociales a sus afiliados
se separase de la misma, como jubilados, a quienes fuesen cumpliendo las condiciones necesarias
para tener derecho a prestaciones.

También existen en las mismas empleados videntes que están considerados como asistentes
de los ciegos que tienen, de acuerdo con el Reglamento de dicha Institución, iguales ventajas y
beneficios que los no videntes, en cuyas circunstancias se estima conveniente equipararles para
evitar en cualquier caso posibles diferencias, en la obtención de los beneficios que pudieran ad-
quirir en los regímenes de previsión social o los que les correspondan por dicha Organización.»

(34) El artículo 1 del Reglamento de la Caja de Previsión Social de la Organiza-
ción Nacional de Ciegos:

«Como parte integrante de la ONCE, sin construir personalidad jurídica distinta de ella,
funcionará la Caja de Previsión Social, que tendrá por finalidad la prestación al personal de la
Obra de los beneficios que se establecen en el presente Reglamento y en la forma que en el mismo
se determina.»
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que forma parte de la ONCE, sin personalidad jurídica propia, que
recaudaba las aportaciones sociales y gestionaba el reconocimiento
de las pensiones para sus afiliados (35). No se encuentra catalogada
como una Mutualidad sometida a la Ley de 6 de diciembre de 1941,
y por tanto, nunca ha figurado como tal en el registro correspon-
diente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Su naturaleza,
hasta su desaparición, ha sido la de Entidad sustitutoria de la Seguri-
dad Social (36).

La promulgación del primer convenio colectivo el 9 de junio de
1984, marcó la primera separación dentro del colectivo respecto a la
relación de aseguramiento (37).

A partir de esa fecha las nuevas incorporaciones, tanto de vende-
dores como de empleados, quedarían afiliados en el Sistema de la
Seguridad Social, en el caso de los vendedores en el Régimen Espe-
cial de Representantes de Comercio y en el de los empleados en el
Régimen General. Posteriormente, desde el 1 de enero de 1987, ha
quedado incluido en el Régimen General dada la integración del Ré-
gimen Especial de Representantes de Comercio en aquél en virtud
del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en cumplimiento
de la disposición adicional segunda de la Ley 26/85, de 31 de julio,
de medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la
acción protectora de la Seguridad Social (38).

Para el otro colectivo, el más numeroso, se mantuvo la relación
de aseguramiento a través de la Caja de Previsión Social (39).

Pero esta dualidad de aseguramiento no podría mantenerse mu-

(35) La modificación última acordada por el Consejo General, en su quinta se-
sión extraordinaria, celebrada el día 3 de marzo de 1988, por la que se acordó la crea-
ción de las pensiones de Invalidez Permanente Parcial para la profesión habitual, In-
validez Permanente Total para la profesión habitual, Invalidez Permanente Absoluta
que inhabilita para toda profesión u oficio y la de Gran Invalidez, con efectos econó-
micos del 1.° de enero de 1988, con la consiguiente modificación de los artículos del
Capítulo VI (arts. 35 y del 52 al 59).

(36) Con carácter general, Alonso Olea y Tortuero Plaza: Instituciones de Seguri-
dad Social, Madrid, Civitas, 1990, 8.a ed., págs. 67 a 82. También, Aguirre, F.: El sistema
de clases pasivas, Madrid, Aranzadi, 1989, págs. 119 a 133; Serrano, Martín, y Colme-
nal, Luis: Las Mutuas Patronales. La Gestión Privada de la Seguridad Social, Madrid, Aran-
zadi, 1989, págs. 19 a 29; Agrupación Nacional de Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo: El Mutualismo Patronal en España, Madrid, UNESPA, 1981, págs. 15, 19
y 37.

(37) Ver artículo 51 del Convenio Colectivo.
(38) Cf. Fos, Orderg: El sistema español de Seguridad Social, Madrid, Aranzadi,

1989, págs. 17 a 23.
(39) Un breve comentario en la obra citada de Orderg Fos: El sistema español de

Seguridad Social, Madrid, Aranzadi, 1989, pág. 48.
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cho tiempo y así lo fueron anunciando y ordenando diferentes textos
legales. Primero fue la Ley de Seguridad Social de 21 de abril de
1966, que estableció la inclusión obligatoria en el Régimen General
de la Seguridad Social de todos los trabajadores por cuenta ajena de
las distintas ramas de la actividad económica. Pero el mismo texto, en
su disposición transitoria 5.a, 11, exceptúa, con carácter transitorio, la
inclusión inmediata de determinados colectivos que disponían en
aquel momento de un régimen específico de protección social (40).

Después, el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, insistió en
su ámbito de aplicación de la obligación de incorporar a todos los co-
lectivos. Sin embargo, la disposición transitoria sexta lo pospuso a
una norma reglamentaria que ordenara dicha incorporación repi-
tiendo la misma redacción que en la Ley de 1966 (41).

Más recientemente, la Ley de 2 de agosto de 1984, de Ordena-
ción de los Seguros Privados, en su disposición transitoria ocho, or-
denaba la integración de aquellos colectivos asegurados en Entida-
des sustitutorias de la Seguridad Social (42).

La actividad de las Entidades de previsión social que actúen en
sustitución de las Gestoras fue regulada por Decreto 1879/1978, de
23 de junio, en donde se establecieron sus obligaciones mínimas de
revalorización, la separación del aseguramiento social de cualquier
otro y se reconoció el conjunto recíproco de cotizaciones.

El desarrollo reglamentario para que estas entidades pudieran in-
tegrarse en la Seguridad Social, como anunció la disposición 6.a del
Texto Refundido, se llevó a cabo por el Decreto 2248/1985, de 20 de
noviembre, en donde ya se listaba un conjunto de entidades sustitu-
torias que debían integrarse y donde no se citaba a la ONCE (43).

Por fin y como era previsión del Legislador, el colectivo pertene-
ciente a la Caja de Previsión Social quedó integrado en el Régimen
General de la Seguridad Social, mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros de 15 de marzo de 1991 (44).

El costo de la integración quedó fijado mediante Resolución de la

(40) Cf. Trujillo Cabrera, Ángel: Manual práctico de Seguridad Social, Madrid,
M.º de Trabajo y Seguridad Social, 1986, o.c, pág. 102.

(41) Cf. Alonso Olea y Tortuero Plaza: Instituciones de Seguridad Social, Madrid,
Civitas, 1990, 8.a ed., o.c, pág. 49.

(42) Cf. Verdera E. y Tuellez: Comentario a la Ley de Ordenación del Seguro Privado,
Madrid, 1988, Aranzadi, págs. 142 a 163.

(43) Cf. Alonso Olea y Tortuera Plaza: Instituciones de Seguridad Social, Madrid,
Civitas, 1990, 8.a ed., o.c, págs. 205 y 55.

(44) Con efectos de aplicación al 1 de abril de 1991.
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Dirección General de Planificación y Ordenación Económica (45) en
dos cantidades: la correspondiente a los activos mediante una cotiza-
ción adicional del 4% aplicable a la base mensual de cotización del
colectivo total, durante veinticinco años, y para los pasivos en una
cantidad global de 61.950 millones de pesetas. Para hacer frente al
pago de dicha cantidad se determinaron las condiciones siguientes:

— El ingreso en 1991 de 25.000 millones.
— El resto, es decir, 36.950 millones, en un plazo de diez años,

devengando un interés del 8% anual.

Este acuerdo es probablemente el último obstáculo pendiente
para homologar las condiciones de esta Institución a las del resto de
la Sociedad. El costo económico es sin duda importante, pero va a
significar no sólo la estabilidad financiera de la Organización, sino la
mejor garantía de las prestaciones de Seguridad Social (46).

(45) Según establece el Decreto 2248/1985, corresponde a dicho Órgano fijar
las cuantías exactas del costo de integración.

(46) En la medida en que ha liberado a la Institución de una. responsabilidad
cuyos costos son ascendentes con el envejecimiento del colectivo. Después de la
ONCE, se han integrado en la Seguridad Social los fondos de previsión social de la
Compañía Telefónica de España.
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CAPITULO 2

LA ESTRUCTURA
DE LA ORGANIZACIÓN





2.1. METODOLOGÍA

No es posible hablar de una organización sin descubrir la vida in-
terna y el funcionamiento de sus componentes. Las organizaciones
las hacen los hombres, las crean buenas voluntades y decisiones
acertadas, las mantienen hombres que saben dirigir a otros hombres
y las hacen fracasar hombres con equivocaciones, con ignorancia o
con deslealtades. Las fórmulas, los diseños son meros pactos de fun-
cionamiento. Por eso el estudio de la ONCE hace necesario entender
a los hombres ciegos para conocer su organización. Es necesario sa-
ber de sus problemas para conocer sus errores. Es necesario escuchar
sus inquietudes para conocer sus decisiones y es necesario conocer
sus aciertos para conocer sus satisfacciones.

Las organizaciones crean órganos en los que se toman decisiones.
Se diseñan procedimientos para unificar esfuerzos y para conocer to-
das las voluntades. Todos sus miembros participan en una misma
conversación a través de la cual, a lo largo del tiempo, se van esta-
bleciendo compromisos y respetos mutuos. Muchas cosas se cam-
bian y otras se van repitiendo hasta hacerse conocidas por todos.
Luego se desea que permanezcan como garantía de seguridad para
sus miembros.

La selección del estudio de las organizaciones, vinculadas a pro-
cesos productivos, son especialmente importantes por los buenos re-
sultados que pueden obtenerse: transforman en realidades los pro-
yectos, y suman voluntades cuando son necesarios más de un indi-
viduo. Los grupos y los pueblos que lo han entendido, han mejorado
sus vidas.

Pero nunca los diseños son suficientes. Un mismo proyecto pue-
de ser un éxito o un fracaso, según cuáles hayan sido las personas
que participaron y cuáles las circunstancias con las que se enfrenta-
ron. De la historia de las organizaciones se aprende de sus errores; la
perfección se aprende de las que sobreviven y el reconocimiento lo
consiguen con el paso de los tiempos, todos ellos diferentes, y nada
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más se puede aportar, la técnica no puede darnos más respuestas. Lo
demás se aprende de la experiencia de sus protagonistas y de los
pensamientos de sus líderes.

Todas estas reflexiones configuran el trabajo y el método. No
basta con el estudio de las normas, sino que también han de ser ana-
lizados sus conceptos, y ello porque el conocimiento de los órganos
de participación o el diseño del reparto de funciones no habrá signi-
ficado ninguna aportación importante si se desconoce que sus titula-
res son personas ciegas y que ello representa no sólo una limitación
física, sino un marco de relación social y de vida diferente.

El Presidente manifiesta en sus declaraciones que en la ONCE se
quiere participar porque todos la consideran suya. Este argumento
se hubiera perdido si las fuentes que se han utilizado hubieran pres-
cindido del testimonio.

Y es que todo lo que se piensa no es lo que luego resulta en la
práctica, ni los principios incluyen todas las razones.

La vida modifica, impide o potencia alternativas o situaciones
que no se tuvieran en cuenta, y estas alteraciones son los argumen-
tos reales que luego deciden las cosas de una determinada manera.
Nadie concibió el modelo de la ONCE antes de 1981 como es en rea-
lidad en 1992. Las cosas resultaron así y las razones que las justifican
son sencillas.

El final del proceso de construcción probablemente ha terminado
con el Decreto 352/1991, de marzo. Los pilares básicos han quedado
consolidados y responden a la ONCE de la prosperidad y el creci-
miento. Sus órganos han sobrevivido a las difíciles circunstancias de
un desarrollo galopante. Lo que ocurra después probablemente se-
rán decisiones que depuren, ordenen y perfeccionen.

Anticipemos, no obstante, una conclusión: para el estudio de las
organizaciones, lo realmente novedoso ha sido el resultado. Si se
pretendía crear una organización para alcanzar como objetivo la ges-
tión de un juego, un sistema de prestaciones sociales y la creación de
un grupo empresarial, no debió pensarse en una Corporación de
base asociativa. A través de ella, se ha conseguido. Ello demuestra
que los funcionamientos de la organización no son sólo sus estructu-
ras, sino las voluntades de sus miembros y su disciplina, porque con
ello incluso el modelo elegido puede cambiarse. La ONCE es la ex-
cepción del modelo corporativo.
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2.2. TIPOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES
REGULADAS POR EL DERECHO

Antes de iniciar el análisis es útil recordar un concepto jurídico
básico, es el concepto de persona individual y persona jurídica (1).
Obviamente, persona individual son los seres humanos, individuos
aislados que realizan actos, y que en sus actos asumen la responsabi-
lidad y el beneficio (2). Sin embargo, el Derecho, principalmente a
partir de la Edad Media (3), crea una ficción a la que llama persona
jurídica. Consiste en imaginar una persona, como si fuera indivi-
dual, formada por una suma de individuos pero cuya resultante no
es una fracción de cada individuo, sino una persona nueva. Esa fic-
ción que técnicamente se denomina persona jurídica, comúnmente
se llama, unas veces, Asociación, otras Sociedad Anónima, y en
otras ocasiones Corporación o Fundación (4). Después vino el Dere-
cho positivo, principalmente a partir del Código Civil de finales del
siglo xix (5), y reguló esa concepción, ese invento que se llama per-
sona jurídica, exigiendo que cuando varios individuos quieran reali-
zar una unión de sus intereses para conseguir un objetivo, tendrán
que llevarlo a cabo bajo la forma de Asociaciones, Sociedades, Cor-
poraciones o Fundaciones, bien de interés público o bien de interés
privado. Por tanto, todas las reflexiones sobre la Organización ten-

(1) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La Persona Jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., págs. 23 a 32 y 117 a 141.

(2) Con carácter general, en la obra de Luis Diez-Picazo y Antonio Gullón: Siste-
ma de Derecho Civil, Madrid, Tecnos, 1975,I vol., págs. 92 a 116.

(3) Cf. Diez-Picazo, Luis: Fundamento de Derecho Civil Patrimonial, Madrid, Tec-
nos, 1976, págs. 43 a 49; cf. Alvarez de Morales: Historia del Derecho y de las Instituciones
Españolas, Madrid, Tecnos, 1989, págs. 101 a 105.

(4) Cf. Mintaber, H.: La estructura de las organizaciones, Madrid, Alianza, 1984,
págs. 32 y 55.

(5) Cf. Montes Penades, Blasco Gascón, Clemente Moro, Prats Albentisa y Or-
duña Moreno: Código Civil y Legislación Complementaria, Madrid, Aranzadi, 1990, págs.
12 a 23.
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drán que concretarse en lo que a la actividad del hombre se refiere
en alguna de ellas.

Corresponderá a la Sociología, las Ciencias Políticas, etc., estudiar
otras Organizaciones, o desde otros puntos de vista, como son las di-
ferentes formas de Estados, o las diferentes formas de organizar las
familias o la Comunidad (6).

En esta ocasión se destacarán aquellos modelos que han servido
para producir, porque son los que representan mayor interés por su
relación con la organización objeto de nuestro estudio, la ONCE.

1. LAS SOCIEDADES

Es el modelo de producción colectiva que ha demostrado su fun-
cionalidad para los más diversos intereses, y que ha superado con
éxito las adaptaciones a las circunstancias de cada tiempo. El acuer-
do que suscriben varias personas para la creación de una sociedad
ha experimentado una evolución, hasta llegar a lo que actualmente
se conoce como Sociedad Anónima o de Responsabilidad Limita-
da (7). Se ha tratado de configurar una organización en la que pre-
valezca el principio de que sus miembros se unen para lograr un ob-
jetivo mediante el criterio comparativo de su aportación económica.
Esta regla conforma los órganos de decisión que se crean en la So-
ciedad.

Se trataba, en definitiva, de concebir una forma de organización
que regulase la responsabilidad limitada de sus miembros, sin que
desembocara en la irresponsabilidad de los componentes. Para ello,
se tenía que partir de la premisa que sus miembros sólo se querían
comprometer hasta un determinado punto. Esto se consigue me-
diante la formación de la personalidad jurídica distinta a la de sus
miembros, atribuyendo a este concepto derechos y obligaciones.

Posteriormente, se establecieron diferentes reglas para proceder
al reparto de atribuciones; para definir quiénes eran y de qué forma

(6) Cf. Maynta, Renate: Sociología de las Organizaciones, traduc. José Díaz García,
Madrid, Alianza, 1987, 4.a ed,, o.c, págs. 32 y 55.

(7) Las Sociedades Anónimas están reguladas por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Ver también Pellelier, A.: La nueva Ley de Sociedades Anónimas, Madrid,
Aranzadi, 1990, págs. 119 a 130. Y Neila: La nueva Ley de Sociedades de. Responsabilidad
Limitada, Madrid, Aranzadi, 1990, págs. 162 a 171.
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se tomaban las decisiones, y por último, para establecer las normas
en virtud de las cuales se repartiría el beneficio obtenido (8).

Hay que admitir, y sin lugar a dudas, que el experimento organi-
zativo iniciado en el siglo xviii (9), se ha consolidado como una de
las instituciones más perfectas que conoce el Derecho. Mediante
unas sencillas reglas de participación, según el capital aportado, y
un escalonamiento de las responsabilidades en órganos directivos y
unipersonales, se ha creado una de las instituciones de mayor dina-
mismo.

Este proceso requirió, y aún lo necesita, superar dificultades que
permitan mayores garantías para las minorías y determinen mejor la
relación de responsabilidades personales de los gestores (10).

A pesar de ello, todo el mundo económico actual ha adoptado
esta forma de organización como la más idónea para conseguir unos
objetivos, teniendo que compaginar una multiplicidad de intereses.
Hasta tal punto se ha desarrollado, que en nuestra actual sociedad
los mayores propietarios son las Sociedades. Piénsese que las gran-
des corporaciones hoy día no son propiedad de alguien físicamente
tangible, sino de esta ficción organizativa, que tanta seguridad pro-
porciona y que tanto consenso ha concillado en su diseño.

Sin embargo, los tiempos futuros pronostican que será necesa-
rio introducir en sus órganos a los trabajadores, como parte de la fic-
ción (11). No parece que tengan muchas posibilidades de sobrevivir
las teorías tradicionales que consideran al trabajo como un factor
más de la producción (12). No lo es, porque lo que aporta es algo
más que trabajo, y su esfuerzo resulta determinante para el funcio-
namiento de la Sociedad.

El modelo también sabrá adaptarse a este nuevo cambio que se
avecina. Probablemente todos sus órganos servirán y probablemente
la Sociedad recomponga un conjunto de comisiones en donde se or-
ganicen las participaciones separadas, según especialidades, para que

(8) Cf. Cadevilla y Asociados: Comentario al nuevo Régimen jurídico de la Sociedad
Anónima, Madrid, Aranzadi, 1989, págs. 102 y 55.

(9) Cuatrecasas, Bufete: Derecho de Sociedades, Madrid, Civitas, 1990, págs. 72
a 79.

(10) Cuatrecasas, Bufete: Derecho de Sociedades, Madrid, Civitas, 1990, o.c, págs.
91 a 99.

(11) Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España. Alguna indicación
en las Jornadas de estudio en torno al Derecho Mercantil actual y su futuro inmedia-
to, Madrid, 1986.

(12) Cf. Carnasa, Vidal: Dirección partitipativa y autoridad en la empresa, Madrid,
Aranzadi, 1985, págs. 100 y 55.
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la incorporación de los trabajadores a las Sociedades tenga un proce-
so tanto operativo como gradual (13).

2. LAS ASOCIACIONES (14)

Es la organización que menos éxitos ha cosechado en el campo
de la producción.

En la práctica han sido utilizadas para objetivos generales y más
secundarios (15). Probablemente, no ha podido ser de otra forma
por el número tan elevado de socios que lo componen y que toman
las decisiones.

Se configura como una unidad de voluntades y, en menor medi-
da, de interés. Por ello, el funcionamiento interno se corresponde a
mecanismos que proporcionan posibilidades de participación en las
decisiones, y no tanto compromisos eficaces de ejecución (16).

3. LAS COOPERATIVAS

Se trata de una fórmula de organización que tiene sus orígenes
en el idealismo social, más concretamente en el socialismo utópi-
co (17). En virtud de él se experimentaron algunas formas de orga-
nización que permitían compaginar los intereses del trabajo con el
reparto de beneficios (18).

Ha sido un modelo de organización experimentado no con de-
masiado éxito, salvo notables excepciones, principalmente porque si
bien daba prevalencia a la participación multitudinaria en la toma de

(13) Cf. Garmendia, J. A.: Desarrollo de la organización y cultura de empresa, Ma-
drid, Alianza, 1990, o.c, pág. 191.

(14) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., o.c, pág. 275.

(15) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., o.c, pág. 266.

(16) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., o.c, págs. 277-280.

(17) Cf. Aranzadi, Dionisio, S.J.: Cooperativismo industrial como sistema, empresa y
experiencia, Bilbao, Deusto, 1976, págs. 122 a 129.

(18) Cf. Ortiz la Llana: La prestación laboral de los socios en las cooperativas de trabajo
asociado, Madrid, Aranzadi, 1989, págs. 101 a 150.
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decisiones mediante instituciones regladas, no superó las exigencias
de eficacia y rapidez (19) que impone el mercado.

Tiene una carga ideológica fundamental como fórmula de partici-
pación y de acceso a la propiedad individual de los trabajadores. En la
práctica no han obtenido excesivo éxito, y ello tanto por razones de
madurez en el funcionamiento de instituciones colectivas como por
dificultades de los recursos económicos. Sin embargo, han cristaliza-
do excepciones como las Cooperativas de Mondragón (20), o el coo-
perativismo inglés consumerista (21) o los kibutz israelíes (22). Son
ejemplos donde por la voluntad de sus miembros han obtenido un
alto grado de eficacia.

Estas excepciones hacen injusto descalificar el modelo organizati-
vo genéricamente considerado. Pero, sin embargo, la relación del di-
seño con los resultados, sitúa a la institución en un pobre escalafón
dentro de la historia de las organizaciones (23).

Ocuparon un importante lugar en los momentos de mayor con-
vulsión social y constituyeron durante mucho tiempo la fórmula or-
ganizativa idónea para que los ciudadanos pudieran participar en la
gestión e incluso gobernar sus propias instituciones. Pero hoy en día,
muy pocos deñenden su existencia como modelo preferente.

Con bastante segundad, la complejidad de su vida interna, la ca-
rencia de recursos económicos en que se ha desenvuelto, la discipli-
na casi pretoriana que impone a sus miembros y las dificultades para
desarrollarse dentro del mercado, son las razones de la disminución
de interés y futuro.

(19) Cf. Woorhis, J.: Cooperativas. Desarrollo, función y futuro, México, 1970, págs.
71 a 75.

(20) Cf. Gorroño, Iñaki: Experiencia cooperativa en el País Vasco, Bilbao, Leopoldo
Zugaza, 1975, págs. 47 a 60.

(21) Cf. Soldevilla, A.: El movimiento cooperativista mundial, Valladolid, 1973,
págs. 58 y 59.

(22) Cf. Gorroño, Iñaki: Introducción al Kibutz, Comuna, Empresas, Ideología, Bil-
bao, Oinarri, 1985, págs. 122 a 127.

(23) Cf. Broseta Pons, Manuel: Manual de Derecho Mercantil, Madrid, Tecnos,
1973, 3.a ed., págs. 209 a 213.
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4. LAS FUNDACIONES

Son Instituciones diseñadas para gestionar unos recursos con una
finalidad (24). Lo característico de su funcionamiento es la exigencia
de que toda la actividad ha de ser dirigida a una única finalidad:
«Aquella que el Fundador ha querido imponer por expreso deseo de
su voluntad.»

Es el modelo de organización más peculiar por cuanto nace por
la sola voluntad de una persona y, aunque es gestionada por un co-
lectivo de responsables llamados patrones, no pueden alterar la vo-
luntad de su fundador (25).

La aportación económica y la voluntad de su destino hacen de la
Fundación el modelo de organización menos colectivo. Además,
aunque con importantes excepciones, no es utilizado para activida-
des empresariales, sino principalmente de mecenazgo (26).

Probablemente la más importante excepción a la regla general
anterior sea la Fundación ONCE (27), que destina importantes re-
cursos económicos a la creación de empleo de minusválidos, si bien
lo hace a través de una Sociedad Anónima instrumental. Precisa-
mente tuvo que dotarse de este instrumento societario ante las difi-
cultades de funcionar con la rapidez que impone el mercado.

5. LAS CORPORACIONES

Esta opción organizativa no ha merecido la atención y el éxito de
ninguna experiencia, salvo la referente a la ONCE (28). Principal-
mente, se ha utilizado para la asociación de intereses profesionales y
comerciales sin otras ambiciones que la gestión de modestas parce-

(24) Cf. Badanes Gasset, Ramón: Las Fundaciones de Derecho Privado, II vol., Ma-
drid, Civitas, 1986, págs. 210 a 220.

(25) Cf. Badanes Gasset, Ramón: Las Fundaciones de Derecho Privado, o.c.,
pág. 198.

(26) Cf. De Lorenzo, Rafael, y otros: Las Entidades no lucrativas de. carácter social y
humanitario, Madrid, Civitas, 1991, págs. 241 a 253. También en la obra de Rafael de
Lorenzo y Miguel Ángel Cabra de Luna: Las Fundaciones y la Sociedad Civil, Madrid, Ci-
vitas, 1992. De los mismos autores: Presente y Futuro de las Fundaciones, Madrid, La Ley,
1990, págs. 37 y 42.

(27) Ver Anexo IV-D.2, cuadro «La Fundación ONCE».
(28) Cf. De Lorenzo, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles. Análisis

de un modelo organizativo singular, o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 15.
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las, mediante la coordinación y representación. Sin embargo, para
nosotros, por ser la fórmula adoptada por la ONCE, requiere que la
conozcamos con mayor profundidad.

A la pregunta ¿qué es una Corporación?, los profesores García
de Enterría y Tomás Ramón Fernández contestan diciendo que «la
Corporación es un conjunto de personas, las cuales adoptan la
condición formal de miembros; son estos miembros, por una parte,
los titulares de los intereses a los que el grupo va a seguir, aunque
se trate de sus intereses comunes, y no particulares; y, en segundo
término, los propios miembros son quienes organizan el ente, en el
sentido también de que es su voluntad la que va a integrar la
voluntad propia del ente, a través de un proceso representati-
vo» (29).

Las Corporaciones, en cuanto expresión de un grupo social que
administran asuntos propios, por ser el mismo grupo su destinatario
inmediato, son los mismos interesados quienes gestionan sus propios
asuntos, aunque sea bajo la tutela de un ente público. Orgánicamen-
te, las Corporaciones se articulan sobre técnicas representativas de la
voluntad del grupo, que es la voluntad que ha de expresarse en su
gobierno propio.

Esta exigencia se expresa en el montaje de dos órganos distintos:
uno amplio, deliberante, colegial, que reserva su actuación para las
decisiones de principio (formaciones corporativas, fijación de las
cuotas, etcétera), y controla también, en una u otra medida, la ges-
tión del órgano segundo que asume la ejecución; este órgano básico,
o es el grupo entero en su conjunto (asamblea o junta general), o es
un colegio compuesto por comisionados o delegados directos de to-
dos los componentes de grupo, a través de un procedimiento electo-
ral, o conviven ambos a la vez.

El segundo órgano es un órgano de gestión normal y diaria, ór-
gano activo y normalmente monocrático, cuyo titular es designado
por el órgano anterior o, en su caso, por el propio colectivo de
miembros directamente (30).

En resumen, la Corporación es un grupo de personas organizadas
en el interés común de todas ellas, y con la participación de las mis-
mas en su administración y sostenimiento económico.

Por ser heterogéneas las entidades que adoptan el modelo corpo-

(29) Cf. García de Enterría, Eduardo, y Fernández, Tomás Ramón: Curso de Dere-
cho Administrativo, o. c, Madrid, 1989, págs. 388 a 402.

(30) También en la obra de José María Boquera Oliver: Derecho Administrativo,
o.c, Madrid, 1989, págs. 382-385.
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rativo, la administración corporativa carece de un texto cerebral úni-
co que fije su estatuto general. Tan sólo existe en el caso de los Cole-
gios profesionales (Ley de 13 de febrero de 1974).

Para cada Institución corporativa, son sus propios estatutos quie-
nes regulan la vida interna y sus relaciones con el exterior.

Como decíamos con anterioridad, salvo el caso excepcional de la
ONCE, la Corporación de base asociativa no ha sido experimentada
como fórmula organizativa en alguno de los procesos productivos.
Solamente ha tenido relevancia cuando se trata de unificar volunta-
des para obtener una representación o defensa del colectivo (31).

Hasta aquí hemos expuesto las ideas generales que definen los
modelos más importantes de organizaciones. Son los que han mere-
cido la distinción de permanecer regulados en las Leyes de cada país,
y, sobre todo, aquellos que los hombres han utilizado para satisfacer
sus necesidades y obtener sus beneficios.

Si repasamos las características generales de cada uno de ellos,
nos daremos cuenta que todos coinciden en una estructura similar:
un órgano encargado de aglutinar la participación, y otro respon-
sable de su ejecución. Esta regla, que resulta constante, es también
necesaria cuando se trata de grupos plurales de personas y, por
tanto, de intereses. Luego varían en el funcionamiento interno, se-
gún cuáles sean los objetivos que se pretenden conseguir, pero, so-
bre todo, la distinción de cada uno de ellos, lo constituye la com-
posición de sus miembros: su número, sus intereses, sus perspec-
tivas.

Todos los modelos pueden servir para todos los objetivos, pero,
sin embargo, quienes han podido acreditar más éxitos han sido las
Sociedades (32). Por contra, las Corporaciones no han sido utilizadas
para llevar a cabo los objetivos como los que la ONCE asume. Esta
excepcionalidad proporciona a nuestro estudio un mayor interés, ya
que los resultados obtenidos han satisfecho las necesidades como
Institución prestadora de servicios y las exigencias de participación
de sus miembros.

Sin embargo, las técnicas de organización sólo pueden proporcio-
nar soluciones a algunos problemas (33). Pueden diseñar la mejor

(31) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, o.c, Madrid, Civitas,
1984, págs. 275 a 290.

(32) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., o.c, págs. 57 a 61.

(33) Cf. Mayntz, Renate: Sociología de la Organización, Madrid, 1987, o.c, págs.
173 a 181. Traduc. José Díaz García.
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forma de tomar decisiones, de repartir los beneficios del esfuerzo, de
fomentar la estabilidad, pero, por sí sola, la técnica no garantizará
un resultado. Será necesario sumar el esfuerzo y la disciplina de sus
miembros.

57





2.3. CARACTERÍSTICAS Y PECULIARIDADES
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS

ESPAÑOLES

1. LA ONCE, CORPORACIÓN DE DERECHO PUBLICO

La Organización Nacional de Ciegos Españoles nace en 1938 (1)
como un instrumento por el que los ciegos españoles se dotan para
la defensa de sus intereses. En su constitución no les preguntaron
cómo querían organizarse, sino que alguien decidió hacerlo de una
determinada forma, y así nació la ONCE. En un largo túnel en el
que se fueron sumando los esfuerzos de muchos miembros, fue pro-
gresivamente remodelándose, hasta conseguir la forma, el modelo
de Organización del que hoy disponen (2). La evolución de la ONCE
es un buen ejemplo de la separación que, hasta hace muy pocos
años, ha existido entre la voluntad de sus componentes y el modelo
de organización diseñado (3).

En 1938 se decidió la unidad de todos los ciegos en una misma
organización y eso, quizás fue su mejor y mayor aportación. Sin em-
bargo, el modelo no se definió jurídicamente hasta 1981 (4). Duran-
te todo ese tiempo la institución fue una mezcla de Administración
institucional, Corporación pública y Asociación de ámbito privado.

La ONCE como Corporación tiene una finalidad de carácter pú-

(1) Cf. Gutiérrez de Tovar, Javier: La creación de la Organización Nacional de Ciegos
a través de mis vivencias, ONCE, págs. 79 a 101. Su mayor mérito es que su autor fue el
primer Presidente de la Institución.

(2) Cf. De Lorenzo, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles. Análisis
de un modelo organizativo singular, Madrid, La Ley, 1990, págs. 190 a 213.

(3) Con especial énfasis lo ha manifestado don Miguel Duran Campos en su
discurso en el Club Siglo XXI, Madrid, ONCE, 1991.

(4) Reiterado en la obra de Rafael de Lorenzo: La Organización Nacional de Ciegos
Españoles, Madrid, La Ley, 1990, o.c, págs. 115 a 119. Ver también Capítulo 2, aparta-
do 2.5: Definición de las normas jurídicas que regulan la actividad de la Organización.
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blico, ya que los fines que cumple, es decir, las tareas que lleva a
cabo, las necesidades que satisface son de carácter público y afectan
a todos los ciegos españoles (5). Lo que persigue, no es en beneficio
de unos pocos, o de una región, sino en beneficio de todos.

Y este beneficio no es exclusivamente alcanzar un puesto de tra-
bajo o poder optar a una beca, sino la plena integración y realización
en la Sociedad de los ciegos como cualquier otro ciudadano (6).

Por tanto, lo que esa Corporación hace con sus miembros tiene
un carácter común público que es delegado por el Estado para que
sea ejecutado por la ONCE. Por eso la Corporación se define como
una «Agrupación de carácter asociativo con finalidad pública» (7).

El Estado, como forma de organización superior y titular de las
competencias públicas, dicta las normas que regulan la estructura de
la Corporación. Lo ha llevado a cabo mediante el Decreto 358/1991,
de 15 de marzo. En dicho Decreto se regula la estructura general de
cómo ha de quedar organizada la Corporación y las relaciones entre
el Estado, y la Organización a través del Protectorado (8). Posterior-
mente, el desarrollo de esta estructura, y la asignación de finalida-
des, forma parte del Estatuto interno de la Organización. El Estatuto
es la norma por excelencia que regula la vida interna de la Corpora-
ción (9).

El resultado es, además, consecuencia de un largo y difícil proce-
so de evolución. Como toda organización de colectividades (10) tie-
ne unos órganos de participación estructurados, a través de Consejos
y unos órganos de ejecución, que asumen la aplicación de las deci-
siones (11).

Este tipo de Organización que incorpora la participación de sus
miembros en su estructura operativa, tiene enormes ventajas pero
también extremadas dificultades para que funcione correctamen-

(5) Artículos 1 y 2 del Real Decreto 351/1991, de 15 de marzo.
(6) También en el artículo 10 de los Estatutos de la ONCE.
(7) Cf. García de Enterría, Eduardo: Curso de Derecho Administrativo, Madrid,

1989, o.c, pág. 396.
(8) Ver capítulo 2, apartado 2.4: Análisis de las relaciones de tutela y control de

la Corporación de ciegos, dentro del marco del derecho público.
(9) Con carácter general, García de Enterría, Eduardo, en Curso de Derecho Admi-

nistrativo, o.c, Madrid, 1989, y en la obra de José María Boquera Oliver: Derecho Admi-
nistrativo, Madrid, Civitas, 1989, pág. 229. En concreto, ver capítulo 2, apartado 2.5:
Definición de las normas jurídicas que regulan la actividad de la Organización.

(10) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, o.c, Madrid, Civitas,
1984, pág. 286.

(11) Cf. De Castro y Bravo, Federico: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984,
2.a ed., o.c, págs 286-287.
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te (12). En la balanza de las ventajas citemos que es una Organiza-
ción con un alto nivel de democracia interna, en la que el interés y
la opinión de todos los afiliados, tiene unos cauces amplios de parti-
cipación (13). En cuanto a las desventajas, este tipo de Organización
requiere una permanente disciplina de respeto mutuo entre la línea
participativa y la ejecutiva (14). A nadie se le escapa, que cuando la
parte participativa de esta Organización sobrepasa los límites que tie-
nen perfectamente configurados, producirá un entorpecimiento de
la otra parte ejecutiva. Y viceversa, cuando la línea ejecutiva sobre-
pasa, olvidando contar con la opinión y el interés de la parte partici-
pativa, deja sin contenido y con cierta frustración, a las Instituciones
colectivas. Cuando el funcionamiento es equilibrado, el resultado es
que sus miembros en su interior no generan graves conflictos, por-
que las decisiones son tomadas teniendo en cuenta la opinión de un
gran número (15), por no decir todos, de los componentes de la
Corporación. Ello permite, que los órganos ejecutivos adopten deci-
siones con la seguridad y el respaldo que proporciona la unanimi-
dad, y con la eficacia que proporciona el esfuerzo solidario de todos
sus miembros (16).

Cuando se procedió a la reforma de la Organización, a partir de
1981, y a la definición jurídica de la Institución, pudieron pensar en
una mera elección de los órganos representativos, y esperar los re-
sultados (17).

Pero no lo hicieron así, sino que crearon unos órganos colectivos
y crearon unos órganos de ejecución. El proyecto pretendió estable-
cer un perfecto equilibrio entre ambos, porque el propósito era con-
seguir dos objetivos: que la Organización tuviera el mayor grado de
participación y el mayor grado de eficacia. Ambas cosas constituyen
la aportación más singular a técnicas de organizaciones (18).

(12) Cf. Aranzadi, Dionisio, S. J.: Cooperativismo industrial como sistema, empresa y
experiencia, Bilbao, E. Deusto, 1976, o.c, págs 295 a 343, referido a las cooperativas.

(13) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(14) Ver anexo I-F, declaraciones del Delegado Territorial de Andalucía.
(15) Ver anexo I-C, declaraciones del Director General.
(16) Ver anexo I-C, declaraciones del Director General.
(17) Cf. De Lorenzo, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, Madrid,

La Ley, 1990, o.c, págs. 270 y 277.
(18) Ver anexo I-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General.
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2.3.1. LA ESTRUCTURA DE PARTICIPACIÓN

1. EL CONSEJO GENERAL

El Consejo General es el órgano de gobierno de esta Institu-
ción (1). Para explicarlo a una persona ajena, sería una buena defi-
nición decir que es algo más que un Consejo de Administración de
cualquier Sociedad y algo menos que el Parlamento de un Esta-
do (2).

Es algo más que un Consejo de Administración, porque en un
Consejo de Administración se sientan unos accionistas cuando tie-
nen un volumen de capital determinado. Toman unas decisiones so-
bre la marcha de la Sociedad, y tienen derecho a unos resultados en
proporción a la parte de capital que ostentan (3). Pero no hay mayor
participación que la que da el derecho según el volumen de capital,
y eso es diferente en cada uno de sus miembros, ni hay más derecho
que al propio beneficio. Allí no pueden sentarse todos los propieta-
rios, ni la participación alcanza más allá de los acuerdos que se adop-
tan en los Consejos de Administración. Nadie votará porque estén
unos o estén otros, y nadie puede pedir que se examinen otras cosas
que no sean las estrictamente referidas a las competencias que la
norma atribuye a los Consejos de Administración. La decisión es el
acto no la norma (4).

(1) Artículo 4 del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo. Artículo 23 de los
Estatutos de la ONCE. Ver anexo I-C, declaraciones del Director General. Cf. De Lo-
renzo, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, o.c, Madrid, La Ley, 1990,
pág. 105.

(2) Comparación también utilizada por don Miguel Duran Campos en su obra
Presente y Futuro de la ONCE en la dinámica de la construcción de empresas para la prestación
de servicios sociales, Madrid, 1990, o.c, págs 15 y 17.

(3) Cf. Broseta Pont, Manuel: El Derecho Mercantil, o.c, Madrid, Tecnos, 1977,
pág. 212.

(4) Artículos 23 a 31 de los Estatutos de la ONCE.
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Es, sin embargo, algo menos que un Parlamento en la medida en
que no hay una elaboración de las normas reglamentarias que afec-
ten a la vida privada. Es órgano de Gobierno y no sólo de debate. No
obstante, se aproxima más a la idea que todos tenemos sobre un
Parlamento que a la idea de Consejo de Administración (5).

Este modelo de participación se extiende a todo el territorio del
Estado y su Organización coincide con su actual configuración po-
lítica en regiones y autonomías (6). El resultado es un gran reto de
participación de todos, y en diferentes niveles, y ello sin menos-
cabo de la eficacia en su Dirección General y Delegaciones Territo-
riales.

Respecto de sus competencias podemos establecer diferentes blo-
ques, asociados según su naturaleza (7). El Consejo General tiene
como funciones y para su cumplimiento, competencias en:

l.a) Ámbito reglamentario (8), ya que puede promover cuantas
medidas resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines. La
peculiaridad de este conjunto de competencias reside en que la vo-
luntad del Consejo no se plasma en normas, circulares, sino en
Acuerdos (9). El acuerdo engloba el contenido de un mensaje de
una instrucción que ha de ser cumplida por el órgano gestor.

l.b) Otro bloque de competencias se refiere al establecimiento
de la política general (10), entendida como la enumeración de los
objetivos que se quieren conseguir durante un período de tiempo.
En términos más actuales, podríamos decir que el Consejo General
elabora la estrategia, que corresponde posteriormente a los órganos
ejecutivos llevar a cabo.

1 x) Tiene igualmente competencias para el control y la vigilan-
cia del funcionamiento de todos los aspectos de la Corporación (11).
Como le corresponde las funciones de decir qué se va a hacer, es
consecuente también que le corresponda comprobar qué se está lle-
vando a la práctica. Por ello, el control y la vigilancia de que lo que
se está haciendo corresponde al plan general, es la función más pe-

(5) Cf. Duran Campos, Miguel: o.c, conferencia 19 de noviembre de 1990 Club
Siglo XXI, pág. 34.

(6) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
Madrid, La Ley, 1990, o.c. pág. 110.

(7) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(8) Artículo 23.a) Estatutos de la ONCE.
(9) Artículo 30 de los Estatutos de la ONCE.
(10) Artículo 23, apartado g), de los Estatutos de la ONCE.
(11) Artículo 23, apartado h), de los Estatutos de la ONCE.
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culiar del Consejo. Su ámbito alcanza la concreta comprobación de
toda la actividad económica mediante auditorías internas (12).

l.d) Asume otras competencias, como designar a las personas
que han de hacerse cargo de las funciones ejecutivas (13). Y aquí la
Organización se asemeja más a una Organización política, ya que,
como en éstas, el Consejo elegirá quiénes van a ser los encargados
de la ejecución (14). No hay, por tanto, una elección directa de los
ejecutivos, sino a través de los órganos de participación.

l.e) Competencias de representación ante las Instituciones Na-
cionales e Internacionales. A través del Consejo se da a conocer, y
se establece relación con las entidades nacionales o supranaciona-
les (15).

1.f) Asume importantes competencias en materia disciplinaria,
aplicando las normas sancionadoras directamente cuando se trata de
conductas que tienen graves consecuencias para los afiliados. Ade-
más, comprueba la correcta aplicación de los procedimientos em-
pleados por los órganos ejecutivos (16).

\.g) Y, por último, ejerce un conjunto de competencias de ca-
rácter genérico, destinadas a impulsar, fomentar, y promover, todo
aquello que, en principio, resulte positivo para la Institución (17).

1.1. Organización interna del Consejo General

Para llevar a cabo todas estas competencias, internamente el
Consejo General se organiza en Pleno y Comisiones (18). El Pleno es
una forma de tomar decisiones de forma colegiada, interviniendo la
totalidad de sus miembros. Esta solemnidad por tanto, se requiere
para determinados acuerdos, y de forma escalonada. En la práctica
se reunirá el Consejo cada dos meses para adoptar aquellos asun-

(12) Artículo 4, apartado n); artículo 8.3.k:) del Real Decreto 358/1991, de 15 de
marzo.

(13) Artículo 4, apartado g), del Real Decreto 358/1991 y artículo 23, apartados
k) y I), de los Estatutos de la ONCE.

(14) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(15) Artículo 4, apartado j), del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, y ar-

tículo 23, apartado u), de !os Estatutos de la ONCE.
(16) Artículo 4, apartados k) y m), del Real Decreto 358/1991 y artículo 23,

apartados m), o) y x), de los Estatutos de la ONCE.
(17) Artículo 23, apartado j), de los Estatutos de la ONCE.
(18) El Reglamento del Consejo General fue aprobado por Acuerdo 2/90-5. El

funcionamiento del pleno se regula en el artículo 5, y las Comisiones, en el artículo 12.
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tos que se reservan o que exijan el consenso de todos sus miem-
bros (19).

Hay, no obstante, una previsión para aquellos supuestos en los
que, por razones de urgencia, se debe adoptar una decisión rápida y
no se puede esperar a esa reunión bimensual. Por eso se regula la
Comisión Permanente (20). Es una delegación de ese Consejo en
Pleno, con un número de miembros más restringido, y que por tan-
to, tiene mayor facilidad para convocarse, reunirse, y adoptar deci-
siones.

También funcionan diferentes Comisiones que sirven de análisis,
reflexión y estudio de diversos aspectos de la vida del Consejo (21).

Adoptar decisiones de forma colegiada es siempre complicado, y
requiere gran experiencia; se hace necesario consensuar muchas vo-
luntades y exige que todos tengan la posibilidad de poderío manifes-
tar. Por eso resulta de gran interés organizar cómo han de formarse
esas opiniones, o cómo han de adoptarse estos acuerdos iniciales,
que posteriormente tendrán una ratificación. Para ello, se crean Co-
misiones.

Cada Comisión está formada por un conjunto de Consejeros, y
dirigida por un Presidente que organiza el funcionamiento de esa
Comisión.

Estas Comisiones se crean en función de los temas que corres-
ponden conocer al Consejo. En la actualidad son:

— Comisión de Control y Régimen Disciplinario.
— Comisión de Juego de Azar y Cupón.
— Comisión de Personal y Plantillas.
— Comisión de Asuntos Económicos.
— Comisión de Relaciones Internacionales.
— Comisión de Acción Social.
— Comisión de Educación.
— Comisión de Participación.
— Comisión de Estatutos y Normativa.
— Comisión de Relaciones Institucionales.

Los acuerdos de cada una de estas Comisiones se reflejan en un
Acta, que firman todos sus miembros y que es remitida al Presiden-

(19) Artículo 24 de los Estatutos de la ONCE.
(20) Artículo 29 de los Estatutos de la ONCE.
(21) Artículo 12 del Reglamento del Consejo General.
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te, bien para su tramitación a los órganos ejecutivos, bien para su
tramitación al exterior, o bien para el Pleno cuando lo acordado por
esa Comisión requiere la convalidación. En este último caso quedan
en espera, si tiene urgencia, de la Comisión Permanente, o en su
caso del Pleno correspondiente.

2. CONSEJOS TERRITORIALES

Los Consejos Territoriales son los órganos colegiados de partici-
pación con ámbito territorial. Se traslada la representación directa de
los miembros de la Corporación a cada una de las Autonomías y Re-
giones (22). Hay no sólo una vía de participación de todos a través
del Consejo General, sino que, además, se clasifican y separan los
asuntos de interés para todo el Estado de aquellos que sólo afectan a
una Comunidad determinada. Por tanto, asume una doble participa-
ción que copia de la estructura del Estado, precisamente porque tie-
ne el mismo ámbito territorial, y sobre todo, por la inspiración auto-
crática de sus instituciones, que consideran a la ONCE como el Esta-
do de los ciegos. Constituye, no obstante, una de las peculiaridades
más singulares de los modelos de organización, porque si difícil es
combinar y hacer funcionar correctamente órganos participativos
con órganos ejecutivos, es más complejo extender ese equilibrio a
cada una de las diecisiete Regiones o Comunidades, y hacerlas con-
vivir con igual organización en el ámbito ejecutivo (23).

Atendiendo al volumen de afiliados, y nivel de responsabilidad,
existen dos tipos de organizaciones participativas según tengan un
número de miembros superior o inferior a seis (24). La Organización
interna es más simplificada que la general, pero conserva las mismas
directrices (25). Forman parte su Presidente y se crean en su seno
Comisiones de actuación (26).

Corresponde también a estas Entidades Territoriales de participa-
ción un conjunto importante de competencias que podemos simpli-

(22) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos, Madrid, La
Ley, 1990, o.c, pág.106. Artículo 5 del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo. Ar-
tículos 32 al 35 de los Estatutos de la ONCE.

(23) Ver anexos I-A y I-F, declaraciones del Presidente del Consejo General y
del Presidente del Consejo Territorial de Andalucía.

(24) Cada uno de los Consejos disponen de un Reglamento de funcionamiento
que han sido aprobados por Acuerdo del Consejo General n.° 5/82-4.2.

(25) Artículo 33 de los Estatutos de la ONCE.
(26) Artículo 34 de los Estatutos de la ONCE.

67



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

ficar agrupándolas, según su naturaleza jurídica. Así los Consejos Te-
rritoriales tienen competencias:

2.a) De control y vigilancia sobre su ámbito territorial, es decir,
comprobarán que efectivamente funcionan de acuerdo a las instruc-
ciones recibidas, las Delegaciones Territoriales como órgano de eje-
cución descentralizada (27).

2.b) Igualmente, corresponde a los Consejos Territóriales un
amplio derecho de información, sobre todos los aspectos que se lle-
van a cabo en la gestión (28).

2x) Asumen la representación institucional (29).
2.á) Llevan a cabo competencias de participación, en la medida

en que el afiliado encuentra un cauce, a través de los Consejos, para
formular sugerencias, exigir su derecho o, en su caso, llevar a cabo
su reclamación (30).

2.e) Y, por último, hay un conjunto de competencias caracteri-
zadas por la planificación de los objetivos que dentro de su ámbito
territorial, y por tanto concordantes con los más generales de ámbito
nacional, tengan que ser llevados a cabo en su Comunidad (31).

Siempre es difícil hacer predicciones, pero es de prever que en el
futuro los Consejos Territoriales serán los órganos de mayor desarro-
llo (32). Probablemente ocurra el mismo fenómeno observado en las
organizaciones políticas, y es la preferencia de los ciudadanos por las
entidades más próximas a sus necesidades, porque su inmediación es
garantía de eficacia y transparencia en el funcionamiento. Eso pro-
bablemente ocurrirá, y cuando suceda también se hará cierto el
principio organizativo de que la descentralización es la evolución
natural de las organizaciones cuando han conseguido madurez y es-
tabilidad (33).

(27) Artículo 33, apartado d), de los Estatutos de la ONCE.
(28) Artículo 33, apartado j), de los Estatutos de la ONCE.
(29) Artículo 33, apartados b) y c), de los Estatutos de la ONCE.
(30) Artículo 33, apartados e), g) y 1), de los Estatutos de la ONCE.
(31) Artículo 33, apartados f), h) e i), de los Estatutos de la ONCE.
(32) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(33) Es un fenómeno especialmente descrito en la obra de Renate Mayntz: La

Sociología de la Organización, o.c. Madrid, Alianza, 1987, págs. 38 a 47. Referido a gru-
pos empresariales también se menciona a Estrategia y Estilo, de Michael Goold y An-
drew Campbell, traduc. por Antonio Cuesta Alvarez, Madrid, 1989, o.c, pág. 167.
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2.3.2. LA ESTRUCTURA FUNCIONAL
DE LA ORGANIZACIÓN

En la ONCE, la línea ejecutiva, como la línea participativa, se es-
tructura en una organización central y en una organización periféri-
ca (1). Existe una organización central que tiene internamente una
posterior división de carácter funcional. Y aquí convendría introdu-
cir un pequeño apunte para explicar que, básicamente, existen tres
tipos de líneas ejecutivas:

— Las Organizaciones de carácter funcional.
— Las Organizaciones de carácter divisional.
— Las Organizaciones de carácter matricial.

Se configura una Organización bajo un diseño funcional (2)
cuando la división de sus órganos depende de las funciones que lle-
van a cabo. Es decir, habrá una dirección encargada de aspectos eco-
nómicos, otra de producción, etc.

Esta opción proporciona mayores garantías de uniformidad y
control. Sin embargo, no obtiene buenos resultados de agilidad (3).

Una organización se estructura con carácter divisional (4) cuan-
do la separación de unidades respeta a la globalidad de todos los
elementos productivos y distingue tomando como referencias bien
las impuestas por el mercado, bien por la organización territorial o
por la producción. Es la opción más conocida como descentraliza-
ción.

(1) De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos, o.c, Madrid, La
Ley, 1990, pág. 347. Artículo 37 de los Estatutos de la ONCE.

(2) Documento IESE. Programa de Dirección General. Organización. Barcelona,
1988.

(3) Magníficamente descrito en la obra de Alejandro Nieto: La Organización del
desgobierno, Madrid, Ariel, 1984, 3.a ed., pág. 23.

(4) IESE, documentación citada, Barcelona, 1988.
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Habrá una Organización matricial (5) cuando, abandonando fun-
ción y territorio, lo que se lleva a cabo es un cometido concreto y
completo. Se trata de un modelo de Organización dirigido al resulta-
do, y a la totalidad del resultado.

Cada modelo de Organización responde a una necesidad y a una
filosofía (6). Así, la seguridad probablemente se obtenga con mayor
satisfacción a través de una Organización funcional, y la eficacia, a
través de una matricial. Pero una será válida para Organizaciones de
grandes dimensiones, y otra para aspectos puntuales de una Organi-
zación. (7) Previsiblemente, el modelo que proporciona mejor resul-
tado es la Organización divisional: una Organización funcional en el
centro, y un desarrollo divisional en los territorios (8).

Pues bien, la línea ejecutiva de la ONCE corresponde a una Orga-
nización funcional a nivel central, y una Organización divisional en
cada uno de los territorios de las Delegaciones, aunque el desarrollo
competencial está parcialmente desarrollado en el nivel territorial (9).

Respecto a la Organización central, se configura por (10):

— Un Director General.
— Dos Directores Generales Adjuntos.
— Directores de Departamento.
— Jefes de Sección.
— Jefes de Negociado.

Es una estructura perfectamente delimitada, sólida en su confi-
guración, y que corresponde a la necesidad de unificar un importan-
te número de decisiones. Ante el rápido crecimiento que la ONCE
ha experimentado en los últimos años, como ya hemos señalado,
este tipo de Organización proporciona una gran seguridad en la ges-
tión.

(5) IESE, documentación citada. Organización en el Programa de Dirección Ge-
neral, Barcelona, 1988.

(6) Cf. Kata, Damel, y Kahn, Robert: Psicología Social de las Organizaciones, traduc.
Federico Patán, México, Trillas, 1977, págs. 39 a 83.

(7) Cf. Kath, Damel, y Kahn, Robert: Psicología Social de las Organizaciones, o.c,
México, 1977, págs. 242 a 249. También en la obra de José Luis Jiménez Ruiz: Sociolo-
gía de las Organizaciones y de las Empresas, Barcelona, Marcombo, 1988, pág. 17.

(8) IESE, documentación citada, Barcelona, 1988.
(9) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(10) El nuevo organigrama ha quedado regulado en el nivel central por la Cir-

cular n.° 15/91, de 18 de junio.
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Dentro de la gestión periférica se crean las Delegaciones Territo-
riales y se hacen coincidir con las Regiones y Autonomías que confi-
guran el Estado español (11). Las Delegaciones Territoriales, a su
vez, se estructuran internamente con separación de funciones aten-
diendo a su tamaño y jerarquía (12). Las ramificaciones dentro de su
territorio se desarrollan a través de:

— Direcciones Administrativas, Agencias y Corresponsalías.

En su conjunto, los órganos de gestión tienen un alto grado de
perfección en su diseño teórico, y además, han experimentado un
buen nivel de eficacia. Sin embargo, la evolución aconsejable apos-
tará por dar cada vez más protagonismo a las Delegaciones Territo-
riales (13), rebajando el grado de centralización, porque éste es el
proceso que todas las Organizaciones adoptan a medida que adquie-
ren madurez y solidez en sus estructuras (14). Las razones para ello
son que, una vez conseguido el control de las líneas generales, se
obtiene mayor eficacia proporcionando una inmediatez de los órga-
nos más próximos a donde se plantea el problema (15).

No conviene confundir descentralización con disgregación (16).
Todo proceso descentralizador debe elegir los vínculos comunes que
son útiles mantener. Estas competencias básicas que atienden los in-
tereses de lo común son diferentes según cuáles sean las actividades
de la institución, pero han de existir tan fuertes como tan débiles
han de ser las ya descentralizadas (17).

Si nos fijamos en el reparto competencial de las instituciones más
avanzadas en modelos organizativos (18), deducimos un conjunto

(11) Artículo 37 de los Estatutos de la ONCE.
(12) La estructura periférica ha quedado regulada en la Circular n.° 22/91, de

22 de noviembre.
(13) Con carácter general se coincide en este planteamiento con Daniel Katz y

Robert L. Kahn, en Psicología Social de las Organizaciones, o.c, México, 1977, pág. 81.
(14) Cf. Kath, Daniel, y Kahn, Robert: Psicología Social de las Organizaciones, o.c,

México, Trillas, 1977, pág. 429.
(15) Cf. Kath, Damel, y Kahn, Robert: Psicología Social de las Organizaciones, o.c,

México, Trillas, 1977, pág. 167.
(16) Cf. Nieto, Alejandro: La Organización del desgobierno, o.c, Madrid, Ariel,

1984, ridiculizado en la pág. 28.
(17) Cf. Kath, Damel, y Kahn, Robert: Psicología Social de las Organizaciones, o.c,

México, Trillas, 1977, pág. 69.
(18) Están clasificados en la obra de Michael Good y Andrew Campbell: Estrate-

gias y Estilos, Madrid, Tecnología de Gerencia y Producción, S. A., 1987, traduc. por
Antonio Cuesta Alvarez, pág. 65.
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de elementos comunes que coinciden, con pequeños malices en to-
das ellas. Las empresas con presencia en multitud de países, bien con
delegaciones propias o en régimen de franquicia (19); las empresas
de distribución con gran número de centros esparcidos por todo el
territorio nacional (20), o los grupos empresariales que aglutinan
un buen número de sociedades con actividades económicas diferen-
tes (21), son ejemplos de referencia para investigar cómo puede or-
ganizarse la descentralización de las decisiones. El diseño es diferen-
te en cada uno de ellos, pero encontramos unos criterios similares
en aquellos elementos que hemos denominado comunes. Son (22):

— Los elementos de identificación de los centros (logotipos,
anagramas, marcas, nombres comerciales, etc.)

— Las propiedades del producto o las características del centro,
según cuál sea el objeto principal del negocio.

— La definición y determinación de los objetivos de gestión que
se imputan a cada unidad.

— La adquisición unitaria del producto o actividad cuyo costo
está condicionado por la cantidad.

Trasladando a la ONCE este planteamiento doctrinal (23), no po-
drá olvidarse ni los plazos de desarrollo ni el nivel máximo de des-
centralización que una organización necesita (24). La ONCE tiene
un producto principal, el cupón, que necesita de una organización
unitaria y rígida. Es una exigencia que el mercado del juego impone

(19) Cf. Good, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilos, o.c, Madrid,
Tecnología de Gerencia y Producción, S. A., 1987, pág. 277. Ver también las mono-
grafías de Cuervo, Alvaro: Las corporaciones industriales y financieras, Madrid, Ariel,
1990, 2.a ed., págs. 24 a 32.

(20) Cf. Goold, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilos, Madrid, 1987,
o.c., pág. 65.

(21) Cf. Goold, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilos, o.c, Madrid,
1987, pág. 261. Ver también el trabajo de Zulima Fernández: Las Corporaciones, una
nueva imagen para los viejos holdings, Madrid, Civitas, 1990, págs. 37 a 40.

(22) Cf. Goold, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilos, o.c, Madrid,
1987, pág. 167. Ver también el trabajo de Goyenechea Fuentes, Víctor: Las Corporacio-
nes: Tipos y funcionalidad, Madrid, Civitas, 1990, págs. 33 a 36.

(23) Esta es la primera ocasión en que se comparan modelo de organización
con el diseñado por la ONCE. En un sentido muy genérico se menciona en la obra de
Miguel Duran: Presente y Futuro de la ONCE en la dinámica de ¡a construcción de empresas
para la prestación de servicios sociales, Madrid, ONCE, 1990, o.c.

(24) Ver también Jiménez Ruiz, José Luis: Sociología de la Organización y la Em-
presa, Barcelona, 1987, o.c., págs. 49 y 50.
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al modelo de organización, sobre esta línea fundamental el desarro-
llo descentralizador tiene que articular los plazos de desarrollo (25).
El resultado final supondrá introducir modificaciones en las áreas
de promoción del cupón, administración e informática, descentrali-
zando su contenido, manteniendo unificado el resto de competen-
cias (26).

(25) En la obra Psicología Social de las Organizaciones advierte del peligro de los
plazos, o.c, pág. 497.

(26) Algunas modificaciones han sido recogidas y están previstas que se incre-
menten en la Circular n.° 22/91, que regula los Órganos Periféricos.
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2.3.3. PROBLEMÁTICA DE LA DEFINICIÓN
DE LA ESTRUCTURA DE LA AUTORIDAD

Generalmente resulta más difícil gestionar que controlar o parti-
cipar, porque lo primero tiene el esfuerzo de transformar el proyecto
en realidad, mientras que la participación es una actividad de con-
senso y de proyecto, y el control presupone una realidad que se exa-
mina (1). Desde esta consideración, el objetivo primordial de toda
Organización es conseguir el mejor equilibrio entre sus fuerzas, ges-
tionar y participar, que generalmente se encuentran confronta-
das (2). Muchas veces, los órganos de participación son más procli-
ves al análisis del problema genérico, a la defensa de valores o de
principios, que los órganos de gestión, donde el rigor y la presión
imponen tener que dar solución a los mil y un problemas que sur-
gen. Los órganos de gestión establecen un procedimiento estandari-
zado y adoptan una posición de preponderancia sobre los órganos de
participación, ya que, al fin y al cabo, les tienen que pedir a ellos la
realización del acto. El resultado es la desconfianza, o al menos, la
molestia o el roce (3). Este proceso ocurre porque estamos ordenan-
do sobre una misma actividad, incluso en alguna ocasión, sobre un
mismo acto a dos personas (4). Ello de por sí es fuente de irritación,
pero si, además, cada una de las dos personas tienen preferencias di-
ferentes, la confrontación es inevitable.

(1) Cf. Boquera Oliver, José M,a: Derecho Administrativo, o.c., Madrid, Civitas,
1989, págs. 337 a 388.

(2) Cf. Jiménez Ruiz, José Luis: Sociología de la Organización y de la Empresa, o.c.,
Barcelona, Marcombo, 1988, págs. 60 a 64.

(3) Cf. Jiménez Ruiz, José Luis: Sociología de la Organización y de la Empresa, o.c,
Barcelona, 1988, pág. 58. También en la obra de Daniel Katz: Psicología Social de las Or-
ganizaciones, traduc. Federico Patán, México, Trillas, 1977, o.c, pág. 290.

(4) Cf. Alcaide Castro, Manuel: Conflicto y poder en las organizaciones, Madrid,
Ariel, 1987, págs. 130 y 139. También en la obra de J. A. Pérez López, en Teoría de la
acción humana en las organizaciones. La acción personal, Madrid, Civitas, 1991, págs. 23
y 24.
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Las interferencias entre la planificación estratégica y la planifica-
ción operativa son un viejo problema de las organizaciones, que a
pesar de los avances de los modelos utilizados no consiguen evitar
las serias dificultades de funcionamiento.

En el caso de la ONCE, el modelo es aún más complejo: la ac-
ción, el control y la participación requiere, al menos, dos represen-
tantes, y ello es difícil que pueda cambiarse, puesto que el autocon-
trol o los monórganos son contrarios por naturaleza a las organiza-
ciones de miembros con intereses plurales (5).

Para superar estas dificultades, las técnicas de organización ad-
quieren un papel decisivo al incorporar sus conclusiones para solu-
cionar situaciones de conflicto que a priori parecen inevitables (6).
Para ello, primero aportan una buena técnica de definición y separa-
ción de competencias. Así se mejora la separación entre los campos
que corresponden a la gestión de aquellos reservados a los órganos
de participación (7).

La segunda de las soluciones es introducir técnicas de comunica-
ción interna que aporten claridad sobre el conocimiento del funcio-
namiento de la propia organización y, además, que insistan en el
convencimiento de la relación de valores que deben respetarse (8).
Es lo que en otros foros denominarían cultura de empresa (9). A su
término, quedarán también implantadas las consecuencias persona-
les para quienes no respeten las normas de funcionamiento.

Existen varios ejemplos de lo que decimos, que avalan la pro-
puesta. Por ejemplo, las organizaciones de producción en Japón (10)
prefieren retrasar la toma de decisiones en beneficio de obtener un
consenso. Cuando se ha obtenido este consenso, la eficacia está ga-
rantizada.

(5) Analizado por Manuel Alcalde Castro, en Conflicto y poder en las organizacio-
nes, o.o, Madrid, Ariel, 1986, págs. 15 y 110 a 127.

(6) Coinciden Manuel Alcalde Castro en su obra: Conflicto y poder en las organiza-
ciones, Madrid, 1986, pág. 89, y Daniel Katz en su obra: Psicología social de las organiza-
ciones, México, 1977, págs. 207 y 209.

(7) Cf. Jiménez Ruiz, José Luis: Sociología de la Organización y de la Empresa, o.c,
Barcelona, Marcombo, 1988, págs. 74-76.

(8) Cf. Flores, Fernando: Inventando la empresa del siglo xxi, traduc. Bernardo An-
drew O. y Henry Lowick-Russel, Madrid, 1990, págs. 53 a 70.

(9) Cf. Norman, R.: La Gestión en las empresas de servicios, Bilbao, E. Deusto, 1989,
págs 185-188.

(10) Un buen catálogo de ejemplos son comentados en la obra de Thomas J.,
Peter, y Waterman, Robert H.: En busca de la excelencia, traduc. Dioski Traductores,
Barcelona, E. Folio, 1988, págs. 90, 97, 104 y 309. Referido al Japón, la obra de Taji-
ma Toshihiro: Japón hoy, nuevo modelo, Madrid, Alianza, 1983, págs. 71 a 83.
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Concretándonos a los órganos de la ONCE, cuando nos pregun-
tamos cómo conviven los Consejos con la Dirección General y Terri-
torial, tenemos que responder con la prudencia de un modesto opti-
mismo por el esfuerzo desarrollado en esta última legislatura (11).

1. ESTRUCTURAS CENTRALES

El Consejo General y la Dirección General ejercen sus competen-
cias con bastante fluidez de resultados, convivencia favorecida para
el Consejo General en los últimos años por el dinamismo y el com-
promiso del último equipo de Consejeros (12). Se ejercen con clari-
dad las competencias de representación tanto nacional como inter-
nacional y las competencias de información mediante el funciona-
miento de Comisiones.

Las competencias de control y gobierno del Consejo tienen ma-
yores dificultades, puesto que de un lado son más difíciles de ejercer
y de otro son en las que coinciden más directamente participación
y gestión (13). No obstante, las soluciones podrán buscarse en las
técnicas de organización que proporcionan una serie de reglas dirigi-
das a evitar los conflictos entre órganos de participación y de ejecu-
ción (14). Las que más interesan por su relación directa a la actual
situación son básicamente las siguientes:

— El control previo no puede ser ejercido sin menoscabo de la
eficacia. La opción mejor es renunciar a establecerlo y sustituirlo por
un procedimiento ágil de información (15).

(11) Ver anexos I-A y I-C, declaraciones del Presidente del Consejo General y
del Director General.

(12) Ver anexo I-C, declaraciones del Director General.
(13) Con carácter general en la obra de Daniel Katz: Psicología social de las organi-

zaciones, traduc. Federico Patán, o.c, México,Trillas, 1977, pág. 125.
(14) Son varias obras especialmente concretas en sus conclusiones: Cf. Renate

Mayntz: Sociología de la organización, o.c, Madrid, Ariel, 1987, pág. 57. Cf. Jiménez
Ruiz, José Luis: Sociología de la Organización y la empresa, o.c, Barcelona, Marcombo,
1988, págs. 31 y 39. Cf. Alcaide de Castro, Manuel: Conflicto y poder en las organizacio-
nes, Madrid, Ariel, 1987, o.c, pág. 143. Cf. Katz, Daniel: Psicología social de las organiza-
ciones, o.c, México, Trillas, 1977, págs. 215 y 218. Cf. Good, Michael, y Campbell, An-
drew: Estrategias y estilos, o.c, Madrid, 1987, pág. 63. Cf. Flores, Fernando: Inventando
la empresa del siglo xxi, o.c, Madrid, 1990, págs. 33 y 37. Cf. Norman, R.: La gestión en
las empresas de servicios, o.c, Bilbao, E. Deusto, 1989, pág. 45.

(15) Cf. Flores, Fernando: Inventando la empresa del siglo xxi, o.c, Madrid, 1990,
pág. 23.
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— Los órganos de participación tienen que disponer de mecanis-
mos de naturaleza excepcional que permitan paralizar decisiones de
los órganos ejecutivos (16).

— Las decisiones que supongan un alto nivel de compromiso
para toda la Institución, conviene sean ejercidas de forma colectiva
por ambos órganos: participación y gestión (17).

— El control debe ser ejercido siempre con carácter posterior,
mediante los sistemas de inspección y de auditorías. Los respectivos
órganos administrativos que los lleven a cabo deben depender de los
órganos de participación (18).

— Las facultades de gobierno deben ser ejercidas por el Consejo
con carácter general y estratégico. Los órganos de gestión deben dis-
poner de campos de actuación claros y sin compromisos previos de
codecisión (19).

Los Estatutos de la ONCE han elegido al Consejo General como
el máximo órgano de representación de todos los afiliados. Esta op-
ción ha impedido desarrollar la Asamblea general como institución
última de representación al entender que la participación represen-
tativa facilitaba con mejores posibilidades el funcionamiento demo-
crático de la Corporación.

Probablemente así habrá sido en los períodos anteriores, pero los
actuales campos de actuación, principalmente en el ámbito empresa-
rial, aconsejan suprimir la exclusividad de la participación represen-
tativa en el Consejo General e implantar la Asamblea General como
el máximo órgano de ratificación de las decisiones adoptadas.

En esta posibilidad sus competencias y funcionamiento se corres-
ponderían con las comunes para estas instituciones, introduciéndola
en los Estatutos de la entidad. Su desarrollo normativo abarcaría la
composición, funcionamiento y competencias que asumiría; unas
tomándolas del Consejo General y otras incorporándose a las actual-
mente existentes.

(16) Cf. Alcaide Castro, Manuel: Conflicto y poder de las organizaciones, Madrid,
1987, o.c, pág. 33.

(17) Cf. Goold, Michael. y Campbell, Andrew: Estrategias y estilos, o.c, Madrid,
1987, pág. 309.

(18) Esta conclusión está recogida en el artículo 8 del Real Decieto 358/1991,
de 15 de marzo.

(19) Cf. Katz, Daniel: Psicología social de las organizaciones, o.c, México, Trillas,
1977, pág. 168.
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2. ESTRUCTURAS TERRITORIALES

Si trasladamos el análisis a las entidades territoriales los resul-
tados siempre son más reducidos, porque ha aumentado la com-
plejidad. En nuestro caso concreto la convivencia de los Consejos
Territoriales y las Delegaciones tiene más problemas de ordena-
ción, y, sobre todo, carecen del dinamismo de los órganos centra-
les (20).

El proceso de descentralización en los órganos gestores es todavía
reducido y ello repercute en los de participación (21). Como en los
órganos centrales, las competencias de representación y de informa-
ción se ejercen con claridad y buen funcionamiento. Y ello significa
la mejor garantía de estabilidad del modelo (22).

Sin embargo, respecto a las competencias de control sus resulta-
dos son más pobres, y ello se debe tanto al menor número de fun-
ciones que realizan los Delegados como a las limitaciones técnicas de
los miembros del Consejo (23). A nivel territorial, no existen com-
petencias de gobierno, y, por tanto, de diseño de estrategias.

También aquí podemos resumir las respuestas que las técnicas de
organización proporcionan y sintetizar cuáles son las decisiones que
deben respetarse en procesos descentralizadores de gran dispersión
geográfica que pueden aplicarse a la ONCE (24). Pueden resumirse
en las siguientes:

— Las mayores dificultades de compaginar unidades de partici-
pación se producen en los niveles territoriales. Las razones de esas
mayores dificultades son tanto la variedad y número de unidades
como las menores posibilidades de desarrollo (25).

— Las posibilidades reducidas de las entidades territoriales se
producen por la menor preparación técnica de sus responsables y
por el ámbito más concreto de competencias (26).

— Los procesos de descentralización deben llevarse como la me-

(20) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(21) Ver anexos I-A y I-E, declaraciones del Presidente del Consejo General y

Presidente del Consejo Territorial de Andalucía.
(22) Este optimismo también lo comparte el Director General de la ONCE, ane-

xo I-C.
(23) Ver anexo I-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General.
(24) Ver cita 14 en este mismo capítulo.
(25) Cf. Good, Michael, y Campbell, Andrew,: Estrategia y estilo, o.c, Madrid,

1987, pág. 262.
(26) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
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jor opción organizativa pero conducirse con prudencia en el tiempo
de puesta en práctica y en su intensidad de contenido (27).

— El desarrollo de las entidades territoriales se corresponderá
con las propias de su entorno geográfico y con las que demanden el
colectivo que lo forman. No puede aplicarse un criterio de uniformi-
dad (28).

— Tarde o temprano, la descentralización exige incorporar com-
petencias sobre el gobierno. Ello significa disponer de autonomía de
decisión y también de responsabilidad (29).

— La descentralización impone una disciplina severa a los gesto-
res y por ello el cumplimiento de los objetivos debe de exigirse con
el mayor rigor y con aplicación de todas las consecuencias para los
responsables (30).

Como se indica más adelante, las opciones para organizar la acti-
vidad de la ONCE puede que no se limiten a desarrollar órganos de
la Corporación, sino que incorporen nuevas entidades con formas de
sociedades anónimas o fundaciones (31). Si ello se produce, incluso
para proyectos de ámbito territorial, los Consejos tendrán también
que ampliar su actividad incorporándose a los órganos de decisión
de estas entidades.

(27) Es la opción de Barceló Matutano, Gabriel, en La Empresa del futuro, Ma-
drid, Civitas, 1988, pág. 123.

(28) Referido a las empresas de servicios, R. Norman: La gestión en las empresas de
servicios, o.c, Bilbao, E. Deusto, 1989, pág. 195.

(29) Ver anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(30) Cf. Good, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y estilos, traduc. Federi-

co Patan, o.c, Madrid, Trillas, 1987, págs. 199-201.
(31) Ver anexos I-A y I-E, declaraciones del Presidente del Consejo General y

Presidente del Consejo Territorial de Andalucía.
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2.4. LAS CONSECUENCIAS DE NUEVOS
OBJETIVOS DE DIVERSIFICACION Y EMPLEO

CON ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN
DEL COLECTIVO

Solo cuando se analicen muy de cerca, los diferentes comporta-
mientos y los sentimientos de los miembros puede captarse el verda-
dero sentido que para los ciegos tiene la ONCE (1). Sin duda, desde
una perspectiva técnica se puede analizar esta Institución como una
empresa de servicios y descomponer cada uno de sus órganos en
competencias, funciones y relaciones. Nada podrá ser cuestionado
del análisis pero la percepción será parcial.

La ONCE funciona como una empresa (2), pero es algo más que
una empresa. Para el ciego es su casa; es donde comienzan y termi-
nan sus posibilidades. Es donde se convive. Es en lo que se cree por
encima de casi todo (3).

Estas expresiones no son una retórica oportuna. Es una descripción
de los sentimientos que se perciben todos los días y desde diferentes
puestos de la Organización. No es una cuestión baladí, todo lo contra-
rio, tiene una enorme importancia. Efectivamente, y aunque el Direc-
tor General no está muy de acuerdo, según sus manifestaciones (4),

(1) En el mes de junio de 1992, tuve la oportunidad de impartir unas charlas a
un grupo de ciegos, en su mayoría vendedores de cupón. Cuando finalicé mi exposi-
ción, uno de ellos se manifestó en público agradeciendo mis explicaciones, que califi-
có de claras y concretas, pero se lamentó de lo irrespetuoso de mis palabras al definir
a. la ONCE como empresa, organización de servicios o expresiones similares. Estaba
dolido por la comparación y por la terminología que había utilizado, me dijo «podría
decir lo mismo pero de otra forma».

(2) Lo reitera constantemente el Director General D. Miguel Durán en su obra
Presente y Futuro de la ONCE en la dinámica de la construcción de empresas para la prestación
de servicios sociales, Madrid, 19 de noviembre de 1990.

(3) Ver Anexo I-A y I-C, declaraciones del Presidente del Consejo General y del
Director General.

(4) Ver Anexo I-C, declaraciones del Director General.

81



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

la ONCE representa para los ciegos la configuración de un Estado
dentro de otro Estado. Su organización da contestación a todas las
aspiraciones de sus miembros: disponen de organizaciones políticas,
elecciones, parlamento, y hasta sus propios dirigentes.

La carrera profesional de sus directivos no sólo representa ocupar
un puesto de responsabilidad en la Organización, sino que es el
puesto de responsabilidad que le distingue entre sus compañeros y
el único que probablemente conseguirá (5).

El carácter segregador de esta Organización ha resultado de una
gran eficacia para mantener la unidad, la coherencia y el éxito en
conseguir sus objetivos. Pero su configuración no fue obra de una
decisión planificada sino la consecuencia de una imposición por la
discriminación del colectivo (6). Durante cincuenta años han existi-
do en la indiferencia y en la penuria. Esa casa común se ha ido con-
figurando como el único lugar en donde ocurrían las cosas funda-
mentales de sus vidas. No era y es, solo su empresa, es su casa. Por
eso cometemos un error cuando olvidamos este aspecto (7).

Este fenómeno no es nuevo ni exclusivo de la ONCE sino que
también se produce en otras organizaciones (8). La confluencia de
una organización asociativa con una organización empresarial en
una misma unidad coincide en aquellas entidades que tienen que
combinar aspiraciones de protección y solidaridad con la realización
de una actividad empresarial.

Por ejemplo, las cooperativas de vivienda o de consumo (9) y en
otras organizaciones similares se produce la convivencia de órganos
que aglutinan las aspiraciones de sus miembros, debaten los progra-
mas y conforman un ideario de actuación con órganos netamente
empresariales. Los primeros son órganos especialmente sensibles a la
ideología y a los planteamientos programáticos. Su actividad es sobre
todo de debate y de compromiso. Después, la realización práctica de
este proyecto se tiene que llevar a cabo en otro tipo de organización

(5) Ver capítulo 1.2: «La ceguera como elemento definidor de las relaciones es-
tamentales. Repercusión de la valoración preferente de los colectivos con limitacio-
nes».

(6) Cf. Montoro, Jesús: ONCE medio siglo de vida por la integración, 1938-1988, Per-
files, diciembre, 1988, n.° 36, págs. 23 a 37.

(7) Ver Anexo I-A, declaraciones del Presidente del Consejo General.
(8) Cf. Mayntz, Renate: Sociología de la Organización, traduc. José Díaz García,

Madrid, Alianza, 1987, en un sentido genérico y referido a las organizaciones, págs.
11 a22.

(9) Cf. Gorroño, Iñaki: Experiencia cooperativa en el País Vasco, o.c, Bilbao, Leo-
poldo Zugaza, Edito, 1973, págs. 25 a 32.
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que se caracteriza por su diseño más acorde con las organizaciones
empresariales. En las cooperativas, la Asamblea y el Consejo Rector
son órganos de los primeros que después necesitarán de una empre-
sa de construcción o de distribución para llevar a cabo sus aspiracio-
nes de vivienda o de consumo (10).

Este esquema, que en los ejemplos citados puede separarse con
cierta facilidad, resulta extraordinariamente complejo hacerlo en la
ONCE. Saber cuáles son los órganos que aglutinan su voluntad de
ser solidario, de aquellos otros que son responsables de gestionar el
juego del cupón de la ONCE, es muy difícil. La razón no es otra que
la ONCE durante toda su existencia ha sido y es, sobre todo, la casa
común. Esa separación solo es posible plantearla a partir del éxito
económico que, entre otras cosas, ha rebajado las exigencias de
compromiso personal con la Institución.

Con todo no podemos olvidar que la ONCE es para los ciegos la úni-
ca empresa que les proporcionará empleo y eso es determinante (11).

Es arriesgado aventurar cómo serán las cosas en el futuro, pero si
las organizaciones se comportan con ciertas reglas de funcionamien-
to y desarrollo, en los próximos años esa separación terminará esta-
bleciéndose (12). La casa común de todos los ciegos españoles se
configurará en torno a los órganos de participación y a través de
ellos se organizará el debate, la decisión, la solidaridad y el poder. Si
eso ocurre, los Consejos absorberán parte de las funciones de gestión
del servicio para afiliados y todos los órganos de control y decisión
económicos. Asumirán la organización del poder que actualmente
ostentan los grupos políticos, transformándolo en un debate institu-
cional. Por contra, los órganos de gestión adoptarán sus estructuras a
una empresa gestora del juego del cupón. La Corporación podrá o
no agrupar a ambos órganos, pero ambos será imprescindible que
actúen de forma separada (13).

(10) Cf. Soldevilla, Emilio: Teoría y Técnica de la Organización Empresarial, Barce-
lona, 1972, o.c, pág. 37.

(11) Ver capítulo 1.2: «La ceguera como elemento definidor de las relaciones es-
tamentales. Repercusión de la valoración preferente de los colectivos con limitaciones».

(12) Cf. Flores, Fernando: Inventando la empresa del siglo XXI, traduc. Bernardo
Andrews. O y Henry Lowick Russel, Santiago de Chile, 1988, págs. 26 y 27.

(13) Algunos ejemplos en donde este pronóstico se ha producido, pueden verse
en las obras: Cf. Gorroño, Iñaki: Introducción al Kibutz, Comuna, Empresa, Ideología, Bil-
bao, 1985, pág. 11. Cf. Ben David, Abraham: «La industria Kibutziana, en los años
80», Revista Encuentro, n.° 40, Tel-Aviv, 1985, págs. 51 a 57. Cf. Magnid, Joel: El Ki-
butz. Nuestra forma de vida, Federación de Movimientos Kibutzianos, Tel-Aviv, 1981,
pág. 13. Cf. Norman, Richard: La Gestión en las empresas de servicios, Bilbao, Deusto,
1989, págs. 42 y 43.
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2.4.1. PROBLEMAS DE LA EFICACIA
Y DEL RENDIMIENTO

La ONCE, desde su creación en 1.938, hasta el año 1982 (1), ha
mantenido prácticamente la misma estructura y una gestión idéntica
de su producto principal, el cupón. Su característica era la que co-
rrespondía a una institución de carácter benéfico (2) que práctica-
mente mantenía toda su actividad inamovible. Sus objetivos y sus
prestaciones nunca alcanzaron niveles aceptables de cobertura y
mantuvieron al colectivo sin ninguna presencia social. Hasta tal
punto era uniforme su gestión, que el cupón fue derivando en un
producto marginal, dentro del sector del juego, con cuyos ingresos
en los años 83/84 no cubrían los gastos de la Organización (3).

A partir de 1984 y a lo largo de los ochenta, se van sucediendo
una serie de decisiones de enorme trascendencia para la Institución,
y que han tenido como resultado, conseguir que la Once sea hoy la
Corporación de Derecho Público más importante de España. Esta
evolución no se ha producido sin dificultades, y tampoco se debe ex-
clusivamente a razones aisladas, sino que sus objetivos se han podi-
do conseguir en la medida en que han confluido en el tiempo una
serie de circunstancias con una serie de decisiones y características
que lo han permitido. Es necesario explicarlo dentro de un contexto
sociológico que, difícilmente puede volverse a repetir.

Sintetizadas estas circunstancias podríamos enumerar las siguien-
tes:

1.1. La liberación del juego, que se produce en España a partir
de 1977, hace que sea un sector que nace con un enorme empuje,

(1) El Decreto 1041/1981 de 22 de mayo afronta la primera modificación en
profundidad de su estructura.

(2) Ver la obra de Javier Gutiérrez de Tovar y Bernete: La creación de la Organiza-
ción Nacional de Ciegos a través de mis vivencias, Madrid, ONCE, 1988, o.c, pág. 242.

(3) Ver anexo II-C, actividad económica del cupón.
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con gran agresividad, y en el que se incrementan, de forma espec-
tacular, los recursos de sus empresas. El juego privado lanza al sec-
tor (4).

1.2. Se toman importantes decisiones en la modificación de la
estructura del cupón, tendentes a buscar competitividad en un mer-
cado cada vez más agresivo. Así se adopta la decisión de efectuar un
sorteo con carácter nacional y no provincial, se incrementan los pre-
cios por cupón, se diseña un nuevo boleto y se pone en práctica una
política comercial innovadora y eficaz (5). Esta decisión, no exenta
de riesgos, y sobre todo, de dificultades internas para ser asumida
por todo el colectivo, es el punto de partida para la modificación de
toda la Organización (6).

1.3. Se produce, a partir de 1982, la incorporación a los órganos
directivos de una generación de ciegos, técnicamente bien preparados
y decididos a reformar la Institución en profundidad. Además, esta
incorporación se efectúa mediante un sistema democrático lo que les
permite disponer de un cierto consenso dentro del colectivo (7).

1.4. La grave situación económica a la que desemboca la ONCE
en 1983, fuerza a sus directivos y a todo el colectivo a asumir una
reforma global de toda la Corporación.

Es sabido que las Instituciones y las empresas son capaces de ge-
nerar las mayores transformaciones cuando se encuentran en estado
crítico. Sus colectivos en esas circunstancias asumen cuantas modifi-
caciones, por radicales que resulten, sean necesarias para salvar la
Institución (8).

Se adoptaron decisiones inteligentes y acertadas, encaminadas a
transformar la ONCE en una Institución con mayor agilidad, propor-
cionándose más instrumentos empresariales de gestión. Así se inicia,
progresivamente, una transformación interna de sus estructuras. Se
incorpora personal más cualificado, se inicia una acertada campaña
de comunicación externa que consigue transmitir todo lo que la
ONCE quiere hacer (9).

(4) Ver capítulo 3.1. El sector del juego y la venta del cupón.
(5) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,

Madrid, Civitas, 1990, o.c, pág. 317.
(6) Cf. Montoro, Jesús: ONCE: Medio siglo de vida por la integración, diciembre,

Perfiles ONCE, 1988, o.c, pág. 24.
(7) Ver capítulo 2.5. Desarrollo de la estructura a partir de las tendencias de au-

tonomía de sus miembros: el proceso de apertura de la organización.
(8) Algunos ejemplos muy ilustrativos en la obra de Peter F. Drucker: La Geren-

cia de Empresas, traduc. Luis Prats, Barcelona, Edhasa, 1988, 2.a ed., págs. 337 y 153.
(9) Conferencia de D. Miguel Duran Campos, Presente y Futuro de la ONCE en I
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1.5. Coincide también en estos años 80, el descenso de las lote-
rías y juegos públicos, en particular, de la quiniela. Este descenso se
produce, probablemente, por efecto directo de la liberación del jue-
go, por la falta de acomodación al gusto de los consumidores de este
tiempo; y probablemente también por la falta de acomodación de su
organización a las necesidades del sector (10).

1.6. Los excedentes que se producían por los incrementos del
cupón fueron inteligentemente invertidos en un audaz proceso de
diversificación empresarial. Hasta el punto de crear y constituir un
grupo empresarial con 110 empresas, en las que en sectores como,
comunicación y turismo, tienen un destacado liderazgo (11).

1.7. A partir del Decreto 2385/1981, y sus Estatutos de desarro-
llo, la ONCE goza de un diseño participativo. Posteriormente el De-
creto 358/1991 ha venido a establecer más definitivamente la auto-
nomía de la Institución y el reconocimiento de sus órganos de Go-
bierno (12).

Todas estas circunstancias son razones que explican cómo ha sido
posible que una Institución en 1983 se encontrara en quiebra técni-
ca y cómo en 1992 esta misma Organización disponga de una factu-
ración de más de trescientos mil millones de pesetas (13). Es un
buen testimonio para las instituciones sociales que se plantean sus
posibilidades de desarrollo en los próximos años. La lección que la
ONCE proporciona es bien sencilla: para existir y triunfar en el
mundo económico debe de disponerse de un buen plan empresarial
y de un colectivo de personas dispuestas a llevarlo adelante (14).

Pero sería un error omitir las dificultades a las que esta Organiza-
ción se enfrentará en el futuro. Nada pasa en vano. Las difíciles cir-
cunstancias en la que se ha desarrollado, las enormes tensiones que

dinámica de la construcción de empresas para la prestación de servicios sociales, Club Siglo
XXI, 19 de noviembre de 1990.

(10) Ver el Libro Blanco del Juego, Comisión Nacional del Juego 1985, Ministerio
del Interior, o.c.

(11) Ver capítulo 4. La diversificación empresarial como objetivo económico y
de empleo.

(12) Ver capítulo 2.7. Definición de las normas jurídicas que regulan la activi-
dad de la Organización.

(13) Entre los documentos de la ONCE no se ha encontrado un solo análisis
que aporte razones al éxito económico de la ONCE. Externamente tampoco existen
estudios que lo hayan analizado. Son en general trabajos periodísticos elaborados con
muy poco rigor. Los últimos Pobre ciego ciego, rico y La rosa y el bastón.

(14) Con mayor agresividad pero con el mismo contenido en la obra de Donald
L. Trump: Trump, Barcelona, traduc. por J. A. Bravo, Grigalbo, 1989, pág. 257.
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ha soportado, han generado, dentro de sus estructuras, un buen nú-
mero de problemas que tendrán que buscar una solución (15).

No creo que las cosas vuelvan algún día a ser como antes de
1981, pero tampoco creo que las cosas permanezcan como en los
años ochenta y ocho y ochenta y nueve.

Las afirmaciones de quienes auguran una vida limitada a cual-
quier Organización no han sido demostradas. Esas tesis afirman que
una Empresa, una Institución, o cualquier organización tiene la
existencia definida porque, dicen, todas las Organizaciones nacen, se
desarrollan, y se extinguen, como todo en la vida (16). No es del
todo cierto que así hayan ocurrido en el pasado, y no hay porque
aceptar que así vayan a ocurrir en el futuro. Pero, ciertamente, nin-
guna Organización ha sobrevivido desde posiciones inamovibles. No
lo hacen las Empresas, no lo hacen los Grupos Sociales, y no lo hace
tampoco la ONCE. Por ello, conviene disponer de conclusiones para
el futuro (17).

El análisis ha de partir de la realidad actual: una Institución con
un presupuesto en torno a los trescientos mil millones, una plantilla
de trabajadores de veintiocho mil, un colectivo directa o indirecta-
mente dependiente de cuarenta mil, un Grupo Empresarial de unas
ciento diez Empresas, una Fundación con presupuesto de casi ocho
mil millones anuales, y en fin, una Institución que lidera las Organi-
zaciones de ciegos en todo el mundo (18).

A pesar del desarrollo alcanzado por la ONCE y de las dificultades
actuales originadas por la velocidad con la que se han producido, no
se detectan problemas estructurales que puedan preocupar en su fu-
turo. Sin embargo, ello no significa que el proceso ha terminado,
sino que deben afrontarse los desajustes pendientes. Para ello se
propone un análisis sectorial de cuatro áreas fundamentales de la
Institución: organización, personal, juego y representación, que per-
mitan sintetizar mejor el catálogo de conclusiones obtenidas del es-
tudio realizado.

(15) Cf. Duran Campos, Miguel: Presente y futuro de la ONCE en la dinámica de la
construcción de empresas para la prestación de servicios sociales, Madrid, 1990,. o.c.

(16) Cf. Mayntz, Renate: La Sociología de la organización, Madrid, traduc. José
Díaz García, Alianza, 1987, o.c.,, pág. 92.

(17) Es la aportación más personal de este trabajo. Son las conclusiones de mi
propia experiencia de dos años trabajando en la ONCE.

(18) Ver anexo II-B.2, entidades de ámbito internacional con las que la ONCE
mantiene relaciones internacionales.
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1. ORGANIZACIÓN

En la estructura de Organización será probablemente donde las
modificaciones van a coincidir con mayor intensidad (19). La Corpo-
ración tendrá que aceptar la separación de funciones que correspon-
de, de un lado, al ámbito institucional y, de otro, al ámbito empresa-
rial en el sector del juego.

Sobre este esquema los órganos de participación tendrían que
asumir algunas funciones de gestión, ahora ubicadas en la línea eje-
cutiva, principalmente las referidas a las funciones de control de la
actividad de la ONCE.

Los órganos ejecutores de la Corporación centrarían su actividad
en la gestión del cupón como juego principal. El resto de la actividad
económica es probable que se agrupe en el grupo empresarial. Este
grupo incorporaría no sólo la actividad empresarial de la Fundación,
sino la prestación de algunos servicios a los afiliados, suprimiendo
las prestaciones que concede gratuitamente la Corporación, por el
pago de un precio a la empresa prestadora de servicios.

2. POLÍTICA DE PERSONAL

Cuando el número de trabajadores de una Organización aumen-
ta, simultáneamente disminuye la cohesión interna del colectivo
y se diluyen las motivaciones para identificarse con los fines de la
Institución. No parece que a esta evolución pueda sustraerse la
ONCE (20).

Respecto a la actual división estamental de sus colectivos, será
previsible que tengan que afrontarse otras alternativas. Sin cuestio-
nar que los órganos directivos se mantengan reservados para los cie-
gos, como legítimos propietarios de su Institución, los otros dos co-
lectivos irán demandando una mayor presencia en la toma de deci-
siones.

Este proceso no será muy distinto a lo que puede ocurrir en otras
organizaciones que como la ONCE necesitan cada vez con mayor in-
tensidad la lealtad y el compromiso de los miembros de la Organiza-
ción. Este fenómeno probablemente se traduzca en la creación de

(19) Las circulares 15/91 y 22/91, sobre la estructura central y periférica, son
un antecedente de por dónde camina la Organización.

(20) Este problema lo estudia C. H. Besseyse des Horts en su trabajo: Gestión es-
tratégica de los recursos humanos, Bilbao, Ed. Deusto, 1988, págs. 29 y ss.
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nuevas instituciones, a través de las cuales se estructurará la repre-
sentación de los minusválidos y empleados.

3. ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Un distinguido dirigente de las cooperativas de Consumo en el
País Vasco, D. Antonio Cancelo, define el concepto de Economía So-
cial como aquellas instituciones societarias en donde no existen so-
cios privados (21). En esta interpretación, el concepto de economía
social puede incluir un número de Instituciones más amplio del que
se ha considerado tradicionalmente, las Cooperativas y las Socieda-
des Anónimas Laborales. En el nuevo catálogo propuesto se incor-
porarían las Cajas de Ahorros, Bancos estatales, empresas propiedad
de Sindicatos, y desde luego la ONCE (22).

Los miembros que componen la ONCE no han tenido conciencia
de que su Institución puede formar parte de las entidades de econo-
mía social, probablemente porque su lucha contra la marginalidad se
ha establecido por escapar de la etiqueta de entidad benéfica y por
conquistar su autonomía respecto de la Administración.

No se puede aventurar hacia dónde caminará la ONCE en sus ac-
tividades empresariales, pero es probable que pueda compartir lide-
razgo en el mundo de la economía social, en donde puede conseguir
honestos aliados y unas buenas posibilidades de negocio. Y al mismo
tiempo es de esperar que la Sociedad admita definitivamente el
derecho que tiene la ONCE a ganar dinero como cualquier otra en-
tidad.

4. SECTOR DEL JUEGO

Según las conclusiones reflejadas en el capítulo 3, el sector del
juego parece estabilizarse en crecimiento en torno al 7%. Probable-
mente en el subsector de loterías ese porcentaje pueda disminuir
uno o dos puntos (23).

(21) Pronunciado en la ONCE: Jornadas hispano-lusas de cooperativas de Consumo,
noviembre 1991, Madrid.

(22) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Economía Social y Empleo, Madrid,
1987, págs. 10y 55.

(23) Previsiones realizadas por la ONCE. Informe Dirección General, Madrid,
1990.
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La ONCE dispone de algunas ventajas respecto a las loterías ges-
tionadas por ONLAE, al disponer de una organización más flexible.
También, a partir del Decreto 358/1991 los controles de la Adminis-
tración se han suavizado sustancialmente, permitiendo mayor liber-
tad en la gestión. Ambas situaciones son dos buenos instrumentos
que deberán aprovecharse para aumentar la competitividad y conso-
lidarse en el mercado con crecimientos en torno al 10%. Es un obje-
tivo que puede conseguirse, pero para ello tendrá que afrontar ine-
vitablemente los altos niveles retributivos que el sistema de comisio-
nes está generando (24). Este es realmente el mayor problema
pendiente.

Las posibilidades del Mercado Único Europeo y sobre todo, prác-
ticamente nueva, del mercado latinoamericano, deberían motivar
una decisión de salir a conseguirlo como la fórmula de natural ex-
pansión de la Institución.

5. REPRESENTACIÓN POLÍTICA

La organización política estructurada a través de grupos políticos
es una peculiaridad de esta Institución, es una opción organizativa
difícilmente explicable, si se analiza desde la perspectiva de las Cor-
poraciones de Derecho Público. No es la organización natural, ni in-
cluso la organización aconsejable para entidades de base asociativa.
El grupo político aglutina a los componentes de la entidad en fun-
ción de la concordancia con un programa de gestión y de compromi-
so de ejecución con un colectivo de afiliados integrados en una es-
tructura, cuyo fin más importante es alcanzar el poder de la Institu-
ción. Por tanto, excluye al contrario y asume planteamientos que
superan los estrictamente referidos a la gestión de la entidad.

La ONCE adopta la fórmula de grupo político más por su confi-
guración global en la vida del afiliado que como Corporación de De-
recho Público. La representación en la entidad es no sólo la elección
de los directivos, que la dirigirán, sino la elección de los representan-
tes que la defenderán en cualquier otra adversidad.

Pero, indudablemente, el proceso ha variado tanto internamente
por la incorporación de un colectivo, minusválidos no ciegos y em-
pleados, como externamente por su potencial económico, que le ha

(24) Ver anexo n-A.2, estructura de personal por cuenta ajena.
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permitido establecer multitud de relaciones con el resto de la Socie-
dad (25).

Cuando el aislamiento termina también lo hacen las instituciones
que se organizaron por esa circunstancia, y la representación política
puede ser una de ellos.

Las posibilidades de transformación son varias, pero probable-
mente el proceso preferenciará la elección directa de las personas so-
bre la de grupos. Y si al final los grupos se mantienen será previsible
que busquen la asociación con otros similares del mundo de los vi-
dentes, fenómeno que ya ha ocurrido en el ámbito sindical, donde la
UNION DE TRABAJADORES DE LA ONCE (UTO) se ha integrado
enlaUGT (26).

(25) Son muy interesantes a este respecto, las declaraciones del. Vicepresidente
del Consejo General en el Anexo I-B.

(26) Ver anexo I-H, declaraciones del Secretario General de la Unión de Traba-
jadores de la ONCE (UGT/UTO).
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2.5. DESARROLLO DE LA ESTRUCTURA
A PARTIR DE LAS TENDENCIAS

DE AUTONOMÍA DE SUS MIEMBROS:
EL PROCESO DE APERTURA

DE LA ORGANIZACIÓN

En 1938, aprovechando la estructura de las asociaciones y socie-
dades de invidentes existentes en España, y con el fin de ofrecer un
futuro a los numerosos españoles que perdían la vista en la contien-
da armada, se dispuso, por Decreto de 13 de diciembre, la creación
de la ONCE (1). En ella se fusionaron todas aquellas entidades que
trataban los problemas relacionados con los ciegos, consiguiendo
que se agruparan todos los invidentes españoles con la finalidad «de
ayuda mutua y para resolución de sus problemas específicos» (2).
Para ello contaron con la venta en exclusiva de un cupón autorizado
y protegido por el Estado.

La Organización de los ciegos españoles nace tutelada por el Es-
tado, creándose para ejercer el gobierno y control de la Entidad el
Consejo Superior de Ciegos. Estuvo integrado mayoritariamente por
cargos públicos o funcionariales del Estado, nombrados por el Minis-
tro de Interior. La estructura se completaba con la Jefatura Nacional
y las Delegaciones Provinciales y Locales. El Jefe Nacional, necesa-
riamente invidente, y nombrado por el Ministro del Interior, ejercía
funciones de dirección permanente, como Delegado del Consejo Su-
perior, del que dependía jerárquicamente. Las Delegaciones provin-
ciales y locales dependían directamente del Jefe Nacional.

Desde 1938, los Jefes Nacionales que han dirigido la trayectoria

(1) Ampliamente contado en la obra de Javier Gutiérrez de Tovar y Beruet: La
creación de la Organización Nacional de Ciegos a través de mis vivencias, Madrid, ONCE,
1988, o.c, págs. 91 a 55. También Jesús Montoro: ONCE: medio siglo de vida por la inte-
gración, 1938-1988, Madrid, Perfiles, diciembre 1988, págs. 23-37.

(2) Artículo 1 Decreto de 13 de diciembre de 1938.
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de la ONCE han sido seis (3), sucediéndose etapas en las que los
avances de la Organización y la mejora de las condiciones de vida de
los ciegos eran realmente escasos, tanto en la prestación de servicios,
mediante la creación de Centros dedicados a la mejora educacional,
cultural y de rehabilitación, como en la cobertura de carácter asis-
tencial y sanitario (4).

El cambio político experimentado en España con la democracia
tuvo su reflejo en la marcha de la ONCE, si bien con cierto retra-
so (5). La publicación en 1981 del Real Decreto 1041, de 22 de
mayo, que modificó la estructura orgánica de la Entidad, derogó el
Decreto fundacional e introdujo una nueva estructura democrática,
creando el Consejo General, órgano de gobierno de la Entidad; los
Consejos Territoriales, encargados de supervisar y comprobar la apli-
cación de los acuerdos del Consejo General; el Delegado General, ac-
tualmente Director General, para la gestión y ejecución de lo acor-
dado por el órgano de gobierno; y el Consejo de Protectorado, que
venía a desempeñar el papel de supervisión que hasta entonces co-
rrespondía al Consejo Superior de Ciegos (6).

De la reforma introducida por el RD 1041/81, el dato más rele-
vante es sin duda la introducción del procedimiento democrático de
elecciones, que permitió la elección directa de los dos tipos de órga-
nos colegiados, es decir, el Consejo General y los Consejos Territo-
riales (7).

La Disposición Transitoria Primera del RD 1041/81 daba un plazo
de tres meses al entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
que era el que ejercía el Protectorado del Estado sobre la Organiza-
ción, para que dictase las normas electorales provisionales para la
constitución inicial de los Consejos Territoriales y General de la
ONCE. Fruto de este mandato fue la Orden Ministerial, de 29 de

(3) Cf. Gutiérrez de Tovar, Javier, de 1938 a 1948; Benito Hermida, Vocal del
Consejo Superior de Ciegos, «Jefe Provisional» de la ONCE de 1948 a 1949, siendo el
único vidente que ha ejercido el cargo, en contra de lo dispuesto en el Decreto funda-
cional; José Ezquerra Berges, de 1949 a 1959; Ignacio Satrústegui Berges, de 1959 a
1973; Jesús Jiménez Albéniz, de 1973 a 1981, y Félix Hernández Delso, de 1981 a
1982.

(4) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 107.

(5) Ver anexo I-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General.
(6) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,

o.c, La Ley, pág. 9.
(7) Ver anexo I-E, declaraciones del representante de la Asociación de Pensio-

nistas.
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septiembre de 1981, de «Normas electorales para la constitución ini-
cial de los Consejos General y Territoriales de la Organización Nacio-
nal de Ciegos» (8), que contenía instrucciones relativas al censo
electoral, juntas electorales, mesas electorales, candidatos a los Con-
sejos Territoriales, adjudicación de Vocalías al Consejo General, pa-
peletas de votación, ejercicio del voto, escrutinio, constitución del
Consejo General y propaganda electoral, disponiendo la aplicación
supletoria del entonces vigente Real Decreto-Ley 20/77, de 18 de
marzo (9), sobre normas electorales. En anexos recogía el modelo de
solicitud de Candidatura para los Consejos Territoriales y el Calenda-
rio Electoral.

Las normas de la Orden de 29 de septiembre de 1981 optan por
un procedimiento de elección directa de los Consejos Territoriales,
tras cuyos resultados se procede de forma indirecta a la proclama-
ción de los miembros del Consejo General designados por cada coali-
ción en función de los resultados obtenidos en cómputo estatal en
aquellas elecciones (10).

En esta primera convocatoria de elecciones democráticas, y una
vez publicados los censos electorales en las diversas Delegaciones y
Centros de la ONCE, tal y como se preveía en la Orden Ministerial,
se constató que un considerable número de electores tenían que
ejercer su derecho al voto por el procedimiento especial que se reco-
gía en el artículo 24 para el caso de Delegaciones Locales cuyo censo
fuese inferior a 25 electores. Ante esta situación, que implicaba la no
constitución de mesas electorales en las localidades afectadas, se pu-
blicó la Orden de 14 de noviembre de 1981 (11), por la que se modi-
ficaban los artículos 11.1, 12.1 y 24 de la anterior de 29 de septiem-
bre, en el sentido de disminuir el número de electores precisos para
la constitución de mesas electorales concretando la composición de
éstas cuando el número oscilase entre 10 y 25, y de otra, suprimien-
do el procedimiento especial de votación previsto en el artículo 24. Y
no sería necesario por afectar a un reducido número de electores,
que se podían acoger al procedimiento de voto por correo que regu-
laba el artículo 25 (12).

(8) BOE n.° 237, de 3 de octubre.
(9) BOE n.° 70, de 23 de marzo.
(10) Concordante con los criterios generales apuntados por Eduardo Garda de

Enterría y Tomás Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo, Madrid, Civitas,
1989, pág. 389.

(11) BOE n.° 279, de 21 de noviembre.
(12) La resolución de 9 de marzo de 1982 de la Junta Electoral Central de la
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Cumpliendo lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de
1981 se celebraron, el 19 de enero de 1982, las primeras elecciones
democráticas en la ONCE, para constituir 21 Consejos Territoriales y
designar a los 15 afiliados que compondrían el primer Consejo Ge-
neral de la Entidad. Cuatro de los grupos presentados obtuvieron
respaldo suficiente para hacer llegar al Consejo General alguno de
sus representantes: Candidaturas de APEAVO e Independientes para
la Reforma (CAIR), Candidatura de Unidad para el Cambio (CUC),
Socialistas y Progresistas Independientes de la ONCE (SPIO) y Coali-
ción Sindical de Izquierdas (CSI). Ninguno de estos grupos obtuvo la
mayoría absoluta, por lo que fue necesario recurrir a alianzas para
nombrar Presidente, a lo que se unió la necesidad de ir cubriendo
huecos en los nuevos puestos de gestión de la Entidad, lo que hizo
que los Consejeros inicialmente elegidos fueran sustituidos en mu-
chos casos a lo largo de la legislatura (13).

Durante el primer mandato de los Consejos General y Territoria-
les elegidos se producen importantes cambios en el ámbito político e
institucional de la ONCE. Por un lado, se va estructurando la nueva
configuración del cupón, estableciéndose, el 2 de enero de 1984, un
único sorteo para toda España (14), suprimiéndose, a partir del 1 de
octubre de 1985, el sorteo de los sábados (15) , e iniciándose, desde
el 4 de ese mismo mes de octubre, un sorteo extraordinario los vier-
nes (16).

Por otro lado, en materia laboral se firma, el 2 de mayo de 1984,
el primer Convenio Colectivo entre la ONCE y su personal (17) y se

ONCE, publicada en BOE de 15 de marzo, ordenó la repetición parcial de elecciones al
estimar recurso interpuesto contra la validez de determinados votos emitidos por co-
rreo en la circunscripción electoral de Barcelona.

(13) La conformidad del primer Consejo General de la ONCE, cuyo Presidente,
Antonio Vicente Mosquete, fue nombrado el 29 de abril de 1982, fue la siguiente:
CAIR, 7 Consejeros: Justo de Andrés Lozano, Manuel Bueno González, Santos Cabre-
ro Vallejo, José Enrique Fernández del Campo y Sánchez, Jaime Pineda Guillamón;
CUC, 5 Consejeros: Delfín Burdío Gracia, Francisco Luis Galarreta Alonso, José Ricar-
do Gayol García, Enrique Servando Sánchez González y Antonio Vicente Mosquete;
SPIO, 2 Consejeros: Rafael de Lorenzo García y Arturo Vega Bernardo, y CSI, 1 Conse-
jero: Pedro Garzón Sánchez. Los cargos de Vicepresidente 1.° y Vicepresidente 2° fue-
ron ostentados por Rafael de Lorenzo Garda y Delfín Burdío Gracia, respectivamente.

(14) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 109.

(15) También en el artículo de Jesús Montoro: ONCE: medio siglo de vida por la
integración, 1938-1988, Perfiles, diciembre de 1988, págs. 23-37.

(16) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 111.

(17) B0En.° 137, de 8 de junio.
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celebran, el 30 de enero de 1985, las primeras elecciones sindicales
para constituir los Comités de Empresa en los distintos centros de la
Entidad a que hubiese lugar (18).

En 1985, el Real Decreto 2385/85, de 27 de diciembre (19), mo-
dificó el RD 1041/81, introduciendo una novedad importante en
materia de normativa electoral, como es atribuir al Consejo General
de la ONCE la función de convocar elecciones al Consejo General y
a los Consejos Territoriales de la Organización (20). No obstante,
transcurrido el plazo previsto para la renovación de los Consejos, el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social volvió a dictar una nueva
Orden reguladora de elecciones, el 14 de febrero de 1986 (21),
siendo supletoria la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régi-
men Electoral General (22), utilizando la vía abierta por la Disposi-
ción Final del RD 1041/81, en relación con el artículo 7.°.2.b) del
mismo, según redacción dada por el RD 2385/85. Y ello debido a
que aún no se habían aprobado los Estatutos de la Entidad, a los
que correspondía fijar los criterios a que habría de acogerse la nor-
mativa electoral.

En dicha Orden se concedió un plazo de treinta días, a partir de
su publicación en el BOE, para que el Consejo General de la ONCE
fijase la fecha de inicio del correspondiente proceso electoral (23),
proceso que siguió la fórmula electoral de proporcionalidad pura de
resto mayor, a través de la elección directa de los Consejos Territo-
riales, e indirecta en la proclamación de miembros del Consejo Ge-
neral, que se designarían por cada coalición en función de los resul-
tados obtenidos en cómputo estatal. La Orden exigió para que una
candidatura o coalición pudiera acceder a la atribución proporcional
de puestos al Consejo General haber presentado candidatura al me-
nos en tres distritos electorales y obtener, al menos, 1/15 del núme-
ro total de Consejeros Territoriales a nivel estatal.

Estas segundas elecciones se celebraron el 28 de abril de 1986,
presentando la novedad de ser las primeras elecciones articuladas
sobre el esquema de la nueva estructura territorial, es decir, de

(18) Ver Anexo I-H, declaraciones del Secretario General de la Unión de Traba-
jadores de la ONCE, UTO-UGT.

(19) B0E n.° 311, de 28 de diciembre.
(20) Artículo 4°A.n) del Real Decreto 2385/85.
(21) Publicada en el BOE n.° 43, de 19 de febrero de 1986.
(22) Publicada en el BOE n.° 147, de 20 de junio de 1985.
(23) La Convocatoria de elecciones de los Consejos Territoriales y General de la

ONCE se acordó en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de febrero de 1986 (Acuer-
do 5 E/86-1).
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acuerdo con las Autonomías, estableciéndose, pues, 17 circunscrip-
ciones electorales, una en cada Comunidad (24). Sobre un censo to-
tal de 24.534 afiliados con derecho a voto en las circunscripciones
electorales, y una participación de los afiliados notablemente supe-
rior a la de 1982 (un 54%, frente al 46% de 1982), obtuvieron re-
presentación las siguientes coaliciones: Álava Unida (AU), en una
circunscripción (País Vasco); Coalición Sindical de Izquierdas (CSI),
en tres (Andalucía, Navarra y País Vasco); Ciegos Unidos para el
Progreso de una ONCE en Libertad (CUPOL), en catorce (todas ex-
cepto en Baleares, Canarias y País Vasco); Unidad Progresista (UP),
en dieciséis (todas excepto La Rioja); y Vendedores Unidos de Espa-
ña (VUE), en una (Extremadura) (25).

Al Consejo General accedieron únicamente las candidaturas de
UP y CUPOL, produciéndose una situación de bipartidismo, corres-
pondiendo 8 Consejeros a UP, que consigue la mayoría absoluta, y 7
Consejeros a CUPOL (26).

El Consejo General ha utilizado por primera vez los mecanismos
previstos en los Estatutos (27) y en segunda sesión extraordinaria,
celebrada el 9 de octubre de 1989, adoptó el Acuerdo 2E/89-1, con
el que da por concluida la candidatura iniciada tras las elecciones de
1986 y convoca nuevas elecciones a los Consejos Territoriales y Ge-
neral, quedando en funciones los Consejos Territoriales y el Consejo
General de la ONCE para asuntos del trámite normal que les son
propios, de conformidad y en coherencia con las previsiones estatu-
tarias. Al mismo tiempo, convoca a los afiliados a la ONCE a las ur-
nas el día 5 de diciembre de 1989, para realizar nuevas elecciones,
tanto a los 17 Consejos Territoriales (uno por cada Comunidad Au-
tónoma) como el Consejo General, todo ello de conformidad con la

(24) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 113.

(25) Los resultados definitivos fueron: UP, 51 Consejeros Territoriales; CUPOL,
43; CSI, 4; AU, 1, y VUE, 1.

(26) El Consejo General se constituyó el 5 de junio de 1986, siendo su composi-
ción la siguiente: UP, 8 Consejeros: Antonio Vicente Mosquete, Francisco Luis Gala-
rreta Alonso, Eugenio Ferradás Moledo, Julio Corral Merás, Santiago Fernández Cor-
tés, Antolín Leo Leo, José Antonio Reyes Duran y Juan Jesús Torres Masip; CUPOL,
7 Consejeros: Justo de Andrés Lozano, Ángel Blázquez López, José Guijarro Llopis,
Samuel Rodríguez Fontecha y Manuel Rojas López. Fueron Vicepresidentes: Francis-
co Luis Galarreta Alonso y Eugenio Ferradas Moledo. El fallecimiento del Presidente,
Antonio Vicente Mosquete, en 1987, motivó la incorporación al Consejo de Valentín
Diez de Quevedo, y el nombramiento de nuevo Presidente: José Antonio Reyes Du-
ran.

(27) Artículo 23.1.v) de los Estatutos de la ONCE.
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normativa electoral que se aprueba en el Anexo número 1 del
Acuerdo de Convocatoria de Elecciones (28).

Las normas electorales, respecto de las cuales sigue siendo suple-
toria la Ley Electoral General (29), suponen la primera regulación
electoral emanada de la propia Organización, superado ya el período
transitorio una vez aprobada la norma institucional propia y básica
de la ONCE, es decir, sus Estatutos. Recogen, en un Título Prelimi-
nar, 6 Títulos y 50 Artículos, disposiciones relativas a derecho de su-
fragio e infracciones y sanciones electorales.

El proceso electoral de 1989, iniciado el 12 de octubre, culmina
con la constitución del Consejo General resultante de las elecciones
celebradas el día 5 de diciembre anterior. En éstas, sobre un censo
total de 29.216 afiliados, votaron 18.232, es decir, el 62,40%, siendo
válidos 16.810, es decir, el 57,54% del censo electoral. Dos han sido
únicamente los grupos presentados en estas terceras elecciones de-
mocráticas, en las que debían elegirse 117 Consejeros Territoriales:
Unidad Progresista (UP) y Candidatura para el Socialismo y la Inte-
gración (CSI), obteniendo UP, 14.875 votos (el 88,49%), por lo que
le corresponden 114 Consejeros Territoriales; y CSI, 778 votos (el
4,63%), correspondiéndole por ello 3 Consejeros Territoriales (30).

Hecho el recuento de votos obtenidos por cada una de las listas
presentadas, y de conformidad con el artículo 19 de la Normativa
Electoral, el Consejo General de la ONCE queda integrado por 15
Consejeros de UP (31), que se enfrentan a cuatro años de legislatura
a partir del 4 de enero de 1990, constituyendo este abrumador re-
sultado electoral un insólito caso de respaldo de los afiliados.

El actual Decreto 358/1991, en su artículo 4.ñ), mantiene en el
Consejo General la facultad de convocar elecciones, tanto al Consejo
General como a los Territoriales.

(28) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
o.c, Madrid, La Ley, 1990, pág. 114.

(29) Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General (BOE
n.° 147, de 20 de junio).

(30) UP presentó candidatura en todas las Comunidades Autónomas; CSI, úni-
camente en Andalucía, Madrid, Navarra y País Vasco.

(31) La conformación del tercer Consejo General de la ONCE es la siguiente:
Presidente: José María Arroyo Zarzosa; Consejeros: Mario Loreto Sanz Robles, Rafael
Mondaca Medina, Enrique Várela Couceiro, Mariano de Goya Jurado, María Rosa Vi-
llalba Simón, Francisco Galarreta Alonso, Dolores Marín Castillo, Jaime Roca Oller,
Agustín Ledesma Ayuela, Fernando Berenguer Sendra, Francisco Osuna Arcos, Juan
Manuel Cano Cano, Cristina González Moya y Pedro Luis Hernández Triana.
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2.6. ANÁLISIS DE LAS RELACIONES
DE TUTELA Y CONTROL

DE LA CORPORACIÓN DE CIEGOS DENTRO
DEL MARCO DEL DERECHO PUBLICO

La Institución del Protectorado es el órgano administrativo que
asume el encargo de vigilar el cumplimiento de la legalidad y que
la actividad de la ONCE se desarrolla para el cumplimiento de sus fi-
nes (1). Es, por tanto, la unidad administrativa a través de la cual se
ejerce el control y vigilancia de la Corporación.

La cuestión fundamental y previa para entender esta Institución
es responder a la pregunta: ¿Por qué tiene la ONCE que ser contro-
lada en su actividad?; mejor aún: ¿por qué el control ha de ser dife-
rente tanto en intensidad como en extensión al que la Administra-
ción ejerce sobre otras entidades privadas? (2) Si existen razones
para controlar la Corporación, ¿cuáles son las que justifican exten-
derlo a su actividad privada? (3). La respuesta tiene que aceptar pre-
viamente algunas premisas que la condicionan.

La primera se refiere a su propia personalidad jurídica. La ONCE
no es una institución privada. Y no lo es porque su naturaleza jurídi-
ca la defina como Corporación de Derecho Público (4), pero, sobre

(1) Artículo 8, apartado 3, del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
(2) Los autores más significativos en el estudio de las Corporaciones son:

Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández, en su obra Curso de Derecho
Administrativo, Madrid, Civitas, 1989, 5.a ed., págs. 384 a 428; José María Boquera
Oliver, en su Tratado de Derecho Administrativo, Madrid, Civitas, 1989, 4.a ed., págs. 252
y 255. Respecto del control administrativo a través del protectorado es especialmente
ilustrativo el trabajo del Catedrático de Derecho Administrativo Santiago Muñoz Ma-
chado, en febrero de 1990 y recogido en la obra La Organización Nacional de Ciegos Es-
panoles, de Rafael de Lorenzo García y otros, Madrid, La Ley, 1990, preámbulo.

(3) Ver capítulo 4, apartado 4.1, «El Grupo de Empresas ONCE: Fundamento,
Estrategia y Estilo de dirección».

(4) Artículo 1 del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo. Coincide con los De-
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todo, porque dentro de sus fines desarrolla actividades cuya titulari-
dad le corresponde al Estado y que han sido delegadas en la Corpo-
ración mediante una norma jurídica, el Decreto 358/1991, de 15 de
marzo.

Prácticamente todos los fines de la ONCE son titularidad de la
Administración por expreso mandato de la Ley (5): la prevención de
la ceguera, la educación, la formación y capacitación profesional, la
colocación y el empleo, etc.

Además, su actividad económica principal (6), la explotación en
exclusiva de la concesión estatal de la venta del cupón pro-ciegos, es
un contrato administrativo sometido a la vigilancia de la Adminis-
tración en la medida que las competencias sobre sorteos de loterías
están reservados al Estado (7).

Este control es ejercido no sólo a la ONCE, sino al resto de corpo-
raciones que comparten la misma personalidad jurídica. Por tanto, la
Institución del Protectorado se justifica por la personalidad jurídica
de la ONCE y por los fines que desarrolla (8).

Otra cuestión diferente es valorar el acierto de los mecanismos de
control elegido, su intensidad y frecuencia (9). Aquí la cuestión no
está previamente determinada, sino que la relación de tutela se
constituirá en la medida que la legalidad y la finalidad del órgano
tutelado queda garantizado (10). La Administración dictará las nor-
mas reglamentarias recogiendo los instrumentos que juzga necesa-
rios para que el objetivo de control pueda quedar cumplido (11).

Cuando esta relación no se establece bajo estas consideraciones,
el equilibrio queda roto (12).

cretos anteriores 1041/1981, de 22 de mayo, y 2385/1985, de 27 de diciembre, res-
pecto a la definición de la personalidad jurídica.

(5) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de las Minusvalías.
(6) Ver capítulo 4, apartado 4.1, «El Grupo de Empresas ONCE: Fundamento,

Estrategia y Estilo de Dirección».
(7) Ver capítulo 3, apartado 3.1, «El sector del juego y la venta del cupón», y

capítulo 3.3, «Estudio de las normas jurídicas que regulan el sector del juego: análisis
comparativo de subsectores. Criterio para la determinación del ámbito y la vigencia».

(8) Con carácter general, Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernán-
dez, Curso de Derecho Administrativo, o.c, Madrid, Civitas, 1989, 5.a ed., pág. 394.

(9) Especialmente crítico con los elegidos con anterioridad al Real Decreto
358/1991 se manifiesta el Profesor Santiago Muñoz Machado, en la obra de Rafael de
Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos, Madrid, La Ley, 1990, o.c, preámbulo.

(10) Cf. Martín Mateo, Ramón: Manual del Derecho Administrativo, Madrid, 1974,
3.a ed., págs. 234 y 235.

(11) Actualmente, el artículo 8 del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
(12) El Decreto 2385/1985, de 27 de diciembre, es un claro ejemplo en el que

el equilibrio quedó roto.
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Si la opción ha preferido la rigidez y el establecimiento del mayor
número posible de controles, el resultado que se obtendrá será la pa-
ralización o el entorpecimiento de la actividad de la Corporación y
significaría deformar el objetivo principal de depositar en colectivos
privados competencias públicas (13). Por el contrario, si la opción es
diluir la relación en mecanismos abiertos e informales, la Adminis-
tración estará incumpliendo su obligación de garante del cumpli-
miento de la Ley y de los intereses generales.

Tradicionalmente, las funciones de control en una relación de tu-
tela se han clasificado en:

— Controles preventivos: Se refiere a los mecanismos que per-
miten conocer el criterio del Protectorado antes de tomar la
decisión. El más común es el informe, que puede exigirse con
carácter preceptivo o no, y con efectos vinculantes o no.
También son preventivas las autorizaciones previas (14).

— Controles simultáneos: Es la actividad de control situada en el
mismo proceso de cada toma de decisión. Conforma un trá-
mite más de la gestión. El mecanismo más utilizado es la in-
tervención sobre ingresos y gastos (15).

— Controles sucesivos: Se refiere a los mecanismos de control
que analizan los decisiones tomadas y los resultados conse-
guidos. Es una actividad de verificación. Los instrumentos
más comunes son las auditorías, informe sobre balances del
ejercicio, etc. (16).

1. Dentro de las Corporaciones sometidas al Derecho Público
veamos algunos ejemplos concretos de cómo se establecen las rela-
ciones de control por parte de la Administración:

(13) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos, o.c, Ma-
drid, La Ley, 1990, pág. 415.

(14) Cf. Garrido Falla, Fernando: Tratado de Derecho Administrativo, Madrid,
1975, II vols., 5.a ed., Estudio de Administración, págs. 140 a 159.

(15) Cf. Martín Mateo, Ramón: Derecho Administrativo, o.c, Madrid, 1974, 3.a

ed., pág. 317.
(16) Cf. García de Enterría, Eduardo: Curso de Derecho Administrativo, o.c, Ma-

drid, Civitas, 1990, 5.a ed., págs 461 a 474.
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1.1. Colegios Profesionales

La Ley de Colegios Profesionales de 13 de febrero de 1974 omite
cualquier tipo de control estatal respecto del régimen económico y
financiero, fijación de cuotas y otras percepciones, así corno la forma
de control de los gastos e inversiones que aseguren el cumplimiento
de los fines colegiales, remitiendo su regulación a los Estatutos Ge-
nerales de cada uno de los Colegios Profesionales.

Lo cual quiere decir que el control del Gobierno se limita a la
aprobación de los Estatutos correspondientes, pero sin que el funcio-
namiento diario de esos Colegios ni la rendición de cuentas de los
mismos esté sometida al control de ningún órgano de la Administra-
ción Pública (17).

1.2. Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, re-
guladas por una disposición preconstitucional —el Decreto
1291/1974, de 2 de mayo—, no están en su actividad ordinaria so-
metidas a la tutela del actual Ministerio de Economía y Comercio. El
artículo 4 del Decreto citado establece únicamente que el Ministerio
podrá intervenir, bien directamente o por medio de la censura de
cuentas, la gestión económica de las Cámaras.

No hay, sin embargo, un sometimiento previo a la Adminis-
tración de las inversiones o gastos que realicen las Cámaras, salvo
los actos de disposición sobre inmuebles, solares y para la celebra-
ción de operaciones de crédito que precisan autorización ministerial
(art. 6) (18).

1.3. Cámaras de la Propiedad Urbana

Las Cámaras de la Propiedad Urbana, por su parte, ilustran bien
la evolución de los controles respecto a las Corporaciones de Dere-

(17) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, febrero de 1990, citado en la obra
de Rafael de Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos españoles, Madrid, La
Ley, 1990, o.c.

(18) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael
de Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbu-
lo, pág. 17.

104



LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES

cho Público. El Decreto 1649/1977, de 2 de junio, establecía el con-
trol de la liquidación de sus presupuestos por la Intervención Gene-
ral del Estado. El Real Decreto 3587/1983, de 28 de diciembre, mo-
dificó directamente este mandato, indicando que «La Intervención
General de la Administración del Estado ejercerá respecto de las Cá-
maras Oficiales de la Propiedad Urbana y el Consejo Superior de las
mismas, el control de carácter financiero establecido en el artículo
18 de la Ley General Presupuestaria».

Es un claro ejemplo de cómo la propia Administración considera
inadecuado para una organización autónoma el clásico control pre-
vio de legalidad financiera.

Por lo demás, el régimen de autorizaciones en las Cámaras de
la Propiedad Urbana se limita a los créditos y obligaciones que exce-
dan del 25% del presupuesto ordinario, en el primer caso, o del
25% de la partida presupuestaria correspondiente, en el segundo
(art. 39) (19).

1.4. Cámaras Agrarias

La Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Cámaras Agrarias, esta-
blece en su artículo 4, como función propia de estas Corporaciones
de Derecho Público, la de administrar sus recursos propios y patri-
monio, y no hace ninguna referencia a controles financieros o pre-
supuestarios (20).

1.5. Cofradías de Pescadores

El Real Decreto 670/1978, de 11 de marzo, y la Orden de 31 de
agosto de 1978, que regulan el funcionamiento y actividades de las
Cofradías de Pescadores, no establecen controles de tutela (21).

(19) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael
de Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbu-
lo, pág. 17.

(20) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael
de Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbu-
lo, pág. 17.

(21) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael
de Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbu-
lo, pág. 17.
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1.6. Cruz Roja Española

Particularmente importante es el ejemplo de la Cruz Roja Espa-
ñola. La normativa vigente la califica de «auxiliar y colaboradora de
las Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y so-
ciales impulsadas por la misma» (art. 1.6 del Real Decreto
1474/1987, de 27 de noviembre), cuyo patrimonio único cuenta,
para la consecución de sus fines, con los recursos económicos a que
alude el artículo 5.2 del Real Decreto citado: cuotas de los socios, en
su caso; subvenciones y ayudas de las Administraciones Públicas;
aportaciones, herencias y donaciones de Entidades Particulares; la
totalidad de los beneficios fijados del Sorteo Anual Extraordinario de
la Lotería Nacional, del Gran Premio de Oro y de otras rifas o sorteos
autorizados a su favor por el Estado; y los rendimientos de su patri-
monio, entre otras.

En la ordenación de esta Institución destaca, a los fines que aho-
ra nos ocupan, la previsión consistente en que al Estado corresponde
velar por la correcta aplicación de sus recursos (art. 7.2 del Real De-
creto 1474/1987, citado).

Con base en esta determinación, la propia norma atribuye al Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras, la función de
«conocer e informar los proyectos de presupuestos ordinarios y ex-
traordinarios de la Institución, sus posibles modificaciones y la cuen-
ta general de liquidación del ejercicio» (art. 8.3).

Aprobado el Presupuesto, no existe durante la ejecución más
control que el que deriva de la función del Presidente de la Cruz
Roja, en lo que se refiere a «ser ordenador general de pagos y auto-
rizar el movimiento patrimonial de la Institución» (art. 18.5.7). El
Ministerio sólo puede, según ya hemos visto, «conocer e informar»
los proyectos de presupuestos (22).

El control más intenso que se prevé en los Estatutos es el sucesi-
vo o final, que se encomienda a la Comisión de Finanzas, cuya natu-
raleza es la de ser «órgano de asesoramiento y control financiero y
presupuestario de la Institución» (art. 24.1 de los Estatutos); en ejer-
cicio de tal función, emite dictámenes, se pronuncia sobre los aspec-
tos financieros y contables (art. 24.1) y, en fin, «al término del ejer-
cicio económico, el Comité Nacional aprobará, si procede, la liquida-

(22) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael
de Lorenzo Garda: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbu-
lo, pág. 17.
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ción del presupuesto, de los balances y de las cuentas de resultados»
(art. 27.3) (23).

1.7. La Organización Nacional de Ciegos Españoles

La ONCE ha conocido dos situaciones bien diferenciadas: la rela-
ción de control prevista en el Real Decreto 2385/1985, de 27 de di-
ciembre (24), y la actual, que se regula en el artículo 8 del Real De-
creto 358/1991. La primera, sin lugar a dudas, correspondió a la que
hemos denominado en desequilibrio. El Protectorado ejercía fuertes
competencias sobre la actividad de la ONCE, tales como autorizar to-
das las inversiones, control de recursos a través del vocal interven-
tor, autorizar el endeudamiento, etc. Fue hasta su derogación la re-
lación de tutela más severa con una Corporación (25).

La situación ha variado significativamente con el Real Decreto
358/1991, de 15 de marzo, hasta el punto de poder definir la activi-
dad del Protectorado acorde a los objetivos exigidos de supervisión.

La opción elegida ha seleccionado buenos instrumentos y los ha
colocado en el momento de la toma de decisión de forma que no en-
torpece el funcionamiento y, al mismo tiempo, garantiza la compro-
bación de legalidad y finalidad (26).

A partir de la nueva regulación, los mecanismos que ha elegido
el Protectorado suponen actualizar el catálogo de instrumentos a las
técnicas de gestión más avanzadas y acomodar el ejercicio de control
a la nueva realidad de la ONCE (27). Provocaría una grave disfun-
cionalidad someter a una organización con los parámetros económi-
cos y de gestión que tiene actualmente la Corporación a controles

(23) Cf. Muñoz Machado, Santiago, Madrid, 1990, citado en la obra de Rafael de
Lorenzo García: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, o.c, preámbulo,
pág. 17.

(24) El Real Decreto 2385/1989 modificó la estructura orgánica de la ONCE
prevista en el Decreto 1041/1981.

(25) Igual lo afirma el Catedrático Santiago Muñoz Machado, en la cita recogi-
da en la obra de Rafael de Lorenzo: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, o.c.,
Madrid, La Ley, 1990, pág. 18.

(26) Cf. Duran Campos, Miguel: conferencia en el Club Siglo XXI, el 19 de no-
viembre de 1990, publicada en la recopilación Presente y Futuro de la ONCE en la diná-
mica de la construcción de empresas para la prestación de servicios sociales.

(21) Ver capítulo 5, apartado 5.1, «Las consecuencias de nuevos objetivos de
diversificación y empleo con estructuras de protección del colectivo».
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instantáneos, que son más aconsejables utilizarlos en la actividad ad-
ministrativa y para funciones de esa naturaleza.

2. EL ARTICULO 8 DEL REAL DECRETO 358/1991

El Protectorado del Estado sobre la ONCE corresponde ejercerlo
al Ministerio de Asuntos Sociales a través de un Consejo del que
también forman parte los Ministerios de Economía y Hacienda, Inte-
rior y Trabajo y Seguridad Social (28).

Las obligaciones del Consejo del Protectorado son, fundamental-
mente, dos:

— Vigilar la observación de la legalidad.

— Comprobar el cumplimiento de los fines de la ONCE.

Estas obligaciones se concretan en controlar tres actividades:

— La prestación de los servicios sociales.
— La gestión de la concesión administrativa del sorteo del cu-

pón.
— Los planes de inversión y los objetivos del Grupo de Empre-

sas.
Para llevar a cabo este encargo de vigilancia, el Consejo del Pro-

tectorado dispone de diferentes mecanismos de control según la cla-
sificación anteriormente estudiada.

a) Controles previos (29):

— Informar al Consejo de Ministros con carácter previo las mo-
dificaciones del sorteo del cupón.

— Recibir información de los presupuestos de la Organización
antes de su aprobación por el Consejo.

— Aprobar los Estatutos de la Entidad.
— Aprobar cada dos años el Programa de Actuación, Inversiones

y financiación (PAIF) del Grupo de Empresas.

(28) Artículo 8, apartado 2, del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
(29) Artículo 8, apartado 3.a), f) y e), del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
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b) Controles simultáneos (30):

En la nueva regulación sólo ha quedado la resolución de recla-
maciones y recursos, dentro del procedimiento administrativo, refe-
rido a afiliación y pago de cupones.

c) Controles sucesivos (31). Son los más elegidos por el Decreto
358/1991:

— Acordar las variaciones sobre el volumen de emisión de cada
sorteo, en función del porcentaje no vendido en el trimestre
anterior.

— Recibir información de las inversiones realizadas.
— Recibir información sobre el cumplimiento de los programas

de servicios sociales realizados.
— Recibir información sobre las cuentas anuales de la Institu-

ción y del grado de cumplimiento del Programa de Actuación,
Inversiones y Financiación del Grupo de Empresas (32).

— Disponer de las auditorías realizadas a la Corporación y, en
casos especiales, solicitar auditorías complementarias.

El nuevo artículo 8 del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo,
ha significado una liberalización del control administrativo hasta el
punto que en algunas materias, como las referidas al sorteo del cu-
pón, son sustancialmente más sensibles que los ejercidos a otros or-
ganismos y empresas del sector (33).

(30) Artículo 8, apartado 3.1), del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
(31) Artículo 8, apartado 3.d),g) y h), del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo.
(32) El primer Plan PAIF 1991-1992 ha sido presentado en septiembre de 1991

y actualizado en diciembre de 1991.
(33) Cf. Durán Campos, Miguel —conferencia citada—, coincide con esta valo-

ración. Presente y Futuro de la ONCE en la dinámica de la construcción de empresas para la
prestación de servicios sociales. Club Siglo XXI, 19 de noviembre 1990.
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2.7. DEFINICIÓN DE LAS NORMAS
JURÍDICAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD

DE LA ORGANIZACIÓN

El Estado, en el ejercicio de una de sus competencias más funda-
mentales, legisla la composición y funcionamiento de las personas
jurídicas que se crean en su territorio (1). Curiosamente, las Corpo-
raciones no disponen de un texto único fundacional que desarrolla
la personalidad jurídica de su creación (2), por ello la regulación de
la ONCE y de otras Corporaciones se ha llevado a cabo mediante
normas reglamentarias específicas.

La facultad reglamentaria establece la organización de la Corpo-
ración y lo hace cuando en el texto regulador recoge las diferentes
instituciones que la componen. Pero su decisión no es de imposi-
ción, sino de reconocimiento, con la propuesta de organización que
hayan elegido. Ello no es así en virtud de decisión unilateral, sino
mediante la aceptación de las decisiones de autogobierno de las ins-
tituciones asociativas expresadas por sus miembros (3).

Sin embargo, en los antecedentes de la ONCE no siempre ha sido
así. La primera norma que regula y crea la ONCE es el Decreto del
Ministerio del Interior de 13 de diciembre de 1938 (4). Se la define
como una Entidad de Derecho Público y de Beneficencia General.
Su personalidad jurídica se mantuvo en la ambigüedad.

Si el reglamento interno de la ONCE aprobado por Orden de 28
de Octubre de 1939 la definía como «Entidad de Derecho Público»,
las normas posteriores lo hicieron como organismo asistencial públi-

(1) Cf. García de Enterría y Tomás Ramón Fernández: Curso de Derecho Adminis-
trativo, Madrid, Civitas, 1989, 5.a ed., pág. 415.

(2) Existen textos parciales como la Ley de Colegios Profesionales de 13 de fe-
brero de 1974 o la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Cámaras Agrarias.

(3) No siempre ha ocurrido, sino que supone una exigencia del Estado de Dere-
cho. De Castro: La persona jurídica, Madrid, Civitas, 1984, 2.a ed., pág, 276.

(4) Publicado en el BOE n.° 169, de 16 de diciembre de 1938.
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co (5). Todavía el Decreto 1041/1981, de 22 de mayo (6), que modi-
fica la estructura de la organización, mantiene la calificación como
«Entidad de Derecho Público».

El cambio de una organización fundacional según el criterio
exclusivo de la Administración a un modelo de organización de ba-
se asociativa se produce con el Decreto 2385/1985, de 27 de diciem-
bre (7). La estructura asociativa era ya evidente, pero es en este tex-
to cuando adquiere rango reglamentario y así queda definida como
Corporación de Derecho Público. Ello significa aceptar (8) que:

— Está formado por la asociación de personas con la condición
de afiliados.

— Tiene un patrimonio de recursos propios.
— Es una Entidad administrada mediante un órgano representa-

tivo de sus afiliados.

La organización actual ha quedado ordenada por el Decreto 358/
1991, de 15 de marzo, que se justifica en su preámbulo por la nece-
sidad de proporcionar a la ONCE un régimen más abierto, flexible y
operativo tanto del sorteo del cupón como de la prestación de servi-
cios sociales (9).

Las modificaciones más importante que aporta se refieren a:

— El reforzamiento de autogobierno a través del Consejo Gene-
ral (10).

— Flexibilidad del sorteo del cupón (11).
— Modificación de la relación con el Consejo del Protectora-

do (12).

(5) Decreto 15 de febrero de 1968; Decreto 17 de agosto de 1972, y Decreto de
11 de enero de 1974.

(6) B0E n.° 135, de 8 de junio de 1981.
(7) B0E n.° 311, de 28 de diciembre de 1985.
(8) De Lorenzo García y otros: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, o.c,

Madrid, La Ley, 1990, págs. 15 y 16.
(9) Un Decreto con muy pocas explicaciones en su preámbulo pero el de mayor

claridad de cuantos han regulado la Corporación. BOE de 21 de marzo de 1991.
(10) Artículo 4 del Real Decreto 358/1991.
(11) Es sin duda una de las mayores ventajas para la ONCE. Especialmente las

facultades del artículo 7, apartado 2, del Real Decreto 352/1991.
(12) Sustancialmente diferente al Decreto 2385/1985. Basta compararlo con el

artículo 8 del Real Decreto 358/1991.
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La normativa se completa con los Estatutos de la Organización,
que es la expresión legal del carácter asociativo (13). Es un texto
amplio y bien estructurado que extiende su regulación a los aspectos
más fundamentales de la actividad de la Corporación.

Regula los requisitos y el procedimiento de afiliación, los dere-
chos y las obligaciones.

También define la estructura de gobierno y de administración des-
arrollando los Consejos como órganos de participación y los órganos
ejecutivos como órganos de gestión (14).

En un extenso título se regulan los aspectos fundamentales del
Régimen económico y financiero, tanto los provenientes del sorteo
del cupón como de su actividad inversora.

En fin, se mencionan las características de los diferentes colecti-
vos que forman lo que el título cuarto denomina «la comunidad de
la ONCE» (15). Ambos textos, el Decreto 358/1991 y los Estatutos,
cierran el soporte normativo de toda la actividad de la ONCE (16).

(13) Fue aprobado por el Consejo del Protectorado mediante acuerdo n.° 2/88
en la reunión de 11 de mayo de 1988.

(14) Lo regula en el capítulo segundo, artículos 23 a 42.
(15) Es la expresión reglamentaria de la clasificación estamental que se estudia

en el capítulo I de este texto.
(16) Cf. De Lorenzo: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, Madrid, La Ley,

1990, o.c, lo estudia muy pormenorizadamente, págs. 55 a 104.
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LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
PRINCIPAL DE LA ORGANIZACIÓN

DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES





3.1. EL SECTOR DEL JUEGO Y LA VENTA
DEL CUPÓN

1. ANÁLISIS GENERAL DEL SECTOR

A pesar que en 1990 el sector del juego globalmente considerado
facturó más de dos billones de pesetas (1), la actividad del juego no
ha merecido la suficiente atención de estudios que analicen las ca-
racterísticas de esta industria (2).

Tradicionalmente los datos más globales son contabilizados por la
Comisión Nacional del Juego(3), como el órgano administrativo res-
ponsable del control y actividad del juego en España. Salvo estudios
parciales promovidos por las empresas en cada uno de los subsecto-
res, el juego no está mereciendo mayor atención de la doctrina eco-
nómica y jurídica (4).

Esta apatía por el sector probablemente se deba al poco tiempo
que lleva funcionando en el ámbito económico y también a la acti-
tud social que le considera turbulento y condicionado por reglas de
comportamiento poco ortodoxas.

(1) Según los datos facilitados por la Comisión Nacional del Juego que agre-
ga los datos proporcionados por ONLAE, Sociedad de Fomento de la Cría Caballar,
AEJA y ONCE, el total de la facturación correspondiente al año 1990 ascendió a
1.904.964,6 millones, que supone un incremento del 6,3% sobre la cifra de 1989. En
la partida correspondiente a las máquinas de azar sólo se computan las de tipo B y
descontando las cantidades destinadas a premios.

(2) Salvo los informes facultados por los órganos administrativos y por las orga-
nizaciones empresariales, no existen tratados de cierta entidad que estudien el sector
industrial del juego.

(3) La Comisión Nacional del Juego fue creada por el Real Decreto 444/1977,
de 11 de marzo, posteriormente modificado por el Real Decreto 2709/1978. En su ar-
tículo 7 define a la Comisión como el órgano central de coordinación, estudio y con-
trol de todas las actividades relacionadas con los juegos de suerte, envite o azar.

(4) Desde el aspecto jurídico merece destacarse la colección legislativa sobre el
juego que dirigen José Ramón Romero Rodríguez y Carlos Lavanda Fernández a tra-
vés de LOYRA.
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Desde la Administración tampoco se valora su importancia si no
es para establecer unos mecanismos que incrementen la presión fis-
cal (5). Hay una especial disposición a considerarlo candidato per-
manente a las aspiraciones recaudatorias de todas las Administracio-
nes competentes.

El propio sector no ayuda a conocer los parámetros económicos
de esta actividad. Son muchos y con intereses contrapuestos, que
han librado una feroz batalla por situarse estratégicamente desde el
inicio y ello ha contribuido a incrementar esa sensación de que en la
industria del juego vale todo (6).

Con todas estas limitaciones, hemos procurado seleccionar la me-
jor información y sintetizarla de forma sencilla para que pueda pro-
porcionar el conocimiento básico de cuáles son las características
más significativas del sector del juego en España. Para ello se ha
agrupado primero a quiénes son los titulares del juego, quiénes son
los empresarios (7) y en qué consiste su actividad. Después nos he-
mos referido a los diferentes productos que se ofrecen al mercado y
las cualidades más sobresalientes de cada oferta (8). Además se ha
recopilado la legislación básica en un esfuerzo ímprobo por encon-
trar lo fundamental, en una actividad en la que los reglamentos se
multiplican por diecisiete (por cada autonomía y por cada uno de los
productos ofertados) (9). Terminamos este capítulo comentando las
opiniones más recientes de cuáles son las conclusiones en la Comu-
nidad Económica Europea.

Para afrontar el estudio del juego, desglosado en los apartados
propuestos, es necesario previamente conocer la ficha técnica de su
composición.

El cuadro adjunto ha pretendido comparar las características bá-
sicas de los productos en atención al gravamen fiscal o el destino so-
cial comprometido de sus recursos.

(5) Buen ejemplo de la avidez fiscal lo representa el artículo 39 de la Ley/1990,
que establece una tasa sobre las máquinas de azar de 375.000, lo que supone un in-
cremento del 150% de esta tasa respecto al año anterior.

(6) Ver El libro Blanco sobre e! juego, elaborado por la Comisión Nacional del Jue-
go del Ministerio del Interior, Madrid, 1986, pág. 21.

(7) Ver en este mismo capítulo 3, el apartado 3.1.2: Naturaleza y características
de las Entidades y Sociedades que operan en el sector del juego.

(8) Ver en este mismo capítulo 3, el apartado 3.1.3: Clasificación de oferta de
los subsectores: requisitos normativos de cada producto.

(9) Información facilitada por la Organización de Consumidores y Usuarios.
Madrid, agosto 1992.
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CUADRO La)

CUADRO COMPARATIVO DE LOS JUEGOS DE AZAR EN ESPAÑA

2. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS ENTIDADES
Y SOCIEDADES QUE OPERAN EN EL SECTOR DEL JUEGO

Para clasificar a las diferentes entidades que gestionan el juego
en España, se propone la más reciente (10) en dos grandes bloques,
según que el órgano administrativo de control sea el Organismo Na-
cional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE), o bien dependa
del Ministerio del Interior a través de la Comisión Nacional del Jue-
go, adscrita al Ministerio del Interior.

El ONLAE es un organismo autónomo creado por la Ley
58/1984, de 30 de diciembre, y adscrito al Ministerio de Economía y
Hacienda (11). Su régimen jurídico se corresponde al previsto en la

(10) La división tradicional entre juegos privados y públicos está siendo cuestio-
nada en favor de otra que atiende a la unidad administrativa de control. Así se propo-
ne la clasificación entre juegos controlados por el Organismo Autónomo de Loterías
Nacionales y juegos controlados por el Ministerio del Interior o su equivalente en
cada Comunidad Autónoma.

(11) El ONLAE se crea en el artículo 87, apartado 5, de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, con objeto de asumir
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Ley de Entidades Autónomas (12) que le obliga a operar con un
procedimiento marcadamente administrativo, con las dificultades de
gestión que ello lleva consigo en un sector tan inestable. Su estruc-
tura interna de funcionamiento se organiza en diferentes Gerencias
que asumen la gestión de cada uno de los juegos (13) y todas depen-
dientes de un Director General.

En un segundo grupo de operadores contabilizados por el Minis-
terio del Interior, a través de la Comisión Nacional del Juego se in-
cluye a los subsectores de: Casinos, Bingos, Máquinas de Azar, qui-
nielas futbolísticas, quinielas hípicas, Loto catalana y el cupón de la
ONCE (14).

Este conglomerado de productos pone de manifiesto la heteroge-
neidad de los operadores, de sus reglas de funcionamiento y de las
normativas que resultan aplicables. Esta disparidad, levemente me-
jorada en los últimos años (15), se complica aún más con las transfe-
rencias de competencias a las Comunidades Autónomas, que a su
vez difieren en contenido en varias de ellas. Ello es precisamente el
elemento que más ha condicionado el crecimiento y desarrollo del
sector, ya que la fuerte intervención administrativa ha sido ejercida
sin la más mínima coordinación y careciendo de textos reglamenta-
rios uniformes (16). Concretando los elementos que han condicio-
nado el desarrollo del juego en España, se pueden enumerar los si-
guientes:

las funciones del Servicio Nacional de Loterías e integrar el Patronato de Apuestas
Mutuas Deportivo-Benéficas, cuya supresión se dispone en el número 4, apartado j),
del artículo 85 de la citada Ley. Por Real Decreto 904/1985, de 11 de junio, se consti-
tuye el ONLAE.

(12) Ley de 26 de diciembre de 1958, Régimen de las Entidades Estatales Autó-
nomas.

(13) Gerencia de la Lotería Nacional, Gerencia de las Apuestas Deportivas del
Estado, Gerencia de la Lotería Primitiva, según el artículo 6 del Real Decreto
904/1985.

(14) La expresión «contabilizados por la Comisión Nacional de Juegos» se refie-
re a los datos consolidados que proporciona de los subsectores citados. Administrati-
vamente, la Comisión sólo tiene competencias en Aragón, Asturias, Baleares, Canta-
bria, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Extremadura, La Rioja, Madrid y Murcia.

(15) El Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, estableció nueva regula-
ción a los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite,
azar y apuestas (BOE n.° 56, de 7 de marzo de 1977).

(16) Al carecer de una Ley única sobre el juego, cada Comunidad Autónoma ha
elaborado la suya en tiempos cronológicamente diferentes y con ámbito también dife-
rente. Ver cita (3) en este mismo capítulo: Las normas jurídicas.
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— La liberalización del sector a partir de 1977 (17) con la consi-
guiente expansión vertiginosa en un ámbito en donde la acti-
vidad era prácticamente nula.

— Un proceso de transferencia a las Comunidades Autónomas
desigual, falto de planificación y sin ninguna reserva de con-
trol central único (18).

— Falta de regulación unitaria que estableciera previamente los
parámetros de desarrollo. Así, el sector se ha configurado con
operadores públicos como ONLAE, semipúblicos como ONCE
y privados como los fabricantes y operadores de máquinas de
azar o casinos (19).

No obstante, a partir de 1990 y promovido por la necesidad de
establecer mayores imposiciones recaudatorias (20), el sector parece
haberse estabilizado, lo que está permitiendo una mejor ordenación
reglamentaria y administrativa.

El panorama, por tanto, desde la perspectiva de las entidades y
operadores que gestionan los diferentes juegos pueden sintetizarse
en los siguientes:

— Casinos (21). Son establecimientos denominados Casinos de
Juegos, constituidos bajo la personalidad de Sociedades Anó-
nimas que tienen por objeto específico la explotación mer-
cantil de toda clase de juegos autorizados previamente en un
catálogo (22).

(17) Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero (BOE n.° 7, de marzo de 1977).
(18) Ver en este mismo capítulo 3, apartado 3.3: Las normas jurídicas que regu-

lan el sector del juego: análisis comparativo de subsectores. Criterios para la determi-
nación del ámbito y la vigencia.

(19) Ver en este mismo capítulo 3, apartado 3.3: La normas jurídicas que regu-
lan el sector del juego: análisis comparativo de subsectores. Criterios para la determi-
nación del ámbito y la vigencia.

(20) Ver en este mismo capítulo: 3.2. Análisis de los resultados económicos del
juego: datos comparativos y evolución del sector. Otros datos aparecen en el informe
elaborado por FACOMARE: Aspectos socioeconómicos del sector del juego en España, junio
de 1989.

(21) Las normas que regulan la instalación de Casinos de Juego están conteni-
das en el Real Decreto 1337/1977, de 10 de junio, con las aclaraciones sobre su ámbi-
to de aplicación que se realizan en este trabajo.

(22) El catálogo de juegos fue aprobado por la Orden del Ministerio del Interior
de 9 de octubre de 1979, que desarrolla el artículo segundo del Real Decreto
444/1977, de 11 de marzo (BOE n.° 261, de 31 de octubre).
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— Bingos (23). La explotación corresponde en exclusividad a
sociedades, asociaciones o clubes sin fin político ni de lucro,
ya sean de carácter cultural, deportivo-benéfico o social, tales
como Casinos Tradicionales, casas u hogares regionales, clu-
bes de campo, etcétera. Pueden también ser titulares los casi-
nos y algunos establecimientos hoteleros. La gestión puede
ser contratada a una empresa de servicios (24).

— Máquinas Recreativas y de Azar (25). La explotación de las
máquinas denominadas comúnmente «tragaperras» se lleva
a cabo por Sociedades Anónimas sometidas al Régimen mer-
cantil común. Su actividad se ordena en el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por el Real Decre-
to 593/1990, de 21 de abril. Diferencia a los fabricantes de
máquinas de los comerciales u operadores y a los importado-
res y exportadores.

— Sociedades de Fomento de la Cría Caballar (26). Es una aso-
ciación sin ánimo de lucro que tiene como finalidad principal
el fomento e impulso de la cría de las distintas razas caballa-
res españolas. La normativa que regula las apuestas hípicas
está referida a cada Comunidad Autónoma respecto de los
hipódromos ubicados en su territorio. La Sociedad de Fo-
mento de la Cría Caballar tiene un ámbito nacional calificado
de interés nacional. La gestión del juego puede contratarse a.
empresas de servicios y está autorizado a las ventas de bole-
tos fuera del recinto del hipódromo.

(23) El juego del bingo es una lotería jugada sobre 90 números, teniendo los ju-
gadores como unidad de juego cartones o tarjetas de 15 números distintos entre sí
(Orden de 9 de octubre de 1979).

(24) La Orden de 9 de enero de 1979 aprueba el reglamento del Bingo.
(25) El subsector de máquinas de azar ha conseguido el primer texto reglamen-

tario vigente para el consenso de las Autonomías. Es el Real Decreto 593/1990, de 27
de abril (BOE de 16 de mayo de 1990).

(26) Referido al Hipódromo de Madrid y sobre el pago de renta y su conserva-
ción está regulado en el Decreto de 27 de junio de 1957, modificado el artículo 4 por
el Real Decreto 1734/1982, de 9 de julio. El Decreto 984/1984, de 23 de mayo, esta-
bleció que para las apuestas hípicas, del total jugado:

— 55% será destinado a premios;
— 45% será destinado a la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar, que se apli-

cará:

• 15% gastos de administración;
• 30% pago de impuestos y arbitrios, conservación del hipódromo, fines no

lucrativos de la Sociedad.
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— Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas (27). Es una em-
presa pública dependiente de la Generalitat de Cataluña y so-
metida al estatuto de la empresa pública catalana. Asume la
organización y gestión de los juegos reservados a la Generali-
tat.

— Organización Nacional de Ciegos Españoles (28). Es una Cor-
poración de Derecho Público, de carácter social. Desarrolla su
actividad en todo el territorio español y está controlada por el
Estado a través del Protectorado.

3. CLASIFICACIÓN DE LA OFERTA DE LOS SUBSECTORES:
REQUISITOS NORMATIVOS DE CADA PRODUCTO

Si el panorama desde la perspectiva de los operadores resulta
extremadamente complejo, analizando los diferentes productos de
juego que compiten en el mercado, la situación no es muy diferen-
te (29).

Los productos o juegos considerados como pasivos suman diez (30),
a los que hay que añadir los denominados juegos calientes que otor-
gan el premio instantáneamente clasificados en las diferentes má-
quinas de azar y el catálogo de juegos de casinos (31).

Aquí la complejidad jurídica y de concepto es aún mayor. La va-
riedad incluye desde productos tradicionales como la lotería nacio-
nal a los más novedosos, dentro del ámbito catalán, como el «Loto
Rapid» o el «Trío».

Con la intención de proporcionar una cierta sistemática que per-
mita abordar el estudio del sector del juego, aunque fuera desde un
propósito genérico, se opta por clasificar la oferta de productos agru-
pados por subsectores. El resultado obtenido permite acotar, y por
tanto identificar, cada una de las denominaciones.

(27) Fue creado por la Ley 5/1986, de 17 de abril, del Parlamento de Cataluña.
(28) La regulación básica de su ordenación está contenida en el Real Decreto

358/1991, de 15 de marzo.
(29) Se pueden contabilizar al menos veintidós productos genéricos con un

buen número de variantes en algunos de ellos, como en las máquinas de azar.
(30) Las expresiones «calientes o fríos» forman parte del argot del sector y se

refieren a la inmediatez o no de otorgar el premio. Las máquinas de azar son el juego
caliente por excelencia.

(31) Ver en este mismo capítulo 3, apartado 3.3: Las normas jurídicas que regu-
lan el sector del juego: análisis comparativo de subsectores. Criterios para la determi-
nación del ámbito y la vigencia.
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Productos comercializados por la Organización Nacional de Lote-
rías: Lotería Nacional, Lotería Primitiva, Bonoloto, Quinielas Futbo-
lísticas.

Proponemos, igualmente, un catálogo (32) que incluye la defini-
ción del producto.

Productos comercializados dentro de casinos (33). Los más im-
portantes son: Ruleta, Ruleta Americana con un solo cero, Black
Jack o Veintiuno, Boule o Bola, Treinta y cuarenta, Dados o Craps,
Punto y Blanca, Baccara, Chemin de Fer o Ferrocarril, Baccara a dos
paños.

— Bingos. La lotería del bingo admite cartones o tarjetas, y éstos
pueden ser sencillos o dobles (34).

— Máquinas Recreativas y de azar. Los diferentes tipos de má-
quinas se clasifican (35):

Tipo A: Sólo conceden tiempo de uso (pasatiempo).
Tipo B: Además de tiempo de uso, conceden premio en metá-
lico.
Tipo C: Se combinan los dos anteriores incluyendo como pa-
satiempo proyectores, vídeos, etc. Y como premio mayor can-
tidad que los B.

— Quiniela Hípica (36). Comercializa un único producto.
— Loterías de ámbito autonómico (37). Las que más importan-

cia económica han alcanzado se refieren al ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma Catalana, cuyos productos más
destacados son: Loto Rapid, Loto 6/49, Trío.

— Cupón de la ONCE. Tiene dos sorteos con premios diferentes,

(32) Cf. Rodríguez, Ramiro, y Lavanda Fernández: Colección Legislativa LOYRA,
Madrid, 1989, o.c.

(33) Diferentes Comunidades Autónomas han reglamentado catálogos de jue-
gos para los casinos de su Comunidad Autónoma. Entre otros: Decreto 325/1985, de
28 de noviembre, en Cataluña; Decreto 116/1986, de 4 de junio, en Gralicia; Decreto
57/1986, de 4 de abril, en Canarias; Decreto Foral 131/1989, de 8 de junio, en Na-
varra.

(34) Si bien la modalidad de juego es similar en todas las autonomías, regla-
mentariamente no dispone de un texto único. Para las Comunidades sin competen-
cias reglamentarias es la Orden de 9 de enero de 1979.

(35) Real Decreto 593/1990, de 27 de abril.
(36) Ver cita (26) en Los operadores del juego.
(37) Facultado por la Ley 5/1984, de 20 de marzo, sobre el juego en Cataluña.
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según sea el correspondiente al viernes o al resto de la sema-
na (38).

Este panorama es bien expresivo del dinamismo del sector y tam-
bién de la importancia económica de los recursos que emplea. Desde
luego, bastante alejado de situaciones monopolíticas, incluso de con-
centración empresarial (39).

4. LAS PREFERENCIAS ACTUALES DE LA DEMANDA

Para conocer cuáles son las preferencias actuales de la demanda,
hemos elegido uno de los estudios más rigurosos realizados tanto
en su ámbito como por el alcance de los nuestros. Los resultados
comprobados en el mes de septiembre de 1991 y que proporcionan
probablemente los resultados más objetivos que se manejan en el
sector (40).

(38) Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo. La normativa reguladora del sor-
teo del cupón fue aprobada por Acuerdo del Consejo General 2E/90-1, de 19 de fe-
brero.

(39) Ver capítulo 4.1: Consideraciones sobre el Grupo Empresarial ONCE: Fun-
damentos, estrategias y estilo de dirección.

(40) Los resultados han sido obtenidos del estudio realizado por la ONCE en
septiembre de 1991, sobre la continuidad del abono semanal. Las características técni-
cas de la encuesta son las siguientes:

Universo: Población general jugadora española, es decir, españoles de quince y
más años de edad que practiquen o hayan practicado alguno de los 11 juegos por los
que se pregunta en la investigación.

Ámbito: Las 17 Comunidades Autónomas españolas considerando únicamente la
población residente en núcleos de 20.000 o más habitantes.

Estratificación: La población considerada se desagrega en las 17 Comunidades y
4 niveles de habitat: 20.000-50.000, 50.000-100.000, 100.000-500.000 y >500.000
habitantes.

Muestreo; Distribución de 2.500 unidades muéstrales proporcionalmente al peso
demográfico de las 17 comunidades autónomas, completando hasta un mínimo de
100 entrevistas aquellas comunidades que por el tamaño de su población no alcanza-
sen esta cuota que se estableció como muestra mínima para obtener alguna represen-
tatividad al nivel de la comunidad autónoma.

Fijación de la muestra: Estratificada la muestra por comunidades y estratos de habitat
se procedió a la selección de un total de 65 puntos de muestreo (poblaciones) corres-
pondientes a cada elemento de la matriz comunidad por habitat que, lógicamente, no
estuviese vacía. Cada submuestra correspondiente a un punto de muestreo se desagre-
gó, según el tamaño, entre varios barrios en «rutas» de en torno a las 20 entrevistas.

Selección: El método de selección del entrevistado ha sido por el sistema de cuotas
cruzadas de sexo y edad con control, también, de cuotas de ocupación. Naturalmente
también deben cumplir el filtro de ser jugadores de alguno de los juegos considerados.
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La demanda, definida como la población española mayor de
quince años que practica o ha practicado alguno de los juegos ofer-
tados, en un colectivo heterogéneo cuyos ámbitos son diferentes se-
gún las diferentes Comunidades Autónomas y según las variaciones
que se produzcan en la oferta.

Para cuantificar la preferencia de la demanda es necesario sepa-
rar dos conceptos que permitan contrastar los resultados. Se trata de
desglosar el nivel de prácticas del juego y las preferencias de la de-
manda respecto del resto de los juegos. Esta distinción permite com-
parar los datos absolutos respecto de cada uno de los productos, pro-
porcionando conclusiones especialmente importantes paira las pers-
pectivas de cada producto.

El nivel de práctica de juegos queda reflejado en el cuadro adjun-
to, reflejando que los que cuentan con mayor número de habituales
son el cupón del viernes (57%); L. Primitiva (48%); c. diario (41%);
L. Nacional (29%), Quinielas fútbol (16%); Bonoloto (14%).

El perfil de los jugadores habituales de la ONCE está formado por
mujeres y personas de más edad, coincidiendo en ello con los habi-

Cuestionario: Sobre un boceto de cuestionario construido en un primera reunión
de trabajo se reconsideraron las preguntas y la estructura en una reunión subsiguien-
te quedando configurado por 26 preguntas temáticas y 7 de tipo demográfico, o de
control además de datos de identificación y de ubicación geográfica. El cuestionario
quedó completamente estructurado salvo 2 preguntas que admitían respuesta abierta.

Entrevista: La entrevista, realizada por personal experimentado y con instruccio-
nes precisas para el estudio, se realizó en la calle inmediatamente a la selección del
entrevistado, su duración oscila, en función de las características del jugador, entre los
3 y 5 minutos.

Fecha de los trabajos de campo: El trabajo de campo se realizó entre los días viernes 6
y jueves 12 de septiembre de 1991.

Los pasos subsiguientes a la recepción de cuestionarios fueron: supervisión telefó-
nica de un 12% de las entrevistas, revisión de los cuestionarios y de la consistencia de
las respuestas, codificación de la ubicación geográfica y cierre y codificación de las
preguntas abiertas.

Depurados los cuestionarios se remitieron a grabación para su tratamiento esta-
dístico en ordenador y aplicación de una ponderación para devolver el peso real pro-
porcional a la población según estratos de habitat y de comunidad autónoma.

En la tabulación se han considerado 11 variables de cabecera: edad, sexo, ocupa-
ción, estado civil, rol familiar, nivel de estudios, relación con el juego (no jugador cu-
pón, ha probado pero no juega cupón, jugador esporádico cupón, jugador mixto del
cupón —cupón y cuponazo—, sólo cuponazo, sólo cupón, jugador habitual de la Lo-
tería Nacional, de la Lotería Primitiva, del Bono Loto, de la Lotería del Zodíaco, de las
máquinas recreativas y de las quinielas de fútbol), habitat, conocimiento del abono
semanal, compradores deí abono semanal e intención de compra del abono semanal.

La tabulación se ofrece en sus versiones de números absolutos y porcentajes ver-
ticales y horizontales.
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tuales de la Lotería del Zodíaco. Máquinas recreativas, quinielas y
Lotería Primitiva se asocian más a los hombres y a los jóvenes. La
Lotería Nacional se puede asociar con hombres y personas mayores.

El territorio es otro elemento diferenciador de la composición de
la demanda. En un análisis por comunidades autónomas se com-
prueba una fuerza importante del cupón en Andalucía y Madrid. En
Valencia parece tener especial importancia el porcentaje de los que
juegan sólo al cupón de diario y en Cataluña los que juegan sólo al
cupón del viernes.

Es también en Madrid y Andalucía donde tienen un peso más
elevado los jugadores de la Lotería Nacional, y en Madrid, además,
la Bono-Loto. La Lotería del Zodíaco habría tenido especial impacto
en Cataluña, de donde son el 29% de los jugadores habituales de
esta modalidad de lotería.

CUADRO 2.b)

NIVEL DE PRACTICA DE JUEGO
(En porcentajes)
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En Valencia se concentra un porcentaje significativamente eleva-
do de los jugadores de las quinielas de fútbol. En las demás comuni-
dades, en las que parece haber una implantación menor de estos
grandes juegos, tiene una importancia elevada el porcentaje de juga-
dores de las ubicuas máquinas recreativas. Así, por ejemplo, Galicia,
con el 5% de la muestra, tiene sólo el 3% de habituales del cupón
(mixto) y de la Lotería Nacional, y justo el 5% de jugadores de la
primitiva, pero en esta comunidad se concentra, sin embargo, hasta
el 13% de jugadores habituales de las máquinas recreativas, y el es-
tudio siempre se está refiriendo a poblaciones de 20.000 o más habi-
tantes.

Naturalmente, la muestra puede ser insuficiente para un análisis
detallado por comunidades, pero al menos nos permite poner en
duda una primera idea de saturación de juegos a la vista del relativa-
mente escaso porcentaje de jugadores a que ha llegado la L. del Zo-
díaco o Super 10 en Cataluña.
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CUADRO 3.c)

PRACTICA DE JUEGO POR COMUNIDADES
(Porcentajes habituales)
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El segundo de los conceptos cuantifica los juegos favoritos, y ello
porque la práctica habitual de un juego puede deberse a la elección
del menos malo entre los juegos accesibles para su práctica. Bajo
este supuesto la aparición de cualquier otro juego o la mejora en la
comunicación y la distribución de alguno, podría implicar una alte-
ración en el esquema de juegos. Por el contrario, una preferencia
explícita por un juego permite pensar en una mayor solidez del esta-
do del mercado.

El cuadro adjunto ha seleccionado la preferencia de tres juegos
para asegurar la objetividad de las conclusiones.

CUADRO 4.d)

¿CUAL DE ESTOS JUEGOS ES SU FAVORITO?
¿Y EN SEGUNDO LUGAR? ¿Y EN TERCER LUGAR?

(En porcentajes)

FUENTE: ONCE.

Son pocos los jugadores que no muestran alguna preferencia al
menos por un juego favorito, sólo hay un 8% que indica que no es
favorito ninguno. Este porcentaje aumentó respecto al segundo fa-
vorito, y para casi la mitad de los entrevistados no hay tercer juego
favorito, si bien, como sabemos, la media de juegos practicados por
cada jugador habitual de algún juego es de 3.

El cupón de la ONCE es el juego, de los presentados, por el que
hay mayor preferencia, le siguen la Lotería Primitiva y la Lotería Na-
cional.

La medida entre la preferencia y la práctica proporcionan el nivel
de estabilidad de cada producto.
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La preferencia y el juego habitual se relacionan especialmente
entre los que tienen como juegos favoritos el cupón (87%), la Lote-
ría Primitiva (78%) y las quinielas de fútbol (77%). Estas personas
tienen posibilidad de jugar habitualmente a sus juegos favoritos.

Los que tienen como juego el de máquinas recreativas, es éste el
juego que más practican, aunque tan sólo lo hace un 38% de ellos, y
por último las personas que tienen la Lotería Nacional o la del Zodí-
aco como juegos favoritos, juegan más, sin embargo, a otros juegos:
al cupón de la ONCE.

CUADRO 5.e)

JUEGOS QUE PRACTICAN HABITUALMENTE SEGUN
LAS PREFERENCIAS

(En porcentajes)

Respecto al nivel de preferencia por el juego el conjunto de los
jugadores habituales de la Lotería del Zodíaco son los que muestran
una preferencia más frágil por su juego, el 62% de ellos no declara
preferencia alguna por este juego tratándose quizá de «jugadores en
prueba» de la Lotería el Zodíaco. Un 47% de los jugadores habitua-
les de las máquinas recreativas tampoco tiene preferencia alguna por
su juego, en este caso pudiera tratarse de cierta mala conciencia. El
tercer caso de jugadores habituales con poca preferencia por su jue-
go es el de las quinielas de fútbol; 34% de los jugadores habituales
de este juego no muestran preferencia por las quinielas.

En todos los demás grupos de jugadores está claro que el juego
que practican es alguno de sus favoritos.
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Por tanto, según los datos obtenidos, si consideramos la preferen-
cia una medida de nivel de solidez de la clientela, la conclusión sería
que el cupón de la ONCE y Lotería Primitiva tienen su clientela fir-
memente asegurada.

CUADRO 6.f)

NIVEL DE PREFERENCIA POR EL JUEGO QUE PRACTICAN
HABITUALMENTE

(En porcentajes)
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3.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS
ECONÓMICOS DEL JUEGO: DATOS

COMPARATIVOS Y EVOLUCIÓN DEL SECTOR

Los crecimientos espectaculares del sector entre los años 1985
hasta 1988 del 30,14% como media interanual, han dado paso a
una desaceleración progresiva iniciada en 1989. En ese año, el creci-
miento se situó en el 8,7% y al año siguiente descendió, aún más,
situándose en el 6,3% (1).

La suerte no ha sido igual ni para todos los operadores ni para to-
dos los productos, pero en términos globales el sector parece haber
entrado en un proceso de moderación quizás más racional. Proba-
blemente los próximos ejercicios confirmen las previsiones de estan-
camientos del sector, y si ello se produce repercutirá principalmente
en el número de productos que están en el mercado (2).

Los datos económicos nos indican algunos elementos de cuáles
van a ser las consecuencias en cada uno de los subsectores, que sin
duda coinciden en la saturación tanto de productos como de opera-
dores (3). Esta conclusión viene a confirmar las previsiones de los

(1) Las fuentes consultadas se refieren a los resultados económicos de los ejerci-
cios de 1989 y 1990 proporcionados por:

— Comisión Nacional del Juego.
— Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
— Sociedad de Fomento de la Cría Caballar.
— Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas-Cataluña.
— Organización Nacional de Ciegos Españoles.

(2) Son especialmente significativos los resultados obtenidos por los juegos ges-
tionados por la Comunidad Autónoma de Cataluña y los de las máquinas de azar en
1990. Ambas confirman las expectativas pesimistas de los próximos años.

(3) Esta es la conclusión del informe de FACOMARE, Aspectos socioeconómicos del
sector del juego en España, Madrid, junio de 1989.
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directivos de la ONCE al optar por un proceso de diversificación em-
presarial (4).

En el desglose de los resultados por subsectores las conclusiones
vienen recogidas en el cuadro adjunto.

CUADRO 7.g)

DATOS ESTADÍSTICOS DEL GASTO EN JUEGO EN ESPAÑA
1989-1990

(Millones de pesetas)

FUENTES: Comisión Nacional del Juego, ONLAE, Sociedad de Fomento de la Cría Ca-
ballar, AEJA y ONCE.

NOTAS:
1 Sólo incluye la pérdida neta de los jugadores.
2 Los datos se refieren a recaudaciones brutas o importe de los cartones vendidos; el

gasto neto de los jugadores fue de 172.568 millones de pesetas en 1989 y 1.850.811
millones durante 1990.

3 Sólo se recogen ios datos correspondientes a las máquinas recreativas del «tipo B»,
y descontando las cantidades destinadas a premios.

4 Datos referidos a las distintas temporadas futbolísticas.
5 Los datos agregan los juegos «Loto Rapid», «Loto 6/49» y «Trío».
6 La comparación interanual 90/89 se calculó descontando de este último año las ci-

fras de «Loto Catalana».

(4) Ver capítulo 4, apartado 4.1: Consideraciones sobre el grupo de empresas
ONCE: Fundamentos, estrategias y estilos de dirección.
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Respecto del juego público gestionado por el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, incluidos sus cuatro productos, es
decir, lotería nacional, primitiva, bonoloto y quiniela futbolística, la
recaudación de 1990 ascendió a 621.683 millones de pesetas, lo que
supuso un crecimiento del 5,6%. Este resultado se alcanzó gracias al
comportamiento de la lotería nacional, que ha tenido crecimientos
en torno al 8,6% en 1990 y el 11,9% en 1989, lo que reafirma la es-
tabilidad de este producto en el mercado y su arraigo (5).

Desde 1988 la recaudación obtenida por el juego público (gestio-
nado por ONLAE) se ha mantenido en un tono de estancamiento.
Estos resultados se deben al estancamiento de la lotería primitiva,
que una vez finalizada su gran pujanza que mantuvo en los ejerci-
cios de 1985 a 1987 fue progresivamente reduciéndose en claros sín-
tomas de agotamiento del producto, hasta el punto de que en 1989
la recaudación cayó cerca del 11% y en 1990, a pesar de haberse in-
troducido quince sorteos extraordinarios, todos los sábados entre el
19 de mayo hasta el 25 de agosto, la recaudación de este producto
tuvo un descenso interanual del 0,15%.

Dentro del ámbito del juego público, lo que se refiere a la Enti-
dad Autónoma de Juegos y Apuestas, dependiente de la Generalitat,
tuvo un fuerte descenso en 1989 que se ha venido manteniendo en
1990. En 1989 se alcanzó la cifra de 10.309 millones, lo que supuso
un descenso del 30,3%. Y ello no obstante haberse introducido en
1990 una reforma de su juego asimilándolo al bonoloto (6).

En lo que se refiere al juego privado y referente a los casinos, el
número total en toda España se ha venido manteniendo en 22 desde
1987, a pesar de que en 1990 se autorizaron la apertura de 3 nuevos
casinos que no llegaron a ponerse en funcionamiento. En este sub-
sector, también aparecen signos evidentes de estancamiento y ello
no sólo porque el gasto neto global de los jugadores cayó un 2,3%,
sino por el mantenimiento de la tendencia a la baja del número de
visitantes y sobre todo por el descenso de -3,7% de los ingresos por
juegos tradicionales (7). Esta cifra en 1989 había alcanzado un in-
cremento del 12% y una participación del 65% sobre el total de los
ingresos brutos; sin embargo, en 1990 descendió, como hemos indi-
cado en un -3,7%.

(5) Memoria de 1990 del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Esta-
do. Madrid, 1990.

(6) Memoria de la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas Cataluña, Barcelo-
na, 1990.

(7) Revista Casinos, n.° 1, año 1991, Madrid, 1991.
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Por el contrario, en el subsector de Bingos, los dos últimos ejerci-
cios pueden calificarse de buenos. Así, en 1989 el número de salas
ascendió a 627 y la recaudación tuvo un incremento de un 12,3%.
El gasto neto de los jugadores ascendió en un 12% y los ingresos de
las empresas se incrementaron en un 11,3%, alcanzando la cifra de
57.189 millones. En lo referente a 1990, el número de salas se redu-
jo de las 627 a 615, pero sin embargo la recaudación se incrementó
en un 7%, el gasto neto de los jugadores aumentó un 5,8% y los in-
gresos de las empresas un 8,3% (8).

En lo referente a las Máquinas Recreativas y de Azar conviene
puntualizar que corresponde al subsector que ha tenido tradicional-
mente mayor participación.

Durante los años 1985 a 1988 llegó a contabilizar el 55% de to-
dos los recursos del sector del juego (9).

A partir de la entrada en vigor del Reglamento citado en el que
limita el número de máquinas que deben permanecer en cada bar,
se establecen controles sobre los premios limitándolos y, sobre todo,
entra en aplicación una tasa sobre el juego (10), que ha producido
una drástica reducción del número de máquinas que operan en el
mercado, pasando de 324.860 máquinas en 1989 a 272.521 en
1990. Bien es cierto que al haber desaparecido las unidades de más
baja rentabilidad la recaudación bruta, una vez descontada la canti-
dad destinada a premios, sigue arrojando tasas de crecimiento del
3,6% en 1990. Han quedado muy lejos los crecimientos del 16,7%
de 1989 y más aún el crecimiento del 53,8% en 1987 (11).

El juego del cupón (12) representa tan solo un 6,7% del volu-
men total de recursos promovidos en el sector del juego.

Si contabilizamos el volumen total de ventas desde 1985, la ven-
ta del cupón ha venido produciendo incrementos interanuales del

(8) Comisión Nacional del Juego. Informe Resultados 1990, Madrid, 1991.
(9) Revista profesional de Equipamientos Operadoras y Hostelería, n.° 101, Barcelona,

1991. Revista Máquina, n.° 120, octubre 1991, Madrid, 1990.
(10) El artículo 38 de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas urgentes en

materia presupuestaria, financiera y tributaria modifica el apartado 4 del Real Decre-
to-Ley 16/1977, de 25 de febrero, que regula los aspectos penales, administrativos y
fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas. Esta modificación se sucede
en cada Ley de presupuestos y en la última gravó a las máquinas de tipo B con una
cuota anual por máquina de 375.000 ptas., y las de tipo C con 550.000 ptas.

(11) Datos recogidos de la Revista Máquina, n.° 124, abril de 1991, Madrid,
1990.

(12) Datos proporcionados por la ONCE, Memoria de 1990, Dirección General,
Madrid, 1991.
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24% en 1986, del 15,81% en 1987, del 17,6% en 1988, produciéndo-
se un descenso en 1989 del 4,53% y nuevamente un incremento del
11,4% en 1990.

Esta progresión se ha mantenido, no obstante, al haberse produ-
cido un notable incremento en el número de vendedores principal-
mente entre los años 1988 y 1989, como se comprueba en el pre-
sente cuadro.

CUADRO 8.h)

EVOLUCIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE VENDEDORES
(Millones de pesetas)

En los datos correspondientes a 1990 es el juego que mayor in-
cremento en ventas ha experimentado de todos los del sector y ello
sin que se hubiera producido un incremento en el número de ven-
dedores, lo que supone una clara mejoría de la productividad (13).
En el siguiente cuadro se pone de manifiesto.

(13) Informe elaborado por la ONCE, año 1991, Dirección General.
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CUADRO 9.i)

EVOLUCIÓN VENTAS DEL CUPÓN DE LA ONCE (1987-1990)
(Millones de pesetas)

Si nos fijamos en datos más cualitativos (para corregir las desvia-
ciones que las cantidades globales proporcionan y utilizando indica-
dores homogéneos, como puede ser la venta media por día y vende-
dor efectiva), se observa cómo en los sorteos correspondientes de lu-
nes a jueves en 1989 se experimentó un crecimiento del 2,1% con
incremento de la venta media diaria por trabajador de un 4,1%,
mientras que en 1990 el incremento fue del 9,1% para los sorteos
de lunes a jueves y de 10,9% para el sorteo de viernes. El volumen
total contabilizado en 1990 ascendió a 259.731 millones (14).

Los resultados anteriores están poniendo al descubierto los temo-
res sobre el futuro del sector. El mercado español es especialmente
consumidor de juego respecto de sus vecinos europeos,, pero su ca-
pacidad de consumo empieza a dar signos de saturación. A nuestro
juicio, hay conclusiones evidentes:

— La presión fiscal sobre el juego ha determinado el crecimien-
to del subsector de máquinas de azar situándolo en creci-
miento, que previsiblemente cada año va a ser más modera-
do (15).

— Los Casinos no admiten mayor incremento de la oferta. Las

(14) Informe anual para Consejo del Protectorado, año 1991, Dirección Ge-
neral.

(15) Coincide en las previsiones el informe FACOMARE, Aspectos socioeconómicos
del sector del juego en España, Madrid, junio de 1989, pág. 10.
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autorizaciones concedidas no parece que se correspondan
con la situación del mercado (16).

— Los juegos autonómicos desembocarán, previsiblemente en
pocos ejercicios, en un rotundo fracaso. Confirmando con
ello el asentamiento en el subsector de la Lotería Nacional y
del Cupón (17).

— Las quinielas hípicas no han encontrado mercado suficiente.
A pesar de las posibilidades potenciales, los actuales gestores
no han encontrado fórmulas de comercialización masiva del
producto (18).

— La Lotería Nacional parece consolidarse no sólo como el pro-
ducto más rentable de los gestionados por ONLAE, sino como
el de mayor volumen de facturación de todos los productos
del juego (19).

— Los Bingos han encontrado su segmento y la adecuada pro-
porcionalidad de rentabilidad. Si se limita el incremento de la
oferta podrá consolidarse en el futuro (20).

— Respecto del cupón, se ha iniciado la implantación de una se-
rie de medidas internas para incrementar la competitividad.
El crecimiento del 11,4% parece confirmar el acierto de la es-
trategia adoptada. Sin embargo, la situación general del sec-
tor y el preocupante crecimiento del 6,3% hacen aconsejable
no sólo la consolidación del proceso de diversificación empre-
sarial, sino también la expansión del juego a otros países, es-
pecialmente en Sudamérica y Portugal. Los empresarios del
subsector de máquinas recreativas ya lo han hecho, y la
ONCE debiera impulsar su presencia en esos países (21).
No obstante, aun cuando los resultados de facturación son
claramente positivos tanto en relación al volumen de años
anteriores como respecto de los incrementos en otros juegos,
el margen neto sobre facturación mantiene una tendencia
decreciente, a partir de 1989. Ello es consecuencia, principal-
mente, de la política de comisiones que viene aplicándose

(16) Revista Casinos, primer trimestre 1992, Madrid, 1992.
(17) Informe ONCE , Dirección General, año 1991.
(18) Revista Turf - 90 de la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar de España, Ma-

drid, 1990.
(19) Memoria ONLAE, año 1991, Ministerio de Economía y Hacienda.
(20) Ver capítulo 3, apartado 3.4: Perspectivas del juego ante el Mercado Único

Europeo. Posición de los países miembros ante una regulación comunitaria.
(21) Informe ONCE, Dirección General, año 1991.
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desde dicha fecha. Mantener niveles retributivos próximos a
los cuatro millones para personas no cualificadas es, sin
duda, un desajuste que puede provocar graves consecuencias
a la Entidad.

Reconducir las comisiones a niveles más acordes con el mercado
laboral es, sin duda, el reto más importante pendiente por abordar.
Se necesitará una gran dosis de imaginación y una decidida volun-
tad para afrontarlo. No va a ser fácil conseguirlo, pero o se sitúa al
margen en torno al 7% o la actual situación del 10% provocará no
sólo una contestación social, sino el estancamiento de un negocio
floreciente que permite vivir a un gran colectivo.
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3.3. ESTUDIO DE LAS NORMAS JURÍDICAS
QUE REGULAN EL SECTOR DEL JUEGO:

ANÁLISIS COMPARATIVO DE SUBSECTORES
CRITERIO PARA LA DETERMINACIÓN

DEL ÁMBITO Y LA VIGENCIA

La situación de las Entidades y de los diferentes juegos que fun-
cionan en el mercado se corresponde con una regulación igualmente
dispersa y compleja (1).

El problema nace del desarrollo de la propia Constitución. El ar-
tículo 149.3 de la Constitución dejó las dos posibilidades abiertas al
determinar que las materias no atribuidas al Estado, como ocurre
con el juego, podrán corresponder a las Comunidades Autónomas,
en virtud de sus respectivos Estatutos (2).

Ha ocurrido que la posterior promulgación de éstos ha desplaza-
do hacia sus respectivas competencias toda la actividad del juego (3).

(1) Baste examinar el compendio legislativo editado por LOYRA, Madrid, 1991.
(2) Cf. Tomás y Valiente: El Reparto competencial en la Jurisprudencia del Tribunal

Constitucional, Madrid, Aranzadi, 1988, 2.a ed., págs. 42 y 88.
(3) En el País Vasco, la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto

de Autonomía, en su artículo 10, apartado 35, establece competencia exclusiva de la
Comunidad en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, con excepción de las Apuestas
Mutuas Deportivo-Benéficas. Con idéntica redacción se prevé en Cataluña, Ley Orgá-
nica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía, artículo 9, apartado 32;
igualmente en Galicia, Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía,
artículo 27, apartado 27. En Andalucía, con idéntica exclusividad. Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía, artículo 13, apartado 33. En
la Comunidad Valenciana se prevé competencia exclusiva en los mismos términos se-
gún el artículo 31, apartado 31, de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, Estatuto de
Autonomía. En el Estatuto de Autonomía de Canarias, Ley Orgánica 10/1982, de 10
de agosto, se atribuye competencia legislativa y de ejecución en materia de casinos,
juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. En la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, otorga también competencia exclusiva en el artículo 44, apar-
tado 16. La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Ba-
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Con este punto de partida, se ha provocado una grave contradicción
ya que, de un lado, seis autonomías tienen plena competencia en
todo lo referente a Casinos, Juegos y Apuestas y las restantes, al te-
nor condicionado el ejercicio de la competencia al transcurso de cin-
co años y a la promulgación en su respectiva Autonomía de una Ley
Orgánica, las competencias son, mientras tanto, ejercidas por la Co-
misión Nacional del Juego (4). De otro, el sector requiere una inter-
vención administrativa muy intensa, y además, diferente según cuál
sea el producto que tenga que regularse (5).

En estas condiciones es difícil aplicar una legislación cohexionada
y técnicamente útil. Pero es que además cada Comunidad Autóno-
ma ha encontrado en el juego una importante fuente de recauda-
ción de recursos, que puede ser ejercido sin que provoque por ello
malestar en los ciudadanos, ni en las organizaciones empresariales.

Incluso tampoco existe un colectivo de trabajadores que pudiera
manifestar sus protestas a la excesiva presión fiscal (6).

Lo que al final ha ocurrido es que como el mercado autonómico
es de dimensiones reducidas, el sector ha crecido de forma anárquica
con total ausencia de parámetros uniformes.

Las cosas han ido mejorando en claridad con los años, aun cuan-
do ya no será posible disponer de textos legales homogéneos.

Para sintetizar las diferentes normas jurídicas una vez selecciona-
das las que tienen un contenido básico en su regulación, distingui-
mos:

leares, también le otorga competencias legislativas, reglamentarias y función ejecuti-
va, en el artículo 10, apartado 11. En las Leyes Orgánicas 7/1981, de 30 de diciembre,
de Asturias; Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Cantabria: Ley Orgánica
3/1982, de 9 de junio, de La Rioja; Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Murcia;
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Castilla-La Mancha; Ley Orgánica 1/1983,
de 25 de febrero, de Extremadura; Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de la Co-
munidad de Madrid, y la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Castilla-León, se
establece la misma fórmula competencial supeditando la competencia en materia de
casinos, juegos, apuestas, con exclusión de las Apuestas Deportivo-Benéficas, al trans-
curso de cinco años y la promulgación de Ley Orgánica.

(4) Ver en el capítulo 3, apartado 3.1.2, «Naturaleza y características de las enti-
dades y sociedades que operan en el sector del juego».

(5) Con carácter general se justifica la intervención en la obra De la Cuétara:
Las potestades administrativas, Madrid, Aranzadi, 1986, págs 12 y 55. Referido al subsec-
tor de máquinas de azar en la obra de Fentanes Baena y Huertas Huertas: Régimen Ju-
rídico de las Máquinas Recreativas y de Azar, Madrid, Aranzadi, 1988, págs 100 a 152.

(6) Informe Facomare: Aspectos socioeconómicos del Sector de! juego en España, Ma-
drid, junio 1989.
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1.a) Normas generales con ámbito de aplicación en todo el te-
rritorio nacional.

1.b) Normas generales con aplicación directa en parte del terri-
torio nacional y supletoria en algunas Comunidades Autó-
nomas.

l.c) Normas generales con ámbito de aplicación en cada Comu-
nidad Autónoma.

1.d) Normas básicas más importantes para cada uno de los jue-
gos.

1.a) ' Normas generales con ámbito de aplicación en todo el territorio nacio-
nal (7)

En este apartado se incluye a los diferentes Estatutos de Autono-
mía promulgados por Ley Orgánica que completan el reparto com-
petencial previsto en la Constitución (8).

Además son de aplicación diversa, artículo del Código Civil que
contiene normas en relación a las deudas del juego (9).

También son normas generales con ámbito de aplicación en todo
el territorio nacional las que se refieren a la organización de los jue-
gos gestionados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado y por la Organización Nacional de Ciegos Españoles. La
normativa de carácter general referida a las Loterías y Apuestas del
Estado se refiere a cada uno de los juegos gestionados por el ONLAE:

Lotería Nacional: Decreto 23 de marzo de 1956, que aprueba la
Instrucción General de Loterías. Es un largo precepto de 306 artícu-
los que regula todos los pormenores del sorteo y su gestión (10).

Lotería Primitiva y Bonoloto: Real Decreto 1360/1985, de 1 de
agosto, que autoriza la explotación de la Lotería Primitiva o Lotería
de números (11).

Apuestas Deportivas del Estado: Decreto-Ley de 12 de abril de

(7) Salvo las normas promulgadas para los juegos de ámbito nacional, no exis-
ten preceptos unitarios de ámbito general.

(8) Ver cita n.° 3 en este mismo capítulo.
(9) Artículos 1351, 1371, 1372, 1798, 1799, 1800 y 1801 del Código Civil.
(10) Referido al tratamiento civil de las deudas del juego. BOE de 22 de abril de

1956. Deroga la Instrucción de loterías aprobada por Real Orden de 25 de febrero de
1893.

(11) BOE 7 de agosto de 1985. Debe tenerse en cuenta también la Resolución
de 19 de septiembre de 1985 que aprueba los concursos de pronóstico, y la Resolu-
ción de 20 de agosto de 1988 que dichas normas sobre validación mecánica.
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1946, que crea el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéfi-
cas, hoy gestionado por el ONLAE.

Real Decreto 815/1988, de 15 de julio, que modifica la contribu-
ción de las apuestas (12).

Organización Nacional de Ciegos: el Real Decreto 358/1991, de
15 de marzo, por el que se reordena la ONCE.

2.b) Normas generales con aplicación directa en parte del territorio
nacional y supletoria en algunas Comunidades Autónomas (13)

Dos únicas normas son las que han quedado como soporte legal
de la regulación del juego en el Estado. Estas dos normas adquieren
la categoría de derecho supletorio en las Comunidades Autónomas
que hubieran promulgado normas del mismo contenido. Son: el
Real Decreto Ley 16/1977, que regula los aspectos penales, adminis-
trativos y fiscales, de los juegos de suerte, envite o azar y apues-
tas (14), y la Ley 34/1987, de 26 de diciembre, que regula la Potes-
tad Sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos
de suerte, envite o azar (15).

3.c) Normas generales con ámbito de aplicación en cada Comunidad
Autónoma

En este ámbito es donde la dispersión es más preocupante, ya
que no sólo varían el rango normativo empleado en cada Comuni-
dad Autónoma, sino la intensidad reglamentaria de cada una de
ellas (16). Mientras el País Vasco mantiene la más baja relación de
reglamentos, es Cataluña quien con mayor frecuencia ha regulado el
sector (17)

(12) BOE 27 de julio de 1988. Suprime la participación del 27% de la recauda-
ción asignada al Consejo Superior de Deportes.

(13) Son prácticamente el mismo soporte legal unitario de la regulación del
juego en España.

(14) BOE n.° 56, de 7 de marzo de 1977.
(15) BOE n.° 312, de 30 de diciembre.
(16) Todo compendio legislativo del juego tiene que clasificar las normas por

Comunidades Autónomas y los productos del juego. Ello lo hace de muy difícil ma-
nejo.

(17) Es la única Comunidad Autónoma que tiene en el mercado tres productos.
Ver en este mismo capítulo «Los productos del juego».
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Las comunidades Autónomas que han legislado el juego con ran-
go de Ley en el ámbito de su competencia han sido (18):

— Cataluña: Ley 5/1984, de 20 de marzo, sobre el juego. Ley
10/1990, de 15 de junio, sobre Policía de Espectáculos, Acti-
vidades Recreativas y Establecimientos Públicos. Ley 5/1986,
de 17 de abril, que crea la entidad autónoma de Juegos y
Apuestas de la Generalitat.

— Galicia: Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de los jue-
gos y apuestas.

— Andalucía: Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma.

— Comunidad Valenciana: Ley 4/1985, de 3 de junio, del Jue-
go.

— Canarias: Ley 6/1985, de 30 de diciembre, que regula el jue-
go y las apuestas. Ley 6/1990, de 17 de abril, de creación del
Organismo Canario de Juegos y Apuestas.

— Navarra: Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas. Ley Foral
11/1989, de 27 de junio, del juego.

— País Vasco: Ley 4/1991. Ha sido la última Comunidad con
competencias asumidas en la materia de juegos de suerte, en-
vite o azar que ha publicado su Ley del juego.

A cada norma legal le han seguido los correspondientes Decretos
de desarrollo, principalmente relativos a productos o juegos específi-
cos, a normas de procedimiento y a preceptos organizativos.

4.d) Normas básicas más importantes para cada uno de los juegos

Si el punto de partida, como hemos comentado, es que existe
una norma básica reguladora del sector, y que conviven Comunida-
des Autónomas con competencias legislativas con otras sin ellas, el
resultado no podría ser otro que la regulación fragmentada tanto por
el ámbito de aplicación como por cada tipo de juego (19).

(18) Con la promulgación de la Ley del Juego en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, todas con competencias legislativas la han desarrollado.

(19) La contradicción surge cuando el juego se desarrolla en condiciones idénti-
cas, pero en ámbitos superiores a los de la Comunidad Autónoma. Ocurre principal-
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Esta situación ha sido especialmente grave a la hora de afrontar
la intervención administrativa en el subsector de máquinas recreati-
vas, hasta tal punto que gran parte de las Comunidades Autónomas
regularon sus propias normas, que una tras otra se manifestaron in-
suficientes para ordenar el subsector (20). A la mayor rigidez nor-
mativa de una Comunidad Autónoma seguía un descenso de la acti-
vidad en beneficio de la Comunidad colindante. Resulta muy gráfico
el ejemplo de la Comunidad Gallega, que ha promulgado seis decre-
tos en cuatro años para regular el Reglamento de Máquinas recreati-
vas y de azar (21).

Un cierto grado de uniformidad se ha impuesto con la promulga-
ción del Real Decreto 593/1990, de 27 de abril, que aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar, Para ello se ha utiliza-
do la técnica de reglamentar con carácter general y supletorio para
las Comunidades Autónomas con competencia normativa en mate-
ria de juego, con el acuerdo previo de aceptar la norma general
como único texto regulador de la actividad (22). Pocas soluciones
existen para regular lo que el mercado ha unificado. Esta es segura-
mente la mejor posible, pero también puede ser invalidada en cual-
quier momento por decisión de alguna Comunidad Autónoma (23).

Para el resto de juegos, el problema ha sido menor en la medida
en que la oferta se somete a una demanda localizada, como son los
casos de los Bingos y los Casinos.

Una vez seleccionados los textos más importantes, el panorama
es el siguiente (24):

Máquinas Recreativas y de Azar.—Decreto 593/1990, de 27 de abril,
que aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar. Las

mente en Máquinas recreativas, Bingos y Casinos. Mientras que la demanda está re-
gionalizada, la oferta no.

(20) Cuando los fabricantes tienen ámbito nacional no puede regularse la de-
manda con carácter regional. Esta situación provocaría fabricar máquinas diferentes
para cada Autonomía.

(21) Decreto 374/1986, de 30 de octubre; Decreto 15/1987, de 22 de enero; De-
creto 32/1989, de 3 de febrero; Decreto 247/1990, de 18 de abril; Decreto 520/1990,
de 29 de noviembre.

(22) Cf. Fernanes Baena y Huerta Huerta; Régimen Jurídico de las Máquinas Recre-
ativas y de Azar, Madrid, Aranzadi, 1988, pág 22.

(23) Bastará que las normas de desarrollo se promulguen de forma diferenciada
en cada Autonomía.

(24) Es el catálogo reglamentario básico que recoge el o los textos generales de
cada juego.
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Comunidades Autónomas están desarrollando normativas de proce-
dimiento (25).

Bingos.—La Orden de 9 de enero de 1979, que aprueba el Regla-
mento del juego del Bingo, es el texto básico para aquellas Comuni-
dades que no tienen competencias reglamentarias. Pero el resto de
las Comunidades han dictado su propio reglamento, asignando al
Reglamento Estatal el rango de norma supletoria:

— País Vasco: Orden del 19 de febrero de 1988, regula el juego
del Bingo.

— Cataluña: Orden de 7 de diciembre de 1984, aprueba el Re-
glamento del Bingo.

— Galicia: Decreto 273/1986, de 31 de julio, aprueba el Regla-
mento del Bingo.

— Andalucía: Decreto 289/1987, de 9 de diciembre, aprueba el
reglamento del Bingo.

— Comunidad Valenciana: Decreto 89/1990, de 11 de junio,
aprueba el Reglamento del Bingo.

— Canarias: Decreto 122/1988, de 1 de agosto, aprueba el Re-
glamento del Bingo.

Casinos.—El Decreto 1337/1977, de 10 de junio, aprueba las nor-
mas para instalación de Casinos de Juego. Posteriormente, la Orden
del Ministerio del Interior de 9 de enero de 1979 aprueba el Regla-
mento de Casinos de Juegos. Ambas normas son los preceptos bási-
cos para el subsector y como con otros productos son las normas su-
pletorias cuando las Comunidades Autónomas con competencia ex-
clusiva reglamenten esta actividad. En esta ocasión con menor
intensidad (25):

— Andalucía: Decreto 229/1988, de 31 de mayo, aprueba el Re-
glamento de Casinos de Juegos.

— Canarias: Decreto 173/1989, de 31 de julio, aprueba el Regla-
mento de Casinos de Juegos.

Hipódromos.—La legislación se refiere tanto a la explotación de los
hipódromos como a la regulación de la quiniela hípica.

(25) Ver en este mismo capítulo 3, apartado 3.3: «Análisis de los resultados
económicos del Juego: datos comparativos y evolución del sector», referido al subsec-
tor Casinos.
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Las normas básicas son el Reglamento de 28 de diciembre de
1983, que regula la quíntuple especial, y el Reglamento de Apuestas
de Hipódromos de fecha 17 de julio de 1979 (26).

Las Comunidades Autónomas con hipódromos en sus territorios,
han regulado la gestión de los mismos:

— Madrid: Decreto 1734/1982, de 9 de julio.
— Cataluña: Decreto 455/1983, de 22 de septiembre,
— Andalucía: Orden de 28 de mayo de 1986.

Rifas y Tómbolas.—La normativa básica se reguló por Ley de 16 de
julio de 1949. Ha tenido un desarrollo autonómico en algunas Co-
munidades:

— Andalucía: Decreto 325/1988, de 22 de noviembre.
— Comunidad Valenciana: Decreto 129/1989, de 16 de agosto.
— Cananas: Decreto 174/1989, de 31 de julio.

Boletos.—Las normas básicas regulan con carácter general los jue-
gos mediante venta de boletos tales como boletos descuento y bole-
tos rifa. Es el Real Decreto 1067/1982, de 24 de abril, quien aprobó
el Reglamento de Juego mediante boleto.

Las Comunidades con competencia exclusiva han promulgado
normas de similares contenidos:

— País Vasco: Decreto 345/1985, de 5 de noviembre, que regula
el juego mediante boletos.

— Cataluña: Es la Comunidad que más ha desarrollado esta
normativa, ya que a través de la Entidad Autónoma de Jue-
gos y Apuestas gestiona diferentes juegos mediante boletos,
tales como Loto-Rapid. La Orden 4 de marzo de 1987 reguló
dicho juego.

— Galicia: Decreto 167/1986, de 4 de junio, regula el juego de
boletos.

— Canarias: Decreto 138/1986, de 29 de septiembre, regula el
juego de boletos.

(26) No se incluyen por su escasa relevancia las Carreras de Galgos con apues-
tas. La norma que lo regula es el Reglamento de Carreras de Galgos con Apuestas
Mutuas, aprobado por Orden de 28 de marzo de 1935. BOE 29 de marzo de 1935.
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Concluido el catálogo de normas aplicables al sector del juego di-
ferenciando su ámbito de aplicación tanto en razón del territorio
como a la naturaleza de normas con aplicación directa o supletoria,
es evidente la conclusión de amplitud, farragosidad y desorden de la
regulación del sector.

La intervención administrativa en cada uno de los juegos tiene
una estructura similar (27):

— Se define el juego y sus características.
— Se regulan los instrumentos: máquinas, boletos, loterías, etc.
— Se establecen los requisitos para gestionar el juego.
— Se crean los procedimientos de control y supervisión.
— Se impone un régimen sancionador para el incumplimiento.

Este esquema se mantiene constante en cada una de las normati-
vas determinando que la intervención administrativa abarca la tota-
lidad de los aspectos del juego. Por ello la complejidad está menos
justificada (28).

(27) De la Cuétara: Las Potestades Administrativas, Madrid, Aranzadi, 1986, págs.
12 y 55.

(28) Cf. Bercovita Rodríguez-Cano, A. y R.: Estudios Jurídicos sobre Protección de
los consumidores, Madrid, Aranzadi, 1987, págs. 215 a 217.
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3.4. PERSPECTIVAS DEL JUEGO ANTE
EL MERCADO ÚNICO EUROPEO.

POSICIÓN DE LOS PAÍSES MIEMBROS ANTE
UNA REGULACIÓN COMUNITARIA

Recientemente, la Comunidad Económica Europea ha iniciado
un estudio del sector a través de la Dirección General III: Mercado
Interior y Política Industrial (1), para analizar la posible liberaliza-
ción del sector de cara al mercado único a partir de 1993.

La regulación comunitaria en este ámbito tiene soporte jurídico
en el artículo 52 del Tratado de la CEE, sobre libertad de estableci-
miento; el artículo 59, sobre libre prestación de servicios; los artícu-
los 85, 86 y 92, sobre competencia dentro de la Comunidad, y el ar-
tículo 90 del mismo texto legal, dada la condición de empresas pú-
blicas que tienen gran parte de los operadores en este sector.

Esta Comisión es la primera que se constituye con el encargo de
analizar si debe o no liberalizarse el mercado del juego. A juzgar por
sus declaraciones, la Comunidad Económica Europea acaba de des-
cubrir el sector del juego y su importancia económica, que cifra en
46.554 millones de Ecus en 1989 (2).

Según los últimos datos, los doce países comunitarios cifran una
cantidad anual próxima a los seis billones de pesetas entre loterías y
juegos de azar, cantidad que supera la facturación de la industria in-
formática o farmacéutica de la Comunidad.

Esta cantidad se desglosa por subsectores en las partidas siguien-
tes (3):

(1) La Comisión encargada del estudio está presidida por D. John Mogg, Direc-
tor General Adjunto.

(2) Cf. Dirección General III CEE: El Juego en el Mercado Único. Un estreno sobre la
legislación actual y la situación del Mercado, junio 1991.

(3) Información elaborada por Cooper & Librand, Bruselas, agosto 1992.
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— Loterías y Lotos
— Carreras de caballos
— Casinos
— Máquinas tragaperras
— Bingos

2,1 billones ptas.
1,8 billones ptas.

1.007 billones ptas.
0,6 billones ptas.
0,2 billones ptas.

36,04%
31,29%
16,65%
11,17%
4,85%

Las opiniones sobre una hipotética liberalización del Mercado de
los Estados, empresas y diferentes organizaciones no son unánimes, y
tampoco lo pueden ser por las evidentes diferencias según cuál sea el
subsector. Distingamos las opiniones en cada uno de los subsectores.

Casinos.—Existen serias discrepancias entre los diferentes opera-
dores (4). Por un lado, los casinos alemanes, los considerados públi-
cos. Entienden que la CEE no tiene competencia en la materia al no
considerarse el juego como una actividad económica por su propia
idiosincrasia, como así lo ha entendido el Tribunal Constitucional
alemán.

Otras asociaciones nacionales que desean mantener el actual sta-
tus quo, como las de Portugal, Dinamarca y Gran Bretaña, consideran
que la legislación actual que ahora les ampara y que prohibe la en-
trada en el sector de otros nacionales no incumple la legislación co-
munitaria, alegando a su favor el principio de subsidiariedad, en vir-
tud del cual la Comunidad no objetaría nada a las normas y prácti-
cas existentes en los Estados miembros que no afecten al estableci-
miento o al funcionamiento del mercado único.

Sin embargo, varias asociaciones de carácter privado exigen la li-
beralización del mercado.

Para ello señalan que será preciso armonizar tres aspectos:

— Uniformidad legislativa de los doce citados en cuanto a la
concesión de licencias.

— Respecto a la ñscalidad, se establece una imposición uniforme
en toda la Comunidad.

— Coordinar información a nivel europeo sobre listas negras de
clientes, etc.

(4) Cf. Oficina de Bruselas de la Fundación ONCE: Informe sobre el Juego en el
Mercado Único, Bruselas, 1992.

152



LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES

No obstante, la mayoría del sector en este momento no desea
una liberalización (5).

Bingos.—Las asociaciones organizadoras de juegos de bingos son
unánimes al solicitar la liberalización, oponiéndose a cualquier limi-
tación o discriminación (6).

Apuestas Hípicas.—Si bien en nuestro país no es un sector excesi-
vamente desarrollado, las posiciones más interesadas se promueven
entre tres países, Francia, Inglaterra y Alemania, y entre dos tipos de
operadores, los pequeños corredores de apuestas y las grandes mu-
tualidades.

Mientras que los primeros están por la liberalización del mercado
inicialmente nacional y posteriormente comunitario, los grandes
operadores de apuestas hípicas (Ladbroke, MPV, etc.) quieren que se
mantenga la situación actual, permitiendo o fomentando las apues-
tas transfronterizas, tema que sería regulado a fin de que no plantee
problemas entre los nacionales de los diversos Estados miembros im-
plicados (7).

Máquinas Recreativas y de Azar.—Aunque no es unánime la posi-
ción de los fabricantes en materia de libre competencia o liberaliza-
ción del mercado, debido fundamentalmente al tamaño de las em-
presas, los grandes fabricantes y los que explotan el mercado están
por una liberalización del mismo, tanto a nivel nacional como co-
munitario (8).

Es importante citar que en Francia y en Italia este tipo de máqui-
nas están prohibidas por Ley, dos mercados que, dada su población,
serían abordables con mucho gusto por fabricantes y sociedades de
explotación. Tanto unos como otros proponen la armonización de
cuatro aspectos básicos:

— Armonización técnica de las máquinas en cuanto a que sus
sistemas y programas sean iguales.

— Armonización fiscal.

(5) Revista Casinos, Madrid, septiembre de 1991.
(6) Cf. Oficina de Bruselas de la Fundación ONCE: Informe sobre el Juego en el

Mercado Único, Bruselas, 1992.
(7) Sociedad de Fomento de la Cría Caballar de España: Turf 91, Madrid, sep-

tiembre 1991.
(8) Revista Máquinas, n.° 126, Madrid, mayo 1991.
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— Armonización en el juego y en cuanto a premios concedidos,
tiempo de jugadas, etc.

— Armonización en la concesión de licencias.

Loterías y Apuestas Deportivas.—Saber las opiniones de los operado-
res europeos del subsector de loterías es especialmente importante
para la ONCE (9).

Existe plena unanimidad en oponerse a la liberalización del mer-
cado, basada fundamentalmente en que este tipo de juego tiene po-
derosas razones de orden público, constatado históricamente, a fin
de proteger a la población. El Estado garantiza con ello un juego
limpio.

No puede olvidarse que los fondos recaudados a través de estos
juegos suelen tener fines sociales o re distributivos, que desaparecerí-
an en un mercado liberalizado, pues la competencia haría disminuir
los ingresos y con ello la atención a esos fines.

El mantenimiento de los mismos se suplantaría con el incremen-
to de impuestos a los ciudadanos.

Además, existe otro argumento nada despreciable si tenemos en
cuenta cómo se toman las decisiones en la Comunidad, y es que la
Iiberalización del sector terminaría por hacer desaparecer los juegos
de azar en los países pequeños como Bélgica, Holanda y Portugal, a
favor de los grandes Estados, con las mismas consecuencias para sus
ciudadanos y los fines perseguidos (10).

Es aventurado predecir cuál será la decisión que al final adopte la
Comunidad Económica Europea respecto a la pregunta sobre la Iibe-
ralización. Que se produzca en términos generales es bastante im-
probable. Más razonable será esperar una cierta armonización legis-
lativa.

Y, respecto a las loterías, es de esperar que los Estados miembros
mantengan posturas de fuerte rechazo a cualquier medida de Iibera-
lización (11).

(9) Uno de los proyectos más ambiciosos de la ONCE es participar en un juego
de loterías cuyo ámbito alcance los países de la Comunidad Europea.

(10) Cf. Oficina de Bruselas de la Fundación ONCE: Informe sobre el Juego en el
Mercado Único, Bruselas, 1992.

(11) Propuesta española, manifestada por el Ministerio de Economía y Hacien-
da, de rechazo a cualquier proceso de liberalización en este subsector (declaraciones
recogidas por Expansión el 15 de febrero de 1992).
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CAPITULO 4

LA DIVERSIFICACION
EMPRESARIAL COMO OBJETIVO

ECONÓMICO Y DE EMPLEO





4.1. CONSIDERACIONES SOBRE EL GRUPO
EMPRESARIAL ONCE: FUNDAMENTOS,

ESTILOS DE DIRECCIÓN Y DESARROLLO

1. FUNDAMENTOS

En un momento determinado, los responsables de la ONCE to-
man la decisión de cambiar de estrategia inversora. Se decide que el
ahorro de la institución deber ser empleado con mayor agresividad,
optando por un proceso de diversificacion de recursos, como garantía
y estabilidad para la entidad. A partir de entonces comienza a crearse
lo que hoy día se denomina «el grupo de empresas ONCE» (1). El
punto de partida no contó con un diseño inversor y un plan de eje-
cución medido y calculado, sino que las empresas van naciendo con-
secuencia de una voluntad de quererlas crear por parte de la ONCE,
pero de una oposición tanto de la legislación como de la Administra-
ción. Cada inversión es un paso irreversible en la creación del grupo
de empresas ONCE, pero es un paso desordenado y a veces poco cal-
culado. Esa fue la realidad del nacimiento del grupo de empresas.

La diversificación empresarial es la alternativa por la que optan
una vez aceptados los planteamientos de quienes auguraban un es-
tancamiento del sector del juego público (2). Pero, además, la pro-
puesta es rápidamente aceptada por todo el colectivo, que por pri-
mera vez ve la posibilidad de poner remedio a un temor ya histórico
entre los ciegos, y es que la dependencia exclusiva del cupón signifi-
ca mantener una incertidumbre permanente sobre el futuro.

Tradicionalmente, los ciegos han procurado desarrollar activida-
des económicas ajenas al sector del juego (3). Todos los intentos ter-

(1) Ver anexo I -D, 1: «El grupo de empresas ONCE».
(2) Ver capítulo 3.2: «Análisis de los resultados económicos del juego: datos

comparativos y evolución del sector».
(3) Cf. Montoro, Jesús: Once: medio siglo de vida por la integración, 1938-1988, Per-

files ONCE, pág. 21.
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minaron en fracaso; unos fueron proyectos agrícolas; otros, activida-
des industriales; pero ninguno de ellos pudo mantenerse en el mer-
cado (4). Las razones fuero, tanto la dificultad de desarrollar activi-
dades específicas para ciegos como los escasos recursos que estos
proyectos contaban.

La aspiración de disponer de alternativas se mantiene incluso
hoy en día, en que disponen ya de un grupo empresarial. Curiosa-
mente, ellos, que conocen extraordinariamente bien el sector del
juego por haberlo ejercido más de cincuenta años, sin embargo, no
confían en su estabilidad (5). En estas condiciones es fácil compren-
der que cuando dispusieron de un importante excedente de tesore-
ría no dudaron en lanzarse a un proceso inversor, yo diría, frenético,
hasta alcanzar en poco más de tres años un grupo empresarial de
más de 110 empresas (6).

Es cierto que la evolución del mercado del juego público, desde
hace cinco años, se mantiene con crecimientos moderados, lo que
significa que las posibilidades de expansión sólo podrán realizarse
sobre la competencia, las loterías, es decir, que, analizado el merca-
do, las expectativas del cupón se concentrarán en restaurar a las lo-
terías, y viceversa (7). Decidido, por tanto, invertir, las alternativas
no serían muchas: o se efectúan en bolsa, con las limitaciones e
inestabilidad que caracteriza a las españolas, o se realizan en un pro-
yecto empresarial propio (8).

La materialización de las inversiones se llevó a cabo contestando,
de un lado, a las previsiones de garantía máxima en valores solven-
tes; de otro, respondiendo a las invitaciones más dispares de proyec-
tos empresariales, y, de otro, a las necesidades de la propia institu-
ción (9). El resultado ha sido la colocación de un conjunto de parti-
cipaciones en diferentes sectores, con preferencia en medios de

(4) Ver anexo I-B, declaraciones del Vicepresidente del Consejo General.
(5) Todo depende del arraigo con que esté establecido el consumo del juego. La

Sociedad moderna es especialmente proclive a modificar hábitos de consumo, princi-
palmente por la mayor comunicación entre países, que facilita la exportación de gus-
tos y modas, y por el incremento de mayor variedad de oferta. Si hay un cambio en el
consumo, el sector puede derrumbarse.

(6) Ver anexo II-D: «Actividad económica del grupo de empresas y de la Fun-
dación».

(7) Ver capítulo 3.2: «Análisis de los resultados económicos del juego: datos
comparativos y evolución del sector».

(8) Cf. Vives, Xabier, y Gual, Jordi: Concentración empresarial y competitividad,
Barcelona, Ariel, 1990, pág. 55.

(9) Es la conclusión que se desprende analizando el catálogo de empresas que
se recoge en el Anexo II.
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comunicación, turismo, inmobiliario, distribución, y en la creación
de una importante cartera de valores (10).

Más que en ningún otro grupo empresarial, se aplicaron las teo-
rías económicas de aquella época (1986/90), proclives a la diversifi-
cación como mejor garantía de estabilidad financiera. Hoy, la reali-
dad no ha confirmado tales teorías y la excesiva diversificación apor-
ta menor rentabilidad y, sobre todo, graves defectos en la gestión al
desconocer el funcionamiento de cada sector.

2. ESTILOS DE DIRECCIÓN

A la hora de ordenar las participaciones existentes en diferentes
empresas y en diferentes sectores de la economía, habría una deci-
sión previa, y es decidir si realmente proporciona alguna ventaja or-
ganizar la actividad empresarial dentro de un grupo de empresas.

Si estudiamos lo que hacen las diferentes compañías inversoras,
vemos que todas han decidido un cierto grado de ordenación de las
participaciones. Lo que ya resulta menos unánime es cómo hacer
esa ordenación. Esa decisión va a depender de muchos factores,
principalmente del grado de dispersión de las sociedades y de su re-
lación con el mercado (según se trate de productos industriales, ser-
vicios, financieros, etc.; del consumo masivo, de la rotación...) (11).

Sin embargo, y cualquiera que luego sea el estilo de dirección,
hay algunas ventajas que aconsejan la constitución de grupos em-
presariales (12):

— La mejora de la planificación de la empresa matriz.
— La mejora de los resultados económicos de la empresa como

consecuencia de las sinergias de grupo, tanto entre sí como
en relación al mercado.

— La mejora de la gestión de cada empresa, cualquiera que sea
la relación con el centro, por comparación de las actividades
de cada unidad.

(10) Ver anexo II-D: «Actividad económica del grupo de empresas y de la Fun-
dación».

(11) Cf. Goold, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilo, Madrid, Tec-
nologías de Gerencia y Producción, 1989, traduc. Antonio Cuesta Alvarez, pág. 62.

(12) Cf. Cuervo, Alvaro: Las Corporaríones industriales y financieras, Madrid, Tec-
nos, 1990, págs. 24 a 32.
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Por tanto, parece que la ordenación de las participaciones en
torno a grupos no suele aportar inconvenientes, incluidos los fisca-
les (13).

Tomada la decisión de proceder a la constitución de un grupo
empresarial, la opción de cuál debe ser el diseño organizativo que
elijamos estará en relación con el estilo de dirección que se vaya a
adoptar, es decir, cuáles serán los grados de influencia de planifica-
ción y control en cada una de las empresas.

Lo que se tiene que resolver, por tanto, es el grado de equilibrio
que se quiere establecer entre la unidad central, o grupo de empre-
sas, y las unidades periféricas o empresas (14).

Las investigaciones más recientes han llegado a recopilar hasta
ocho estilos de dirección estratégica (15). Las características funda-
mentales de cada uno de ello, son las siguientes:

— Compañía Holding. El centro es bastante pasivo. Tiene poca
implicación en el desarrollo de estrategias de las unidades. General-
mente permite que las divisiones reinviertan sus propios fondos,
más bien que tener una activa intervención en la asignación de re-
cursos. El control es laxo, y solamente malos resultados sostenidos
implican que el centro adopte acciones (16).

— Centralizado. El centro toma el liderazgo en el desarrollo de
estrategias, decidiendo por sí mismo lo que es importante. Los direc-
tores de unidades de negocio implementan las estrategias decididas
por el centro. Los controles del centro se enfocan preferentemente a

(13) Ver la obra de Sixto Alvarez Melcon: Análisis contable del Régimen de Declara-
ción consolidada de los grupos de sociedades, Madrid, Alianza, 1989, págs. 137 a 141. Tam-
bién, Asociación para el Progreso de las Direcciones (APD): Seminario sobre Grupo de
Empresas. Problemática jurídico-fiscal, financiera y organizativa, Madrid, mayo de 1989. Cf.
Alvarez Melcon, Sixto: Las Cuentas consolidadas de las corporaciones y grupos de empresas,
Madrid, Ariel, 1990, págs. 60 a 63.

(14) Cf. Goold, Michael, y Campbell, Andrew: Estrategias y Estilos, traduc. Anto-
nio Cuesta Alvarez, Tecnologías de Gerencia y Producción, S. A., Madrid, 1989, o.c,
pág. 17.

(15) Estudio realizado por Michael Goold y Andrew Campbell publicado en su
libro Estrategias y Estilos, Madrid, 1989, o.c, págs. 53 a 65. Ver también Piñel, Enrique:
Aspectos jurídico-físcales de las corporaciones, Madrid, Tecnos, 1990, págs. 54 a 58.

(16) El término «Compañía Holding» es utilizado por Williamson en Market and
Hierarchies (The Free Press, 1975). Williamson arguye que las compañías diversifica-
das pueden asignar el capital más eficientemente que las fuerzas del mercado, si se
asume que disponen de mecanismos apropiados de planificación y control. Denomina
a esas compañías como «empresas multidivisionales». Las compañías divisionalizadas
en las que faltan esos mecanismos de planificación y control las denomina «Compa-
ñías Holding».
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verificar si se han desarrollado las decisiones, antes que a comprobar
los resultados (17).

— Planificación Estratégica. El centro trabaja conjuntamente con
los directores de unidades de negocio en el desarrollo de estrategias.

Establece procesos de planificación extensivos, hace contribucio-
nes significativas al pensamiento estratégico, y puede haber definido
una estrategia corporativa o misión que guía y coordina los desarro-
llos de las unidades de negocios. Se destina menos atención al proce-
so de control. Los objetivos de resultados se fijan con criterios am-
plios, en términos estratégicos tales como «llegar a ser el suministra-
dor líder» o «establecer una posición».

Los objetivos financieros anuales se contemplan como menos im-
portantes que los objetivos estratégicos a largo plazo (18).

— Programación Estratégica. Este estilo es una variante de la
Planificación Estratégica. Como en las compañías de esta última, el
centro está implicado en desarrollar estrategias al nivel de las unida-
des de negocio, pero adicionalmente intenta fijar claros objetivos de
resultados e insiste en que se alcancen. El estilo incluye una planifi-
cación detallada, patrocinio central de la estrategia y estricto control
contra los objetivos financieros y los hitos estratégicos (19).

— Control Estratégico. El centro prefiere dejar la iniciativa en el
desarrollo de planes a los directores de unidades de negocios. El cen-
tro revisa y critica los planes, usando las revisiones como método de
chequeo de la calidad del pensamiento de los directores de unidades
de negocios, más que como una oportunidad para dirigir.

El proceso de control es un mecanismo de influencia importante
para el centro. Los objetivos se fijan pensando en metas estratégicas
(tales como la cuota de mercado) tanto como en resultados financie-
ros, y se espera que los directores alcancen los objetivos. Se olvida-
rán los cumplimientos del presupuesto cuando se hayan alcanzado
importantes objetivos estratégicos. Las compañías de Control Estra-
tégico combinan una moderada influencia en planificación con un
estricto control estratégico (20).

(17) Cf. Goyenechea Fuentes, Víctor: Las Corporaciones: Tipos y funcionalidad, Ma-
drid, Alianza, 1990, págs. 34 a 36.

(18) Cf. Fernández, Zuluma: Las Corporaciones, una nueva imagen para los viejos
holdings, Madrid, Ariel, 1990, págs. 37 a 40.

(19) Cf. Goyenechea Fuentes, Víctor: Las Corporaciones: Tipos y funcionalidad, Ma-
drid, Ariel, 1990, o.c, pág. 39.

(20) Cf. Martín Fernández, Miguel: Conglomerados financieros, Madrid, Ariel,
1990, págs. 42 a 45.
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— Riesgo Estratégico. En este estilo el centro delega el desarrollo
de estrategias a los directores de unidades, y hace pocos intentos
para cambiar sus propuestas. Los controles son flexibles, concedien-
do tiempo a los directores de unidades para construir una posición
en el mercado. Pero el centro trabaja más que en el estilo Compañía
Holding. Verifica los resultados que se alcanzan e interviene si están
apareciendo problemas serios, y retiene la capacidad de decisión so-
bre las principales asignaciones de recursos. El estilo es similar al uti-
lizado por las compañías de capital-riesgo (21).

— Control Financiero. La influencia del centro se ejercita princi-
palmente a través del sistema presupuestario. El rol de la dirección
corporativa en el desarrollo de estrategias es limitado, y los planes a
largo plazo no son formalmente revisados por el centro. En vez de
esto, el centro se endereza a una estricta revisión del presupuesto
anual.

Los objetivos de beneficios se fijan al aprobar el presupuesto, y
los puestos están en peligro si los objetivos no se cumplen. Las com-
pañías de Control Financiero combinan un bajo nivel de influencia
en la planificación con controles financieros estrictos (22).

— Programación Financiera. Este estilo es una variante del Con-
trol Financiero. Aunque las directrices estratégicas amplias se dejan
a los directores de unidades, la dirección central de estas compañías
sugerirá, y aun dictará, los vatios y resultados financieros que deben
mejorarse. Esto, además de que el centro debe aprobar los presu-
puestos y las inversiones. También se controlan estrictamente los
objetivos de presupuesto (23).

Es claro que, con mucho, los estilos más comunes son los de Pla-
nificación Estratégica, Control Estratégico y Control Financiero. Es-
tos estilos aparecen como las opciones más viables para dirigir una
gran compañía diversificada (24).

Los otros cinco estilos son mucho menos empleados. Los estilos
Centralizado y Compañía Holding se adoptaron por algunos grupos

(21) Cf. Pique Camps, Josep: Corporaciones y grupos de empresas: un concepto diná-
mico, Madrid, Tecnos, 1990, págs. 46 a 49.

(22) Cf. Fernández, Zuluma: Las Corporaciones, una nueva imagen para los viejos
holdings, Madrid, Ariel, 1990, o.c, pág. 39.

(23) Cf. Santos, José Antonio: Sistemas de Ordenación y Control de los grupos de em-
presas, Madrid, Ariel, 1990, págs. 50 a 53.

(24) Cf. Martín Fernández, Miguel: Conglomerados financieros, Madrid, Ariel,
1990, o.c., pág. 43.
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en el pasado, pero decidieron abandonarlo como consecuencia de
los problemas que ocasionaban. La Programación Estratégica tam-
bién ha sido puesta en práctica en alguna ocasión, pero originó con-
flictos internos que dificultaban su funcionamiento. El Riesgo Estra-
tégico se emplea por algunas empresas subsidiarias de algunas com-
pañías, pero no se ha implantado en ninguna gran empresa.

Y, por último, la Programación Financiera es una variante del
Control Financiero, más que un estilo totalmente separado (25).

La ONCE tomó la decisión a través del Consejo General, que, por
acuerdo de 28 de febrero de 1990 (26), resuelve constituir un grupo
empresarial que ordene, primero, y gestione, después, todas las par-
ticipaciones de la ONCE. El modelo elegido ha pretendido tanto es-
tructurar las diferentes empresas y participaciones como situarse en
disposición de salir al mercado bursátil, a través del cual puedan ma-
terializar las plusvalías conseguidas.

La elección fue por el estilo «Control Financiero» (27), teniendo
en cuenta que las características del grupo, el tamaño de las partici-
paciones y la dispersión de ellas se acomoda más a un agrupamiento
de control financiero que de planificación de objetivos.

La opción de facilitar mayor autonomía de gestión a las unidades
básicas siempre es una opción mejor, sobre todo cuando las sinergias
internas del grupo son muy reducidas.

El resultado ha sido la configuración de un grupo empresarial a
partir de una sociedad de inversión mobiliaria —Ascorp— y cinco
cabeceras de división: Divercisa, Surba, Servionce, Indonce, Finonce,
que en los seis meses de funcionamiento ha finalizado el ordena-
miento de todas las participaciones (28).

Los resultados económicos obtenidos son poco significativos para
obtener conclusiones definitivas sobre los objetivos cumplidos, pero,
sin embargo, ponen de manifiesto algunas tendencias relevantes
como son la escasa rentabilidad y el mayor número de fracasos eco-
nómicos producidos en Divercisa, como consecuencia de las inver-
siones en medios de comunicación.

(25) Cf. Goyenechea Fuentes, Víctor: Las Corporaciones: Tipos y funcionalidades,
Madrid, Ariel, 1990, o.c, pág. 36.

(26) Se manejaron varias alternativas de organización del grupo empresarial y
el elemento definidor por el actual lo constituye la enorme dispersión de sus partici-
paciones.

(27) La actividad de cada empresa permanece autónoma excepto en lo referen-
te a nuevas inversiones. Internamente la toma de decisiones ha quedado organizada
en torno a dos modalidades: comisiones sectoriales (constituidas una por cada sector)
y directiva (para el grupo).

(28) Acuerdo adoptado por el Consejo General de la ONCE.
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CUADRO 10.j)

SERVIONCE, S.A.
Balance consolidado al 31 de diciembre de 1991 (en miles de pesetas)
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CUADRO 11.k)

INDONCE, S.A.
Balance consolidado al 31 de diciembre de 1991 (en miles de pesetas)

165

FUENTE: ONCE.
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CUADRO 12.1)

DIVERCISA, S.A.
Balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 1990
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CUADRO 13.m)

SURBA, S.A.
Balance consolidado al 31 de diciembre de 1990 y 1989 (en miles de pesetas)

FUENTE: ONCE.
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CUADRO 14.n)

FINONCE, S.A.
Balances de situación al 31 de diciembre de 1991 y 1990 (en miles de pesetas)

FUENTE: ONCE.
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Los balances de cada división de empresas señalan la consolida-
ción de las cabeceras de servicios, aun cuando mantengan el peso
negativo de la Sociedad Vigilancia de Seguridad, de Indonce, con la
excepción significativa de la Sociedad Aplicsa, y Finonce, sin ningu-
na excepción.

Respecto de Surba, lo más destacable es su excesivo peso respec-
to de los recursos totales, con bajas rentabilizadas en el subsector tu-
rístico.

Divercisa, como hemos comentado, presenta unos resultados sig-
nificativamente negativos que ponen de manifiesto el fracaso inver-
sor en un sector que no debió ofrecer demasiado interés para la
ONCE.

3. DESARROLLO

El asentamiento del grupo empresarial ONCE no ha tenido un
nacimiento pacífico. De un lado, ha provocado contestación en algu-
nos sectores empresariales, que se han apresurado a calificar la acti-
vidad empresarial de la ONCE como competencia desleal dentro del
mercado. Los argumentos, unas veces, han sido la exoneración en el
pago de impuestos y, en otras, la posición de ventaja que significa
disfrutar de una concesión administrativa para la explotación en ex-
clusiva del cupón. Y, de otro, la inversión realizada en medios de co-
municación ha provocado la ira de la prensa escrita hasta límites que
podrían calificarse de histéricos.

Es difícil mantener argumentos para negar o incluso limitar la li-
bertad inversora de la ONCE (29). Los sectores empresariales que al-
zan sus quejas cuestionando esa libertad contradicen los principios
por los que se rige el mercado. Su protesta delata un temor a la com-
petencia, a la que como empresarios sólo debieran combatir con la
eficacia de sus organizaciones.

Tampoco se encuentran razones jurídicas para exigir a las inversio-
nes de la ONCE la obligación de que tengan que priorizar la creación
de empleo, incluso de personal minusválido (30). El compromiso de

(29) El artículo 8.3.e) del Real Decreto 358/1991 establece la obligación por
parte del Protectorado del Programa de Adecuación, Inversiones y Financiación del
Grupo de Empresas de la ONCE. Salvado dicho trámite, la actividad inversora de la
ONCE no está sometida a ningún otro trámite.

(30) El Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, no lo exige. Sin embargo, tanto
los Estatutos de la Fundación ONCE como las líneas programáticas del Patronato sí lo
exigen respecto de Fundosa Grupo, S. A.

169



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

creación de empleo es el resultado de la actividad económica de un
país, no la condición previa, y en ese resultado el compromiso de la
ONCE no tiene por qué ser mayor que el de cualquier otro empresario.

Incluso el compromiso de creación de empleo para minusválidos
podrá ser asumido con carácter voluntario y, en tal caso, será siem-
pre una cuestión de agradecer y no de reprochar, pero nunca exigi-
do, puesto que esa función la tienen asignada, genéricamente y has-
ta el 2% de la plantilla, todas las empresas de más de cincuenta tra-
bajadores (31) y, específicamente, el Instituto Nacional de Servicios
Sociales (INSERSO).

En este análisis, por tanto, las inversiones de la ONCE no tienen
ninguna limitación legal en su finalidad y han de buscar conseguir la
mayor rentabilidad económica. Solamente y por voluntad del Esta-
tuto de la ONCE deberá preferenciar las mayores posibilidades de
empleo para los ciegos (32).

El compromiso con la creación de empleo no es exigido a las in-
versiones públicas que se financian con recursos del presupuesto ge-
neral, ni a instituciones sociales como las Cajas de Ahorros, ni a las
Iglesias Confesionales, ni a las Cooperativas de cualquier actividad.
Incluso no se exige a la actividad inversora de los propios sindica-
tos (33). Es comúnmente admitido que quien invierte sus recursos
ha de guiarse por exclusivos criterios de rentabilidad. Por ello, no se
entiende la especial exigencia a las inversiones de la ONCE.

Este planteamiento es contestado por sectores empresariales ar-
gumentando la posición de ventaja que disfruta la ONCE, bien por la
menor presión fiscal, bien por su propia actividad de monopolio que
le garantiza importantes recursos (34).

Ambos argumentos están formulados con poca base jurídica o
económica y parecen responder más a un lenguaje de confrontación
para ser utilizado en los medios de comunicación (35). Efectivamen-
te, analicemos la normativa fiscal aplicable a la ONCE y aquellas es-
pecialidades respecto a la genérica, de otra actividad económica.

(31) Artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los
minusválidos.

(32) Artículo 2, párrafo e), del Real Decreto 358/1991, de 15 de Marzo.
(33) En España, la única actividad empresarial de los sindicatos con cierta rele-

vancia es el Grupo IGS, participado en un 47% por UGT.
(34) Según declaraciones de febrero de 1992, la CEOE ha asumido las críticas

del sector panadero respecto de la actividad de SADEPAN, empresa participada por
Fundosa Grupo, S. A., propiedad de la Fundación ONCE.

(35) No existe pronunciamiento jurisdiccional o administrativo que cuestione el
derecho a invertir de una Corporación.
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3.1. Régimen fiscal aplicable a la ONCE (36)

3.1.a) Impuestos Directos

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). La situa-
ción jurídica de la ONCE en este impuesto es el común de sujeto pa-
sivo sustituto, estando obligada a cumplir con lo establecido en el tí-
tulo VI, capítulo segundo, del Real Decreto 1841/1991, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Es decir, la ONCE, como cualquier otra entidad, está obliga-
da a retener a sus asalariados la parte correspondiente de sus emolu-
mentos en base a la tabla establecida en el citado Reglamento, ingre-
sar en el Tesoro Público dichas retenciones, así como elaborar y pre-
sentar los modelos que la normativa exige a los sujetos pasivos
sustitutos (37).

Asimismo, la ONCE viene mencionada expresamente en el ar-
tículo 9.° de la Ley 18/1991, de 6 de junio, en cuanto al régimen fis-
cal de sus premios, que están exentos de tributación y retención.

Por otra parte, aunque no venía reflejado el nombre expreso de
ONCE, el Real Decreto 3150/1981, de 29 de diciembre, en su artícu-
lo 148.e) establecía un tipo de retención para los rendimientos de los
agentes vendedores del cupón del 4%, porcentaje que fue modifica-
do al tipo del 8% por Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, y que
inexplicablemente desapareció en el Real Decreto 1009/1990, de 27
de julio, manteniéndose, sin embargo, ese porcentaje del 8% para
otro colectivo con parecidas circunstancias, cual eran los represen-
tantes de Tabacalera, S. A.

Esta modificación suponía no sólo la aplicación del sistema gene-
ral, sino que generaba en su momento un problema a la propia Or-
ganización dada la dispersión del colectivo por todo el territorio na-
cional y el corto plazo para la entrada en vigor de la norma, por lo
que se aplicó un tipo único del 15% para el ejercicio 1991.

(36) Las dos únicas obras que han estudiado este tema: cf. De Lorenzo García,
Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles, Madrid, Civitas, 1991, o.c, pág.
183; cf. De Lorenzo, Rafael; Jiménez, Enrique, y Cabra de Luna, Miguel Ángel: Las
Entidades no lucrativas de carácter social y humanitario, Madrid, Civitas, 1991, págs. 233
a 362.

(37) A este respecto le corresponde cumplir con lo establecido en el apartado
primero del número 3 del artículo 172 del Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
es decir, que tiene que ingresar las retenciones en los primeros veinte días naturales
de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que co-
rrespondan por su inmediato anterior.
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2. Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físi-
cas. El elemento subjetivo en el hecho imponible de este Impuesto
está constituido por la atribución del patrimonio a una persona físi-
ca, por lo que, lógicamente, la ONCE, como toda persona jurídica,
no está sujeta al mismo.

3. Impuesto sobre Sociedades. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 4.1 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que regula el Im-
puesto sobre Sociedades, la ONCE tiene el carácter de sujeto pasivo
de este impuesto por obligación personal, al igual que todos aquellos
sujetos de derechos y obligaciones con personalidad jurídica que
no estén sometidos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (38).

En este impuesto, la ONCE se acoge a las exenciones reguladas
en el artículo 5 de la Ley del Impuesto y en la Sección 3,a de su Re-
glamento, y en concreto a la exención limitada contemplada en el
artículo 30.e) del Reglamento, en función de su carácter benéfico-so-
cial, exención que alcanza a los rendimientos que obtenga directa-
mente de la explotación de la venta del cupón, no estando exentos,
sin embargo, los rendimientos obtenidos por el ejercicio de explota-
ciones económicas, con lo cual todos los dividendos o cualquier otro
ingreso financiero que se obtenga, ya sea por la colocación de exce-
dentes en renta variable o fija, así como las participaciones en las
empresas que componen su grupo empresarial, no tienen ninguna
exención fiscal.

4. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La normativa que regu-
la dicho impuesto sólo es aplicable a las adquisiciones realizadas por
personas físicas, quedando los incrementos patrimoniales obtenidos
por personas jurídicas sometidos al Impuesto sobre Sociedades, dado
que los mismos se consideran como ingresos excepcionales que se
incluyen dentro de la base imponible del citado impuesto.

3.1. b) Impuestos Indirectos

1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. En base a lo establecido por el Real Decreto 3050/1980, de

(38) Cf. De Lorenzo García, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos, Madrid,
Civitas, 1991, o.c, pág. 185.
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30 de diciembre, la ONCE está sujeta al citado impuesto. Sin embar-
go, en el artículo 48, donde se contemplan las exenciones, y más
concretamente en el apartado I.A).a), se dice textualmente: «goza-
rán de exención el Estado y las Administraciones Públicas Territoria-
les e Institucionales y sus establecimientos de beneficencia, cultura,
seguridad social, docentes o fines científicos». En tanto que la ONCE
forma parte, en sentido lato, de la Administración institucional (39),
se considera que la misma está exenta de dicho impuesto.

2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). La ONCE está sujeta a
este impuesto de acuerdo con las normas legales que rigen el mismo:
Ley 30/1985, de 2 de agosto, y Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre.

Dado el carácter de la Organización, la disparidad de servicios
que presta, así como la ambigüedad en alguno de los artículos que
desarrollan el impuesto, habrá que analizar en profundidad su ca-
suística, separando el IVA soportado del repercutido.

2.1. IVA soportado. La ONCE, como sujeto pasivo del impuesto,
tiene que soportar el IVA correspondiente a todas las entregas de
bienes y prestaciones de servicios que realicen sus proveedores para
el cumplimiento de sus fines. Ahora bien, como consecuencia de la
aplicación a la Organización de la regla de prorrata prevista en los
artículos 67 y siguientes del Reglamento del impuesto, y de un régi-
men de deducción común al conjunto de actividades, podrá conside-
rarse deducible el 1 % de las cuotas de IVA soportado figurado en las
facturas recibidas, incluyéndose el 99% restante como mayor coste
de adquisición; pero al ser, a su vez, aplicable a la ONCE lo estableci-
do por el artículo 62 del citado Reglamento, que regula las exclusio-
nes del derecho a deducir, la totalidad de las cuotas no deducibles
formarán parte del coste de adquisición.

La única no sujeción al Impuesto son los servicios prestados a la
Organización por el personal vendedor del cupón, dado que dichos
servicios se prestan en régimen de dependencia, derivado de las rela-
ciones laborales contempladas en los convenios colectivos de la ONCE.

2.2. IVA repercutido. El artículo 4.° del Reglamento del IVA esta-
blece que están sujetas al mismo las entregas de bienes y prestacio-

(39) Entre otras. Sentencias del Tribunal Superior de Cataluña de 24 de julio de
1985.
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nes de servicios realizadas por los empresarios, profesionales en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se
efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partí-
cipes de las Entidades que las realicen, así como las entregas de bie-
nes y prestaciones de servicios realizadas sin contraprestación com-
prendidas en los artículos 10 y 12 del citado Reglamento. Dado que
la ONCE es una Entidad cuya actividad más significativa no tiene ca-
rácter empresarial, la realización de la misma está al margen del
IVA. No obstante, la ONCE también desarrolla diversas actividades
empresariales o profesionales que implican la ordenación por cuenta
propia de factores de producción materiales y humanos o de uno
sólo de ellos, con el fin de intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios, y que, con carácter general, podrían estar suje-
tos al IVA. A estos efectos se considerarán empresariales las activida-
des consistentes en la realización habitual y por cuenta propia de
entrega de bienes y prestaciones de servicios. En particular, tienen
tal consideración las siguientes actividades:

a) Los servicios de enseñanza y formación realizados mediante
la percepción de aportaciones de los padres de los alumnos, con in-
dependencia de que los interesados reciban los fondos que aporten
de la Seguridad Social.

b) Las entregas de productos obtenidos en la práctica de taller.
c) Las ventas de material especial para ciegos.
d) Las ventas de impresos y realización de trabajos de imprenta.
e) La organización de sorteos.

No obstante, y por aplicación de lo establecido en el artículo 13,
número 1, apartados 8.°, 9.°, 10 y 19, están exentas del IVA las si-
guientes operaciones realizadas por la ONCE:

a) Las siguientes prestaciones de asistencia social: protección de
la infancia y de la juventud y asistencia a minusválidos.

b) Las prestaciones de servicios relativas a la educación de la in-
fancia o de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y grados
del sistema educativo, a las escuelas de idiomas y a la formación o el
reciclaje profesional realizadas por los Centros docentes, así como los
servicios de alimentación, alojamiento y transporte accesorios a los
anteriores prestados directamente por los mencionados Centros, con
medios propios o ajenos.

c) Las clases a título particular sobre materias incluidas en los
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planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema
educativo, impartidas fuera de los Centros docentes y con indepen-
dencia de los mismos.

d) La organización de sorteos.
e) La concesión de préstamos.

En cuanto al tipo impositivo aplicable a las operaciones realiza-
das que estén sujetas no exentas al IVA, será del 13% establecido
con carácter general (40).

No obstante, tributarán al tipo reducido del 6% las entregas de
los siguientes bienes:

— Material óptico para ciegos destinado al aprovechamiento de
la visión residual.

— Complementos y aparatos para ciegos que, objetivamente
considerados, sólo puedan destinarse a suplir minusvalía.

— Libros, revistas o periódicos.
— Objetos que, por sus características y configuración, única-

mente puedan ser utilizados como material escolar.

La liquidación del impuesto, al igual que en el IRPF, será men-
sual y siempre dentro de los veinte primeros días del mes siguiente
al que se refiera el impuesto, con excepción del cuarto trimestre de
cada año, que se presentará antes del día 31 de enero del año si-
guiente.

3.2. Régimen Fiscal del Grupo de Empresas ONCE

En lo que respecta al Grupo de Empresas, el régimen fiscal es el
común que le corresponda según la actividad económica (41).

No obstante, existen dos aspectos que merecen ser destacados:

1. El régimen de declaración consolidada. En un Grupo de Socieda-
des como el de la ONCE son evidentes las ventajas de carácter fiscal
que se obtendrían a través de un cálculo conjunto de las bases impo-
nibles de sus empresas aplicando el método de la consolidación fiscal

(40) A partir del 1 de agosto de 1992, el tipo general establecido es del 15%.
(41) La ONCE hasta la fecha no ha solicitado exenciones fiscales por la creación

de su grupo empresarial.
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de sus balances y cuentas de resultados (42). No obstante, la reciente
creación del Grupo de Empresas impide plantear por el momento la
solicitud del régimen de declaración consolidada, ya que, según las
normas que lo regulan, la Sociedad dominante debe ostentar el do-
minio directo o indirecto del capital social de las dominadas durante
al menos dos años de antelación a la solicitud de dicho régimen.

No obstante, en el caso particular de la ONCE habrá que analizar
el alcance de una de las limitaciones que las normas establecen para
poder optar al régimen de declaración consolidada, cual es la de que
la sociedad dominante no deberá gozar de exenciones ni bonificacio-
nes subjetivas en el Impuesto sobre Sociedades. Ello dificultará pro-
bablemente el acceso a las bonificaciones del Grupo empresarial.

2. El régimen de transparencia fiscal. Este régimen, a los efectos
que nos ocupan, pretende evitar la doble imposición de dividendos
que se produce en organizaciones empresariales en donde aparecen
diversas empresas cabecera de división cuya actividad fundamental
es la tenencia de valores (43).

La Ley 18/1991, que regula el IRPF, establece que se consideran
Sociedades Transparentes aquellas en las que más de la mitad de su
activo está constituido por valores mobiliarios.

Los beneficios obtenidos por estas sociedades se incorporan direc-
tamente a la base imponible de los socios, sin que tales sociedades
deban tributar por el Impuesto sobre Sociedades. Este podría ser el
caso de las cabeceras de división del Grupo de Empresas de la ONCE,
cuyos rendimientos deberían ser imputados directamente a la
ONCE, que, como se ha dicho en el apartado referente al Impuesto
sobre Sociedades, no está exenta en cuanto a los rendimientos obte-
nidos por el ejercicio de explotación económica.

Sin embargo, la citada Ley 18/1991 ha supuesto una aclaración
importante en cuanto a la aplicación del régimen de transparencia
fiscal a las personas jurídicas de Derecho Público, entre ellas la
ONCE. Desde la aparición de esta Ley queda terminantemente re-
suelto que las sociedades tenedoras de valores están excluidas del ré-
gimen de transparencia fiscal cuando estén participadas en más del
50% por una persona jurídica de derecho público.

En cualquier caso, no puede olvidarse una consideración general
para estas Instituciones, como la ONCE. El Derecho Tributario esta-

(42) Cf. Alvarez Melcort, Sixto: Las Cuentas anuales consolidadas de, las Corporacio-
nes y grupos de empresas, Madrid, Alianza, 1990, págs. 60 a 63.

(43) Cf. Piñel, Enrique: Aspectos jurídico-fiscates de las corporaciones. Madrid, Civi-
tas, 1990, págs. 54 a 58.
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blece un conjunto de normas cuya finalidad primordial es la obten-
ción de ingresos para el Estado. Pero, por otro lado, es este mismo
Estado el que crea Corporaciones de Derecho Público a las que atri-
buye diversos fines relacionados con su actividad, o intereses cuya
financiación no está incluida en los Presupuestos Generales del Esta-
do, evitando así la organización de una forma pública de interven-
ción directa.

Por esto, dichas Corporaciones deberán estar protegidas y fomen-
tadas, sin olvidar que el sostenimiento económico de las Corporacio-
nes corre generalmente a cargo de sus miembros.

Por ello no debieran ser gravadas en la misma forma que lo son
las sociedades mercantiles, que persiguen una mera finalidad de lu-
cro, traduciéndose, lógicamente, en una menor presión fiscal vía
exenciones y bonificaciones. Estas generalmente son establecidas en
aquellos supuestos cuyo hecho imponible no revela capacidad con-
tributiva, a la vez que persiguen ciertos fines, como en el caso de la
ONCE, que lleva a cabo una política de integración social de perso-
nas con minusvalías.

Hay instituciones que comparten con la ONCE una finalidad so-
cial y que también realizan actividades empresariales pero que dis-
frutan al menos de tan significativas ventajas fiscales, como, por
ejemplo, la Iglesia católica o las cooperativas (44).

El segundo argumento tampoco es suficiente para cuestionar
la libertad de inversión de la ONCE. La concesión administrativa es
la más típica de las formas de gestión indirecta de los servicios públi-
cos (45). La Administración permanece titular del servicio y enco-
mienda la explotación a un particular que corre con los riesgos eco-
nómicos de la empresa. Ello supone un acuerdo previo entre Admi-
nistración y concesionario que se obtiene mediante un mecanismo
contractual.

Esta concesión administrativa del juego del cupón tiene una anti-
güedad de más de cincuenta años y ha significado el único medio de
subsistencia para los ciegos españoles. Cuando su rentabilidad era
mínima significó que el nivel de vida del colectivo se mantuviera por
debajo del resto de los ciudadanos (46). Entonces esa diferencia no

(44) El artículo 60 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1992, fija el tipo impositor a las Cooperativas en el 20%.

(45) Cf. Garrido Falla, Fernando: Tratado de Derecho Administrativo, 5.a ed., Ma-
drid, Instituto de Estudios Políticos, 1974, o.c, pág. 391.

(46) La ONCE, a pesar que el artículo 3 del Decreto 358/1991 permite recibir
subvenciones de las Administraciones públicas, hasta la fecha nunca en su historia las
ha recibido.

177



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

fue sustituida con fondos procedentes del presupuesto del Estado.
Sencillamente, durante los años que la explotación del cupón no ge-
neraba suficientes recursos, los ciegos vivieron peor. Hasta tal punto
es manifiesto el olvido de la sociedad hacia este colectivo que, por
ejemplo, la integración en la Seguridad Social, llevada a cabo el 1 de
abril de 1991, ha sido la última de toda la población laboral españo-
la (47). Fue originada por una Orden Ministerial de 20 de junio de
1959, que excluía a los ciegos por razones económicas argumentadas
sobre cálculos actuariales del colectivo. Por tanto, la explotación del
cupón ha sido el único medio de vida tanto en situaciones de penu-
ria como de prosperidad.

Tampoco concurren en la concesión características de monopo-
lio, ya que junto al cupón funcionan otros juegos, como hemos teni-
do ocasión de estudiar en los capítulos anteriores (48).

El sector del juego, ya lo hemos visto, aglutina un amplio núme-
ro de productos y un más amplio número de empresarios que poco
tiene que ver con situaciones monopolísticas. No será muy difícil ci-
tar ejemplos de sectores económicos más concentrados que el juego,
como, por ejemplo, las eléctricas, los medios de comunicación o las
cadenas de Centros Comerciales.

Los requisitos administrativos para operar en el sector del juego
son una necesidad de la administración, no del mercado, y como tal
responde a un interés público del legislador (49). Probablemente,
ante una opción de total liberalización, incluidos los límites de ven-
ta, la ONCE obtendrá más rentabilidad que con la actual situación de
control administrativo.

Pero, aun con un régimen de explotación a través de concesión
administrativa, no existen argumentos legales para cuestionar la fi-
nalidad de los recursos que se obtienen de su explotación (50). Na-
die cuestiona los beneficios de la explotación de una autopista ni los
de una empresa de transporte o la explotación de un canal de televi-
sión, y se realizan mediante concesiones administrativas. Se confun-
den dos conceptos diferentes que no pueden confundirse: la explo-
tación en régimen de monopolio y la concesión administrativa (51).

(47) Ver capítulo 1.4: «Las relaciones jurídicas de los asociados: Afiliación y re-
lación laboral».

(48) Ver datos en el capítulo 3: «La actividad económica principal de la ONCE».
(49) Cf. Fentanes Baeza y Huerta Huerta: Régimen Jurídico de las Máquinas Re-

creativas y de Azar, Madrid, Aranzadi, 1988; especialmente su introducción.
(50) De la Cuétara: Las potestades administrativas, Madrid, Civitas, 1986, pág. 54.
(51) Cf. García de Eritema, Eduardo, y Fernández, Tomás Ramón: Curso de Dere-

cho Administrativo, Madrid, Civitas, 1989, págs. 697 y 698.
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Son instituciones jurídicas y económicas diferentes, ya que la
concesión administrativa no exige monopolio y en la mayoría de los
casos no lo es.

En fin, no podemos dejar de citar que los recursos obtenidos por
la explotación del cupón son destinados en un 80% a financiar ser-
vicios sociales para ciegos y otros colectivos de minusválidos (52).
Este destino de los recursos da cumplimiento al mandato de sus es-
tatutos y supone para el Estado un ahorro equivalente, exactamente
al 80% de la facturación, ya que los servicios sociales desarrollados
por la ONCE son funciones públicas correspondientes al Estado que
han sido trasladadas en virtud del Decreto 351/1991.

La financiación de becas, ayudas, colegios, etc., dirigido a los mi-
nusválidos, son obligaciones públicas en virtud de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de integración social de minusválidos, que, salvo para
los ciegos, se financian a través de los presupuestos generales (53).
Sin embargo, la ONCE asume estas obligaciones respecto de su co-
lectivo, que, siendo igualmente público y responsabilidad del Estado,
son financiados a través del cupón. Es de observar que de todos los
juegos, públicos y privados, el único que destina sus recursos prácti-
camente en su integridad a financiar servicios sociales es el CUPÓN.

(52) Ver anexo II-C.l: «El sorteo del cupón».
(53) INSERSO: Las personas con minusvalías en España. Necesidades y demandas,

Madrid, 1989, págs. 17 a 23.
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4.2. LA FUNDACIÓN ONCE COMO
INSTRUMENTO PARA LA PROMOCIÓN

Y CREACIÓN DE EMPLEO
PARA MINUSVALIDOS NO CIEGOS

El nacimiento de la Fundación ONCE es el resultado más positivo
obtenido como consecuencia del acuerdo alcanzado para solucionar
el problema de los juegos ilegales que utilizan trabajadores minusvá-
lidos, como fue el denominado caso Prodiecu (1).

En términos generales, el sector del juego siempre ha sido espe-
cialmente sensible a que iniciativas empresariales utilicen trabajado-
res minusválidos para su comercialización (2). Todos los gobiernos
han regulado mecanismos para que el sector disponga de controles
que exijan determinados requisitos para iniciar la actividad. Ello es
debido a varias razones: el juego se constituye sobre una promesa de
pago futuro mediante un cobro en el presente. Eso significa la nece-
sidad de garantizar la solvencia de las empresas. También requiere
garantizar la imparcialidad del sorteo y la transparencia de la elec-
ción y, además, tiene también que permitirse conocer los recursos
económicos que se manejan para poder aplicar las normas fiscales
sobre sus resultados (3). Todas ellas son razones que justifican la in-
tervención administrativa, pero, además, existen razones sociológi-

(1) Cf. De Lorenzo Garda, Rafael: La Organización Nacional de Ciegos Españoles,
Madrid, La Ley, 1990, o.c, págs. 453 a 459.

(2) Esta cuestión ha sido profundamente estudiada por D. Rafael de Lorenzo en
un estudio publicado en Cuadernos de Información Jurídica, n.° I, 1987, págs. 3-13; n.°
II, págs 3-11, y n.° III, págs 3-16, titulado «Concesión de la explotadón de una lote-
ría como fuente de autofinanciadón de servicios de discapacitados y fuente masiva de
empleo».

(3) De los escasos estudios sobre el juego hemos seleccionado: d. Altavilla, En-
rico: Los juegos de azar, Barcelona, Anthropos, 1983; cf. Caillois, Roger: Teoría de juegos
de azar, Barcelona, Gedisa, 1985; d. Fingerman, Gregorio: El juego y sus proyecciones so-
ciales, Buenos Aires, Ed. Hapelusa, 1970.
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cas quizás menos justificables que las anteriores. Hay una disposi-
ción social contraria al juego, motivada tanto por argumentos mora-
les y religiosos como simplemente por temores (4). Es una actitud de
desconfianza por los posibles efectos que sobre las personas puede
ejercer el abuso del juego. La ludopatía justifica, en fin, el mayor
control administrativo (5).

Todo ello se traduce en que es un sector que los gobiernos no de-
sean se desarrolle en exceso y, por tanto, que su crecimiento pueda
ser medido y controlado desde la administración.

En este contexto, el denominado caso Prodiecu fue uno más de
los que se produjeron a mediados de los años ochenta (6). Quizás el
de mayor envergadura y, desde luego, el de mayor relevancia para
la ONCE. Básicamente consistió en la creación de una empresa pri-
vada que, sin disponer de autorización administrativa, comercializa-
ba un sorteo en combinación con el sorteo de la ONCE y que se dis-
tribuía mediante vendedores minusválidos. Los acuerdos con el Go-
bierno que pusieron fin a aquella situación son los que dieron lugar
posteriormente a la constitución de la Fundación ONCE (7).

Pero lo realmente trascendente con este suceso es la opción en
favor de la ONCE para que asumiera la dirección de la integración
del resto de minusválidos en la Sociedad.

El caso Prodiecu puso de manifiesto la posibilidad real de que los
minusválidos pudieran ser empleados en actividades económicas del
juego por particulares, cuyo interés único es la obtención del máxi-
mo rendimiento.

Ante esta situación, la decisión que se adopta es impedir éste y
los sucesivos desarrollos que se pudieran generar con características
similares, y, además, elegir al colectivo de minusválidos mejor orga-
nizado entonces para hacerse cargo de la gestión del resto del colec-
tivo.

(4) El más reciente estudio lo ha realizado Pilar López Rodríguez en su obra
Para una sociología del juego, Madrid, ONCE, 1990.

(5) Algunas obras consultadas: cf. Wolf, Mauro: El juego, Barcelona, Ed. Tus-
quets, 1976, págs. 15 a 31; Algunas reflexiones sobre juegos prohibidos, Madrid, 1923,
págs. 7 a 12, Cuadernos de Información Jurídica; cf. Fingerman, Gregorio: El juego y
sus proyecciones sociales, Buenos Aires, Ed. Kapelusa, 1970, págs. 49 a 72.

(6) Ver los datos en el Libro Blanco del Juego. Comisión Nacional del Juego, Ministe-
rio del Interior, Madrid, 1985.

(7) El acuerdo entre el Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo, UGT y la
ONCE fue el precedente del Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de septiembre de
1987, que, tras la desaparición de Prodiecu, se crean 7.000 puestos de trabajo y se au-
toriza un sorteo los viernes.
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Es una doble decisión la que se toma en el acuerdo del Consejo
de Gobierno de 25 de septiembre de 1987: de un lado, cerrar el em-
pleo de minusválidos en el juego a la iniciativa privada y, de otro,
optar por la organización más eficaz dentro de los colectivos de mi-
nusválidos. Para asumir esta responsabilidad, se autoriza lo que pu-
blicitariamente se conoció como el cuponazo, es decir, un sorteo ex-
traordinario los viernes; y para integrar a los minusválidos en su Or-
ganización se crea la Fundación ONCE.

La Fundación ONCE para la cooperación e integración social de
personas con minusvalías fue creada por acuerdo del Consejo Gene-
ral de la ONCE de fecha 28 de enero de 1988 (8). Tiene el carácter
de Fundación de Beneficencia Particular mediante Orden del 2 de
agosto de 1988, y en su patronato están representadas las asociacio-
nes más representativas de minusválidos de España: Coordinadora
Estatal de Minusválidos Físicos de España, Confederación Española
de Confederaciones y Asociaciones para Personas Deficientes Menta-
les, Confederación Nacional de Sordos de España y la Federación Es-
pañola de Asociaciones de Padres y Amigos de los Sordos.

Los recursos que la ONCE como Fundación se comprometió
aportar fueron recogidos en el acuerdo del Consejo General número
2E/88-2.2, de fecha 28 de enero de 1988, que concretó fueran el 3%
de la recaudación de la venta del cupón. Posteriormente se acordó la
absorción empresarial de los 7.000 vendedores procedentes de la
empresa Prodiecu y las actuaciones policiales contra su actividad (9).

Mientras que la segunda de las exigencias resulta razonable e in-
cluso social y jurídicamente justa, ya que al colectivo de minusváli-
dos debía de garantizársele la continuidad en el empleo, la exigencia
económica del 3% sobre el volumen de facturación es un gravamen
desproporcionado que está condicionando el desarrollo económico
de la Corporación. Piénsese que actividades económicas tan dinámi-
cas como las cadenas de distribución operan con márgenes próximos
al 4% sobre el volumen de ventas.

La Fundación ha dirigido su actividad hacia la creación de em-
pleo para minusválidos, la supresión de barreras arquitectónicas y a
la promoción y formación del colectivo de minusválidos (10). Des-

(8) Fue el instrumento elegido para absorber a los 7.000 trabajadores minusvá-
lidos procedentes de Prodiecu. Ver obra de D. Rafael de Lorenzo: La Organización Na-
cional de Ciegos Españoles, Madrid, La Ley, 1990, o.c, pág. 453.

(9) Ver anexo II-D.2.2: «Relación de empresas de Fundosa Grupo».
(10) Los Estatutos de la Fundación han sido desarrollados por un Reglamento

interno, aprobado por el Patronato mediante Acuerdo 2/88.4, en sesión celebrada el
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pués de casi cuatro años de funcionamiento, los resultados no pueden
ser más espectaculares: el número de puestos de trabajo creados as-
ciende a 4.311 y la inversión realizada suma más de seis mil millones.

Respecto a las ayudas para la supresión de barreras y mejoras de
la movilidad y transporte, la inversión supera los mil millones de pe-
setas.

Y las referidas al apoyo del movimiento asociativo, empleo autó-
nomo y formación han alcanzado más de cinco mil millones (11).

La creación de empleo se ha instrumentalizado a través de una
sociedad, FUNDOSA GRUPO, S. A., que opera como sociedad de
cartera de un grupo empresarial que actualmente asciende a 38 so-
ciedades.

Sus resultados económicos circunscritos a la actividad económica
iniciada a partir de 1989 son, a pesar del tiempo transcurrido, espe-
cialmente significativos.

El grupo empresarial promovido por la Fundación ONCE ha se-
guido una evolución muy similar a la del Grupo Empresarial ONCE.
Igual que éste, se ha caracterizado por la falta de planificación ini-
cial, lo que ha provocado un desarrollo desordenado y un posterior
desarrollo excesivamente diversificado que ha mermado gran parte
de las sinergias que por su volumen de inversión podía haber obte-
nido. Además, su configuración ha estado supeditada e incluso su-
bordinada a los intereses del Grupo Empresarial ONCE.

No obstante, el panorama del primer año de actividad va siendo
progresivamente mejorado con la elaboración de un plan estratégico
que ha preferenciado la presencia de determinados sectores y, al
mismo tiempo, abandonando otros en los que bien la creación de
empleo de minusválidos ofrecía serias dificultades, o bien por la de-
bilidad y crecimiento de las inversiones.

Actualmente, el grupo empresarial se organiza en cuatro seg-
mentos prioritarios:

— Lavanderías industriales.
— Tratamiento de textos informáticos.
— Comercios y Servicios.
— Apoyo inversor a las empresas del grupo ONCE.

día 4 de julio de 1988, en el que se contienen las normas y criterios reguladores de su
funcionamiento.

(11) Las líneas programáticas de la Fundación, recogidas en el texto fundacio-
nal de fecha 24 de febrero de 1988, contienen 10 principios que orientarán su activi-
dad. Ver anexo II-D.2.2: «Relación de empresas de Fundosa Grupo, S. A.».

184



CUADRO 15.p)

FUNDOSA GRUPO, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
Balance Consolidado al 31-12-91
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Si bien la reordenación puede haber resuelto la dispersión, queda
todavía pendiente acomodar la dimensión a las posibilidades finan-
cieras y, sobre todo, de gestión de la Fundación ONCE, El elevado
número de sociedades acumuladas en algo más de dos años de exis-
tencia aconsejan poner límite a la creación de empresas, ya que su
incremento puede llegar a generar un serio problema de gestión
para Fundosa Grupo, S. A.

Ello no tiene por qué significar renunciar a continuar creando
empleo para personas con minusvalía, sino a hacerlo directamente.
Una alternativa puede resultar la creación de una sociedad de carte-
ra que aglutine las participaciones minoritarias que puedan realizar-
se en Sociedades que hubieran asumido compromiso de creación de
empleo.

En cualquier caso, Fundosa Grupo, S. A., no puede quedar al
margen de la nueva organización del Grupo Empresarial ONCE, en
donde resultará más coherente que se integre.

La fórmula organizativa adoptada es la de Centro de empleo pro-
tegido, con personalidad jurídica de sociedad anónima. Esta combi-
nación es experimentada de forma significativa por primera vez con
Fundosa, para conseguir compaginar las ayudas públicas establecidas
a los centros de empleo protegido, con las exigencias de eficacia y
rentabilidad que son consustanciales a las Sociedades Anónimas.

Además, la elección de la calificación administrativa de centro de
empleo representa el compromiso legal de que al menos un 75% de
los trabajadores tengan que ser personas con minusvalías.

En definitiva, la solución del empleo de minusválidos ha encon-
trado en la Fundación ONCE un instrumento de gestión y unos re-
cursos financieros obtenidos del crecimiento de la venta del cupón,
que han permitido conseguir mejores resultados que los realizados
por la Administración a través del INSERSO (12). La fórmula ha
sido, sin duda, ventajosa para la Administración, que ha visto solu-
cionado, en una buena parte, el problema del empleo imponiendo a
la ONCE una de las mayores absorciones empresariales, de los últi-
mos años y un gravamen del 3% sobre las ventas para destinarlos a
los fines de la Fundación (13).

(12) Comparando los datos publicados por el INSERSO en Las personas con mi-
nusvalía en España. Aspectos cuantitativos, Madrid, 1990, con el Anexo II-D.2.2: «Rela-
ción de empresas de Fundosa Grupo, S. A.».

(13) La política del Ministerio de Asuntos Sociales. Comparecencia de la Ministra
D.a Matilde Fernández Sanz, ante la Comisión de Política Social y Empleo del Congreso
de los Diputados, al inicio de la IV Legislatura. Centro de Publicaciones, Madrid, 1990.
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Quizás lo que debiera plantearse la Administración es que el casi
millón de minusválidos que queda por encontrar empleo podrían
mejorar su situación si decidiera rebajar los controles administrati-
vos sobre la ONCE para que pueda sacar nuevos productos del jue-
go. Ello permitirá redistribuir recursos del sector del juego a otras ac-
tividades, mediante la creación de nuevos empleos en abierta com-
petencia con el resto de sociedades (14).

El colectivo de personas con minusvalías debieran insistir para
que la Administración abandone la gestión de los juegos públicos en
favor de las organizaciones de minusválidos para que, a través de su
explotación, consigan su plena integración social. La experiencia de
la ONCE da legitimidad suficiente para acreditar la propuesta. Con
ella, la Sociedad se beneficiaría de un ahorro deducido de la diferen-
cia entre el costo social de las prestaciones para minusválidos y los
ingresos que actualmente recaudan las loterías (15).

(14) Ver capítulo 3.2: «Análisis de los resultados económicos del juego: datos
comparativos y evolución del sector».

(15) Ver Anexo I-J: «Declaraciones del vendedor de cupón minusválido no
ciego».
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CAPITULO 5

CONCLUSIONES





Es obligado terminar la tesis relacionando las conclusiones del es-
fuerzo que se ha desarrollado. Si algo puede caracterizar esta aporta-
ción es su intención de utilidad y su orientación práctica.

Fieles a dicho compromiso, tenemos que sintetizar lo realmente
útil y, también, lo realmente novedoso. Será, en definitiva, la apor-
tación más desinteresada y más modesta a los estudios sobre organi-
zaciones colectivas, y a la propia Organización de los ciegos espa-
ñoles.

La tesis se enfrenta con el estudio general de la Institución por-
que es pionera en afrontar los límites de su actividad. Pero también
desciende al conocimiento de los problemas de la realidad, para no
renunciar a la inmediatez. Por eso, la metodología elegida ha tenido
que combinar las fuentes de varias disciplinas con investigaciones de
campo específicamente realizadas para este trabajo. De las primeras
han concurrido: el Derecho, la Economía de Empresa y la Sociolo-
gía. Entre las segundas, el testimonio personal de los actuales directi-
vos y la documentación básica de la actividad de la Institución.

Toda la información recopilada se ha ordenado en cinco capítulos
que desarrollan los estudios sobre las personas que trabajan en la
ONCE, su organización y la actividad económica, tanto del juego
como de su grupo empresarial.

En dos anexos se recogen los testimonios de los diez directivos,
los de mayor responsabilidad de decisión actualmente, y la informa-
ción documental más relevante.

A la hora de afrontar la ordenación de este capítulo 5, se han se-
parado las conclusiones que la propia tesis plantea y aporta solucio-
nes de aquellas otras que sólo tendrán la modesta utilidad de enun-
ciar un campo de investigación para quienes se propongan poste-
riormente analizarlo. Al ser varias las disciplinas afectadas, son
también muchos los ámbitos de estudio que quedan abiertos con
esta obra.

En el capítulo 1 se descubre la composición de los miembros de
la organización. Como Corporación, tiene su base constitucional en
la decisión asociativa de sus miembros. Confirma su naturaleza jurí-
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dica y condiciona su funcionamiento, y de todo ello se han plantea-
do fundamentalmente cuatro problemas que se desarrollan amplia-
mente en el capítulo, con las conclusiones siguientes:

1.a) Del análisis del elemento asociativo que conforma la Cor-
poración se desprende que la organización real de sus miembros se
ha orientado por la clasificación estamental de los tres colectivos
fundamentales de la organización: ciegos, minusválidos no ciegos y
empleados. Cada grupo atiende a un conjunto de intereses propios y
ocupa un rol de superioridad respecto de cada uno de ellos.

Esta organización espontánea ha consolidado posiciones y, con
ello, tensiones en las relaciones de grupos, principalmente con los
grupos de minusválidos.

Su estructura es comparable a otras muchas instituciones carac-
terizadas, como la ONCE, por su elevado número de componentes.

Pero el análisis no ha completado todos los problemas sociológi-
cos y jurídicos que suscita el estudio del elemento asociativo. Algu-
nos de ellos han quedado solamente enunciados, en la confianza de
que puedan ser desarrollados monográficamente, como:

l.a).l. La evolución de la colectividad de base definida por una
profunda minusvalía física, que pasa, en un período de algo más de
diez años, de la espontaneidad de la comunidad (1981) a la raciona-
lización de la organización (1991).

l.a).2. Desde el punto de vista de la sociología del trabajo, es
especialmente interesante observar la transformación del colectivo al
común de la población activa como titulares de una relación jurídi-
co-laboral.

1.a) 3. Una organización como la ONCE proporciona un buen
número de novedades para el análisis de las relaciones industriales,
que considerará del máximo interés determinar cómo y por qué la
gestión de adaptación a las condiciones actuales de organización se
ha producido en circunstancias exentas de conflictividad que, por
sistema, suelen acompañar a episodios y procesos de absorción em-
presarial y consiguiente convivencia de los diferentes colectivos.

Dentro de la peculiaridad de las relaciones industriales, específi-
camente referidas al ejercicio de huelga, aparecen un conjunto de
problemas relacionados con la doble condición jurídica de los ciegos:
afiliados y trabajadores, y la del resto de colectivos, que, a pesar de
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las tensiones, el derecho de huelga no ha sido prácticamente ejer-
cido.

1.a).4. La negociación colectiva, ejercida en cinco ocasiones a
través de igual números de convenios colectivos, ha sido el instru-
mento de unificación y transformación de los colectivos.

Aquí surge la especial singularidad estructural de las unidades de
contratación, tanto por su difícil técnica de iguales en situaciones di-
ferentes como por la contradicción permanente de que la posición
empresarial y trabajadora traslada a los mismos protagonistas a lados
diferentes de la mesa. Son consecuencias del funcionamiento inter-
no de la Corporación a través de procesos electorales periódicos.

l.b) Los ciegos son los titulares del gobierno y la dirección de la
Corporación, tal y como queda reconocido en la norma jurídica de
creación de la ONCE. Pero, además, ostentan el valor político que
más adhesión provoca en sus miembros, hasta el punto que, a pesar
de su crecimiento experimentado, la toma de decisiones sigue escru-
pulosamente reservada para los ciegos.

Sin embargo, y desde otra consideración, es un colectivo muy
poco conocido por el resto de la Sociedad, y éste es un campo espe-
cialmente necesitado de nuevos esfuerzos investigadores que acer-
quen al conocimiento de todos las dificultades de desarrollo.

La ceguera es, probablemente, la minusvalía que más limitacio-
nes produce en el ser humano y, sin embargo, los ciegos desarrollan
habilidades especiales para superarlas. El intelecto es su principal
instrumento, hasta el punto que les permite paliar su deficiencia. La
voz y el tacto son sus herramientas mejor entrenadas.

Profundizar en el estudio de las condiciones de vida y las limita-
ciones en el trabajo de los ciegos son campos pendientes de incorpo-
rar conclusiones que impulsen la integración del colectivo. Algunos
son enunciados en este trabajo, que podrán ser desarrollados con
posterioridad a partir de los aquí aportados. Se citan los más signifi-
cativos:

l.b).l. Las ventajas que, a cambio de la minusvalía, importa la
adquisición de otras cualidades, como la capacidad de síntesis y la
celeridad de representación, justificarán un estudio que cuestione la
vigencia de las actuales limitaciones que todavía permanecen en el
Código Civil, y concretamente en el derecho de sucesiones, o las
más genéricas referidas a la formación del consentimiento en los
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contratos protagonizados por personas aquejadas de limitaciones,
muy especialmente en lo que atañe al desarrollo de las llamadas
conversaciones previas.

l.b),2. Por contra, la constancia de esa minusvalía se enfrenta
con la posibilidad de considerar los problemas del modo de aprecia-
ción —conforme a la doctrina de la concepción normativa de la cul-
pabilidad— de la diligencia exigible en los campos civiles y penales
de la actividad de los ciegos. Quedará pendiente por especificar si, en
su caso, son reglas de contraste obtenidas en concreto o en abstracto
—y con qué metodología— las que autorizan a medir ese compo-
nente, cuya apreciación precede a toda declaración de responsabili-
dad.

l.b)3. A la vista de la exposición de las singularidades psicofísi-
cas de los miembros del colectivo, deberá ser fruto de otro estudio
que, en vista de sus limitaciones, se trace el cuadro de qué diferen-
cias de trato —fundadas en la justificación objetiva y razonable que
ello lleva consigo— dejan de ser discriminatorias y deben darse, en
su favor, para garantizar el acceso a los bienes de la igualdad mate-
rial que avalan los artículos 1.1 y 14 de la Constitución.

\.c) La fidelidad del colectivo hacia la institución es tanto un
valor consecuencia de la lealtad individual como de la circunstancia
que para la mayor parte de los minusválidos la ONCE será, proba-
blemente, la única empresa en la que puedan prestar sus servicios.
La solidez de la relación laboral así configurada, en la práctica se
verá influenciada por las necesidades personales de cada uno de sus
miembros, y todo ello conformará un conjunto de peculiaridades en
las relaciones del colectivo.

De esta importante observación se deducirá un gran número de
situaciones —generalmente provechosas— que merecían un desa-
rrollo ordenado de investigación, entre las que pueden destacarse:

l.c).l. El estudio de las relaciones de trabajo así configuradas
puede obtener meditadas y extensas conclusiones del dato, en cuya
virtud el desarrollo del sentimiento de fidelidad determina una posi-
ción no coincidente con el antagonismo peculiar del conflicto indus-
trial, y del enrarecimiento de las tensiones que le caracterizan.

l.c).2. La definición de las características que se adicionan a la
común del Derecho del Trabajo merecerá desglosar en la relación in-
dividual de empleo, los elementos unas características respecto de la
constitución, contenido y empleo.
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l.c).3. Un exhaustivo estudio comparativo permitirá catalogar
aquellas entidades, que, como la ONCE, mantienen una extensa
continuidad en las relaciones laborales, deduciendo cuáles son las al-
teraciones que se incorporan cuando los colectivos afectados man-
tienen sus plantillas estables.

\.d) La absorción empresarial es uno de los supuestos regulados
tanto desde las normas mercantiles como laborales. La ONCE pro-
porciona uno de los antecedentes más significativos de absorción
empresarial, ya que el colectivo de minusválidos no ciegos se integró
globalmente como consecuencia de un proceso de absorción hasta
un total de siete mil trabajadores.

Es, sin duda, una coincidencia histórica que permitirá observar
los muy diferentes efectos que el fenómeno puede producir en el
funcionamiento de una organización.

Enumerar Algunas de las cuestiones previsibles, que pueden ser
objeto de un estudio y desarrollo posterior, pueden ser las siguientes:

\.d).\. Desde los postulados del Derecho Administrativo habrá
de preguntarse la permanencia de los fines de la Corporación de De-
recho Público, o, si bien, se produce un fenómeno de dilución de ob-
jetivos cuando coinciden en una misma entidad la particularidad del
colectivo que ostenta la representación y titularidad con otro, igual-
mente masivo, coincidente en el señalamiento de minusvalías físicas
en una común actividad económica y única relación laboral.

\.d).2. La sociología de las organizaciones conocerá un inesti-
mable ejemplo de adaptación y confrontación de los colectivos en
una misma estructura de funcionamiento, cuyo final proporciona
resultados positivos, tanto respecto del equilibrio conseguido como
de acoplamiento a lo largo del proceso de integración laboral.

l.d)3. Especialmente significativo va a representar analizar la
conclusión que acepta en la negociación colectiva como el instru-
mento más idóneo de unificación y del valor de la capacidad norma-
tiva de la Corporación, para regular con efectos vinculantes de ámbi-
to general en materias tan directamente subjetivas como las condi-
ciones de prestación laboral, para resolver situaciones de abiertas
contrataciones entre ambos colectivos de vendedores.

l.e) La gestión directa de la institución es asumida fundamen-
talmente por el colectivo de empleados que conforman el tercer gru-
po del perfil asociativo de la Corporación.
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La concurrencia de situaciones, tanto económicas como organi-
zativas, han marcado las diferencias de comportamiento y actitud de
este colectivo. Mientras que los primeros asumen la fidelidad como
el valor más aceptado, los más noveles adoptan posiciones más es-
tandarizadas.

No obstante, todo el grupo converge en aceptar una relación de
poder contraria a la que corresponde con la instalada en el resto de
la sociedad; el colectivo con minusvalias es quien ostenta la direc-
ción y gobierno de la institución, mientras que las responsabilidades
técnicas corresponden a quien no se encuentran afectados con limi-
taciones físicas. Es una ordenación trastocada de las relaciones de
poder e incluso de la propia organización.

Pero son muchas más las cuestiones que se desprenden de este
análisis, algunas de especial importancia que requerirán un mayor
análisis. Señalamos algunos campos de desarrollo:

l.e).l. La definición de las líneas de poder de una organización
pueden quedar establecidas exclusivamente fundamentadas en el
deseo jurídico del colectivo, plasmado en normas estatutarias tutela-
das por el Estado, aún cuando no disponga de su correlativo apoyo
en el suficiente grado de autonomía de los destinatarios de dicho po-
der. Cuestión sociológica de especial importancia en el estudio de las
organizaciones.

\.e).2. Convivencia de normas jurídicas que establecen limita-
ciones de promoción para una parte del colectivo, con normas labo-
rales impulsivas del establecimiento de condiciones laborales de
igualdad para todos los sujetos. La discriminación positiva aplicada
sobre potenciales derechos laborales o expectativas de mejoras de
condiciones de trabajo.

1.e).3. Identificación de módulos estructurales que consigan
acoplar organigramas formales, con organigramas funcionales que
han sido separados en atención a la pertenencia a un colectivo con
limitaciones físicas.

l.e)A. Adaptación de conductas diferentes originadas por las
aplicadas como conducta de empresa y, las comúnmente aceptadas
en la sociedad respecto a la aceptación de un papel secundario de
minusválidos en la sociedad.

l.f) La integración social afronta las dificultades de aproximar
el desarrollo ordinario de las personas con minusvalias dentro de la
organización de la sociedad común. El contenido de cada minusvalía
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y los medios económicos que habrán de emplearse, determinarán
los resultados de la integración de cada uno de los colectivos.

Cuanto menor resulte la limitación física, mayores serán las posi-
bilidades de integración, y por tanto, menos serán las consecuencias
de aislamiento, tanto social como económicas.

Sin embargo, cuando nos referimos al colectivo de ciegos, la inte-
gración no acepta una aplicación mecánica como si se tratara de otro
colectivo con limitaciones. En el caso de la ONCE la integración
orienta e impulsa la actividad, laboral, educativa, social, urbanística,
pero la segregación es igualmente válida y también necesaria para
mantener relevancia en la sociedad, para mejorar en áreas de cono-
cimiento y, sobre todo, para fortalecer lo que la minusvalía debilita.
La integración absoluta y plena es sólo un principio y como tal ha de
entenderse. La segregación existe porque la ceguera colectivamente
no puede integrarse.

Para las ciencias sociales, impulsoras siempre del principio de
igualdad se encuentran frente a la integración con alternativas dife-
rentes cuando se trata de conseguir objetivos de eficacia con objeti-
vos de igualdad, y ello, creará un buen número de problemas en tor-
no a las consecuencias de la discriminación positiva con el principio
de igualdad. Una enumeración selectiva de aquellas cuestiones que
encuentran en esta tesis su punto de partida son las siguientes:

1.f).1. Una primera consecuencia cuando se decide aplicar un
proceso de integración, es evaluar si el fenómeno producirá un cie-
rre sobre sí mismo de esa colectividad o, al contrario, suscitará fenó-
menos de permeabilidad o intercambio social con los sujetos de la
sociedad general.

l./).2. Partiendo del problema tal y como ha quedado plantea-
do, es necesario replantear el desarrollo del principio rector de la po-
lítica social y económica —relativa a la tutela de la condición de mi-
nusválido— que recoge el artículo 49 de la Constitución.

l.f).3. La aceptación del valor social de la segregación necesita-
rá imponer más limitaciones a su propio contenido que le permitan
la compatibilidad con el juicio general de igualdad jurídica, y por
tanto social, de todos los seres humanos.

1.f)A. El binomio integración-segregación, necesitará ser acep-
tado por las ciencias sociales con formulaciones distintas, y algunas
veces complementarias, para afrontar individual y colectivamente el
objetivo de acercar y mantener las mayores posibilidades de desarro-
llo de las personas con minusvalías dentro de la sociedad.
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1.g) El elemento asociativo de la Corporación, cuando supera la
organización espontánea de sus miembros, dispone de normas de
conducta que son normas jurídicas para regular las relaciones de sus
miembros con la organización. La persona jurídica resultante adopta
la iniciativa de definir cómo van a ser las disposiciones normativas
que vincularán a la Institución con cada uno de sus miembros. Ello
supone resolver cuestiones tales como la elección de los órganos y los
procedimientos para la elaboración de las normas internas, y la defi-
nición de las dos relaciones básicas que la Corporación va a mantener
con cada miembro: la relación de afiliación y la relación laboral.

La relación de afiliación define la pertenencia a la Corporación
cuando se dé cumplimiento a la limitación visual exigida por los Es-
tatutos de la Entidad.

La relación laboral acepta el mismo contenido común aplicado al
trabajo por cuenta ajena..

Esta conclusión claramente integradora es el resultado final de
un tortuoso proceso iniciado con la creación de la ONCE, y, a través
del cual, las normas que regularon el trabajo de sus miembros fue-
ron unas veces de carácter administrativo, y otros, civiles.

Concluido que la regulación ha de ser la común, se suscitarán al-
gunos problemas de adaptación, principalmente en la negociación
colectiva, que solamente a partir de 1983 encontrará un proceso es-
table y común a través de sucesivos convenios colectivos.

Desde los principios del Derecho Administrativo y del Derecho
Laboral van a quedar pendientes importantes cuestiones técnico-ju-
rídicas, que requerirán de un estudio más especializado, de las que
podemos destacar:

l.g).l. Al fijar hasta qué punto el moderno concepto de exce-
lencia genera una conciencia de adscripción al grupo, propende a fa-
cilitar un mecanismo de regulación interna que supone examinar la
existencia de un ordenamiento jurídico autónomo y reparar en las
peculiaridades que ofrece a la luz de la doctrina de la pluralidad de
ordenamientos aislantes, del que como propio del Estado registran
los artículos 1.1 y 9.3 de la Constitución.

l.g).2. La relación jurídica con afiliación necesita de apostar
conclusiones más sustanciales enumerando sus características y sus
contenidos comparativos como similares construcciones entre indi-
viduo institución.

Igualmente interesante es seccionar los ámbitos normativos que
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la relación de adhesión provoca tanto en el ordenamiento jurídico-
público como en el ámbito asociativo.

1.g).3. En el segundo de los ámbitos quedará pendiente desve-
lar las características y ventajas de la intervención en la negociación
colectiva requerida de una habilidad cualificada cuando se incorpo-
ran personas con limitaciones físicas. Habrá de establecerse la suma
de rasgos definidores de una estrategia contractual paradójicamente
estimulada por la condición de minusválidos en quienes la constru-
yan y despliegan.

l.g)A. Las relaciones laborales del colectivo aportan peculiari-
dades que distinguen varios elementos en los sujetos, y los intereses
jurídicamente protegibles; la rotación del sujeto empresario con el
sujeto trabajador en un mismo colectivo de sujetos afiliados a una
misma Corporación; la yuxtaposición de derechos y condiciones
económicas nacidas unas de la relación de afiliación y otras laboral.
Sin duda, de alguna peculiaridad más cuando se aborde el conoci-
miento concreto de la confluencia.

l.g).5. La propia evolución de la relación laboral pondrá de ma-
nifiesto el valor protector de los diferentes ordenamientos a lo largo
de la evolución de la ONCE desde 1938. Conclusiones que servirán
para probar la íntima dependencia de marginalidad con desprotec-
ción jurídica.

El capítulo 2 centra su estudio en la estructura de la Organiza-
ción.

Las conclusiones abarcan diferenciados aspectos de lo que consti-
tuye en sí la definición del modelo; desde los elementos reglamenta-
rios de funcionamiento hasta el análisis de la estructura de poder, su
configuración y enlace en el exterior a través de la figura jurídica de
la tutela. Las más significadas son las siguientes:

2.a) Partiendo de criterios sociológicos se pueden obtener con-
clusiones de utilidad jurídica al analizar los modelos de organización
más significativos elegidos por el derecho: las asociaciones, socieda-
des, cooperativas, fundaciones y corporaciones. La unidad de perso-
nalidad jurídica no impide el mantenimiento sociológico diferencia-
do según cuales son los antecedentes, las circunstancias y los objeti-
vos de sus fundadores.
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Es un interesante punto de partida para posteriores avances en
campos tales como:

2.a).l. Al abordar la cuestión sobre la naturaleza de la persona
jurídica, un tema solamente enunciado que exigirá nuevos esfuer-
zos, se refiere al desglose de las teorías sobre la realidad y la esencia
de la persona jurídica,

2.a).2. Especialmente referido a las personas jurídicas de tipo
asociativo ha quedado pendiente una mayor profundización en el
estudio de los elementos materiales y formales de la persona jurídica
tipo asociación.

2.b) El diseño de la Organización de los ciegos españoles ha
puesto especial énfasis en la construcción de un modelo dual: parti-
cipativo y ejecutivo. Al mismo tiempo mantiene un ámbito territo-
rial nacional con una clara opción descentralizadora.

Los órganos de participación asumen el gobierno, la representa-
ción, el control y la planificación de la Entidad. Su funcionamiento
interno se asemeja más a la actividad de un Parlamento. Y a través
de sus plenos, queda estructurado la participación de los ciegos en el
gobierno de la Entidad.

Los órganos de ejecución asumen la gestión mediante una es-
tructura central de carácter funcional y otra territorial, descentrali-
zada que tiende a conformarse como modelo divisional.

No obstante, se mantienen serios problemas de funcionamiento
en la definición de la estructura de autoridad. La complejidad de sus
instituciones provoca una excesiva prevalencia del poder de lideraz-
go sobre los procedimientos de gestión. Ello explica una intensa acti-
vidad política, tanto en los ámbitos territoriales como centrales.

2.b).l. Este modelo recogido por los Estatutos de la Entidad
permite profundizar en su estudio, tanto desde la perspectiva del
Derecho comparado, como del propio derecho administrativo, prin-
cipalmente referido a las Corporaciones como modelo organizativo,
menos evolucionado.

2.b).2. La complejidad de los órganos descritos plantea diversos
problemas de funcionamiento que han de ser analizados desde la
descripción de la naturaleza de las relaciones jurídicas internas y ex-
ternas, que respectivamente, son propios de la estructura de la orga-
nización y de su actividad en los sectores públicos y privados.

200



LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES

2.c) La coincidencia de los mismos titulares de finalidades dife-
rentes y sobre todo la destacada preferencia de autoprotecdón que
motiva la existencia de la ONCE, provoca una constante contradic-
ción entre los objetivos de defensa del colectivo con los más comu-
nes, que como organización empresarial, tiene de la explotación
mercantil de un juego.

La Institución es primero una agrupación de ciegos para la defen-
sa de sus intereses. Después, gestiona el juego del cupón, de donde
obtiene los recursos económicos para satisfacer sus necesidades. Este
proceso no ha debilitado las motivaciones primeras, básicamente,
porque se trata de un colectivo con grandes limitaciones, y al tiempo
ha incrementado la actividad empresarial de su organización. Esta
situación enfrenta objetivos de diversificación económica y de em-
pleo con estructura de protección. Probablemente, la confluencia y
confrontación son comunes a las instituciones de gran número de
partícipes, aunque en el caso de la ONCE coexisten ambas estructu-
ras con mayor tensión.

Especialmente novedoso se presenta profundizar en las consecuen-
cias que para las organizaciones clasificadas dentro de la definición de
economía social, el fenómeno sociológico y empresarial que se describe
en este capítulo, con aspeaos pendientes de desarrollar. Entre otros:

2.c).\. Análisis comparativo de aquellas entidades que nacen
con un impulso protector y su posterior evolución hacia modelos co-
munes en el ámbito mercantil.

2.c).2. Los problemas de la eficacia y el rendimiento aplicados a
órganos participativos y su medición a través de parámetros comu-
nes de ámbito sectorial.

2.c).3. Opciones y consecuencias de adaptación a las sugeren-
cias del mercado de las instituciones colectivas.

2.d) La transformación de las estructuras de la Organización
han venido impulsadas por la implantación de un proceso de elec-
ción directa de los responsables de la Institución. De tal suerte que la
indefinición jurídica de su propia personalidad jurídica se ve sustan-
cialmente alterada al implantar un proceso democrático de elección.
Con ello, se produce el cambio de una entidad administrativa tipo
institucional a la constitución de una Corporación de derecho públi-
co. Su naturaleza jurídica que la definida por su base asociativa, y
por tanto, democrática y por la delegación de funciones públicas
dentro de sus objetivos.
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Esta transformación, claramente peculiar, dentro del Derecho
comparado, abre la posibilidad de profundizar en las repercusiones
que aporta el derecho administrativo, al derecho político en la imita-
ción de un órgano a una asociación.

Destacamos algunas de ellas:

2.d).l. Permanencia de los criterios que sustenta la existencia
de la administración institucional en donde conviven órganos parti -
cipativos con órganos plenamente administrativos y, por tanto, so-
metidas al derecho administrativo. Ello plantea interesantes conse-
cuencias en orden a definir la naturaleza de los actos de las Corpora-
ciones Públicas cuando la intervención administrativa queda
limitada a las funciones de control.

2.d).2. El proceso electoral implantado en la ONCE en el que la
representación se canaliza a través de grupos políticos plantea cues-
tiones de clasificación normativa respecto de los mecanismos de re-
presentación de otras corporaciones.

Y en la misma línea de investigación la validez de las normas
aplicables a su actividad, específicas o de ámbito general.

2.d)3. Aplicación de la frecuencia y modalidad del principio
asociativo de democraticidad como expresión del derecho funda-
mental reconocido en el artículo 22.1 de la Constitución..

2.d)A. Queda pendiente determinar la importancia de los valo-
res de participación como desarrollo de la idea del artículo 129.2 de
la Constitución, presentar el modo de gestionarse en la organización,
y determinar el grado y variantes de su incorporación.

2.e). La definición a partir de 1981 como Corporación de Dere-
cho Público como definición de la naturaleza jurídica de la ONCE,
lleva implícito el funcionamiento de las competencias de la Adminis-
tración sobre estas Instituciones.

Lo más relevante, y casi único, se refiere a las competencias de
control sobre el complemento de los fines públicos que han sido de-
legados.

Desde esta consideración adquiere plena vigencia la constitución
del Consejo del Protectorado como el órgano a través del cual se
ejercen las funciones administrativas. El desarrollo de dichas funcio-
nes ha experimentado diferentes intensidades. Así, de entre el catá-
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logo de instrumentos de control: previos, simultáneos y posteriores,
durante el período 1985 a 1990 se potenciaron los controles previos
y simultáneos. A partir de 1991, con la promulgación del Real De-
creto 358/1991 han quedado instaurados controles posteriores. Con
ello se ha proporcionado a la Institución el mayor grado de autono-
mía desde su constitución.

Sin embargo, la relación de tutela entre Administración y Corpo-
ración no queda agotada. Aparecen nuevas cuestiones que tienen
que ser abordadas en posteriores estudios, partiendo de las conclu-
siones que hemos obtenido. Se destacan las más significativas:

2.e), 1. La definición de la propia relación de tutela a la luz de los
nuevos postulados constitucionales, exige determinar su contenido y
si éste puede ser decidido unilateralmente por la Administración.

Sin duda, significará un contenido diferente según si los entes
pertenezcan a la Administración Institucional o a Instituciones parti-
cipativas.

2.e).2. Los límites jurídicos de los instrumentos de control obli-
gan a conocer en profundidad cuales pueden ser sus contenidos y
los procedimientos de aplicación. Sin duda, provocará nuevas con-
clusiones sobre el binomio fines y medios.

2.e).3. Los ámbitos de responsabilidad por los actos de la Cor-
poración y del Protectorado revelan la necesidad de concretar la na-
turaleza de sus actos y las consecuencias de cada competencia.

2.e)A. En un análisis más positivista, el nuevo Real Decreto
358/1991 de 15 de marzo, regula un nuevo marco competencial del
que se desprende el contenido de la actuación de la ONCE en el ám-
bito empresarial.

Respecto de la regulación del juego introduce una nueva pro-
puesta que puede influir, no sólo en el juego del cupón sino también
en el resto de juegos públicos.

2.e).5. La técnica de control público sobre la organización y la
delación de competencias oficiales en favor de la misma, plantea el
análisis más general del ejercicio privado de funciones públicas.

2.f) La jerarquía normativa de la Corporación se concreta en
dos textos que aglutinan los aspectos más relevantes de la Corpora-
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ción: el Real Decreto 358/1991 de 15 de marzo y los Estatutos de la
ONCE. Su dependencia es jerárquica y complementaria. El primero,
expresión de la titularidad de las competencias delegadas a la ONCE,
y el segundo resultado de las facultades de autorregulación caracte-
rísticas de las entidades de base asociativa.

Son textos generalistas e integradores al acometer las líneas bási-
cas de la actividad y funcionamiento de la Entidad. Así, quedan esta-
blecidas: la organización, competencias, fines y relaciones con la Ad-
ministración, facultados en la explotación del juego del cupón y de-
rechos y obligaciones de sus miembros.

Es indudable que un panorama tan genérico y amplio de la nor-
mativa deja pendiente cuestiones especialmente importantes, tanto
desde el análisis interno de las normas como desde el punto de vista
externo, al analizarlo en relación con otras normas aplicables a Cor-
poraciones de Derecho Público. Entre las más directamente relacio-
nadas se destacan:

2.f).l. La prevalencia normativa exige jerarquizar los distintos
niveles reglamentarios, que al ejercitar sus funciones generan con-
flictos competenciales entre sí y respecto de los destinatarios de las
normas. Las soluciones a los conflictos tienen que ser resueltas
cuando previamente hayan sido definidas y limitadas las facultades y
obligaciones de cada sujeto.

En este contexto son significativos los conflictos de normas pro-
ducidas entre las circulares dictadas por los órganos competentes de
la Corporación con las disposiciones generales en el ámbito adminis-
trativo y laboral.

2.f).2, Un análisis comparado de las disposiciones generales
que regulan la vida interna de las Corporaciones más importantes,
pondrá de manifiesto importantes carencias normativas que mu-
chas de ellas sólo pueden explicarse al analizar los antecedentes de
cada Institución. Aún cuando la cuestión es apuntada en este tra-
bajo, su contenido no se agota, ni mucho menos, en esa exposi-
ción.

El capítulo 3 se centra en el estudio del juego desde un análisis
general, tanto referido a la evolución del sector como a los resulta-
dos del sorteo del cupón. Se desarrolla desde la misma perspectiva
global e integradora, acotando los aspectos más destacados y defini-
dos del sector del juego en España. Es una de las pocas ocasiones en
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las que ha sido posible delimitar los ámbitos, las características y los
resultados económicos del juego en España.

Era necesario para abordar posteriormente el conocimiento de la
actividad económica principal de la ONCE. A través del sorteo del
cupón, la organización obtiene los recursos económicos que necesita
para mantener su actividad social.

Pero el enfoque no ha querido optar por el estudio concreto y
pormenorizado del subproducto económico que gestiona, sino que
comparado con el resto, actualmente existente en el mercado. Sólo
así podían obtenerse conclusiones más objetivas de su desarrollo, y
sobre todo, de sus resultados. El esfuerzo ha sido grande, principal-
mente, porque prácticamente no existen análisis sectoriales que ma-
nejen resultados totales y desglosados según se trate de juegos públi-
cos y privados. Y menos aún, que junto a conclusiones estrictamente
económicas se incorporan otras de naturaleza jurídica.

3.a) El desarrollo del sector del juego, cuya facturación actual
asciende a casi dos billones de pesetas anuales, carece de un marco
único y original de desarrollo. Para afrontar su estudio ha sido ne-
cesario adoptar una sistemática de ordenación y desarrollo clasi-
ficada a partir de una división primera: los juegos públicos y pri-
vados.

Posteriormente, la definición de sus características son cataloga-
das por los siguientes parámetros:

— Naturaleza jurídica de las entidades que gestionan los juegos
públicos.

— Características de las Sociedades que gestionan los juegos pri-
vados.

— Clasificación de la oferta de los subsectores y definición de
cada uno de los productos existentes en el mercado.

— Análisis de las preferencias de los consumidores y previsiones
a corto y medio plazo.

Con los resultados de cada uno de los apartados se obtienen las
conclusiones siguientes:

3.a).l. Los juegos cuyos operadores son públicos o semipúblicos
mantienen total descoordinación de su actividad. De un lado las lo-
terías gestionadas a través de ONLAE, perteneciente al Ministerio de
Economía y Hacienda. De otro la Comisión Nacional del Juego con
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competencias en el resto de subsectores a excepción de las Comuni-
dades Autónomas con competencias transferidas, pertenecientes al
Ministerio del Interior. Y en otro apartado, la ONCE controlada a
través del Protectorado. Además recientemente se han incorporado
las loterías autonómicas, principalmente en Cataluña, gestionadas a
través de la Entidad creada por dicha Comunidad.

En los juegos privados, la situación es diferente según se trate de
Comunidades con competencias transferidas o no. Los operadores
son igualmente variados, según cual sea el producto que gestionen:
casinos, bingos, máquinas recreativas, Sociedades de fomento de la
cría caballar.

3.a).2. La oferta de los subproductos se clasifica también aten-
diendo a la naturaleza jurídica de la entidad responsable de su ges-
tión y de su régimen jurídico. En el subsector público destacan los
productos gestionados por ONLAE: lotería nacional, primitiva, bono-
loto y quiniela futbolística.

Las loterías autónomas cuyos productos prácticamente solo están
desarrollados en Cataluña como: Loto Rapid, Loto 6/49 y Trío. La
ONCE con la gestión del cupón.

En el subsector privado los productos son más variados principal-
mente en Casinos, en donde son comercializados hasta nueve juegos
diferentes (Ruleta, Baccara, punto y blanca, etc.)

Y máquinas recreativas, con tres tipos (A-B y C) que en Bingos y
quinielas hípicas que mantienen un solo producto.

3.a)3. El análisis de la demanda es más complejo al incluir pa-
rámetros que proporcionan un buen número de variables, según la
edad, situación geográfica y tipo de juego. Sintetizando parece desta-
car la solidez del cupón de la ONCE y la lotería primitiva como los
productos de mayor fidelidad.

3.b) Respecto de los resultados económicos y las previsiones de
evolución, la conclusión más destacada es que los espectaculares
crecimientos de los años ochenta, en torno al 30 % interanual, han
finalizado a partir de 1989 con un estancamiento o crecimiento glo-
bales no superior al 6 %. Para algunos subsectores, la situación es
especialmente delicada como para los Casinos, Hipódromos, Máqui-
nas de Azar. Otras, como las Loterías Autonómicas están abocadas a
un rotundo fracaso económico. Solamente mantienen cierta pujanza
la Lotería Nacional, a pesar del leve retroceso de la Lotería Primitiva,
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y el Cupón de la ONCE, que en 1990 ha conseguido el crecimiento
más alto, de un 11,4 %.

3.c) Desde el estudio de las normas jurídicas que regulan el sec-
tor del juego la primera conclusión es, sin duda, que el desordenado
proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas ha origina-
do un crecimiento casi anárquico en casi todos de los subsectores del
juego, dando lugar a una frenética actividad reglamentaria, desme-
nuzada, contradictoria, excesivamente intervencionista con especial
abocación hacia pretensiones recaudatorias.

Esta situación de partida ha condicionado la ordenación futura
del sector. Ya no es posible el desarrollo reglamentario unitario del
sector. Ni siquiera de cada subsector; o incluso de cada producto. So-
lamente podrá avanzarse mediante normas reglamentarias que pre-
viamente hayan sido acordadas por todas las Comunidades Autóno-
mas para que con su consenso pueda mantenerse la vigencia ge-
neral. Situación que podrá quedar quebrada cuando alguna Comu-
nidad decida no respetar el ámbito de aplicación subsidiaria.

Especialmente, desde el análisis jurídico de las normas que regu-
lan el juego, han quedado pendientes cuestiones ciertamente com-
plejas que requieren del estudio especializado en un sector del Dere-
cho que no ha celebrado todavía los veinte primeros años de vigen-
cia. Destacamos algunas de ellas:

3.c).l. La regla competencial y de definición a través de los co-
rrespondientes Estatutos de Autonomías, con contenidos diferencia-
dos presenta diversos problemas que han sido decididos sin que se
conozcan cuales eran las facultades delegantes que por omisión au-
torizaba la Constitución. Ello planteará interesantes cuestiones sobre
la vigencia de muchos de los desarrollos reglamentarios que al am-
paro de normas Estatutarias se han llevado a cabo.

3.c).2. Especialmente delicado, entre varios posibles, es analizar
las consecuencias de compatibilizar o no el principio constitucional
de libertad de empresa con la diversidad de requisitos administrati-
vos sobre la actividad empresarial del juego privado.

3.c)3. Destaca por su urgencia y una vez contrastada la densa
actividad reglamentaria, la definición de jerarquía, vigencia y ámbito
de cada norma y de éstas con las comunes que desarrollan.

3.c).4. El derecho administrativo ejerce en el sector del juego
una influencia decisiva al afrontar la regulación de los muchos por-
menores de su actividad. Sin embargo, y precisamente por la disper-
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sidad y diversidad de legisladores conviene determinar los principios
orientadores y determinadores que pueden ser limitados de la activi-
dad económica del juego.

3.c).5. Las normas fiscales se encuentran con un ámbito en
donde incluso socialmente es aceptado el mayor rigor impositivo. No
obstante, el confluir varias administraciones como destinatarias,
plantean interesantes cuestiones de ámbitos y competencias

3.c).6. En el estricto ámbito de los juegos públicos, la actividad
de los sujetos gestores es confluencia de normas y criterios dispares:
el rigor exigido a la propia actividad del juego con la flexibilidad que
el mercado exige cada vez con mayor intensidad. Es, sin duda, un
planteamiento que impulsará el conocimiento de instituciones con
la ONLAE, o las Sociedades de Gestión, en el ámbito autonómico.

3.d) La Comunidad Económica Europea se enfrenta a la necesi-
dad de intervenir en el sector del juego, ante las importantes cifras
de negocios que generan. Sin embargo, la posición de los diferentes
países parece que decantará las competencias en los respectivos paí-
ses miembros impidiendo cualquier pretensión reglamentaria de la
Comunidad. Desde luego, en lo que respecta a los juegos públicos,
pero incluso en los juegos privados no son previsibles importantes
modificaciones a las actuales limitaciones de hecho a los principios
de libertad de empresa y trabajo, dentro de la Comunidad.

Ello nos situará en los próximos años con un importante tema de
estudio definido, entre el planteamiento de la libertad de estableci-
miento propio de cada Estado miembro en la actividad del juego,
con las posibilidades y naturaleza de las restricciones que el Derecho
nacional puede imponer y las técnicas legislativas de respeto de mí-
nimos a que el fenómeno puede dar lugar.

El capítulo 4 desarrolla la diversificación empresarial llevada a
cabo por la ONCE como objetivo de rentabilidad económica a sus re-
cursos y como alternativa de empleo para los trabajadores ciegos y
minusválidos.

Es, probablemente, la decisión más importante que la Organiza-
ción ha tomado en los últimos años, tanto por los recursos económi-
cos comprometidos, como por los reparos y dificultades que está
provocando en la Sociedad. Y sin embargo, a estas alturas de 1992,
las dos instituciones sobre las que se sustenta parecen irreversibles:
el grupo empresarial ONCE y la Fundación ONCE.
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4.a) El Grupo empresarial ONCE fue creado por acuerdo del
Consejo General con fecha 30 de octubre de 1990. Desde esta fecha
a la actualidad se han ido configurando las distintas cabeceras: Di-
vercisa, Surba, Servionce, Indonce y Finonce con las participaciones
que la Corporación fue realizando a partir de 1987. Hoy puede con-
siderarse finalizado el proceso de ordenación y funcionando, todavía
con una cierta lentitud, como grupo empresarial.

4.b) Dentro de las posibilidades organizativas del grupo empre-
sarial el modelo adoptado ha desarrollado las características del
«control financiero» como prototipo en la definición de las líneas de
actuación.

4x) La cuantificación económica de sus recursos la sitúa en un
modesto lugar dentro del ranking de grupos empresariales españoles,
cuyo volumen global de capital social se sitúa próximo a los cuaren-
ta y cuatro mil millones de pesetas.

4.d) El desarrollo del grupo ha sufrido los avatares de un naci-
miento impuesto contra la resistencia de la Administración y de al-
gunos sectores empresariales. Esta situación ha condicionado su
evolución, ya que ha carecido de la planificación previa necesaria
para su implantación. La toma de participaciones y la puesta en
marcha de un buen número de empresas se sucedieron atendiendo
oportunidades de cada momento y no consecuencia de la elabora-
ción de un previo plan estratégico.

El resultado más relevante es la dispersión de sus participaciones,
que ha provocado un extraordinario esfuerzo de ordenación y que
deja pendiente la urgente definición de su posicionamiento en el
mundo empresarial.

4.e) Los resultados económicos no pueden analizarse indepen-
dientemente de las condiciones de desarrollo de cada empresa. No
obstante, y aún cuando el tiempo transcurrido es corto, se perciben
síntomas de fortaleza de los sectores turísticos, de servicios básicos, y
sobre todo la importante presencia de su sociedad de cartera. Por el
contrario, las actuaciones en medios de comunicación y en algunos
proyectos industriales aconsejan decisiones de desinversión.

4.f) La contestación generada en algunos grupos políticos, y so-
bretodo, en el ámbito empresarial no encuentra argumentos solidos
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para limitar o condicionar los planes empresariales de la ONCE. El
tratamiento fiscal es, básicamente similar al resto de las sociedades
mercantiles, e incluso, más desfavorable que otras instituciones simi-
lares, como las cooperativas.

Las condiciones jurídicas que regulan la explotación del sorteo
del cupón no son diferentes a las aplicables al régimen de concesio-
nario, incluso el régimen de exclusividad que caracteriza las conce-
siones administrativas.

4.g) La segunda de las instituciones creadas para llevar a cabo la
diversificación económica y de empleo es la Fundación ONCE. Es la
fórmula organizativa elegida para desarrollar las actividades de for-
mación y creación de empleo para el colectivo de minusválidos no
ciegos. Su creación representa un acto de solidaridad y una opción
en favor de la integración laboral de los minusválidos a través de la
explotación comercial del juego.

4.h) La sociedad instrumental Fundosa Grupo, S.A., a través de
la cual la Fundación ONCE está llevando a cabo su actividad más
significada.

Está consiguiendo asentar un grupo empresarial formado por pe-
queñas sociedades, que bajo la fórmula administrativa de centros de
empleo protegido, proporcionan empleo a minusválidos no ciegos
en número que supera los dos mil trabajadores.

Su importancia económica, cuantificada en algo más de diez mil
millones, supone consolidar un proyecto de iniciativa privada, some-
tido a las normas jurídicas y reglas de mercado, que aventaja en ob-
jetivos al resto de proyectos gubernamentales vigentes, no solo en
España sino en el resto de los países de la Comunidad Económica
Europea.

4.i) Quizás sea este cuarto capítulo donde queden mayor nú-
mero de investigaciones pendientes. El transcurso de algo más de
cuatro años no es tiempo suficiente para garantizar las conclusio-
nes de un proyecto de diversificación tan ambicioso. El grupo em-
presarial y la Fundación ONCE proporcionan un riquísimo catálo-
go de análisis pendientes de investigar. Destacamos algunos de
ellos:

4.i).1. Las normas tributarias comparadas con aquellas institu-
ciones que compaginan actividades económicas con satisfacciones de
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objetivos sociales adolecen de un estudio que obtenga las reglas de
ordenación y la vigencia de algunas de sus excepciones.

En este ámbito son muy pocos los estudios que han abordado un
planteamiento integral.

4.i).2. El rápido crecimiento económico de los últimos años y la
posterior entrada en un nuevo mercado europeo, ha obligado a pro-
cesos de organización y alianzas entre diferentes grupos. Sin embar-
go, tanto desde parámetros organizativos y de eficacia como neta-
mente jurídicos, las necesidades son más acuciantes que la vigencia
de los actuales instrumentos.

4.i).3. Por las citadas razones de juventud ha quedado pendien-
te la investigación más profunda y específica de los parámetros eco-
nómicos alcanzados por el grupo empresarial ONCE. Es una tarea
que podrá abordarse transcurridos uno o dos años.

4.i).4. La actividad de fomento de empleo desarrollada por la
Fundación ONCE, enfrenta dos modelos de gestión claramente dife-
renciados: el que se construye a través de una Sociedad económica
con recursos procedentes del sector del juego, con el modelo más
clásico liderado por la Administración pública a través de Institucio-
nes descentralizadas.

La comparación de ambos, supondría aportar conclusiones de in-
dudable interés.

4.i).5. La propia política de diversificación de recursos y de em-
pleo formula la pregunta de en qué medida y con qué caracteres el
funcionamiento de la organización revela el ejercicio de la libertad
de empresa, a la luz del artículo 38 de la Constitución como factor
de fomento y creación de empleo.
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5.3. ANEXOS

53.1. ANEXO I
DOCUMENTOS QUE RECOGEN LAS OPINIONES
DE LOS RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN

I-A Presidente del Consejo General de la ONCE (*)

Pregunta: No existe una documentación escrita que recoja los an-
tecedentes de lo que supone actualmente la organización de la parti-
cipación dentro de la ONCE. Es de suponer que en un determinado
colectivo de ciegos, la participación fue un tema debatido en los años
anteriores a la democratización real de la ONCE.

Señor Presidente, la pregunta que le quiero formular hace rela-
ción a si es posible describir cuáles fueron los debates previos al año
1981, en el que se promulgó el primer Decreto.

Igualmente, me gustaría preguntarle por qué se optó por un mo-
delo como el actual, en el que se separan la línea participativa y eje-
cutiva, y se diseñó la participativa con una composición de quince
miembros y una estructura territorial.

¿Se tuvo en cuenta algún precedente de organizaciones iguales o
similares?

Por el contrario, ¿ha sido la puesta en práctica quien ha ido con-
figurando el modelo y depurando su realización y su eficacia prác-
tica?

Respuesta: Los precedentes hasta donde yo lo recuerdo se remon-
tan a 1976. La Jefatura de entonces de la ONCE tenía una posición
indecisa. En abril de 1976 manifiesta que la participación de los pro-
pios administrados es un hecho, en cuanto que existen la Junta Rec-

(*) Declaraciones realizadas por D. José María Arroyo Zarzosa en Madrid el 10
de marzo de 1992.
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tora de la Caja de Previsión Social y las Juntas Auxiliares, y que a
través de ahí los afiliados pueden participar en la gobernabilidad de
la ONCE. Quizá en aquel entonces pudieran contestar a unas in-
quietudes que no llegaban a ser captadas exactamente por las perso-
nas que pidieron aquella respuesta; sin embargo, en junio del mismo
año se dice que es llegada la hora de poner en práctica el contenido
del artículo 7.° del Decreto de 1938, donde se preveían en las dele-
gaciones la existencia de unas comisiones asesoras o consultoras de
los delegados. Más tarde, a instancia o por iniciativa de la Dirección
General de Servicios Sociales, quien plantea la elección de unos lla-
mados compromisarios, que representan al personal no vendedor, a
los vendedores, al personal profesional o sin actividad que trabaja
fuera de la ONCE.

Estas elecciones se llevan a cabo y efectivamente se eligen com-
promisarios que son llamados a Madrid para la discusión de un nue-
vo Decreto.

Se inicia todo un proceso discursivo, con grandes problemas por-
que el grupo de los vendedores resulta que va y le gusta Madrid y se
quedan encerrados, sin hacer realmente nada.

¿Por qué esa división estamental?
Pues no lo sé, no sé a qué respondió aquella división exactamen-

te. Yo creo que eso fue una jugada de la entonces Jefatura en el sen-
tido de decir: bueno, si dividimos habrá desacuerdos.

Tal es así que se produjo una separación entre grupos. Yo creo
que el grupo que funcionó más seriamente fue el de personal no
vendedor ciego. Prepara documentos de lo que podría ser la ONCE y
programas de trabajo y de actividades interesantes. Todo esto ocu-
rrió en 1977. Los compromisarios se disuelven por sí solos porque
en 1978 hay un Congreso en Bilbao, a partir de ahí nace lo que hoy
es el Sindicato UTO. Antes de 1978 existen una serie de Sindicatos
provinciales, la Asociación de Ciegos de Baleares o Bilbao, el sindica-
to autónomo de trabajadores ciegos de la ONCE, el SIF, etc. Esta si-
tuación desanima a la gente que en un principio pensó en hacer la
democratización en la ONCE en la Dirección General de Servicios
Sociales.

En 1979/80 empiezan las discusiones que luego dieran a luz el
Decreto. Lo que ocurre es que, más que en grupos organizados, se
descansa en determinadas personas como Rafael de Lorenzo, Anto-
nio Vicente Mosquete. A partir de ahí hay discusiones de los distin-
tos borradores del Decreto y aparece en 1981 como un Decreto de la
Administración, con ideas que se habían aportado, pero un Decreto
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de la Administración. Surgen lo que serían grupos políticos, que
concurren a las primeras elecciones y se forma el Consejo. Gana la
candidatura conservadora sin ninguna duda, al menos es la más vo-
tada y efectivamente ellos obtienen el Delegado General. A finales
de 1983 surge la unión de CUC, CSI y Espió y derrocan al Delegado
General de CAIR, nombrándose a un Delegado de las tres candidatu-
ras que llega a la segunda legislatura, donde gana la candidatura
progresista, de Unidad Progresista, que se crea en ese ínterin.

Respecto a la pregunta ¿en qué se ha basado el modelo participa-
tivo? Yo creo que en la ONCE dado que la Jefatura entonces era mo-
nolítica, hay un deseo grande de participación. Por parte sobre todo
de los ciegos es un deseo de que la ONCE es algo que nos pertenece
y por eso hay esa insistencia de participar todos en su gobierno. Yo
fijaría la base ahí.

Pregunta: La participación siempre se encuentra cuestionada por
la eficacia. ¿Significa, por tanto, que el modelo participativo de la
ONCE en concreto, y en general cualquier modelo participativo, re-
quiere una permanente redefinición de funciones y de evaluación
de resultados?

Respuesta: Hay una realidad previa que no puede olvidarse: en la
parte ejecutiva debe haber personas lo más profesionalizadas posible
y en los Consejos deben plantearse un poco las cuestiones que inte-
resan a los afiliados para que ese grupo de gestión sea capaz de eje-
cutarlo. Aunque hubo muchas dudas en los primeros momentos en
el modelo participativo, en este momento el modelo está asentado,
aunque quizá esté costando porque la gestión siempre ha sido absor-
bente y dado lo dividido que ha estado el Consejo en distintos gru-
pos la gestión se ha ido haciendo con gran parte del poder. El Con-
sejo funcionó a raíz sobre todo de la muerte de Antonio Mosquete
como un grupo que aprobaba una serie de cuestiones, pero que la
verdadera responsabilidad de la Organización residía en los Órganos
de gestión, sobre todo en los de alto nivel.

Lo que pasa es que conviene recordar que los Consejos Territo-
riales efectivamente se eligieron a la vez que el primer Consejo Ge-
neral, si bien el funcionamiento no es real hasta la segunda legisla-
tura. En la primera legislatura desaparecieron un gran número de
Consejos Territoriales por disolución prácticamente voluntaria debi-
do a las diferencias que hay entre ellos. En la segunda legislatura
hay una reflexión sobre ¿qué hacemos? Ahora, en la tercera legisla-
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tura, aun cuando no se ha avanzado mucho en el qué hacemos, es
cuando efectivamente se está desarrollando la mayoría de sus com-
petencias.

¿Eso significa que en la práctica es más fácil hacer funcionar la
gestión que hacer funcionar la participación?

Yo creo que la gestión siempre va a lo concreto, la participación
es más ambigua, es decir, ¿qué defiendes? Hay veces en las que es
difícil distinguir gestión y gobierno en una Institución. La gran res-
ponsabilidad que se tiene al gestionar de un lado y de otro que en
los Consejos Territoriales no se quiso hacer Órgano de Gobierno
porque si ya tenía dificultades el Consejo General, lo que se ha que-
rido hacer son por una parte Órganos de control y sobre todo Órga-
nos recogedores de las inquietudes, las dificultades de los afiliados y
canalizadores de esas inquietudes. Y al mismo tiempo hoy, además,
queremos que en determinados temas que no son Servicios Especia-
lizados de la ONCE a los Afiliados pueda ser ayuda personal como es
la constitución en este momento de ASONCE. Con el fin de ayudar a
resolver una serie de cuestiones más personales. Los Consejos son
también buenos colaboradores de los Órganos ejecutivos, de los Ne-
gociados o unidades que llevan los temas de Servicios. Pero faculta-
des de gobierno en las Territoriales no, porque en este momento que
no están bien distinguidas las parcelas, complicaría la cuestión. Si el
modelo se consolida podrán ampliarse las competencias de los Con-
sejos Territoriales, pero quizá para eso haya que dar un paso previo,
hacerles más operativos con menos gente sobre todo en las grandes
zonas y que fueran grupos que tuvieran un funcionamiento más
ágil.

El modelo participativo de la ONCE es una especie de experi-
mento. Yo diría que se ha comprobado por una parte cómo funciona
un Consejo General, por ejemplo, con tres o cuatro grupos y en este
momento se está comprobando hasta dónde puede llegar un Conse-
jo General con un solo grupo. Estamos en el estadio en que no se ha
terminado la experiencia. Yo no sé si es que esto no termine del
todo nunca, lo que sí está claro que no ha terminado porque a la vez
que se estaba desarrollando el modelo participativo ha habido tantas
cuestiones que resolver sobre la marcha en la ONCE que quizás no
ha habido tiempo para fijarse en cómo funciona una ONCE sosega-
da, el modelo que nos hemos dado.

Y en cuanto a participación y eficacia, hay procedimientos para
ser bastante eficaces, quizá lo único que puede ocurrir es que se
pierda algo de tiempo en conseguir los objetivos, pero al final tam-
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bien es verdad que son mucho más firmes, es decir, que conseguido
el objetivo lo ha conseguido más gente y eso también es importante
porque las bases firmes permiten trabajar con más seguridad.

Pregunta: ¿Cómo ve usted el futuro participativo de la ONCE?
¿Cree usted que quedará definitivamente consolidado el actual siste-
ma? ¿Se irá a un nivel de participación más reducido? ¿Se optará
por una participación simbólica, o por el contrario alcanzará ámbitos
más amplios?

Respuesta: Respecto del futuro hay un hecho que no puede discu-
tirse: en la ONCE ha sido mayor la participación en la segunda legis-
latura que en la primera y mayor en la tercera que en la segunda.
Gran parte de esto se debe al esfuerzo que en tres ocasiones han he-
cho los grupos para provocar esa participación.

Pregunta: La descentralización en la gestión parece ser una tónica
en el funcionamiento de las organizaciones y exige, como condición
previa, una madurez de sus órganos directivos y de sus estructuras.
La descentralización de los órganos de participación representa un
riesgo mucho más elevado que en los de ejecución. Es un reto real-
mente único hacer combinar una descentralización en los órganos
de participación. ¿La ONCE está en condiciones de asumir ese reto?

Respuesta: La descentralización de los Órganos de participación en
esta legislatura lo veo muy difícil, una descentralización real. Será
difícil una descentralización de las actividades del Consejo General,
cuando todavía el Consejo tiene verdaderas dificultades para afron-
tar determinados problemas con el órgano de Gestión al máximo ni-
vel, es decir, no está definitivamente implantado como gran órgano
de Gobierno. Yo creo que la gestión todavía invade competencias del
Consejo General, y en tanto no esté consolidado es difícil de descen-
tralizar.

En la próxima legislatura, si hay una línea de ascenso en que el
Consejo asuma sus funciones y su verdadero sentido, yo sí que veo
posibilidades de experimentar alguna capacidad de gobierno.
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I-B Vicepresidente Primero del Consejo General (*)

Pregunta: Los partidos políticos son Instituciones que se han ex-
perimentado con mayor o menor éxito en los sistemas políticos y
definitivamente se han consolidado en los sistemas democráticos
¿Por qué la ONCE optó por la estructuración de las ideas políticas a
través de grupos políticos y por qué éstos son exclusivos y cerrados
para los afiliados?

Respuesta: Yo creo que la ONCE o los afiliados optaron por grupos
políticos porque era la única forma de poder acceder al gobierno de
la ONCE. El ciego ya históricamente, antes de crearse la ONCE, an-
tes de 1938, se unieron en asociaciones. Es una situación que el cie-
go ha venido arrastrando históricamente y que en el momento que
ha tenido oportunidad, cuando el régimen en España cambió, se
unieron para pedir que el sistema que se implantara en la ONCE
fuera un sistema democrático, y por lo tanto, que el gobierno de la
Institución recayera sobre los afiliados. La única fórmula que en
aquel momento se vio fue la creación de asociaciones o grupos polí-
ticos internos que participaran en las elecciones al Consejo General
y Consejos Territoriales cada cuatro años. Yo creo que ése fue el mo-
tivo fundamental por lo que en la ONCE existen grupos políticos o
asociaciones que son las que se presentan cada cuatro años a las
elecciones.

Pregunta: ¿Cuáles son las características fundamentales que inspi-
ran la composición del grupo político Unidad Progresista?

Respuesta: Yo creo que la característica fundamental es que el gru-
po Unidad Progresista acoge en su seno a todos aquellos ciegos que
ya en los años setenta, no sólo dentro de la ONCE sino fuera de ella,
apostaban por un país democrático. Jugaron un papel importante en
la propia sociedad, si no de una forma muy directa, sí de una forma
indirecta. Dentro de UP está la gente que más ha luchado por la de-
mocracia tanto fuera como dentro de la ONCE.

Hay otros principios importantes: es un grupo que parte del prin-
cipio que la ONCE está por encima de cualquier planteamiento polí-
tico. Lo básico de nuestro grupo es que quiere la unidad de la ONCE;
que la ONCE está por encima de planteamientos ideológicos o perso-

(*) Declaraciones realizadas por D. Mario Loreto Sanz Robles en Madrid el 8 de
Abril de 1992.
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nales. Nos definimos por el modelo ONCE actual, es decir, queremos
que la ONCE sea una Corporación de derecho público y por lo tanto
sí queremos estar bajo la tutela del Estado.

Yo creo que son tres principios muy importantes; el cuarto y fun-
damental es que nos queremos regir por un sistema democrático
dentro de nuestro grupo, un sistema participativo que estamos in-
tentando desarrollar. Yo creo que UP todavía no ha logrado que cua-
je, porque las propias estructuras de la ONCE muchas veces se han
resistido a ello. Muchas de las personas que estamos aquí en este
momento dirigiendo el grupo, dirigiendo la Institución o en cargos
representativos de la ONCE, somos gente que provenimos de la dic-
tadura y naturalmente arrastramos vicios de ese momento; sin em-
bargo, la evolución de UP en el futuro va a ir sin ninguna duda a
una mayor participación interna como grupo, que va a satisfacer las
inquietudes de los afiliados, va a facilitar que todas las ideas que los
afiliados van exponiendo encuentren un cauce dentro de UP donde
puedan expresarlas, de tal forma que consigamos que el afiliado no
tenga que buscar aventuras fuera de Unidad Progresista.

Pregunta: ¿Por qué no han tenido éxito en la ONCE las formacio-
nes políticas que se mueven en el mundo político y sindical de ámbi-
to general?

Respuesta: Hay que reconocer que la ceguera da miedo, es un ele-
mento que a la persona la limita. Se ve absolutamente claro en algu-
nos aspectos y uno de ellos es que le infunde un miedo amplio en
todos los aspectos de la vida y por tanto en la política, en el sindica-
lismo.

Efectivamente, no se han implantado las centrales sindicales y los
grupos políticos dentro de la ONCE porque ha habido siempre un te-
mor a lo desconocido. Es decir, un planteamiento político sindical en
el año 1980, por ejemplo, en la ONCE era imposible porque la gente
lo rechazaba de antemano y lo rechazaba porque daba miedo. La
propia sociedad española ha tenido miedo de participar activamente
en manifestaciones políticas porque ha estado prohibido. Si ha esta-
do prohibido durante cincuenta años, indudablemente en la ONCE
se ha acentuado más ese temor por la ceguera. Yo creo que eso está
evolucionando gracias a la práctica política de la Institución, que
está evolucionando sin ninguna duda. Ahora mismo los grupos fuer-
tes que operamos en la ONCE estamos en disposición de dar el salto
definitivo a una integración políticosindical definitiva sin temor.
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La ceguera ante cualquier evolución, no solamente ante los gru-
pos políticos o sindicales, ante cualquier evolución externa o inter-
na, siempre habrá una resistencia mayor, eso unido a que el estatus
económico que el vendedor de cupón ha tenido dentro de la ONCE,
creo que es el motivo fundamental por el que no se hayan implanta-
do estas fuerzas sindicales y políticas en la ONCE.

Pregunta: Existen problemas de definición entre los ámbitos que
corresponden al grupo político, los que corresponden a ios Órganos
de participación, los que corresponden a la línea ejecutiva. ¿Cuáles
son las reglas para mantener el adecuado equilibrio entre las tres
instituciones?

Respuesta: Problemas existen y sobre todo yo creo que somos
muy jóvenes todavía en practicar la democracia en la Institución y,
por lo tanto, todavía hay una falta de ubicación definitiva de las tres
fuerzas fundamentales que se mueven dentro de la Institución. Está
más delimitado la gestión y el Consejo General; ahí sí hay una deli-
mitación clara, si bien la gestión le ha quitado terreno al gobierno y
eso es peligroso si no se corrige, aunque este grupo lo tiene muy
claro y va a intentar poco a poco ir corrigiéndolo, pero yo creo que
ahí sí hay una delimitación importante. No tanto entre los Consejos
Territoriales y la gestión, donde, efectivamente, hay que producir
una norma en la cual se muevan los Consejos Territoriales, que esta
norma se está ahora mismo pensando y espero que en esta legisla-
tura la promulgue el Consejo General como desarrollo del Estatuto
de la ONCE y del propio Decreto 358/1991. La actuación política
respecto al Consejo General y Dirección General, es más complejo
porque nosotros hemos partido de la sequía política en la ONCE, es
decir, no había grupos fuertes en la ONCE hasta 1986, lo que arras-
tró también a la Institución a situaciones complejas y difíciles, por
ejemplo respecto a los convenios. Creo que se cedió mucho respecto
a los convenios colectivos ante la presión sindical, porque no había
cobertura política hacia las personas que ostentaban la responsabili-
dad de gobernar la ONCE y, por tanto, la presión sindical era muy
fuerte. Ha habido una ascensión tremenda de los derechos de los
trabajadores por encima de los que tiene cualquier trabajador en
este país. Por lo tanto, yo creo que desde que UP se consolidó como
grupo y efectivamente empezó a implantarse en la ONCE un mode-
lo de Asociación fuerte que daba cobertura y sigue dando cobertura
a la gestión de la Institución, se han confundido un poco los papeles

228



LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES

y posiblemente ha habido una intervención excesiva del grupo en la
gestión.

El grupo debe ir ocupando la parcela que le corresponde, que es
la parcela de control político. El grupo tiene que preocuparse de lo
que se hace, de seguir el programa para que se cumpla dentro de lo
posible y naturalmente también tratando de explicar a los militantes,
a los afiliados a la ONCE, qué es lo que se está haciendo. Debe ser el
nexo de unión entre el equipo de gobierno y el afiliado en general,
ahí es donde yo creo que está el ámbito del grupo político y en estos
momentos esa ubicación no se ha conseguido todavía, aunque sí
creo que está suficientemente clara, es decir están las ideas claras
pero la inercia que se ha venido manteniendo hasta este momento
nos sigue inclinando a intervenir excesivamente en todo lo que es
gestión.

Pregunta: Puede afirmarse que uno de los valores más apreciados
y que más esfuerzo ha costado conseguir es el alto grado de partici-
pación que permiten las estructuras organizativas de la ONCE. ¿Se
considera que es una Organización consolidada o, por el contrario,
requiere nuevas redefiniciones para alcanzar esa madurez?

Respuesta: En esta etapa democrática en la que hemos vivido los
afinados de la ONCE muy intensamente, nuestra Institución no se
ha asentado todavía, es decir, en la ONCE no hay todavía mentali-
dad democrática; por lo tanto, no hay un asentamiento democrático.
Yo creo que nosotros vamos retrasados respecto al país al menos en
cinco años, por lo tanto yo no descarto golpes de estado internos,
bien provenientes del propio afiliado o bien desde fuera, porque no
hay solidez democrática. Tenemos un grupo muy fuerte que gobier-
na actualmente la ONCE, pero se sustenta todavía sobre un núcleo
de afiliados al grupo. La propia ONCE que no tienen asumido el fun-
cionamiento democrático, por lo tanto no hay raíces sólidas que per-
mitan decir que la ONCE tenga un asentamiento definitivo. Es lo
que le falta a la ONCE, un asentamiento democrático, que el afiliado
utilice los canales que la ONCE tiene establecidos para poderse ex-
presar, que además son mucho más amplios que los que tiene cual-
quier trabajador en este país y por lo tanto tiene que acostumbrarse
a utilizar estos canales, porque si no lo hace está propiciando la in-
volución; está propiciando que en un momento dado, bien desde
dentro, bien desde fuera, alguien se atreva a dar un golpe de mano.
Yo no veo a la ONCE consolidada democráticamente, creo que que-
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da mucho por hacer en este campo, indudablemente tenemos que
seguir avanzando en esta línea y cuando realmente consigamos que
el afiliado en esta nueva etapa democrática defienda a la once cuan-
do ésta sea atacada desde fuera, sin tener en cuenta los colores del
que gobierne, entonces la ONCE está asegurada.

Pregunta: La ONCE tiene un colectivo cada vez más importante
de minusvalidos y empleados no afiliados, además de un grupo em-
presarial. ¿Esta situación puede alterar el esquema participativo en
el futuro o, por el contrario, es necesario que no incida en la actual
estructura y organización de la ONCE?

Respuesta: Yo creo que no debe incidir y si algún día incide la
ONCE perderá lógicamente su identidad, lo que sin duda va a con-
tribuir a que desde fuera se propicie que el gobierno de Comunida-
des Autónomas en un momento dado, que lo intentan permanente-
mente, puedan incidir sobre la Institución. Eso el afiliado lo tiene
que evitar y lo debe evitar en la misma línea que he dado la respues-
ta anteriormente, es decir, que el afiliado defienda a la ONCE cuan-
do sea atacada, la defienda por encima de colores, planteamientos
políticos o sindicales. La Institución debe ser algo intocable, algo que
no se puede jugar con ello. Yo creo que aquí un español cuando se
habla contra España no tiene que permitirlo bajo ningún concepto.
Lo mismo debiera ocurrir para un ciego cuando se habla de la
ONCE. Dentro de la ONCE sí, se debe hablar y criticar. Respecto al
gran colectivo que se ha incorporado a la ONCE tiene unos canales
perfectamente definidos en el ámbito laboral donde tienen que par-
ticipar como cualquier trabajador naturalmente, y el resto de traba-
jadores no minusvalidos que trabajan en nuestra casa igualmente
tienen unos canales perfectamente establecidos que son los que tie-
ne cualquier trabajador de este país y por ahí se tienen que mover.
Si no es así, si realmente un día se consigue, además se ha intentado
históricamente ese salto por parte de los minusvalidos no ciegos y
los empleados videntes, si algún día se participa en el gobierno de la
ONCE de forma directa, yo creo sinceramente que la identidad de
ONCE habrá desaparecido. Por lo tanto, el muro que ahora mismo
nos protege de cincuenta años de historia, cultivada y hecha por los
propios ciegos, desaparecerá y por lo tanto el temor que ahora mis-
mo hay desde las Administraciones Públicas a la hora de intervenir
contra la ONCE habrá desaparecido y la intervención será muy fácil.
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Pregunta: ¿Existen realmente alternativas dentro de la ONCE al
actual grupo político; si no existen, cómo garantizar la pluralidad?

Respuesta: Alternativas en este momento no existen, aunque so-
mos un número importante de afiliados, somos un número pequeño
en realidad para las necesidades de la ONCE actual con su grupo de
empresas. La ONCE necesita alrededor de 400 directivos para poder-
la llevar, y en este momento incluso ni esas 400 personas las posee
UP con un nivel aceptable, no solamente intelectual sino también de
formación política. A mí me parece que las dos cosas son muy nece-
sarias para poder llevar a cabo la labor que cada día tiene que llevar
una persona que ostenta responsabilidades políticas o de gestión,
una sin ella es muy difícil. Hay algunos puestos técnicos que sí, que
no importa, pero en los puestos que haya una implicación política,
indudablemente el afiliado debe saber comportarse porque si no está
creando problemas permanentes al grupo que gobierna actualmente
la ONCE. En este momento yo creo que no hay alternativas. Indu-
dablemente, yo no quiero decir con esto que pasado una serie de
años en la línea que vamos subiendo de promoción de afiliado, pue-
da haber un núcleo mucho más amplio de afiliados y por lo tanto
sea posible que en la ONCE convivan dos grupos sólidos, que pue-
dan alternarse en el gobierno de la Institución. Desde luego, en los
próximos seis u ocho años no veo esas posibilidades de ninguna for-
ma. ¿Cómo garantizar el pluralismo político dentro de la Institución,
la pluralidad de ideas? Yo creo que hay que hacer un esfuerzo pri-
mero para que UP se abra. Hay personas dentro de nuestro propio
grupo que ocupando cargos de responsabilidad gobiernan para sus
propias ideas, no tienen en cuenta a los que realmente les están sus-
tentando diariamente; por lo tanto, esa línea hay que cambiarla. Hay
que analizar más lo que piensa la gente, nosotros no podemos des-
conectar tan fácilmente lo que llevamos detrás. La máquina del tren
no puede desconectarse del resto de vagones ni seguir dándole caña
porque esos vagones pueden descarrilar, por muy grande que sea el
tren, por muy fuerte que sea el tren. Por lo tanto, tenemos que ir en
algunos aspectos más despacio y consiguiendo que todo ese tren,
toda esa gente que nos sigue, nos siga creyendo en el proyecto y
participando en el proyecto y por lo tanto defendiendo el proyecto,
ésa es la única forma para que no haya más rupturas dentro de la
Unidad Progresista.

Es bueno que haya otro grupo o grupos, que unas veces sale de
los grupos grandes rebotada o de los grupos pequeños, cuando real-
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mente sus aspiraciones personales no se ven colmadas. Esa gente se
suele rebotar y se suele ir a otras formaciones políticas residuales
que es bueno que existan e incluso que obtengan una cierta repre-
sentación dentro de la ONCE. Eso legitima al equipo de gobierno, le-
gitima al grupo que gobierna. Por lo tanto, yo como Presidente de
Unidad Progresista me parece que eso sería positivo. Uno de los pro-
blemas que estamos sufriendo en esta legislatura precisamente es no
tener una pequeña representación de la oposición, no sabes con
quién hablar, no tienes una representación en la cual te puedas ba-
sar y con la cual puedas mantener contacto.

I-C Director General (*)

Pregunta: Reiteradamente ha manifestado y definido la fórmula
de las Instituciones participativas sobre las Instituciones asistenciales
para organizar la actividad de los minusválidos. Sin embargo, dentro
de las fórmulas que existen para regular la participación, la ONCE
ha establecido una que permite una amplia participación de sus acti-
vidades. Esto posiblemente dificulte y haga extraordinariamente
compleja la gestión. ¿Cree usted que el modelo participativo debería
redefinirse para delimitar la actividad de los Consejos más de lo que
está actualmente delimitada?

Respuesta: Yo he defendido el modelo participativo como concep-
to y como práctica, y además he hecho esa defensa por contraposi-
ción a otros modelos existentes en otros países. Respecto de Institu-
ciones que aglutinan minusválidos, en realidad en la ONCE no sola-
mente se puede ver el modelo participativo como expresión de la
corresponsabilidad de los afiliados, hay que verlo también en el con-
texto general de la propia Institución. Yo también creo que la parti-
cipación por sí misma es importante pero si tiene otros aderezos,
como puede ser una situación económica que aglutina intereses de
la gente, pues la participación puede incluso ganar enteros en el sen-
tido de ser más querido, o en el sentido de ser utilizada de una for-
ma más finalista. El caso es que si tenemos en cuenta que la ONCE
en sí misma ha ido evolucionando a partir de sí misma, y que efecti-
vamente la participación es grande, probablemente nos encontrare-

(*) Declaraciones realizadas por D. Miguel Duran Campos en Madrid el 4 de
mayo de 1992.
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mos también ante una aparente contradicción, es decir, una Institu-
ción que mueve una importante cantidad de recursos económicos y
que además los mueve con unas aplicaciones muy definidas.

Habría que plantearse si podría tener un modelo diferente. Yo
creo que no, si tuviera un modelo distinto sería mucho más compli-
cado, porque tendríamos más agilidad, más capacidad de decisión a
nivel unipersonal, pero también ocurriría que la propia identidad de
la Institución sería rápidamente subvertida por otros intereses ajenos
a los de los propios ciegos. A partir de ahí, ha de plantearse la pro-
fundidad del propio concepto participativo, y cómo se concilian los
distintos grados de participación. Yo no creo que los Consejos estén
limitados, ni por la letra del artículo 5.° del RD que los regula, ni
tampoco por la práctica.

Probablemente lo que ocurre es que quizás no se extrae de las
regulaciones normativas que existen todas las posibilidades que po-
drían darse, pero al fin y al cabo eso no sólo ocurre con los Consejos
Territoriales de la ONCE, eso ocurre en muchas Instituciones, es de-
cir, hay posibilidades que sin embargo las personas no sabemos ex-
plotar al cien por cien. Hay posibilidades en los Consejos Territoria-
les que no están explotadas suficientemente, porque tampoco he-
mos tenido tiempo de potenciarlas como convendría, pero eso está
perfectamente recogido en nuestro programa y debería tener una
aplicación razonable, en un tiempo también razonable. Habría que
situar esa participación en el grado o en el nivel de ámbito que co-
rresponde, es decir, un Consejo no es un Órgano de gestión. Si los
Consejos Territoriales tuvieran capacidades equiparables en su ámbi-
to territorial, a las que tiene el Consejo General, estaríamos hablan-
do de una Confederación de Instituciones de ciegos, y eso no es pre-
cisamente lo que hemos pretendido. Por tanto, también situado ahí
el papel de los Consejos Territoriales, aunque sea por exclusión res-
pecto del Consejo General o por contraposición son, y hay que de-
cirlo así, con toda claridad Órganos representativos, Órganos de sen-
sibilidad, Órganos que pueden y deben canalizar flujos desde la ges-
tión hacia los afiliados y a la inversa. También se ha producido un
fenómeno que en la ONCE hemos desterrado y que convendría no
volver a reproducir, y es que cuando aparecieron los Consejos Terri-
toriales hubo una clarísima tendencia a que éstos suplantasen a los
comités de empresa. No se debe producir eso porque los Consejos
Territoriales son órganos representativos estrictamente de los afilia-
dos de la ONCE y además porque los comités de empresa o la repre-
sentación de los trabajadores ya existe con carácter normalizado en
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la ONCE. Sin embargo, en el año 82, 83, 84, que aún no se habían
producido elecciones sindicales en nuestra Institución, se dio ese fe-
nómeno.

Si la ONCE estuviera configurada en términos de 17 Instituciones
de ciegos que tuvieran solamente dos o tres nexos comunes, la
ONCE no sería ni mucho menos lo que es, y si la ONCE no fuera lo
que es, tampoco los ciegos seríamos lo que somos, y tampoco en ge-
neral la gente que depende de la ONCE, sea ciega o no, estaría dis-
frutando del estatus que tiene, estatus por lo menos de calidad de
vida.

Otra cosa es el Consejo General de la ONCE, si es un Órgano de
amplia responsabilidad, y está configurado además para que sea así.
Hay gente que lo ve como un magno Consejo de Administración de
una gran Entidad y hay otros que lo ven como una especie de mi-
cro-congreso de Diputados. Yo no creo que sea ni una cosa ni otra,
aunque puede tener notas comunes de ambas formas de comporta-
miento institucional, pero al final el Consejo General de la ONCE es
un Órgano muy específico de nuestra propia Institución que tiene la
obligación de atender a todo lo que es la expresión del comporta-
miento global de la Institución. El Consejo General de la ONCE
adopta líneas y directrices que saben que tienen no solamente reper-
cusión laboral, sino el amplísimo tema de los Servicios para los afi-
liados. Ahí sí que las directrices suelen ser mucho más próximas a
los niveles de ejecución. Según yo lo veo desde mi modesta atalaya,
se observa una actitud mucho más participativa de todos los Conse-
jeros, probablemente potenciada por los máximos responsables del
Consejo General.

El Consejo General es una salvaguarda para la propia gestión. No
podemos decir que reproduzca exactamente el modelo de un micro-
parlamento porque por lo general el Consejo General de la ONCE
tiene muchas más iniciativas de producción normativa que las que
suelen darse en los parlamentos.

Por lo general, en los sistemas parlamentarios la iniciativa legisla-
tiva o de producción normativa está en los niveles estrictamente eje-
cutivos y en los parlamentos las discuten, pero no radica ahí la ini-
ciativa; en cambio, en el consejo General de la ONCE se dan frecuen-
tísimamente iniciativas sobre todo en materia de Servicios Sociales o
de Política Institucional. ¿Hasta dónde debe llevar sin embargo sus
iniciativas o su capacidad de control el Consejo General? La cuestión
debe resolverse en términos de mucha prudencia porque lo cotidia-
no en la ONCE es muchas veces de velocidad de vértigo.
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Cuando te quieres dar cuenta ya se ha producido un hecho tan
inútil al final como esa especie de dicotomía que se ha planteado en
los últimos tiempos en España entre lo que es el Gobierno y lo que
es el partido que sustenta el gobierno. No es ni una cosa ni otra, jus-
tamente es la mezcla de las dos, es decir, no es ni blanco ni negro, es
una paleta de claro-oscuro de colores intermedios, de grises, de ma-
rrones, de rojos, de colores que en definitiva son combinación de los
colores básicos. El que se empeñe en contraponer una cosa a la otra,
a no ser que sólo sea para determinar los niveles en que cada una
debe estar, si la contrapone solamente por la contraposición, es de-
cir, porque hay una lucha entre lo que es gestión y lo que es repre-
sentación, al final a quien lleva a un superlativo estrés es a la propia
ONCE. Lo mismo que cuando alguien se plantea la discusión artifi-
cial de si gobierno o partido, al final quien entra en crisis es la Admi-
nistración de quien dependemos todos los españoles; porque un Go-
bierno efectivamente gobierna para todos los españoles pero gobier-
na en la medida que un partido lo sustenta. Aquí yo gestiono para
todos los afiliados y el Consejo General gobierna para todos los afi-
liados, pero si éste desconociera las directrices políticas del grupo
que permite ser Consejo General en la composición actual, estaría
provocando una crisis absolutamente innecesaria. Ese equilibrio es
el que hay que buscar y además hay que buscarlo permanentemente
porque en ocasiones se altera en un sentido u otro, dependiendo de
circunstancias que muchas veces son ajenas a la voluntad de las per-
sonas pero que se dan.

Pregunta; La toma de decisión puede hacerse extraordinariamen-
te dificultosa en muchas cuestiones. ¿Hasta qué punto eso pone en
peligro la eficacia de una organización de las dimensiones que ha al-
canzado actualmente la ONCE?

Respuesta: Hay una frase que me gustaría resaltar: la participación
es garantía de libertad de la propia Institución.

Es garantía de libertad no solamente en el caso de la ONCE, sino
en todos los órdenes de la vida. Si no hay participación se acaban los
modelos, que aunque sean intendonalmente buenos no pasarían de
ser una especie de despotismo ilustrado. Si aquí hubiera un modelo
estrictamente gerencial, por ejemplo visto desde la Administración
Pública o desde una Fundación privada, no habría para el colectivo
de la ONCE más que un mero bienestar material, pero no tendría la
capacidad de sentirse dueño de su destino y tampoco tendría la ca-
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pacidad de pensar que la solución de sus problemas. Hay casos para-
digmáticos en ese sentido; en Alemania, por ejemplo, hay una Aso-
ciación y unos centros mantenidos por una determinada iniciativa
privada. Cuando esa iniciativa privada, por causas ajenas a la volun-
tad del colectivo que está siendo protegido, entra en crisis se resiente
el propio colectivo pero sin capacidad de defensa porque el colectivo
no está acostumbrado a defenderse. Eso ha ocurrido en Alemania, y
en un sin número de Fundaciones que hay en Latinoamérica, pe-
queñas fundaciones, y en otros países. La propia ONCE antes de ser
democrática tenía una estructura no participativa, es decir, aunque
estuviera encabezada teóricamente por los ciegos, en la práctica los
dictados del Gobierno eran ley. Ahora, bueno, no diré yo que viva-
mos a espaldas al Gobierno, ni mucho menos, pero hemos dado
pruebas suficientes de defender los intereses de la gente en función
de lo que nosotros entendemos que hay que defender. Cuando tuvi-
mos que hacer el tránsito de la dictadura a la democracia en el seno
de la ONCE, el colectivo estaba algo más preparado que ese otro de
Alemania al que me he referido antes, y sin embargo, estuvimos a
punto de perdernos en la transición porque no teníamos la expe-
riencia de lucha y reivindicativa de nuestra identidad que tenemos
ahora, en la forma que la tenemos ahora, que nos batimos el cobre
muchos y creo que razonablemente bien. Por eso el modelo partici-
pativo es mucho mejor que el dirigista, sea el dirigista de naturaleza
estrictamente pública o de naturaleza estrictamente privada.

A mí me parece que la ONCE no es un pequeño estado dentro
del estado, que no hay por qué reproducir el modelo del estado a ni-
vel político sin que eso signifique que la pluralidad no tenga salida,
pero la pluralidad dentro de un marco perfectamente definido de in-
tereses que son comunes. Los modelos son modelos sin más, pero
luego las personas hacemos el modelo cada día.

Pregunta: La participación institucional en Organismos Públicos,
más concretamente de servicios públicos, se observa una tendencia
al abandono de las técnicas de participación, por fórmulas ge rénda-
les que garanticen mejor la satisfacción de esos servicios. ¿Es posible
que esa misma tendencia se observe en el futuro dentro de la
ONCE? Es decir, ¿será posible que en el futuro los afiliados deman-
den más eficacia que participación?

Respuesta: Yo personalmente lo dudo, nadie es dueño del futuro,
pero creo que el modelo de la ONCE es un modelo muy estable, el
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actual, que no quiere decir que haya de ir evolucionando. Ahora le
acabamos de dar un meneo importantísimo con la nueva definición
jurídica de la ONCE, es decir, la ONCE quizá porque los de dentro lo
percibimos menos o no reflexionamos mucho sobre el particular,
pero el artículo octavo actual del RD 358/91 tiene muy poco que ver
con el antiguo artículo siete del RD 1041, que fue después modifica-
do por el RD 2385/85. Eso supone un cambio, ha habido una trans-
fusión de competencias materiales, no solamente formales, de lo que
era el antiguo Consejo de Protectorado hacia el actual Consejo Ge-
neral de la ONCE, que desde luego le han dado un vuelco al modelo
de la ONCE importantísimo. Si no hubiéramos hecho esa evolución,
actualmente la ONCE estaría padeciendo la crisis permanente en la
que ha vivido, la crisis institucional o de relación con la Administra-
ción en la que hemos estado instalados durante los últimos años.
Entonces yo no me siento en absoluto dueño, ni creo que nadie se
pueda sentir dueño del futuro en la medida que las cosas evolucio-
nan por circunstancias que en este momento no podemos prever,
pero lo importante es que un colectivo tenga capacidad de respuesta,
el de la ONCE la está demostrando. Yo no creo que las cosas cam-
bien de tal manera que al final la gente se inhiba de la participación
en persecución de esa eficacia a ultranza, entre otras cosas, porque
la gente de la ONCE así tampoco tendría mucha garantía de eficacia.
Al final cuando los Servicios públicos no están suficientemente con-
trolados devienen totalmente ineficacias también. Es un poco aven-
turado tratar de reproducir lo que uno puede conceptualizar de la
Administración Pública, tratar de extrapolarlo a la ONCE. Ayer me
escribía una carta el Defensor del Pueblo en la que me venía a decir
que la ONCE tiene obligación de contestarle por su condición de Ad-
ministración Pública, y tuve que contestarle amablemente que la
ONCE le daba todas las respuestas que fueran necesarias y que a él
le interesara pero no en su condición de Administración Pública,
sino porque la ONCE con una institución como la del Defensor del
Pueblo es respetuosísima. Ahora se va a plantear un pequeño debate
que habrá que tener un especialísimo cuidado porque concretamen-
te el Partido Popular ha pedido mi comparecencia en el Parlamento
en la Comisión de política social y empleo. Pedir mi comparecencia
supongo que porque es el nombre que más les suena, o porque es la
cúspide del ejecutivo de la ONCE. Al margen ya de las personas y
pensando que quien comparece es la ONCE, la ONCE comparecerá
en el Parlamento dejando muy claro que comparece no en tanto que
obligada administrativamente a comparecer sino porque considera
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que tiene obligación política de hacerlo, en el sentido moral de la
expresión, pero nada más. Además, después de decir eso diremos
que naturalmente estamos encantados de comparecer tantas veces
como se nos requiera, pero no porque se entienda que con la com-
parecencia de la ONCE se hace control parlamentario del Gobierno
porque no es así, es decir, no permitiremos que se confunda nuestro
estatus con el estatuto de Servicios Sociales, al Ministerio de Servi-
cios Sociales o al Director General del Inserso. A nosotros nos pue-
den hacer comparecer porque ellos son los máximos representantes
de la soberanía popular y la ONCE es muy respetuosa con la sobera-
nía popular, pero no estarán en un acto de control parlamentario del
Gobierno. Son, si se quiere, cuestiones de matiz pero que hay que
tener muy claro.

Pregunta: ¿En qué se participa? ¿Se colabora o se decide? ¿Se
participa en la información, control o gestión en asuntos concretos?

Respuesta: Yo creo que si no se produjera esto acabaría resquebra-
jándose. La expresión más genuina de esto que estamos diciendo,
por lo menos la más reciente, es la forma que se le ha dado a nues-
tra escuela de perros-guía, si se le ha dado esa forma no es por capri-
cho, sino porque la práctica nos demuestra que en la prestación de
servicios existe un enemigo de gran alcance y un enemigo de un po-
tencial enorme, y es la rigidificación. Con esto qué quiero decir,
¿que tratemos de subvertir el orden establecido en materia laboral?;
no, ni mucho menos, pero una Institución prestadora de Servicios
que tiene su nivel básico de razón de ser precisamente en la presta-
ción de servicios no debe estar condicionada o debe estar condicio-
nada lo menos posible a esa rectificación de las estructuras laborales.
Eso son cosas que se aprenden con el tiempo, con la constatación de
esas rigideces, entonces la prestación de servicios es en sí misma una
expresión también de actuaciones laborales. Los servicios se prestan
mediante fuerza de trabajo que no puede confundirse con lo estric-
tamente gerencial o administrativo, tiene que tener un orden admi-
nistrativo sin lugar a dudas, pero no tiene por qué tener el mismo
orden administrativo que el que se refiere a la puesta en el mercado,
a la puesta en circulación de cupones de la ONCE. Tampoco significa
eso que existan dos ONCES paralelas, una específicamente empresa-
rial y diferenciada de la prestadora de servicios.

No, no hay que pensar en eso porque al final lo que es importan-
te es mantener las cosas en el lugar que les corresponden aunque
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tengan un formato diferente. La escuela de perros-guía, aunque con
forma de Fundación, por tanto con personalidad jurídica diferencia-
da de la ONCE, es en sí misma una situación que está estrechamente
relacionada con el Departamento de Servicios Sociales de la ONCE,
el Servicio para nuestros afiliados. Donde se empezaría a quebrar el
modelo es si efectivamente esa Fundación no estuviera directamente
conectada con esa órbita de la gestión. Esa dependencia existe y ade-
más nadie pretende situarla en otro ámbito; más aún, al final el últi-
mo referente es el Consejo General de la ONCE. Por tanto, mientras
exista ese referente tampoco nos tiene que preocupar grandemente
la ubicación de las cosas, pero yo sí que creo que hay que moderni-
zar la gestión de la ONCE muchísimo. A mí es una de las cuestiones
que más me preocupan, en términos reales, y me preocupan porque
por desgracia yo no he contado con todo el tiempo que me hubiera
gustado tener para meterme más a fondo en esos temas. Sé que todo
el equipo de gestión está deseando producir esos cambios, tampoco
tienen que ser unos cambios traumáticos, es decir, tampoco tienen
que ser unos cambios que se conciban realizar en cuestión de seis me-
ses o un año. Yo simplemente lo que comparto contigo es que efecti-
vamente siendo lo que somos, una gran entidad prestadora de muchí-
simos servicios, éstos no se pueden concebir en su funcionamiento
desde un punto de vista estrictamente administrativista porque al fi-
nal acabaríamos sacrificando la propia prestación del servicio a la es-
tructura que lo presta. Lo procedimental acabaría imponiéndose a lo
material, a lo sustantivo, eso es lo que le pasa realmente al Estado.

Pregunta: Concretándolo en la ONCE significa que si al final,
como puede ser previsible pensar, la Organización gestora va a ir
adoptando instrumentos privados, el modelo participación tendrá
también que acomodarse a esa nueva realidad, es decir, ¿cómo se
participará en una ONCE empresa de servicios redefinida, moderni-
zada?; lógicamente, tendrá que acomodarse a esa nueva situación.

Respuesta: Quisiera matizar que respecto a todo lo anterior, no es
una cosa que por fortuna tenga yo que decidir. De producirse tendrá
que ser después de decisiones muy meditadas y adoptadas por el
propio Consejo General.

Creo que el propio Consejo General cuando se plantee esas situa-
ciones tendrá buen cuidado de garantizar la participación, pero la
participación al final. No quisiera yo que se me tachara de reduccio-
nista por esto que voy a decir, al final la participación está perfecta-
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mente garantizada en el propio Consejo General de la ONCE, y en
todos los demás niveles. A nivel político hay una vivacidad en los
comportamientos del colectivo enorme. Aquí cualquier decisión que
en otras casas no genera ninguna convulsión, aunque se haga desde
el propio grupo de empresa, suscita automáticamente unas sensibili-
dades internas que son un signo de predisposición a la participación
constante. Yo no sé exactamente cuáles serán las formas específicas
pero creo que tampoco deben diferenciarse mucho de las actuales:
los afiliados participan tanto como quieren a través de los Consejos
Territoriales y del propio Consejo General. Los afiliados se articulan
en movimientos políticos dentro de la ONCE con entera libertad,
ésos son los niveles de participación, luego hay unos procesos demo-
cráticos, electorales, con una periodicidad de cuatro años, que dan
un resultado y ese resultado debe ser respetado por ese período. Es-
tamos hablando de un futurible que resulta difícil de imaginar con-
cretamente, yo puedo más o menos tener una idea de que el modelo
de gestión debe ir adaptándose a los tiempos, sin lugar a dudas, pero
tampoco sé precisar cómo será esa adaptación porque dependerá de
las circunstancias y de las decisiones.

I-D Consejero General (*)

Pregunta: Cada vez proliferan con mayor intensidad gran número
de asociaciones. ¿Cómo puede explicarse el movimiento asociativo
dentro de una Corporación?

Respuesta: El movimiento asociativo dentro de una Corporación
como la ONCE, no tiene ninguna explicación. La Corporación es,
por definición, de base asociativa, es decir, un grupo de personas con
una característica común, en nuestro caso, la ceguera, que se unen
para obtener un fin común, en nuestro caso, la plena autonomía e
integración social del colectivo de ciegos y deficientes visuales. Esta
característica común, la ceguera, es suficientemente significativa por
sí misma, para reunir a un colectivo. Y es lo suficientemente signifi-
cativa puesto que la ceguera es la minusvalia que mayores barreras
impone al individuo para su autonomía y plena integración, a ex-
cepción de la minusvalia psíquica.

(*) Declaraciones realizadas por D. Juan Manuel Cano Cano en Madrid el 6 de
febrero de 1991.
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Cualquier otra característica que pretenda asociar a un grupo de
personas siempre será de menos entidad que la ceguera, más aún, si
esas personas ya tienen en común la ceguera.

Por consiguiente, no tiene ningún sentido crear asociaciones de
ciegos, que además reúnan otra característica.

Pregunta: Las peculiaridades, e incluso las dificultades que rodean
la ceguera, son desconocidas por el resto de los ciudadanos. La ma-
yoría sabe de la ONCE por sus éxitos económicos.

¿Cree usted que, después de todo, esta imagen es positiva porque
dignifica al colectivo, o por el contrario distorsiona la realidad y le
perjudica?

Respuesta: Los éxitos económicos, derivados de la necesaria inicia-
tiva de diversificación económica, no van a ser bien entendidos du-
rante algún tiempo por la sociedad española. Esta va a entender ma-
yoritariamente que el único objetivo de la ONCE es obtener un po-
der econó-mico importante. No va a ser entendido como un medio,
sino como un fin.

Sin embargo, a medio y largo plazo creo que se va a imponer el
auténtico significado de la diversificación económica y del consi-
guiente poder económico. Los distintos grupos sociales van a tener
muy claro que todo el proyecto de diversificación económica no es
más que un medio; eso sí, un medio esencial para obtener el fin últi-
mo: la plena autonomía e integración social del colectivo de ciegos y
deficientes visuales.

Pregunta: La ceguera provoca un gran sentimiento de solidaridad
con los demás ciegos, y también un gran aislamiento con respecto al
resto de los ciudadanos. Si comparte esta apreciación, ¿a qué se debe?

Respuesta: Comparto la afirmación y creo que es debido a que la
ceguera es la minusvalía, a excepción de las minusvalías psíquicas,
que más incapacita a la persona. Para verificar esto, basta con reali-
zar un estudio comparativo de los porcentajes de disminución de la
capacidad funcional que los Poderes Públicos otorgan en sus califica-
ciones de minusvalía, que extienden a favor de los ciudadanos que
padecen alguna minusvalía. Este estudio nos hace concluir que al
minusválido visual siempre se le califica con un porcentaje de dismi-
nución funcional mucho mayor que a otros minusválidos, con inca-
pacidades diferentes.
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Esto sería aplicable con todo su rigor a la pregunta, en cuanto
que hace referencia al sentimiento de solidaridad. Sin embargo, con
respecto al aislamiento, se está produciendo un fenómeno progresi-
vo de integración en la Sociedad del colectivo, que no puede igno-
rarse, aunque queda mucho por hacer.

Pregunta: La ONCE ha merecido el respeto de la sociedad españo-
la. Pero también la envidia de un amplio colectivo que se pronuncia
en contra de cualquier favoritismo con la Organización. ¿Cómo se
explica que pueda molestar ayudar a la ONCE? ¿Por qué irrita que
la ONCE gane dinero?

Respuesta: A mi juicio, la explicación de esos fenómenos de envi-
dia o irritación radica en que en algunos sectores sociales se extiende
la errónea idea de que el colectivo de ciegos es un colectivo privile-
giado frente a otros grupos de minusválidos. Sin embargo esta apre-
ciación no es exacta, lo que sucede es que el colectivo de ciegos ne-
cesita mayores recursos para la obtención de su plena autonomía e
integración, puesto que la superación de las incapacidades que intro-
duce la ceguera requiere mayores recursos económicos. Por tanto,
no se trata de una situación de privilegio, sin, más acertadamente de
una situación económica que garantice la digna superación de los
problemas que conlleva la ceguera.

Pregunta: Hay un conjunto de éxitos que la ONCE ha conseguido
y que el ciudadano desconoce. También desconoce las enormes difi-
cultades de la vida de los ciegos. La organización interna es uno de
los éxitos, y caminar por la ciudad, una de las dificultades. ¿Debe
abrirse más al exterior, o por el contrario, la falta de comunicación
es un problema de los ciudadanos que no quieren mirar?

Respuesta: La ONCE debe mantener una actitud de permanente
apertura al exterior, sobre todo, en cuanto se refiere a mantener una
línea de amplia información en medios de comunicación, a través de
la que se dé a conocer el auténtico contenido de la Entidad, tanto
por lo que se refiere a su realidad económica como a las realidades
en materia de prestación de servicios. Este es un camino lento, y ha-
brá muchas interpretaciones erróneas en el mismo, sobre todo, por
sectores, con intereses muy particulares. Sin embargo, sólo la perse-
verancia nos puede llevar al objetivo de transmitir nuestra auténtica
realidad.
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I-E Representante de la Asociación de Pensionistas (*)

Pregunta: Los pensionistas son, sin duda, los testigos más cualifi-
cados para valorar con suficiente perspectiva el éxito de la ONCE.
¿Por qué motivos cree usted que se produjo una expansión tan posi-
tiva y en tan poco tiempo?

Respuesta: Pienso que los motivos de tal expansión son funda-
mentalmente tres:

a) La nueva concepción de sus estructuras y consiguientemente
su democratización a partir de 1981.

b) Su gran fortalecimiento económico experimentado desde
1984.

c) La necesidad sentida por la mayoría de los afiliados de hacer-
la avanzar por caminos de progreso y democratización, además de la
gran decisión de los elementos progresistas,, en aplicar en la gestión
y dirección de la ONCE una nueva filosofía a partir del pacto progre-
sista de 1985.

Pregunta: Existe un amplio convencimiento de que, por difíciles
que sean las circunstancias, la ONCE siempre las superará. Esta se-
guridad probablemente deriva de haber comprobado que situaciones
muy críticas se han superado. ¿Qué opinión le merece este comen-
tario?

Respuesta: El hecho de que hasta ahora la ONCE haya superado
con bastante éxito cuantas situaciones difíciles se le han presentado,
no debería introducirnos a creer que siempre sucederá así. Pienso
que es una opinión excesivamente optimista. Pienso que es muy im-
portante mantenerse siempre alerta preparado para hacer frente a
cualquier situación difícil que se presente, a fin de darle la solución
más conveniente.

Esta preparación debe basarse en el fortalecimiento de la ONCE
en todos los aspectos y a todos los niveles, además de poner los me-
dios para hacer irreversible el pasado y conseguir la consolidación y
estabilidad del presente, con la perspectiva de progreso en el futuro
pero con la prudencia necesaria.

(*) Declaraciones realizadas por D. Fernando Berenguer Sendra en Valencia el
día 13 de junio de 1991.
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Pregunta: El colectivo de pensionistas tiene un nivel retributivo
de sus pensiones medio y alto. ¿Eso demuestra sus cualidades de
buenos administradores, su convicción en la solidaridad o simple-
mente que están disfrutando del éxito de su organización?

Respuesta: Creo que el nivel retributivo de las pensiones se debe
efectivamente a la buena administración, a la solidaridad y especial-
mente al éxito económico alcanzado por la Institución en la década
de los ochenta, pues no cabe duda que las pensiones producidas en
los últimos años fueron altas en función del crecimiento de los sala-
rios y que la revalorización de las más antiguas alcanzaron porcenta-
jes importantes, aunque pienso que últimamente se han aplicado
restricciones no justificadas.

Pregunta: Una vez escuché a un alto dirigente de la ONCE decir
que la transición del poder a los cuadros más jóvenes de afiliados se
debió a que los viejos se fiaron de los jóvenes. Si fue así, acertaron.
¿Comparte usted esta valoración?

Respuesta: No comparto esta valoración. Claro está que los «vie-
jos» se fiaron de los jóvenes, y siguen fiándose, pero la transición de
poder no se debió a eso; se debió a la fuerza de las circunstancias im-
puestas por los profundos cambios, que impidieron que permanecie-
ran en sus puestos todas las personas que entonces dirigían la ONCE
por muy «de ideas avanzadas» que algunas de ellas fuesen.

I-F Presidente del Consejo Territorial de Andalucía (*)

Pregunta: La primera impresión de quien conoce la organización
participativa de la ONCE es de sorpresa por su alto grado de demo-
cracia. Eso, con ser cierto, sin embargo, posteriormente comprueba
las dificultades de funcionamiento del modelo. La mayor de ellas po-
siblemente reside en los Consejos Territoriales. ¿Tienen dificultades
los Consejos Territoriales? Si las tienen, ¿cuáles cree que pueden ser
las causas? ¿El modelo está agotado y requiere redefinirlo, o por el
contrario se consolida por su aceptación?

* Declaraciones realizadas por D. Manuel Andrés Ramos Vázquez en Sevilla el 19
de Noviembre de 1991.
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Respuesta: Pienso que, en efecto, los Consejos Territoriales atra-
viesan ciertas dificultades que podrían sintetizarse en las siguientes:

a) Falta de definición y homogeneización de las competencias
que éstos puedan asumir. La causa radica en la juventud de los mis-
mos en relación a otros Órganos de la Institución, así como la baja
formación política y personal de los miembros que componen estos
estamentos territoriales.

b) Operatividad de los Consejos desigual dependiendo de la ha-
bilidad del Presidente y las realacciones que éste mantenga con el
equipo directivo provocado, a mi juicio, por el desconocimiento por
parte de Directores de Centros y responsables del Consejo del rol
que éstos deben jugar en la Institución.

c) No reconocimiento de las bondades que para la Institución
aporta la existencia de un Órgano a través del que se pueda ejercer
un control político de la Entidad desde criterios responsables y cohe-
rentes.

Estimo que en absoluto se trata de un agotamiento en el modelo
representativo, y sí de una indefinición y falta de profundidad de és-
tos.

Pregunta: Una de las mayores dificultades del funcionamiento del
modelo es la convivencia con los órganos ejecutivos. ¿Es cierta esta
apreciación? Si lo es, ¿cómo puede superarse?

Respuesta: Coincidido con usted en que a menudo se producen
fricciones con los responsables de la gestión, ocasionadas por una
falta de conocimiento y a veces hasta de respeto mutuo, fruto del
desequilibrio de poderes. Por un lado, se aprecia la elevada concen-
tración de decisiones que los cuadros directivos asumen en el día a
día, a veces guiados de un espíritu a mi juicio poco hábil de no com-
partición de responsabilidades; por otro, y me refiero en lo dicho en
líneas anteriores, en un desconocimiento exhaustivo de la realidad
de la entidad en la que nuestros consejeros son víctimas de una falta
de información y por el consiguiente poco certero análisis de las de-
cisiones.

Observo desde mi escasa experiencia que existen dos tipos de di-
rectivos, por un lado aquellos todavía influidos por la filosofía «de la
jefatura nacional», que ven a los Consejeros Territoriales como me-
ros intrusos, y por otro la generación de personas de un nuevo ta-
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lante, más abierto, democrático y grandes defensores del trabajo en
equipo como sistema garante de una baja cuota de error en la toma
de decisiones.

Pregunta: ¿Los Consejos Territoriales dan realmente respuesta al
fenómeno autonómico de sus afiliados o realmente éste no existe y
se trata de una solución descentralizadora en una organización na-
cional?

Respuesta: Pienso que en el haber de los Consejos Territoriales se
cuenta la de servir de canalizadores de la realidad y necesidades del
colectivo de afiliados que representa territorialmente, sobre todo, si
en los planes de actuación del Consejo Territorial se aprueban los
programas que faciliten el contacto individual o asambleario con és-
tos. Asimismo, es obvio reconocer el sentir autonómico, no me atre-
vería yo a definirlo como nacionalista, que los Consejos tienen. Mul-
tiplicidad de rasgos que enriquecen a mi juicio a la entidad y que
muy acertadamente reconoce el Consejo General.

Pregunta: Si existe, ¿cuál podría ser la lista de agravios hacia los
órganos centrales: del Consejo General y de la Dirección General?

Respuesta: Sin duda es la sensación que a veces los Consejeros Te-
rritoriales tenemos de falta de atención y de respuesta a los proble-
mas que vivimos, si bien es verdad que en la actual legislatura esta-
mos avanzando para conseguir la definitiva consolidación de los Ór-
ganos Territoriales (mayor dotación de recursos materiales,
incremento en la profesionalización al contarse con presidentes libe-
rados, etc.), no es menos cierto que el ajuste competendal y la pro-
fundización en el tejido social de la entidad se ralentiza a veces exas-
peradamente, por ello propongo la constitución de una comisión de
expertos que resuelvan definitivamente este lunar que podría poner
en peligro la eficacia del modelo democrático en la ONCE.

Pregunta: En mi opinión, los Consejos se justifican con la mera
existencia. ¿Comparte esta visión tan optimista?

Respuesta: Sí considero que el papel que desempeñamos, a pesar
de todas las dificultades expuestas, ofrece una importante rentabili-
dad para la entidad. De un lado servimos de órganos que velan en
todo momento por la buena observancia normativa y el aumento en
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la calidad de la gestión, y por otro colaboramos en la difusión de los
servicios sociales sirviendo de nexo entre los accionistas de la ONCE
y la propia entidad.

Pregunta: Si dependiera de usted, ¿qué decisión tomaría para fo-
mentar la actividad del Consejo que preside?

Respuesta: Me parece muy acertada la decisión que nuestro Con-
sejo general ha adoptado en los últimos meses de responsabilizarnos
en la difusión e incluso la tramitación burocrática de la Asesoría Ju-
rídica Fiscal (ASONCE), correduría de seguros, etc. Quizás éstas y
otras medidas paralelas ayudarían a fijar un poco más la actividad de
los Consejos, asimismo le daría un carácter normativo a los Consejos
de Dirección del Centro en los que, al margen de Mandos Interme-
dios y Jefes de Centros, se deberían incluir a los Consejeros Territo-
riales, lo cual les haría más partícipes de la gestión.

I-G Delegado Territorial de Andalucía (*)

Pregunta: ¿Cómo solucionar la dicotomía que supone para los
mandos intermedios, medios y altos, la pertenencia a una disciplina
jerárquica y organizativa con las decisiones de órganos de participa-
ción? En otras palabras, ¿cómo combinar las resoluciones de los ór-
ganos de participación con la pertenencia a una organización jerar-
quizada?

Respuesta: Dada la moderna forma de producirse en las empresas
públicas y privadas, todos los objetivos deben conseguirse mediante
acuerdos previos tanto de las personas implicadas como de aquellas
personas que tengan posibilidad de decidir. La actual estructura de la
ONCE también está diseñada para que las cosas puedan ser de esta
forma. El lado participativo de la ONCE puede llevar a cabo los dise-
ños por donde debemos conducirnos cada órgano con sus compe-
tencias atribuidas por todos los afiliados.

Pregunta: ¿Cree que en el futuro de la ONCE y para los ciegos
más jóvenes la participación no será un valor tan esencial como lo

(*) Declaraciones realizadas por D. José Manuel Picher Jallas en Sevilla el 22 de
enero de 1992.
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ha supuesto para los afiliados más veteranos, sino que se buscarán
fórmulas de organización más dinámicas que proporcionen una ra-
pidez en las decisiones buscando sobre todo la satisfacción?

Respuesta: Yo creo personalmente que los jóvenes en la ONCE
siempre van a preferir la participación. Por una parte, porque quizá
la sociedad latina siempre prefiere conocer lo que se está haciendo a
que alguien se lo dé hecho. Yo prefiero tener lo mío y que pueda yo
gestionarlo a que me lo den totalmente hecho, aunque eso sea me-
jor. Aquí radica aquello de las sociedades de beneficencia, sociedades
de servicios sociales gestionadas. En las de beneficencia ya te lo dan
totalmente hecho y, sin embargo, en las sociedades autogestionadas
procuramos conseguir los logros entre nosotros. La clave también
está en la motivación; los jóvenes si se les da un producto, el que
sea, ya finalizado, no serán capaces de valorar lo que ha costado
esto, incluso les faltará la motivación para disfrutar de ello, por
aquello de que lo que cuesta es a lo que se le da importancia. Por
tanto, creo que las fórmulas participativas son algo que seguramente
seguiremos siempre profundizando en ello los jóvenes de la ONCE.

I-H Secretario General de Unión de Trabajadores de la ONCE
(UTO/UGT) (*)

Pregunta: El Sindicato UTO que usted representa es mayoritario
dentro de ONCE y uno de los pocos ejemplos que quedan dentro del
mundo sindical de organización mayoritaria y limitada a una Insti-
tución. ¿Han encontrado problemas de funcionamiento motivados
por los límites de su ámbito de actuación?

Respuesta: No, porque nosotros exclusivamente nos dedicamos a
los problemas laborales de los trabajadores internamente y a la de-
fensa de la propia Institución, por lo tanto no. Siempre hay proble-
millas, pero nuestra posición es clara.

Pregunta: Aun cuando el sindicalismo incorpora a otros colecti-
vos además de los afiliados, sin embargo, tiene muchas connota-
ciones con las finalidades de la propia corporación como Institu-

(*) Declaraciones realizadas por D. Gabriel Lizoaín Bidondo en Madrid el 17 de
Abril de 1992.
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ción de carácter asociativo para la defensa de los intereses de los
afiliados. ¿Existe un campo preciso para cada una de las dos Insti-
tuciones? ¿Cuáles son los problemas y las ventajas de esta convi-
vencia?

Respuesta: Los intereses, efectivamente, pueden ser a veces dis-
tantes entre vendedores y no vendedores, pero nosotros como sola-
mente actuamos en el ámbito de los trabajadores y los vendedores y
no vendedores, específicamente, aun teniendo los distintos colecti-
vos diferentes problemas, son muy asumibles todos por el sindicato,
entre otras cosas, por el conocimiento que tenemos del funciona-
miento de ONCE. Otra cosa es el tema de afiliados, como tales a no-
sotros no nos corresponde directamente, sus problemas son respon-
sabilidad de otros órganos de la ONCE a los que les compete llevar
adelante los intereses y defensa de los afiliados, sin actividad o con
actividad dentro de la ONCE.

Pregunta: ¿Podría resumir a qué se debe el éxito que ha alcanza-
do UTO entre el colectivo de ONCE y las razones de las dificultades
de implantación de las organizaciones sindicales clásicas?

Respuesta: Creo que principalmente es a la defensa que UTO
hace de la Institución y a la defensa que ha hecho históricamente
desde su constitución y, además, la defensa con planteamientos
claros de futuro para salvar o darle pulmón a la Institución. Por
otro lado, lógicamente los trabajadores ven que salvando esa situa-
ción nosotros somos exigentes también para pedir en el reparto de
los trabajadores.

Yo creo que ése es uno de los éxitos. Nosotros al dedicarnos ex-
clusivamente a la defensa de trabajadores y la Institución, el proble-
ma que tienen aquí las Centrales Sindicales es que son unos mamo-
tretos —yo les llamo empresas— que realmente se dedican a distin-
tos colectivos, a distintas problemáticas y a veces no entienden la
realidad del sindicalismo que se tenga que llevar en este caso en la
ONCE. En la ONCE no se puede llevar el sindicalismo igual que en
RENFE o que en el campo andaluz. La ONCE es muy específica, es,
yo creo, en el único sitio donde se da que este año estás negociando
en un lugar de la mesa llamado parte social, y al año siguiente pue-
des estar negociando el convenio en el otro lado de la mesa, llamado
parte empresa.
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Pregunta: ¿Cuál es la posición de UTO ante el colectivo de Man-
dos Intermedios? ¿Los incorpora en su organización como a los de-
más miembros o acepta la existencia de ciertas peculiaridades?

Respuesta: Para nosotros un Mando Intermedio es un trabajador
de la ONCE a todos los efectos. De hecho nosotros en los Estatutos
en nuestro último Congreso celebrado el pasado año, acordamos
que salvo a los Directivos, los demás son trabajadores de ONCE. Ni
siquiera se ha excluido a los Consejeros Generales. Otra cosa es que
tenga su tarea específica, pero de hecho él es un trabajador a todos
los efectos, vendedor o no vendedor. Sin embargo, un Directivo no,
es el único colectivo que se excluye en los Estatutos. Por lo tanto, el
Mando Intermedio es un trabajador a todos los efectos, y tenemos
además muchos y muy buenos por ahí funcionando sindicalmente.

Pregunta: El sindicato UTO tiene su proyecto integrado en la mis-
ma identidad que el propio ONCE. ¿Realiza alguna actividad fuera
de este ámbito? ¿Está representada en otras instituciones fuera de
ONCE?

Respuesta: Hasta ahora no, hasta ahora no lo hemos hecho, si bien
también en el último Congreso abrieron las puertas para que el Sin-
dicato pudiese buscar posibles negociaciones con otros sindicatos o
asociaciones de una misma filosofía. En este momento seguimos ha-
ciendo nuestra acción sindical exclusivamente en la ONCE; sin em-
bargo, a lo mejor en un futuro muy corto, aun haciéndolo dentro de
la ONCE, que es a lo que nosotros nos dedicaremos, puede ser tam-
bién en apoyo de algún otro o bien central sindical o sindicatos.

Pregunta: ¿También incluiría las Empresas ONCE?

Respuesta: Sí, para nosotros es muy importante que los trabajado-
res del Grupo ONCE tengan un apoyo del propio sindicato aunque a
lo mejor no sea a través de los mismos Estatutos o de las mismas si-
glas, pero sí un apoyo porque en definitiva son trabajadores de Gru-
po ONCE, y desde luego se lleve a cabo a través de una Central Sin-
dical, o de Sindicatos creados al efecto, sí queremos que esa Acción
Sindical en las Empresas del Grupo se realice. Desde luego, defende-
remos a Sindicatos o Centrales Sindicales que mantengan unas lí-
neas ideológicas parejas a las nuestras.
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I-I Inspector de Ventas. Técnico empleado no minusválido (*)

Pregunta: Uno de los datos más significativos de la ONCE es que,
a pesar de su elevado número de trabajadores (vendedores y emple-
ados, en torno a 28.000), no ha conocido hasta la fecha conflictos
colectivos de importancia. ¿A qué cree que se debe esta situación y
si entiende que en el futuro puede mantenerse esta paz social?

Respuesta: Son varios los factores que en mi opinión han facilita-
do que en la ONCE hayan existido pocos conflictos colectivos de im-
portancia:

a) En primer lugar, el alto grado de identificación que la mayo-
ría de los trabajadores tiene con la propia Organización.

b) Otro factor a tener en cuenta es la consideración de colectivo
social, al conjunto de trabajadores de la ONCE, como tal, a partir de
la firma del Primer Convenio Colectivo, lo que le llevó su consolida-
ción tanto a nivel laboral, como económico y social. Al mismo tiem-
po el colectivo se siente mucho más satisfecho, ya que, por un lado,
le representa una seguridad económica, y por otro, una seguridad
laboral y social.

c) Por último, la creciente y positiva buena imagen que la
ONCE ha ido introduciendo dentro de la sociedad, y que la han
apartado de la conflictividad social que en algunos momentos ha
presentado el país.

No obstante, pienso que el mantenimiento de esa paz social no
va a ser una tarea fácil, a partir de ahora. Esencialmente debido a la
masificación que a nivel laboral está soportando la Organización
(llegando a duplicar durante la última década el número de trabaja-
dores). Sin olvidar que dentro de esa masificación se incluye un co-
lectivo que hasta hace muy poco no podía formar parte de la misma
(minusválidos, sin deficiencia visual), y que quizás pierden ese grado
de identificación que antes comentaba.

Pregunta: Otra característica importante que afecta a la vida pro-
fesional de los empleados es que su carrera profesional está limitada
por la exigencia de que los puestos directivos sean ocupados por per-

(*) Declaraciones realizadas por D. Juan Carlos Rojo Carreño en Burgos el 15
de julio de 1991.
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sonas afiliadas a la Corporación. ¿Cree usted que esta limitación re-
percute en los empleados de más alto nivel o, por el contrario, en-
cuentra un acomodo al conocerse de antemano o esta limitación?

Respuesta: No pienso que suponga una limitación, ni que signifi-
que un acomodo para los empleados de alto nivel, la exigencia de
que los puestos directivos sean ocupados por personas afiliadas a la
Organización.

No debemos olvidar que uno de los principales fines de la Orga-
nización es la total integración del colectivo afiliado en la sociedad. Y
como tal hay que considerar el hecho de que la Organización se le
exija a sí misma. Sin que por ello se quite importancia a la labor que
cada empleado, por razones obvias, pueda llevar a cabo, en los dis-
tintos niveles en los que pueda intervenir.

Pero más aún, creo que no es únicamente la ONCE la que plan-
tea limitaciones para que los empleados de alto nivel puedan acce-
der a los cargos directivos; otras entidades plantean otro tipo de im-
pedimentos, que no atienden precisamente a algún tipo de deficien-
cia física.

Pregunta: Actualmente la ONCE está clasificada, desde un punto
de vista de su personal, en tres grandes colectivos: los vendedores
ciegos, los vendedores con otras minusvalías y los empleados. Otras
organizaciones que tienen clasificación estamental dentro de su per-
sonal generan importantes conflictos internos que se suelen solucio-
nar en una constante búsqueda de equilibrio. ¿En el futuro usted
cree que esta división estamental se intensificará o, por el contrario,
se irá diluyendo en otra más genérica de directivos y empleados?

Respuesta: Creo que es bastante difícil que se diluya esa clasifica-
ción estamental a la que haces referencia. Ello por el gran peso que
tiene dentro de esa clasificación el colectivo de vendedores, sobre
todo, afiliados, que representan el principal empuje y son. los princi-
pales receptores de la Organización. Y que en mi opinión difieren
bastante en cuanto a su concepción de la ONCE, bastante del resto
de vendedores minusválidos, no ciegos.

No hay que olvidar la importancia, también, de la culminación del
proceso democratizador de la Organización; así como la consolidación
de los diferentes movimientos asociativos en agrupaciones políticas y
sindicales; que a su vez encuentran representación de todos los colec-
tivos en los diferentes órganos de participación de la Organización.
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I-J Vendedor del cupón minusválido no ciego (*)

Pregunta: La ONCE después de crear la Fundación se ha consoli-
dado como Institución líder en el mundo de los minusválidos espa-
ñoles. ¿Comparte esta opinión?

Respuesta: Completamente, y además creo que lo ha hecho sin
que tuviera una presión determinada para llegar a esa situación, por
propia voluntad y además por un gran criterio de absorción y cariño
hacia el minusválido.

Pregunta: La ONCE ha hecho un gran esfuerzo por integrar a mi-
nusválidos asumiendo obligaciones más allá de las ordenadas en sus
Estatutos. ¿Cree que la Administración está ayudando suficiente-
mente en este cometido?

Respuesta: Estoy convencido de que no, desde luego toda la ayuda
que pueda tener la ONCE no la está teniendo precisamente en este
sentido de la Administración.

Pregunta: ¿Usted comparte la idea de que el juego público debiera
ser para los minusválidos y la ONCE encargada de gestionarlo?

Respuesta: Rotundamente sí.

Pregunta: En el futuro la ONCE tendrá que enfrentarse a proble-
mas organizativos entre sus diferentes colectivos, previsiblemente
derivados de su enorme crecimiento y de su diferente régimen jurí-
dico de cada uno de ellos. ¿Cómo cree que evolucionará esta Orga-
nización?

Respuesta: Es un poco complicado llegar a tener un criterio sobre
cuál será el futuro en este sentido, pero particularmente creo que la
ONCE se va a mantener en unos Estatutos similares y tratar de man-
tener el criterio de la ONCE tal y como es en este momento.

* Declaraciones realizadas por D. Pedro López López en Oviedo el 15 de septiem-
bre de 1992.
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53.2. ANEXO II.
CUADROS INFORMATIVOS:
PERSONAL, ECONÓMICOS Y ORGANIZACIÓN

II-A Personal

II-A.1. Afiliación a la ONCE

Afiliados.

Artículo ocho de los Estatutos de la ONCE:

Podrán afiliarse a la ONCE todos los ciudadanos españoles que
así lo soliciten, siempre que, en cuanto el grado de visión, cumplan
el requisito de que puestos los cristales que pudieran corresponderle
y con buena iluminación, disponga de una visión no superior a 1 /10
de escala de Wecker y ser la ceguera permanente e incurable.

El Consejo General podrá aumentar dicho límite, hasta un máxi-
mo de 2/10, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta.

NUMERO DE AFILIADOS

Años Afiliados

1970 27.872
1975 28.273
1980 27.164
1985 27.791
1990 39.102

Todos los datos se refieren a fecha 31 de diciembre de cada año.
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II-A.2. Estructura de personal por cuenta ajena

AÑO 1970

Total 18.977
Vendedores 14.929
Ciegos 12.083
*Minusválidos 2.841
Empleados 4.048

AÑO 1980

Total 15.779
Vendedores 12.306
*Ciegos 9.629
*Minusválidos 2.677
Empleados 3.473

AÑO 1991

Total 26.634
Vendedores 21.086
*AfiIiados 13.594
*Minusválidos 7.492
Empleados 5.548
* Afiliados Empleados 864

Número de afiliados que trabajan
fuera de la. ONCE 553

Número de afiliados a la ONCE con
Título Superior 274
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II-A. 3. Estructura de vendedores de cupón

VENDEDORES

VENDEDORES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

* Datos 1990.
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n-A.4. Afiliados a la Organización que cursan estudios en diferentes grados

(CURSO 1990/91):

Número total de estudiantes 3.561
Estudiantes en educación integrada 2.585
Estudiantes en Centros de Recursos Educativos propiedad de ONCE .. 931

— EGB 610
— BUP 55
— FP 266

Estudiantes en la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE .... 45

II-B Organización

II-B. 1. Resultados electorales

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA 1989

Votos emitidos 18.232
Votos válidos 16.810
Votos blancos 1.157
Votos nulos 265
Abstención 12.141

VOTOS POR CANDIDATURAS

UP (Unidad Progresista). Equivale a 114 Consejeros 14.875 88,49%
CSI (Coordinadora para el Socialismo y la Integración).

Equivale a 3 Consejeros 778 4,63%

Participación

58,45%. Es la más alta obtenida de su historia.
Las elecciones se convocaron por el Consejo General por acuerdo

2E/89-1 y se celebraron el 5 de diciembre de 1989.
El Consejo General resultante de la elección se constituyó el 27

de diciembre de 1989.
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA 1992

Votos emitidos 25.920
Votos válidos 25.177
Votos blancos 470
Votos nulos 273
Abstención 10.616

VOTOS POR CANDIDATURAS

UP (Unidad Progresista). Equivale a 109 Consejeros 20.706 82,24%
CSI (Coordinadora para el Socialismo y la Integración).

Equivale a 0 Consejeros 392 1,56%
AD (Alternativa Democrática). Equivale a 17 Consejeros .. 3.609 14,33%

Participación

71,86%. Es la más alta obtenida de su historia.
Las elecciones se convocaron por el Consejo General por acuerdo

2E/92-1 y se celebraron el 11 de diciembre de 1992.
El Consejo General resultante de la elección se constituyó el 8 de

enero de 1993.

II-B.2. Entidades de ámbito internacional con las que la ONCE mantiene
relaciones permanentes

Unión Mundial de Ciegos (UMC), cuyo objetivo es la defensa y pro-
moción social de los deficientes visuales de todo el mundo. Desarro-
lla su labor a través de los siguientes Comités Permanentes, los cua-
les mantienen contactos regulares con las agencias especializadas de
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales no gur
bernamentales:

— Comité de Finanzas.
— Comité de Desarrollo Social.
— Comité de Acceso a la Información y la Cultura.
— Comité de Investigación.
— Comité de Rehabilitación, Formación y Empleo.
— Comité de Ayuda a los países en Vías de Desarrollo.
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— Comité sobre la Situación de las Mujeres Ciegas.
— Comité sobre Actividades de los Sordociegos.
— Comité de Actividades de Ocio y Esparcimiento.
— Comité en Memoria de Luis Braille.

Unión Europea de Ciegos (EBU), que con los mismos objetivos que
la UMC y como su Organización Regional, desarrolla su labor a tra-
vés de las Comisiones Permanentes siguientes:

— Comisión de Derechos Sociales.
— Comisión sobre Instrumentos Auxiliares Técnicos y Sociales.
— Comisión de Jóvenes.
— Comisión para Actividades de los Ancianos Ciegos y Discapa-

citados Visuales.
— Comisión de Enlace con la CE.
— Comisión de Cooperación con los Ciegos y Discapacitados Vi-

suales en los Países en Vías de Desarrollo.
— Comisión de Acceso a la Información y la Cultura.
— Comisión de Actividades para Sordociegos.
— Comisión de Movilidad y Perros Guías.
— Comisión de Actividades para los Discapacitados Visuales.
— Comisión de Rehabilitación, Formación Profesional y Em-

pleo.

Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC), regional de la UMC, con
la que comparte objetivos que desarrolla a través de las siguientes
Comisiones:

— Comisión de Prevención de la Ceguera.
— Comisión de Educación
— Comisión de Rehabilitación.
— Comisión de Capacitación Profesional y Empleo.

. — Comisión de Acceso a la Información y la Cultura.
— Comisión de Educación Física, Recreación y Deportes.
— Comisión de la Condición de la Mujer Ciega.

Asociación Internacional de Deportes para Ciegos (IBSA), que procura
promover y regular la práctica de deportes para ciegos y establecer la
normativa de su participación en competiciones a nivel internacio-
nal. Desarrolla su labor a través del Oficial Técnico de Deportes, el
Oficial Médico de Deportes, Comités, Sub-Comités y Secciones Re-
gionales.
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Federación Internacional de Asociación de Bibliotecas (IFLA), Sección
de Bibliotecas para Ciegos que lucha por promover y mejorar los
servicios de bibliotecas para ciegos.

Consejo Internacional de Educación de Deficientes Visuales (ICEVH),
destinado, como su nombre indica, a promover y mejorar los servi-
cios educativos a través de su publicación semestral El Educador, con-
ferencias y recursos.

Asociación Internacional de Educadores de Sordociegos (LAEDB), espe-
cializada en promover la formación de profesores especiales en este
tipo de doble discapacidad a través de una publicación especializada,
conferencias mundiales, europeas, etc.

Grupo Europeo de Estudio de Síndrome de Usher, destinado a promo-
ver y potenciar los servicios especiales para este grupo de población.
Realiza conferencias especializadas.

Colaboradores Europeos en Prevención de la Ceguera (EPBP), que pro-
cura organizar programas de prevención de ceguera en países en
vías de desarrollo y mejorar el aprovechamiento de los recursos por
medio de la cooperación de ONGs internacionales.

Agencia Internacional de Prevención de Ceguera (LAPB). Su nombre
indica sus objetivos. Realiza campañas, conferencias, etc.

Mobility International, que promueve actividades culturales y re-
creativas para distintos grupos de discapacidad en países extranjeros.

POND, grupo de productores de instrumentos auxiliares para cie-
gos sin fines de lucro. Procura mejorar la calidad y cantidad de los
dispositivos especiales a través de la difusión de proyectos de fabrica-
ción y/o investigación.

La ONCE tiene vinculación profesional a nivel de prevención de
ceguera con la Organización Mundial de la Salud y la Asociación Pa-
namericana de la Salud y buenas relaciones con la Unesco, OIT, etc.
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II-B. 3. Relación de unidades, centros y colegios que forman
la Organización de los Ciegos Españoles

INFRAESTRUCTURA

1 Consejo General
1 Dirección General

17 Delegaciones Territoriales
16 Direcciones Administrativas

269 Agencias Administrativas
5 Centros de Recursos Educativos
1 Biblioteca Central Braille y Sonora
2 Centros de Producción Bibliográfica
4 Centros de Rehabilitación Visual
1 Escuela Universitaria de Fisioterapia
1 Imprenta del Cupón
1 Unidad Tiflotécnica
1 Escuela de Perros Guía
1 Centro Base de Apoyo

II-C Actividad económica de la Corporación

II- C. 1. El sorteo del Cupón

Precio: 100 ptas.

Premios:

— 2.500.000 ptas., a las cinco cifras.
— 50.000 ptas., a las cuatro cifras.
— 5.000 ptas., a las tres cifras.
— 500 ptas., a las dos cifras.
— 100 ptas., a la última cifra.

En el Sorteo Extraordinario de Viernes se doblan todos los pre-
mios anteriormente referidos, dándose un premio especial de
150.000.000 al cupón con premio a las cinco cifras cuya serie coinci-
da con la extraída al efecto.

Número de kioscos: 6.390.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS DE LA ONCE

%

Pago de premios 44,50
Gastos de explotación del cupón 29,29
Servicios sociales y gastos de gestión 26,17

II-C. 1.1. Evolución de la venta del Cupón de la ONCE.

1985 131.155
1986 163.751 (24%)
1987 189.644(15,81%)
1988 223.027(17,6%)
1989 259.732 (4,53%)
1990 Previsión 288.000 (10,8%)

II - C. 1.2. Evolución de los costes.

1985 103.730
1986 130.389 (25,7%)
1987 155.512(19,16%)
1988 193.508 (24,43%) (*)
1989 206.402 (6,66%)
1990 228.917(10,9%)
1991 Previsión 253.904 (10,91%)

(*) Se empieza a notar el efecto de la contribución a
la Fundación ONCE para ayuda a otras minusva-
lías y, por tanto, los costes del cupón se disparan.
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II - C. 1.3. Excedente de la venta.

1985 22.321
1986 21.810
1987 26.089
1988 -2.452 (*)
1989 -5.560 (**)
1990 -2.785
1991 Previsión-6.811 (***)

(*) La rentabilidad del cupón baja notablemente en
este año debido al ingreso forzoso de 7.000
nuevos vendedores que la ONCE tuvo que asu-
mir y que, aún hoy, hay que seguir ayudando
para que puedan integrarse correctamente en el
mercado del juego.

(**) Téngase en cuenta lo dicho en relación a la dis-
minución de ingresos en este ejercicio, además
de la minoración de los rendimientos de capital,
producido por el cambio de estrategia de la
ONCE al iniciar su proceso de diversificación y,
por tanto, disminuir su cartera de valores de
renta fija.

(***) El parón supuesto por el fallido intento del abo-
no semanal ha disminuido la previsión de ingre-
sos y, por tanto, el déficit presupuestario previs-
to para 1991 es superior al inicialmente estable-
cido. Se espera, no obstante, remontar un poco
esta cifra y estar ya en equilibrio para 1992.

Todos los excedentes a los que se refiere el presente cuadro han
sido destinados por la ONCE para:

a) ahorro para la integración en la Seguridad Social;
b) saneamiento general de la Institución, y
c) a la diversificación económica.

II- C. 1.4. Margen neto sobre ventas.

1985 20,9
1986 20,3
1987 17,9
1988 16,9
1989 10,6
1990 .. 11,8
1991 11,8
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II-C.2. Presupuesto y gastos sociales

II-C.2.1. Evolución presupuestaria.

L
A

 O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S C
IE

G
O

S E
SPA

Ñ
O

L
E

S

265



JOSÉ I. BORNAECHEA FERNANDEZ

II- C. 2.2. Evolución de los gastos de Servicios Sociales.

1985 2.965
1986 4.354 (46,84%)
1987 7.132 (63,8%)
1988 12.707 (71,15%)
1989 13.078 (8,86%) (*)
1990 Previsión 14.215 (8,69%)

(*) Se estabiliza el gasto social porque se habían al-
canzado unos techos aceptables y porque también
hubo de acompasarse todo ello a la evolución de
rentabilidad de la venta del cupón.

II-C.2.2.1. Presupuesto de acción educativa.

1985 1.428
1986 1.975 (38,3%)
1987 3.501 (77,26%)
1988 5.562 (58,86%)
1989 4.798 (-13,73%) (*)
1990 5.524(14,13%)
1991 Previsión 5.229 (-5,35%)

(*) Los gastos de educación del año 89 son algo me-
nores porque para esa fecha ya se había remode-
lado el Centro de Recursos Educativos de Madrid.

II-C.2.2.2. Presupuesto de acción formativa y rehabilitadora.

1985 408
1986 475 (16,42%)
1987 679 (42,94%)
1988 1.992 (193,37%)
1989 1.878 (-5,72%)
1990 1.660 (-11,6%)
1991 Previsión 1.925 (15,96%)
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II-C.2.2.3. Gastos en acción tiflológica.

1985 169
1986 625 (269,82%)
1987 1.322(111,52%)
1988 2.219 (67,85%)
1989 2.816 (26,9%)
1990 3.572 (26,84%)
1991 Previsión 4.293 (20,18%)

II- C. 2.2.4. Gastos en acción cultural.

1985 510
1986 829 (62,54%)
1987 1.180(42,34%)
1988 1.714(45,25%)
1989 2.071 (17,23%)
1990 1.872 (-9,6%)
1991 Previsión 2.318 (23,82%)

II-C.2.2.5. Otros gastos Servicios Sociales.

1985 450
1986 450 (0%)
1987 450 (0%)
1988 720 (60%)
1989 450 (-37,5%)
1990 450 (0%)
1991 Previsión 450 (0%)

II-C.2.2.6. Presupuestos de gastos de previsión social.

1985 6.854
1986 8.306 (21,18%)
1987 10.001 (20,4%)
1988 12.335 (23,33%)
1989 13.694(11,01%)
1990 15.551 (11,94%)
1991 Previsión 23.367 (50,26%) (*)

(*) En esta cantidad están incluidos los 15.000 millo-
nes pagados a la Seguridad Social, como coste de
la integración en ella.
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II-C.2.2.7. Cuadro comparativo entre la evolución de la venta y
los gastos de Servicios Sociales.

Ventas Cupón Gastos S. Sociales

1986 24 46,84

1987 15,81 63,8

1988 17,6 71,15

1989 4,53 -1,58

1990 10,24 8,86

1985-90 98,03 341,07 (*)

1991 (**) 15,5 8,69

(*) Como se puede apreciar, el incremento de los costes de servicios
sociales es considerablemente superior respecto al incremento de
los ingresos por la venta del cupón.

(**) Previsión.

II- C.2.3. Volumen global de retribuciones salariales.

II-C.2.3.1.

1985 40.151

1986 49.472(23,21%)

1987 60.160(21,6%)

1988 79.027(31,36%)

1989 87.456 (10,66%)

1990 93.917 (7,38%)

* Millones de pesetas.

Incrementos retributivos porcentuales según conve-
nio colectivo.

1986 9,23%
1987 8,3%
1988 7%
1989 7%
1990 7,5%
1991 IPC + 1%
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II-D Actividad económica del grupo de empresas y de la Fundación

II-D. 1. Grupo de empresas

ESTRUCTURA DE GESTIÓN DEL GRUPO DE EMPRESAS ONCE
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ESTRUCTURA PATRIMONIAL DEL GRUPO DE EMPRESAS ONCE
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II-D. 1.1. División de empresas de medios de comunicación.

GRUPO DE EMPRESAS ONCE
Sector de medios de comunicación
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ESQUEMA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA CABECERA: DIVERCISA

Empresa Actividad desarrollada

UNIPREX (ONDA CERO) Cadena de radio.
ESTACIÓN RADIOF. ARAGÓN Emisora de radio.
RADIO 5 Emisora de radio. Sin actividad.
APLICACIONES 2010 Informática especializada en radiodifusión.
RADIONOTICIAS 90 Emisora de radio.
GESTEVISION - TELE 5 Canal privado de televisión.
PUBLIC. DE BARCELONA Prensa. Diari de Barcelona.
EDIOBSER Prensa. El Independiente.
ROTONCE Rotativa de prensa.
PUBLIESPAÑA Concesionario de publicidad.
MOPSA Marketing y opinión pública.
INVERCISA Sdad. de inversión en medios publicitarios.
PUBLICACIONES DEL SUR Prensa. Diario del Guadalete.



DIVERCISA, S. A. Y SOCIEDADES FILIALES. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990
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II-D. 1.2. División de empresas inmobiliarias y turismo.

GRUPO DE EMPRESAS ONCE
Sector inmobiliario y turístico
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ESQUEMA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA CABECERA: SURBA

Empresa Actividad desarrollada

ONCISA Promoción inmobiliaria.
PROM. PPE. VERGARA Construcción y venta edificio de oficinas.
CONFORTEL Construc. y explot. de hoteles de carretera.
RENTEGUISE Servicios en Hotel Teguise Playa.
VIAJES 2000 Agencia de viajes.
ETSA Explotación de hoteles y apárteteles
PUBLIC. DE BARCELONA Prensa. Pendiente de traspaso a DIVERCISA.
ACCURA IBÉRICA Promoción inmobiliaria.
TODEMAR Terrenos en Azuqueca de Henares.
PROM. INMOB. DOMINICANA Promoción inmobiliaria.
PROASUR Promoción inmobiliaria.
INTERHOTEL Restaurantes en hoteles.
SIMÓN VERDE Apartotel.
SURBA VENEZUELA Construcción de hoteles.
DES. TUR. ISLA BONITA Promoción inmobiliaria.
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SURBA, S. A.
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES

TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 Y 1989
(Miles de pesetas)
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II-D .1.3. División de empresas de servicios.

GRUPO DE EMPRESAS ONCE
Sector Servicios
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ESQUEMA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA CABECERA: SERVIONCE

278

Empresa Actividad desarrollada

VIGILANCIA INTEGRADA Vigilancia y seguridad.
COMERCIAL VINSA Paquetería.

EXTINTORES ARAGÓN Fabricación de extintores.
COMSESA Sin actividad. Dispone de licencia de empre-

sa de seguridad.
VINSA CASTILLA-LEON Vigilancia y seguridad.
PILSA Limpiezas.
CEE PILSA Centro Especial de Empleo. Limpiezas.
ASONCE Asesoría fiscal y contable.
INESMER Informes comerciales.
INTERSEGUROS Correduría de seguros.
SEGUROS CAJA RONDA Seguros y reaseguros.
GRUPO EROSMER Cadena de hipermercados.
INTERCORPORACION Cabecera sector seguros.
INTERNORTE Correduría de seguros.
SEGURONCE Red de agentes y subagentes vendedores de

seguros.
INTERPENSION Consultora de Planes de Pensiones
TELEINFO Servicios de audiotex.
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SERVIONCE, S. A.
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991
(En miles de pesetas)

1991

Ingresos de explotación 4.664.894
Importe neto cifra de negocios 3.488.215
Variación de existencias 42.388
Otros ingresos de explotación 113.708
Subvenciones a la explotación 1.020.583

Gastos de explotación 4.148.459
Consumo de mercaderías 400.068
Gastos de personal 3.014.233
Dotac. Amortiz. Inmovilizado 134.252
Otros gastos de explotación 599.906

BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 516.435

Otros ingresos financieros 24.107

Gastos financieros 92.134

Resultados financieros negativos (68.027)

Participaciones en beneficios de sociedades puestas en equivalencia 665

Amortizaciones fondo de comercio consolidado (5.896)
BENEFICIO ACTIVIDADES ORDINARIAS 443.177

Ingresos extraordinarios 39.881
Beneficios procedentes del inmovilizado 5.872
Subvenc. de capital transferidas al rdo. del ejercicio 19.862
Ingresos extraordinario 14.147

Gastos extraordinarios 3.159
Pérdidas procedentes del inmovilizado 1.528
Gastos extraordinarios 1.631

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 36.722

BENEFICIO CONSOLIDADO ANTES DE IMPUESTOS 479.899

Impuesto sobre beneficios 203.590

BENEFICIO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 683.489

Beneficio atribuido a socios externos 5.795

RESULTADO EJERCICIO ATRIBUIDO SOCIEDAD DOMINANTE (BE-
NEFICIO) 689.284
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II-D. 1.4. División de empresas industriales.

GRUPO DE EMPRESAS ONCE
Sector de producción industrial y agropecuario
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LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIEGOS ESPAÑOLES

ESQUEMA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA CABECERA: INDONCE

Empresa Actividad desarrollada

CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN
DE SERVICIOS, S. A. Construcción.

APLICACIONES DEL CORCHO,
S. A. Transformación del corcho.

IBÉRICO SIERRA DE AZUAGA,
S. A. Productos derivados del cerdo.

PROYECTOS E INSTALACIÓN DE
MATERIAL URBANO, S. A. Fabricación de quioscos, cabinas y otras es-

tructuras.

GRÁFICAS ALTAIR, S. A. Imprenta.
ONCEDISA Explotaciones agropecuarias.
AUTO-REPLICAS A.G.G., S. A. Réplicas de coches en miniatura.
MINICENTRALES ELÉCTRICAS Construcción de minicentrales eléctricas.
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INDONCE, S. A.
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991
(En miles de pesetas)

1991

Ingresos de explotación 10.097.908
Importe neto cifra de negocios 9.867.807
Variación de existencias 152.930
Trabajos realizados por el grupo para su inmovilizado 37.970
Otros ingresos de explotación 20.291
Subvenciones a la explotación 18.910

Gastos de explotación 9.585.041
Consumo de mercaderías 7.164.500
Gastos de personal 1.409.643
Dotac. Amortiz. Inmovilizado 70.920
Variación provisiones de tráfico 274.083
Otros gastos de explotación 665.895

BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 512.867

Otros ingresos financieros 96.304

Gastos financieros y asimilados 98.985

Resultados financieros negativos (2.681)

Participaciones en beneficios de sociedades puestas en equivalencia (66.533)

Amortizaciones fondo de comercio consolidado (10.550)

BENEFICIO ACTIVIDADES ORDINARIAS 433.103
Ingresos extraordinarios 10.902
Beneficios procedentes del inmovilizado , 1.240
Ingresos extraordinarios 9.662

Gastos extraordinarios 150.351
Pérdidas procedentes del inmovilizado 11.873
Gastos extraordinarios 138.478

BENEFICIO CONSOLIDADO ANTES DE IMPUESTOS 293.654

Impuesto sobre beneficios 112.877

BENEFICIO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 180.777

Beneficio atribuido a la minoría 4.335

RESULTADO EJERCICIO ATRIBUIDO SOCIEDAD DOMINANTE (BE-
NEFICIO) 185.112

282



II-D .1.5. Sociedad de cartera.

GRUPO DE EMPRESAS ONCE
Cartera y capital riesgo
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ESQUEMA DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA CABECERA: FINONCE

Empresa Actividad desarrollada

SEVILLA-93 Sociedad de capital riesgo.
PROGRANADA Sociedad de capital riesgo.
RIOJANA CAPITAL RIESGO Sociedad de capital riesgo.
ADVENT UNO Fondo de capital riesgo.
INICIATIVES Sociedad de capital riesgo.
INCRISA Sociedad de capital riesgo.
CORP. HIPOT. CENTRAL Créditos hipotecarios.
TALDE Sociedad de capital riesgo.
INICIATIVAS PACENSES Sociedad de capital riesgo.
EUROFINANZAS Sociedad de valores y bolsa.



FINONCE, S. A.
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991

(En miles de pesetas)
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II-D.2. La Fundación ONCE

II-D.2.1. Creación de empleo en la Fundación Fundosa Grupo, S. A.

Capital social: 10.888.715.000 ptas.
Número de empresas: 62.

— Centros de empleo protegido: 21.
— Participación de la Fundación ONCE: 7.266.060.823 ptas.
— Participación de Fundosa Grupo: 3.050.591.839 ptas.

Número total de trabajadores: 1.114.

— Minusválidos: 455.

* Datos 1990.
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II-D.2.2. Relación de empresas de Fundosa Grupo, S. A.

EMPRESAS DEL GRUPO

FUNDOSA GRUPO, S. A.
FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUSTRIALES, S. A.
LAVANDERÍA INDUSTRIAL DE GRANADA, S. L.
LAVANDERÍA INDUSTRIAL DE SEVILLA, S. L.
LAVANDERÍA INDUSTRIAL DE HUELVA, S. L.
LAVANDERÍA INDUSTRIAL DE MADRID, S. L.
BUGADERIA INDUSTRIAL DE BARCELONA, S. L.
FLISA CÁDIZ, S. A.
EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS ESPAÑOLES, S. A.
ETSAGES, S. A.
ACCESSIBLE TRAVEL, S. A.
ACCESSIBLE SERVICE, S. A.
FUNDOSA CONTROL DE DATOS, S. A.
CONTROL DE DATOS MADRID, S. A.
DATALINE, S. A.
CONTROL DE DATOS SEVILLA, S. A.
UTE CONTROL DE DATOS SEVILLA-SADIEL.
CONTROL DE DATOS BARCELONA, S. L.
TECNICAID, S. A.
FUNDOSA EUROTAXI, S. A.
CIBERVEU, S. A.
FUNDOSA SOCIAL CONSULTING, S. A.
FUNDOSA GALENAS, S. A.
GALENAS ANDALUZAS, S. A.
GALENAS GALEGAS, S. L.
EUSKO GALENAS, S. L.
GALENAS CATALANAS, S. L.
MINITIENDAS, S. A.
SADEPAN, S. A.
CORAL BALEAR, S. A.
SOGITEC, S. A.
ZONATRON SERPROSA GRANADA, S. A.
TALALFAR, S. A.
EUROVALORES, S. A.
SERVIVALORES, S. A.
PROLEON, S. A.
CEE LAS CINCO LLAGAS, S. A.
SOCIALMEDIA, S. A.
SERVIMEDIA, S. A.
CEE FINCA EL RIO, S. L.
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EMPRESAS DEL GRUPO ASOCIADAS

G. EMISORAS RADIO AMANECER, S. A.
DERIVADOS DE FLORES SECAS, S. L.
GALEGA DE GRANITOS, S. A.
CARNOTANA DE PLÁSTICOS, S. A.
APLICSA
ONCEDISA
DACRISA.
SERTEL, S. A.
ICEL, S. A.
OTSEAN, S. A.
COLUMBIA CINTAS IMPRESIÓN, S. A.
INICIATIVAS DE EMP. ANDALUZAS, S. A.
CEE PILSA, S. A.
AGRUPACIÓN DE C.E.E. GUIPÚZCOA KATEA, S. A.
BUGADERIA INDUSTRIAL GIRONA, S. L.
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